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Jueves 7 de noviembre de 2024 

 

CÁMARA DE DIPUTADOS 

MESA DIRECTIVA 

Sheinbaum envía a diputados nombramiento de Ramírez de la O como secretario de 

Hacienda para su ratificación.- La presidenta Claudia Sheinbaum a la Cámara de 

Diputados los nombramientos de Rogelio Ramírez de la O como titular de la Secretaría 

de Hacienda, así como del subsecretario de Hacienda y Crédito Público, Édgar 

Abraham Amador, y del jefe del Servicio de Administración Tributaria (SAT), Antonio 

Martínez Dagnino, para su ratificación por parte del órgano legislativo. 

En un oficio dirigido al presidente de la Cámara de Diputados, Sergio Gutiérrez Luna, la 

mandataria subrayó que la designación está sustentada en criterios de capacidad, 

probidad y experiencia, con la firme convicción de que, "en caso de contar 

nuevamente con su aprobación, Ramírez de la O llevará a cabo el desempeño de la 

función encomendada con responsabilidad y dedicación, lo que se traducirá en 

beneficio para nuestro país". [MILENIO] [MILENIO P/11]  

Por unanimidad, la Cámara de Diputados aprobó, en lo general y en lo particular, 

reformas constitucionales en materia de igualdad sustantiva.- El Pleno de la Cámara de 

Diputados aprobó, en lo general y en lo particular, por unanimidad de 468 votos de los 

seis grupos parlamentarios, el dictamen que reforma y adiciona los artículos 4º, 21, 41, 

73, 116, 122 y 123 de la Constitución Política, en materia de igualdad sustantiva, 

perspectiva de género, derecho de las mujeres a una vida libre de violencia y 

erradicación de la brecha salarial por razones de género. 

Previo a la votación, el presidente de la Mesa Directiva, Sergio Gutiérrez Luna, indicó que 

se recibieron propuestas de modificación al proyecto de decreto y ordenó que se 

remitan al Diario de los Debates. 

El documento, enviado a las legislaturas locales para sus efectos constitucionales, 

establece que el Estado garantizará el goce y ejercicio del derecho de igualdad 

sustantiva de las mujeres, y que toda persona tiene derecho a vivir una vida libre de 
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violencias, por lo que el Estado tiene deberes reforzados de protección con las mujeres, 

adolescentes, niñas y niños. [BILLIE] [ENTERATEVER] 

Cámara de Diputados guarda minuto de silencio en memoria de mujeres y niños de 

familia LeBarón-Langford.- El Pleno de la Cámara de Diputados guardó un minuto de 

silencio en memoria de tres mujeres y seis niños de la familia LeBarón-Langford Miller, 

asesinados en Bavispe, Sonora, el 4 de noviembre de 2019. Desde su curul, el diputado 

Luis Agustín Rodríguez Torres (PAN) pidió recordar los hechos ocurridos hace cinco años 

en Bavispe, Sonora, en donde le fue arrebatada la vida a tres mujeres y a seis niños. 

La solicitud fue concedida por el diputado Sergio Gutiérrez Luna, presidente de la Mesa 

Directiva de la Cámara de Diputados, quien pidió a la Asamblea ponerse de pie para 

guardarlo. [BILLIE] 

Diputados del PAN exigen videos e investigación sobre voto “fantasma” de Pedro 

Haces.- La fracción parlamentaria del PAN en la Cámara de Diputados solicitó al 

presidente de este órgano parlamentario, Sergio Gutiérrez Luna, los videos y resultados 

de la investigación que hizo el área de Servicio Parlamentarios sobre el voto “fantasma” 

del morenista Pedro Haces, quien, a pesar de que estuvo ausente, votó a favor de la 

reforma sobre la “supremacía constitucional”. 

Por su parte, el presidente de la Cámara de Diputados, Sergio Gutiérrez de Morena, se 

comprometió a proporcionar el material referido y el informe que el área de Servicios 

Parlamentarios del recinto ya elaboró al respecto y en el cual, se concluyó que el voto 

falso se debió a una “intermitencia técnica”. “No hubo ningún voto fantasma, hubo una 

intermitencia técnica, se investigó, se dio la resolución (...) Fue una intermitencia en el 

sistema de internet del proveedor, hay un proveedor que da este servicio y esa 

intermitencia se presenta a veces cuando por equivocación algún diputado utiliza una 

tableta que no le corresponde a veces en esa intermitencia se carga 

momentáneamente el voto, se revisa y ya no fue contabilizado. Pero, es un tema, 

eminentemente técnico, que tiene que ver con la proveeduría de internet (...) Es algo 

que puede suceder normalmente y que no se ve como una situación de manipulación 

ni mucho menos.”, puntualizó. 

Asimismo, la coordinadora de MC, Ivonne Ortega, informó que su bancada contratará 

un perito en tecnología digital que pueda demostrar si se puede o no votar sin los datos 
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biométricos correspondientes sin estar presente en la sesión en que se aprobó la reforma 

de supremacía constitucional. [CAPITAL] [UNIVERSAL P/6] [REFORMA P/3] [24 HORAS P/7] 

[UNIVERSAL] [REFORMA] [AZTECA NOTICIAS] [MVS] [LATINUS] [PUBLIMETRO] [24 HORAS] 

[PULSO DE SAN LUIS] [REVISTA PUNTO DE VISTA] [LATINUS] [SILLA] [MVS] 

Diputados del PAN no quitan el dedo del renglón para aclarar voto fantasma.- La 

bancada del PAN en la Cámara de Diputados pidió formalmente al presidente de la 

Mesa Directiva, Sergio Gutiérrez Luna, la entrega de todos los videos y los resultados de 

la investigación que hizo el área de servicios parlamentarios sobre el llamada voto 

fantasma de Pedro Haces, quien no estuvo presente en la sesión, pero su nombre y el 

sentido del sufragio aparecieron en el tablero electrónico. El panista Federico Döring 

afirmó que ni ellos mismos se creen la patraña de una supuesta intermitencia técnica. 

En respuesta, el líder de Morena, Ricardo Monreal, aseguró que el PAN busca capitalizar 

un hecho que ya fue aclarado y que su insistencia es pura politiquería. [W RADIO]  

La ciencia debe estar al servicio de la comunidad: Mario Delgado.-Durante la instalación 

de la Comisión de Ciencia, Tecnología e Innovación en LXVI Legislatura de la Cámara 

de Diputados, el secretario de Educación Pública, Mario Delgado Carrillo, sostuvo que 

la apuesta del gobierno de la Presidenta Claudia Sheinbaum Pardo es convertir a México 

en una potencia científica e innovadora, para que la ciencia esté al servicio de la 

comunidad y atienda las necesidades reales de la población y del planeta. 

Asistieron la virtual secretaria de Ciencia, Tecnología e Innovación, Rosaura Ruiz 

Gutiérrez; el presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Sergio Carlos 

Gutiérrez Luna; la vicecoordinadora del Grupo Parlamentario de Morena, Gabriela 

Georgina Jiménez Godoy; los directores generales del IPN, Arturo Reyes Sandoval, y del 

Conalep, Rodrigo Rojas Navarrete; el titular del IMPI, Santiago Nieto Castillo; las 

diputadas Irais Virginia Reyes de la Torre, Rosalía León Rosas, Anabel Acosta Islas y Laura 

Cristina Márquez Alcalá, así como los diputados los Alfonso Ramírez Cuellar, Humberto 

Ambriz Delgadillo, Jesús Alfonso Ibarra Ramos, entre otros. [MVS] [UNIVERSAL P/7] 

[ECONOMISTA P/42] [CONTRARÉPLICA P/7] [OVACIONES P/20] [ENTERATEVER] 

[PROYECTOS POLÍTICOS] [HOJA DE RUTA] [CONTRARÉPLICA] [CAPITAL] 

Instalan la Comisión de Trabajo y Previsión Social; acuerdan actualizar normas, entre 

ellas la de reducir la jornada laboral.- El martes se llevó a cabo en la Cámara de 

Diputados la reunión de Instalación de la Comisión de Trabajo y Previsión Social, que 
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preside la diputada Maiella Martha Gabriela Gómez Maldonado (Morena), en cuyo 

marco sus integrantes se pronunciaron por seguir actualizando normas en favor del 

desarrollo y la protección de las y los trabajadores, incluyendo la reducción de la jornada 

laboral. La diputada Gómez Maldonado dijo que las y los mexicanos exigen de las y los 

diputados, como sus representantes, leyes y políticas justas que permitan acceder a 

mejores condiciones en sus empleos y, por consiguiente, en una mejor calidad de vida, 

lo que habla de un enorme reto tomando en consideración que nuestra fuerza laboral 

es de 60 millones de personas. 

En la instalación, a la que acudió el presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de 

Diputados, Sergio Carlos Gutiérrez Luna, la diputada abundó que hay mucho por hacer, 

por lo que observarán con atención las pláticas para la renegociación del T-MEC, a fin 

de velar por los derechos del sector obrero y estudiarán a fondos las oportunidades que 

se abren para México a través del nearshoring, escuchando la voz del empresariado y 

trabajadores. [HOJA DE RUTA] [PROYECTOS POLÍTICOS]  

Mesa de debate / Kenia López (Diputada – PRI) / Andrea Chávez (Senadora – Morena) 

/ Claudia Anaya (Senadora –PRI).- “Ayer yo dije en mis redes sociales, fue un día negro 

porque hablando en términos de equilibrios, estos se rompieron, estos se perdieron, es 

una vergüenza como el ministro que tomó la decisión de destruir al Poder Judicial 

todavía argumenta que el problema había sido del Tribunal Electoral, sabiendo por 

supuesto que con ese voto, con ese único voto estaba lastimando la vida, sobre todo 

de los justiciables”. Expresó Kenia López.  

“El día de ayer se hizo valer una disposición constitucional que tiene que ver con no 

permitir acciones de inconstitucionalidad, con no permitir amparos o controversias 

constitucionales en contra de reformas o adiciones a la Constitución. La reforma al 

Poder Judicial es una reforma constitucional que cuenta con todas las de la ley en el 

proceso”. Indicó Andrea Chávez.  

“Era un debate histórico y nada más abordaron dos de los primeros puntos, el primero 

era la legitimación, el segundo era la procedencia, después iban a ir a ver si hubo fallas 

de forma y al final iban a tocar el fondo, nunca llegaron a esos últimos puntos y desde 

su primera participación, el ministro Pérez Dayán dijo, tengo mis dudas respecto a la 

procedencia”. Expuso Claudia Anaya. [RADIOFÓRMULA] 
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Guarda Pleno de Cámara de Diputados minuto de silencio en memoria de la 

exdiputada Joaquina Hernández Agüero.- El Pleno guardó un minuto de silencio en 

memoria de la diputada en la LXIV Legislatura, Joaquina Hernández Agüero. Desde su 

curul, el diputado Carlos Sánchez Barrios (Morena) pidió un minuto de silencio para 

honrar la memoria de la diputada en la LXIV Legislatura, Joaquina Hernández Agüero, 

quien falleció el pasado 31 de octubre, en Acapulco, Guerrero. 

La solicitud fue concedida por la diputada María del Carmen Pinete Vargas (PVEM), en 

funciones de la presidencia de la Mesa Directiva, quien pidió a la Asamblea ponerse 

de pie para guardar el minuto. [HOJA DE RUTA]  

MC presenta paquete de iniciativas para la construcción de paz y justicia en México.- 

Las diputadas de Movimiento Ciudadano, Ivonne Ortega Pacheco y Laura Ballesteros 

Mancilla, presentaron un paquete de iniciativas que buscan transformar el sistema de 

justicia y seguridad en México. Las propuestas apuntan a crear un nuevo paradigma 

de paz, centrado en la prevención del delito, la mejora en la procuración de justicia y 

el fortalecimiento de la confianza ciudadana en las autoridades. [MAYA] 

Cámara de Diputados da publicidad a dictamen que amplía catálogo de delitos que 

ameritan prisión preventiva oficiosa.- La Mesa Directiva de la Cámara de Diputados 

emitió la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de Puntos 

Constitucionales de la LXV Legislatura, que reforma la Constitución Política para ampliar 

el catálogo de delitos que ameritan prisión preventiva oficiosa. 

Las modificaciones al artículo 19 de la Carta Magna establecen que el juez “ordenará” 

la prisión preventiva oficiosamente en los casos de “extorsión, narcomenudeo, 

actividades ilícitas relacionadas con el fentanilo y otras drogas sintéticas conforme a las 

leyes aplicables”. Además, en los casos de “defraudación fiscal, contrabando y 

cualquier actividad relacionada con falsos comprobantes fiscales en los términos 

fijados por la ley”. [HOJA DE RUTA] [RAZÓN] 

Da Cámara de Diputados trámite de publicidad a dictamen de reformas 

constitucionales que prohíben el maltrato a los animales.- La Mesa Directiva de la 

Cámara de Diputados emitió declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión 

de Puntos Constitucionales de la anterior Legislatura, que reforma los artículos 3º, 4º y 73 

de la Carta Magna, en materia de protección y cuidado animal. 
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El documento, que deriva de una iniciativa presentada el 5 de febrero de 2024 por el 

Ejecutivo Federal, y diversas propuestas de diputadas y diputados, establece en el 

artículo 3º que en los planes y programas de estudio que imparta el Estado se incluyan 

conocimientos sobre la protección de los animales. [HOJA DE RUTA] [TALLA] [REFORMA]  

Desaparición de organismos autónomos: diputados enfilan su extinción, ¿cuándo se 

votará?-La Cámara de Diputados dio el trámite de declaratoria de publicidad de 

manera formal a los tres proyectos de reformas constitucionales que se prevé serán 

aprobados la semana entrante en el Pleno. En la sesión de este miércoles, la Mesa 

Directiva informó a la asamblea que están listos para someter a discusión los 

dictámenes sobre la extinción de organismos autónomos, a través de cambios a la 

Constitución en materia de simplificación orgánica. 

Al respecto, el líder parlamentario de Morena, Ricardo Monreal, refrendó que los 

dictámenes se discutirán los días martes y miércoles de la siguiente semana. [MVS] 

[DIARIO] [NOTICIAS] [VORÁGINE] [REFORMA] [SOL] [24 HORAS] [OVACIONES] 

[CRÓNICA] [SOL] [OVACIONES] [EXCÉLSIOR] [FINANCIERO] [REFORMA] [24 HORAS]  

JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA 

México es una nación soberana, no es colonia de ningún país, por lo tanto, no admite 

ni arrogancias ni actitudes hostiles y menos amenazas: Ricardo Monreal.- Ricardo 

Monreal Ávila, coordinador de Morena convocó a la unidad ante la embestida o 

amenazas de Donald Trump o de quien resulte ganador en las elecciones de Estados 

Unidos. “Haremos un llamado al pueblo de México para mantenernos unidos ante la 

embestida o frente a las amenazas de cualquier nación del extranjero y como país 

tenemos la fortaleza y la resistencia”, señaló. 

Subrayó que México es una nación soberana, no es colonia de ningún país, por lo tanto, 

no admite ni arrogancias ni actitudes hostiles y menos amenazas. En la política exterior 

mexicana, los principios son la cooperación entre naciones, la autodeterminación y la 

solución pacífica de las controversias y haremos nuestro papel. 

En declaraciones a representantes de medios de comunicación, indicó que el 

candidato y posible presidente de Estados Unidos, Donald Trump, no conoce al pueblo 

de México y “nosotros vamos a actuar con solidaridad, con unidad nacional en torno 
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a la presidenta Claudia Sheinbaum”. [ARSENAL] [POLÍTICO MX] [MVS] [MILENIO] [TALLA 

POLÍTICA]  [VORÁGINE] [MILENIO] 

México buscará acercamiento con el próximo presidente de EU, dice Monreal.- El 

coordinador de Morena en la Cámara de Diputados, Ricardo Monreal Ávila, dijo que 

una vez que se defina al ganador de las elecciones en Estados Unidos, México buscará 

tener un acercamiento con el presidente electo. [REPORTE ÍNDIGO] [ÍNDIGO] 

Monreal llama a cerrar filas con Sheinbaum ante posibles embates o amenaza de 

Trump.- El líder parlamentario de Morena en la Cámara de Diputados, Ricardo Monreal, 

convocó a cerrar filas con la presidenta Claudia Sheinbaum ante cualquier embestida 

o amenaza de Donald Trump , vencedor en las elecciones presidenciales de Estados 

Unidos. “Actuaremos todos en unidad con la presidenta Claudia Sheinbaum , quien es 

la jefa de Estado y la jefa de gobierno, con un gran respaldo popular y una gran 

legitimidad”. [HEAD TOPICS] [NOTIGRAM] [EL DEBATE SINALOA] [RAZÓN] [FINANCIERO] 

Dan diputados primer paso para extinción del INAI.- Los cuatro comisionados del INAI, 

incluido el presidente del Instituto, Adrián Alcalá, se reunieron con los presidentes de la 

Juntas de Coordinación Política de la Cámara de Diputados y el Senado de la 

República, Ricardo Monreal y Adán Augusto López, respectivamente, para intentar 

salvar al organismo autónomo de la extinción, sin embargo, el líder morenista en San 

Lázaro descartó esa posibilidad. [EXPANSIÓN]  [LATINUS] [NMÁS] [ADN 40] [MVS] [EL 

HERALDO] [EL HERALDO] [W RADIO] [PULSO DE SAN LUIS] [AL MOMENTO] [EL PORVENIR] 

[PROYECTOS POLÍTICOS] [IMAGEN] [MILENIO TV] 

Busca Morena que defraudación fiscal no amerite cárcel automática.- El coordinador 

de Morena en la Cámara de Diputados, Ricardo Monreal, alertó que el delito evasión 

fiscal no puede ser parte del catálogo de delitos graves que ameritan prisión preventiva 

oficiosa. [EL FINANACIERO]  

Afirma Noemí Luna que proceso electoral de Estados Unidos agarra mal parado a 

México.- Entre el proceso electoral de Estados Unidos, el coordinador del PRI en la 

Cámara de Diputados, Rubén Moreira confió en que el resultado electoral no afecte al 

país, aunque pidió que se resuelvan los problemas de la migración y la seguridad. En 

tanto que para la coordinadora del PAN, Noemí Luna, el proceso electoral en el vecino 

país agarró a México mal parado, porque hay crisis de gobernabilidad, crisis 
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constitucional y puede venir incluso una crisis económica con todas estas señales de 

alerta. [IMAGEN RADIO] 

Instalan la Comisión de Vivienda; la reforma recién aprobada será sustento sólido de 

una política de vivienda exitosa y con vocación social.- En la reunión de instalación de 

la Comisión de Vivienda, la diputada Maribel Martínez Ruiz (PT), presidenta de esa 

instancia, llamó a que el enfoque de derechos humanos sea el que rija los trabajos 

durante la LXVI Legislatura. El diputado Reginaldo Sandoval Flores, del PT, señaló que de 

acuerdo con datos del INEGI hay un déficit de 8.2 millones de viviendas y, además, de 

las que existen, el 20 por ciento posee necesidades insatisfechas y el 58 por ciento 

presenta requerimientos de ampliación, mejoramiento o construcción, de ahí la 

necesidad de impulsar el derecho social a la vivienda. [BOLETÍN] [HOJA DE RUTA] 

Vivienda social, derecho de la clase trabajadora; el Estado debe fomentar construcción 

y mejoramiento de la misma.- En el marco de la reunión de instalación de la Comisión 

de Vivienda, el diputado Reginaldo Sandoval Flores, coordinador del Grupo 

Parlamentario del PT, señaló que la vivienda social es un derecho de la clase 

trabajadora, por lo que el Estado es responsable de fomentar la construcción, renta o 

mejoramiento de la misma para responder a las necesidades de la población que la 

requiera. [TALLA POLÍTICA] 

PRI apoya Reforma por la igualdad de género, pero exige acciones y recursos.- El Grupo 

Parlamentario del PRI, encabezado por Rubén Moreira Valdez, ratificó su voto a favor 

de la reforma en materia de igualdad sustantiva, una medida que busca garantizar una 

vida libre de violencia y erradicar la brecha salarial entre hombres y mujeres en el país. 

Aunque el dictamen fue aprobado en el Congreso, las diputadas y los diputados priistas 

dejaron claro que la verdadera lucha por la igualdad no se ganará con palabras, sino 

con acciones concretas. Xitlalic Ceja, Abigail Arredondo y Ana González coincidieron 

en que, si bien la reforma fortalece el marco jurídico en favor de las mujeres, lo más 

importante es que esa protección se traduzca en acciones visibles en las calles, en las 

escuelas, en los trabajos y en las casas de todo México. [MAYA COMUNICACIÓN] 

[RADIOTELE] 

Gobernabilidad, fundamental para el desarrollo y la estabilidad de cualquier país: 

Graciela Ortiz.- Al instalar la Comisión de Gobernación y Población, la presidenta 

Graciela Ortiz González, aseguró que hoy es una extraordinaria oportunidad para 
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generar entendimientos entre todas las fuerzas políticas para, juntos, contribuir a la 

construcción de una nueva gobernabilidad, siempre apegada a derecho y basada en 

acuerdos y consensos por el bien de México. “Estamos aquí no sólo para legislar sino 

para construir puentes entre las diversas fuerzas políticas y la ciudadanía, fomentando 

un diálogo abierto y constructivo”, manifestó la legisladora, quien estuvo acompañada 

del coordinador del GPPRI, Rubén Moreira Valdez. [TALLA POLÍTICA] [OMNIA] 

[RADIOTELE] 

MC demanda el investigar 'voto fantasma' en San Lázaro.- En la Cámara de Diputados, 

la bancada del Movimiento Ciudadano (MC) pidió que se abra una comisión 

investigadora para esclarecer las irregularidades en el caso de “voto fantasma” del 

integrante de Morena, Pedro Haces. Aunado a ello, la coordinadora de MC, Ivonne 

Ortega, indicó que está dispuesta a contratar un perito para evaluar, hacer pruebas y 

corroborar si la versión de la Mesa Directiva sobre la presunta “intermitencia técnica” 

que habría provocado la aparición en el tablero electrónico del voto de un diputado 

ausente, es verídica. [MVS NOTICIAS] 

REFORMA DEL PODER JUDICIAL 

Ricardo Monreal sobre resolución de la Corte: "Ni lanzamos al vuelo ni actuamos con 

júbilo desmedido".- Ricardo Monreal, coordinador de los diputados de Morena, afirmó 

que "ni lanzamos al vuelo ni actuamos con júbilo desmedido" al hablar sobre la 

resolución de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de no invalidar la reforma al 

Poder Judicial en entrevista con Mario Maldonado para "Noticias de la Mañana" de El 

Heraldo Radio que se transmite mediante la señal de El Heraldo Media Group.  

Al hablar sobre el presupuesto para la elección de jueces, magistrados y ministros que 

se realizará el primer domingo de junio del próximo año y que de acuerdo a lo 

aprobado por el Instituto Nacional Electoral sería de más de 13 millones de pesos, 

Ricardo Monreal aclaró que "no es su última palabra, es una decisión de la Cámara de 

Diputados". [HERALDO] 

Entrevista / Ricardo Monreal Ávila (Coordinador de diputados – Morena).- “La Suprema 

Corte de Justicia de la Nación desestimó la acción de inconstitucionalidad, que era 

una y acumulados, pero solo se aprobó un punto resolutivo que comunica que en las 

acciones de inconstitucionalidad, promovidos por diputados del Congreso como de 
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estados, como por partidos políticos, es decir, se desestima la acción de 

inconstitucionalidad y todos sus acumulados. En términos generales, la expresión sobre 

el acuerdo con la Constitución y la ley es una resolución judicial que finaliza un proceso 

antes de que termine de manera normal, ni siquiera se entró al fondo, simplemente se 

va porque no es procedente, no se cumplen los requisitos de procedibilidad y se 

confirma que ni el juicio de amparo ni acción de inconstitucionalidad proceden contra 

reformas de adiciones al sexto constitucional reformado.” [HERALDO TV]  

Monreal celebra que no se “tumbó” la reforma al poder judicial.- Luego de que se los 

ministros de la SCJN desecharán propuesta de invalidar la elección por voto popular de 

jueces y magistrados y las acciones de inconstitucionalidad, Ricardo Monreal, afirmó 

que prevaleció la mesura y sensatez en uno de los ministros, esto en referencia a que el 

ministro Alberto Pérez Dayán rompiera el llamado bloque de contención de ocho 

ministros. [PROCESO] [MILENIO] [HERALDO] [ARISTEGUI NOTICIAS] 

SCJN hizo lo correcto al sobreseer las acciones de inconstitucionalidad contra la 

reforma judicial: Ricardo Monreal.- Ricardo Monreal Ávila, coordinador de Morena y 

presidente de la Jucopo, afirmó que la SCJN hizo lo correcto al sobreseer las acciones 

de inconstitucionalidad que los partidos políticos habían presentado contra la reforma 

judicial. “Actuamos con sobriedad, no exageramos al júbilo ni lanzamos las campanas 

al vuelo por esa resolución, simplemente creemos en el Grupo Parlamentario de 

Morena que se hizo lo correcto al sobreseer las acciones de inconstitucionalidad que 

los partidos políticos habían interpuesto contra esta reforma constitucional”, dijo en 

declaraciones a representantes de medios de comunicación. Explicó que el efecto 

jurídico y constitucional del sobreseimiento es claro; “entonces hay que continuar con 

la preparación de la elección de jueces, magistrados y ministros. [ENTERATEVER] [MÁS 

NOTICIAS] [IMAGEN] [HERALDO] 

Coordinadores de oposición en diputados lamentan fallo de la Suprema Corte.- Los 

coordinadores de oposición en la Cámara de Diputados, Noemí Luna del PAN; Ivonne 

Ortega de MC, así como Rubén Moreira del PRI, lamentaron el fallo de la Corte y la 

postura del ministro Alberto Pérez Dayán. Noemí Luna explicó que es una narrativa 

perversa porque ni siquiera son los ciudadanos quienes van a elegir a los juzgadores sino 

los comités de evaluación que son afines al régimen y a Morena. Ivonne Ortega afirmó 

que no hay que dejarse llevar por el espejismo que es el mandato del pueblo, pues el 

pueblo no les dio reformas constitucionales sino los que traicionaron a los electores. Por 
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su parte, Rubén Moreira señaló que la patria debe estar triste en estos momentos 

terribles para la democracia. La coordinadora del PAN, Noemí Luna, señaló que 

confiaban en que los ministros defenderían la República. [IMAGEN RADIO] [LUCES DEL 

SIGLO] 

PAN lamenta retroceso en justicia: “la reforma judicial es un paso hacia la autocracia”.- 

La diputada Noemí Berenice Luna Ayala, coordinadora del Grupo Parlamentario del 

PAN, no ocultó su frustración tras el fallo de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

que desestimó las acciones de inconstitucionalidad presentadas por su bancada, el PRI 

y Movimiento Ciudadano en contra de la reforma judicial impulsada por el presidente 

López Obrador. Para los panistas, este fallo representa un grave retroceso para el 

acceso a la justicia en México y un paso más hacia lo que consideran un régimen 

autocrático. Luna Ayala criticó duramente la decisión de los ministros de la Corte, 

señalando que, con este fallo, “se pierde el acceso a una justicia libre para todas y se 

concentrará todo en manos de unos pocos”. [MAYA COMUNICACIÓN] 

Asegura Noemí Luna que con el fallo de la SCJN los mexicanos pierden acceso a 

justicia libre.- La coordinadora del PAN en San Lázaro, Noemí Luna, aseguró que con el 

fallo de la Suprema Corte de Justicia sobre la reforma judicial, los mexicanos pierden el 

acceso a una justicia libre. [HERALDO RADIO] 

El PAN y MC impugnarán la reforma judicial ante organismos internacionales.- Luego 

de que ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) no aceptaran 

discutir el proyecto del ministro Juan Luis González Alcántara sobre la reforma al Poder 

Judicial, los grupos parlamentarios del PAN y de Movimiento Ciudadano (MC) 

informaron que acudirán a organismos internacionales. La coordinadora de la bancada 

de Acción Nacional en la Cámara de Diputados, Noemí Luna afirmó que la presidenta 

de la República, Claudia Sheinbaum, sigue la tradición que le dejó a Andrés Manuel 

López Obrador de no respetar la ley y de no respetar las instituciones, y tampoco lo hará 

con instancias internacionales, sin embargo, harán lo propio para acudir ante ellas. 

[INDEPENDIENTE / pp-p6] 

Acusa Rubén Moreira que Morena se apropió de votos en la SCJN de manera 

fraudulenta.- Diputados de oposición aseguraron que este martes fue un día triste para 

el país. El coordinador del PRI en San Lázaro, Rubén Moreira, denunció que Morena se 

apropió de votos en la Suprema Corte para sacar adelante la reforma judicial. “Morena 
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de una manera fraudulenta se apropió de votos aquí en la Cámara de Diputados, en 

los Congresos locales y ahora en la Suprema Corte de Justicia sin contar con la voluntad 

popular para sacar adelante una reforma que perjudica a la nación”, apuntó el 

coordinador del PRI. [HERALDO RADIO] 

Entrevista al Diputado Federal y Coordinador Parlamentario del PRI, Rubén Moreira, con 

representantes de medios de comunicación.- PREGUNTA- Pues que nos comentes, pues 

finalmente ya consummatum est la reforma al Poder Judicial y que es anexo. -DIP. 

RUBÉN MOREIRA.- Tres cosas rápidas. No es una reforma de justicia ni la gente va a 

seleccionar a los juzgadores. Dos, Morena de una manera fraudulenta se apropió de 

votos aquí en la Cámara de Diputados, en los congresos locales y ahora en la Suprema 

Corte de Justicia, para sin contar con la voluntad popular sacar adelante una reforma 

que perjudica a la nación. Y tres, a Morena le falta resolver algo. ¿Cómo va a ser esa 

elección que es imposible de realizar por la impericia de quienes redactaron la ley? 

[RADIOTELE] 

Triunfó el pueblo de México: Sheinbaum celebra que la SCJN desechó invalidar reforma 

Judicial.- La presidenta Claudia Sheinbaum señaló este miércoles que el pueblo de 

México triunfó luego de que la Suprema Corte de Justicia de la Nación desechó el 

proyecto para invalidar parcialmente la reforma al Poder Judicial. En su conferencia de 

prensa matutina, la mandataria federal dijo estar contenta y reiteró que la elección de 

jueces, magistrados y ministros se llevará a cabo el 1 de julio de 2025. “El día de ayer 

triunfó el pueblo de México y ganó la fuerza de la razón, la cordura frente a la 

irracionalidad”, dijo. [LA LISTA] [LA RAZÓN / pp-p8] [HERALDO / p8] 

Sheinbaum revela cuál era el Plan D contra ministros de la SCJN si invalidaban la 

Reforma Judicial.- La presidenta Claudia Sheinbaum Pardo compartió cuál habría sido 

su “plan D” en caso de que las y los ministros de la SCJN hubieran aprobado el proyecto 

que invalidaba algunos fragmentos de la enmienda de la reforma al Poder Judicial. La 

mandataria federal confesó que hubiera elegido a un ministro que tomaría protesta el 

en diciembre, después de la salida del ministro Luis María Aguilar, de modo de que el 

oficialismo tuviera cuatro ministros que estuvieran a su favor y así dejar imposibilitado al 

Pleno de la SCJN para aprobar acciones de inconstitucionalidad en futuras ocasiones. 

[INFOBAE] [EXCÉLSIOR / pp-p4] [CONTRARÉPLICA / pp-p4] [INDEPENDIENTE / p7] [EL PAÍS] 
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Claudia defendió el voto de Pérez Dayán: "Imperó la razón, prevalece la democracia y 

el Estado de derecho".- Claudia Sheinbaum celebró este miércoles la resolución de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) que da luz verde a la reforma al Poder 

Judicial y defendió el voto del ministro Alberto Pérez Dayán, pues aseguró que fue 

coherente. “Podemos tener diferencias con el ministro, pero en este caso, imperó la 

razón, la Constitución, el Estado de Derecho, la Ley; porque ministros y ministras también 

están regidos por la constitución”, dijo durante su mañanera. [POLÍTICA ONLINE] 

Noroña celebra decisión del ministro Pérez Dayán sobre reforma judicial.- Un día 

después de la resolución de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) acerca 

de desechar el proyecto de resolución que buscaba declarar la inconstitucionalidad 

parcial de la reforma judicial, Gerardo Fernández Noroña reconoció la postura del 

ministro Alberto Pérez Dayán. El legislador celebró el sentido de su voto a pesar de estar 

en contra del proyecto. [INFOBAE] 

Morena y opositores se trenzan en calificativos... un día después.- Morena y la oposición 

se confrontaron ayer en el Senado por la decisión de la Corte de desestimar las 

acciones de inconstitucionalidad contra la reforma judicial. En un acalorado debate, 

los guindas reconocieron el voto del ministro Alberto Pérez Dayán que permite seguir 

adelante con la elección de los juzgadores. “Larga vida a Pérez Dayán”, soltó desde la 

tribuna el presidente de la Cámara alta, Gerardo Fernández Noroña (Morena), pero 

PAN y PRI acusaron que el ministro no votó en conciencia, sino porque lo “doblaron y 

sometieron”. [JORNADA / p9] 

Arturo Zaldívar defiende votación del ministro Pérez Dayán sobre reforma al Poder 

Judicial: “Quieren presentarlo como traidor”.- Arturo Zaldívar, Coordinador General de 

Política y Gobierno de la Presidencia de México, defendió al ministro Alberto Pérez 

Dayán, luego de que éste emitió su voto a favor para invalidar la reforma al Poder 

Judicial, por lo que permanecerá intacta. “Fue congruente con su votación y me 

parece que es una buena decisión para el país”, expresó el ministro en retiro. [INFOBAE] 

Frente a la tiranía de los jueces, ganamos una gran batalla: Lenia Batres.- La ministra 

Lenia Batres Guadarrama señaló ayer que ganaron una “gran batalla” frente a “la 

tiranía de los jueces”, al no permitir en el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación (SCJN) la aprobación del proyecto del ministro Juan Luis González Alcántara 

Carrancá, que proponía invalidar artículos centrales de la reforma judicial en los que se 
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ordena, por ejemplo, elegir por voto popular a miles de magistrados y jueces federales 

y locales del país. [JORNADA / p10] [INFOBAE] 

Con aplausos, agradecen a Lenia Batres por reforma judicial; así reaccionó: “Ganamos 

una gran batalla”.- La sesión llevada a cabo el pasado martes 5 de noviembre por los 

ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), la cual tuvo una duración 

de cinco horas para debatir sobre la invalidez de la reforma al Poder Judicial, dejó 

diversos momentos que se volvieron virales en redes sociales, entre ellos la manera en 

la cual trabajadores de dicho poder recibieron a la ministra Lenia Batres quien dijo que 

defendió la voluntad del pueblo. [INFOBAE] 

"A partir de hoy, México enfrenta una dictadura", Guillermo Anaya sobre reforma al 

Poder Judicial.- A través de sus redes sociales, el diputado federal Guillermo Anaya 

emitió un comunicado donde mostró su postura sobre la reforma al Poder Judicial luego 

que la Suprema Corte la avaló y lo que calificó como un "momento sombrío" para 

México. “Morena ha consolidado el control absoluto sobre los Poderes de la Unión. Hoy, 

la Suprema Corte ha cerrado la puerta a cualquier intento de revertir una reforma 

impulsada de manera fraudulenta por el oficialismo que ha destruido la justicia en el 

país”, señaló. [MILENIO] 

PT propone expedir nueva Ley Orgánica del Poder Judicial; buscan homologarla con la 

reforma judicial.- Después de que ayer, la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

(SCJN) rechazó las acciones de inconstitucionalidad contra la reforma judicial, el 

diputado Fernando García (PT) presentó una iniciativa que propone expedir la Ley 

Orgánica del Poder Judicial Federal y abrogar la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación, para homologarla con la reforma constitucional al Poder Judicial. 

[UNIVERSAL] 

Busca PT debilitar la carrera judicial.- La diputada Margarita Núñez Monreal (PT) 

presentó una iniciativa para expedir la Ley de Carrera del Poder Judicial Federal, “con 

el objetivo de eliminar influencias externas y promover ue funcionarios y jueces actúen 

imparcialmente, al aumentar los códigos deontológicos y normas para sancionar 

faltas”. [24HORAS / p3] 

“Reforma judicial complica la renegociación del T-MEC”.- La reforma judicial que 

contempla la elección de ministros, magistrados y jueces por voto popular, y la reforma 
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energética que da preponderancia a la CFE, representan obstáculos para que el 

gobierno renegocie el Tratado entre México, Estados Unidos y Canadá (T-MEC) en 2026, 

señaló el diputado Gustavo de Hoyos Walther (MC). [UNIVERSAL / p9] 

Gobernadores de Morena apoyan decisión de Corte.- Gobernadores en funciones y 

electos de Morena, así como la Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, respaldaron 

la decisión de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) de haber dado por 

terminado el procedimiento de impugnación constitucional iniciado por algunos 

partidos políticos. También se solidarizaron con los ministros Alberto Pérez Dayán, Lenia 

Batres, Loretta Ortiz y Yasmín Esquivel, de quienes dijeron “defendieron el orden 

constitucional”. [LA RAZÓN / p8] 

Convoca a celebrar reforma.- Morena, en voz de su presidenta nacional, Luisa María 

Alcalde, convocó a sus simpatizantes a celebrar en las plazas del país que la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación (SCJN) desechó los recursos en su contra. Además, 

calificó la decisión tomada como un triunfo para la cuarta transformación. [ÍNDIGO / 

p3] 

Siguen vigentes amparos contra la reforma al PJ.- Aunque se perdió la votación para 

declarar la invalidez de la reforma constitucional en material del Poder Judicial, todavía 

están vigentes los amparos contra la reforma, que en muchos casos se han emitido ya 

suspensiones definitivas y, por tanto, pueden llegar a la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, donde sólo requerirán de seis para aprobarlos, aseguró el magistrado Juan José 

Olvera. [OVACIONES / pp-p19] 

Magistrados acusan a ministro de “traición”.- Magistrados del Poder Judicial de la 

Federación acusaron al ministro de la Suprema Corte Alberto Pérez Dayán de “traición”, 

luego de que este martes votara en contra de la procedencia para analizar de fondo 

la reforma al Poder Judicial, y aseguraron que “murió la esperanza” de que la Corte 

resolviera en este momento en torno a la reforma. [LA RAZÓN / p9] 

Aún quedan los recursos contra reforma en la CIDH y CoIDH.- Además de los juicios de 

amparo en México, quedan pendientes las denuncias ante organismos internacionales 

en contra de la reforma judicial, afirmó la magistrada Julia María del Carmen García 

González. “Ahora lo que se busca es llegar a la Comisión Interamericana de Derechos 

Humanos (CIDH); es un órgano que evalúa en qué condiciones (se dan) los asuntos y 
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una vez que consideran que hay mérito suficiente, a partir de los testimonios, de las 

pruebas, de todo aquello que se le allegue, entonces eleva el asunto a la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos (CoIDH). [EXCÉLSIOR / p4] 

Jueces critica fallo de la Corte.- Jueces y magistrados federales reclamaron a la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación la determinación de desestimar el proyecto 

que buscaba invalidar parcialmente la reforma judicial. Esto, luego de que el martes la 

Corte desestimara la propuesta del ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá al 

considerar que el pleno no alcanzaría la mayoría calificada para, en un eventual 

estudio de fondo, dar revés parcialmente a la reforma judicial. [SOL DE MÉXICO / p6] 

[PRENSA / p16] 

Prevé experto que sobresean amparos.- El constitucionalista Francisco Burgoa 

reconoció que los más de un centenar de juicios de amparo presentados en contra de 

la reforma judicial, en su mayoría serán sobreseídos (dejados sin efecto), debido a la 

implementación de la denominada “supremacía constitucional”. En entrevista con La 

Razón, el catedrático de la UNAM recordó que siguen en trámite, pendientes de que 

se dicte la resolución definitiva en los más de 100 amparos interpuestos ante el Poder 

Judicial, con el propósito de invalidar esta reforma constitucional. [LA RAZÓN / p9] 

Se registran los primeros aspirantes a jueces federales para la elección de 2025.- El 

Comité de Evaluación del Poder Legislativo lanzó la convocatoria para la elección de 

jueces, magistrados y ministros en el Poder Judicial de México, y de acuerdo con el 

presidente de la Mesa Directiva, Gerardo Fernández Noroña, hasta este miércoles, 224 

personas se habían registrado en el portal habilitado para este proceso, que culminará 

con la elección el primer domingo de junio de 2025. [INFOBAE] [EXCÉLSIOR / p4] 

[HERALDO / p9] [LA RAZÓN / p8] 

Mantiene INE pausa en organización de elección judicial.- El Instituto Nacional Electoral 

mantiene en pausa los trabajos para la organización de la elección judicial, ya que 

siguen vigentes las suspensiones de jueces. Sin embargo, consejeras señalaron que 

están analizando la vía para resolver esta problemática a la brevedad. [UNIVERSAL / 

p4] [JORNADA / p10] [LA RAZÓN / p9] [OVACIONES / p19]  

“Nunca he militado en ningún partido”.- “Nunca he militado en ningún partido político. 

No pertenezco a Morena ni he tenido nunca un cargo en alguna dirigencia de partido”, 
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dice la magistrada Maribel Méndez de Lara, integrante del Comité de Evaluación 

Judicial del Poder Legislativo, encargado de aprobar las listas de candidatos a jueces 

y magistrados. [SOL DE MÉXICO / p6] [PRENSA / p16] 

Lenia Batres lanza nueva propuesta para el comité de evaluación.- La ministra Lenia 

Batres Guadarrama presentó ante el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación (SCJN) sus propuestas para integrar el Comité de Evaluación que tendrá la tarea 

de seleccionar a los candidatos para ocupar los cargos judiciales en el Poder Judicial 

de la Federación (PJF), incluidos jueces, magistrados y ministros. Batres sugirió a tres 

destacados juristas: María Estela Ríos González, Bertha Galeana Cisneros y Miguel Ángel 

de los Santos Cruz. [CONTRARÉPLICA / p4] 

Retoma la Corte rutina tras ‘batalla’.- La Suprema Corte de Justicia retomó ayer su rutina, 

un día después de que no le alcanzaron los votos para revertir la elección masiva de 

jueces y magistrados por voto popular, y otros puntos de la reforma que transformará 

por completo al Poder Judicial. Como cada miércoles, las dos Salas discutieron en 

privado y votaron en público 99 asuntos en la Primera y 54 en la Segunda, la gran 

mayoría de importancia sólo para las partes involucradas. [REFORMA / p6] 

Empleados del PJF reanudarán labores el lunes.- Una vez que la Suprema Corte 

desechó las acciones de inconstitucionalidad que tenía pendientes contra la reforma, 

trabajadores del Poder Judicial de la Federación (PJF), que desde hace 79 días se 

mantenían en paro, acordaron reanudar labores. Tras una reunión ayer entre 

trabajadores y titulares de los 63 juzgados radicados en el Palacio de Justicia de San 

Lázaro, se acordó, por consenso, regresar a sus actividades el lunes 11 de noviembre. 

[FINANCIERO / p34] [REFORMA / p6] [LA RAZÓN / p5]  

COMISIONES  

Instalan la Comisión de Defensa Nacional; fortalecer el marco normativo de las Fuerzas 

Armadas, entre sus tareas.- Al instalar la Comisión de Defensa Nacional, su presidente, 

el diputado Luis Arturo Oliver Cen (Morena), hizo notar que una de las principales 

funciones será fortalecer el marco normativo que regula a las Fuerzas Armadas y, en 

específico, a la Defensa Nacional. “Nuestro trabajo es para los ciudadanos, para 

México y por México. Me congratulo de contar con cada uno de las diputadas y 

diputados de esta Comisión y estoy seguro que su experiencia, compromiso y 
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responsabilidad serán determinantes para alcanzar los objetivos de nuestra 

encomienda”. [BOLETÍN] [TALLA POLÍTICA] 

Arranca hoy en San Lázaro la comisión para temas de desafuero, como el de Alito.- La 

Comisión Jurisdiccional de la Cámara de Diputados informará hoy la integración de la 

Sección Instructora, instancia encargada de decidir si hay elementos para el retiro de 

la inmunidad constitucional de funcionarios y legisladores que cometan delitos, en la 

que Morena y PVEM serán mayoría. El órgano legislativo será presidido por Hugo Eric 

Flores Cervantes (Morena), quien dijo que entre los expedientes que abordará está el 

desafuero del dirigente nacional del PRI, Alejandro Moreno Cárdenas, y el caso del 

fiscal de Morelos, Uriel Carmona. [JORNADA / p11] 

Declaran instalada la Comisión de Federalismo y Desarrollo Municipal de la Cámara de 

Diputados.- Durante la reunión de instalación de la Comisión de Federalismo y Desarrollo 

Municipal, su presidenta, la diputada Carmen Rocío González Alonso (PAN), anunció 

que propondrá una agenda robusta que incluya mesas de trabajo donde se 

aproveche la experiencia de las y los integrantes que han sido alcaldes. “Esa es nuestra 

fortaleza porque conocen a detalle dónde les duele a los municipios”, indicó. [BOLETÍN] 

[TALLA POLÍTICA] 

Inició formalmente sus actividades la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas 

Parlamentarias.- Al quedar instalada la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas 

Parlamentarias, su presidente, el diputado Luis Agustín Rodríguez Torres (PAN), señaló 

que dicha instancia atenderá asuntos nobles como el reconocimiento a mexicanas y 

mexicanos destacados y de funcionamiento de la Cámara de Diputados. Añadió que 

su meta es lograr que la Comisión sea un espacio de auténtico ejercicio parlamentario, 

donde el trabajo se lleve con pluralidad, civilidad, compromiso y madurez política. 

[BOLETÍN] [TALLA POLÍTICA] 

Declaran instalada la Comisión de Asuntos Frontera Sur; potenciar el desarrollo 

económico de la región, una de sus tareas prioritarias.- En el marco de la instalación de 

la Comisión de Asuntos Frontera Sur, su presidenta, la diputada de Morena, Tey 

Mollinedo Cano, asumió el compromiso de hacer de esta instancia un puente y un 

camino certero para enriquecer y fortalecer esa región del país, no solo durante el 

tiempo que dure la Legislatura, sino hacer que los trabajos rindan frutos para los años 

subsecuentes. [BOLETÍN] 
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Instalan la Comisión de Recursos Hidráulicos, Agua Potable y Saneamiento.- La 

diputada Elizabeth Cervantes de la Cruz (Morena), presidenta de la Comisión Recursos 

Hidráulicos, Agua Potable y Saneamiento, indicó que México tiene una deuda grande 

en el tema del agua y al mismo tiempo un compromiso para garantizar que la 

población tenga un debido acceso a la misma y su saneamiento, así como atender las 

problemáticas de escasez y contaminación del vital líquido, “pues es un derecho 

humano que todas y todos debemos disfrutar”. [HOJA DE RUTA] 

Enfocan ciencia y tecnología.- Al instalarse la Comisión de Ciencia, Tecnología e 

Innovación de la Cámara de Diputados que preside el diputado federal Eruviel Ávila 

Villegas (PVEM), funcionarios y legisladores destacaron la relevancia que para el 

desarrollo de México tendrá la futura secretaría del ramo. En el Salón Verde del Palacio 

Legislativo de San Lázaro, la titular del Consejo Nacional de Ciencia, Tecnología y 

Humanidades, Rosaura Ruiz, quien asumirá la titularidad de la próxima Secretaría de 

Ciencia, Humanidades, Tecnología e Innovación (Secihti)agradeció las expresiones de 

respaldo de los parlamentarios a este cambio. [EXCÉLSIOR / p11] 

“Vacuna Patria estará lista en algún momento", dice Rosaura Ruiz.- La Campaña 

Nacional de Vacunación contra covid con el inmunógeno Patria no se podrá aplicar 

en esta temporada, en algún momento sí se hará. Se va a producir, se está 

produciendo. La empresa tiene un compromiso de entregar una cierta producción”, 

dijo Rosaura Ruiz Gutiérrez quien encabezará la Secretaría de Ciencia y Tecnología. La 

funcionaria federal, que acompaña a Claudia Sheinbaum desde la Jefatura de 

Gobierno, acudió este miércoles a la Cámara de Diputados a la instalación de la 

Comisión de Ciencia y Tecnología. [CRÓNICA / p6] [REFORMA / p2] [UNIVERSAL / p8] 

[SOL DE MÉXICO / p7] [PRENSA / p17] 

Impulsan a México como potencia científica.- El gobierno de la presidenta Claudia 

Sheinbaum tiene como objetivo convertir a México en una potencia científica y 

tecnológica, lo que implica un esfuerzo significativo en formación de infraestructura y 

recursos económicos, señaló Mario Delgado, secretario de Educación Pública. Durante 

la instalación de la Comisión de Ciencia, Tecnología e Innovación de la Cámara de 

Diputados, Mario Delgado resaltó que la ciencia debe estar al servicio de la comunidad 

y atender las necesidades reales de la población y del planeta. [EXCÉLSIOR / p7] 
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Fue instalada en la Cámara de Diputados la Comisión de Turismo de la LXVI Legislatura.- 

La diputada Tania Palacios Kuri (PAN) declaró formalmente instalada la Comisión de 

Turismo, correspondiente a la LXVI Legislatura del Congreso de la Unión, donde afirmó 

que es necesario invertir en infraestructura turística que destaque la marca México, 

diseñar estrategias y que las plataformas de promoción sean un verdadero 

multiplicador de visibilidad de destinos y productos turísticos. [BOLETÍN] 

En la Cámara de Diputados declaran instalada la Comisión de Derechos Humanos.- 

Durante la instalación de la Comisión de Derechos Humanos para los trabajos de la LXVI 

Legislatura de la Cámara de Diputados, la diputada Yoloczin Lizbeth Domínguez Serna 

(Morena) se dijo orgullosa de estar al frente de una instancia sumamente humanitaria, 

que se debe caracterizar por la empatía y la sensibilidad, y donde se trabajará de 

manera coordinada porque el único interés será salvaguardar siempre los derechos 

humanos. [HOJA DE RUTA] [ENTERATEVER] 

Comisión de Deporte inició sus trabajos legislativos; buscará acercar disciplinas de alto 

rendimiento y cultura física a la ciudadanía.- Al instalarse la Comisión de Deporte, su 

presidenta, la diputada Paola Michell Longoria López (MC), señaló que es fundamental 

que el Estado salde la deuda que tiene con el deporte y afirmó que esta instancia 

buscará mejorar la ley en la materia, erradicar la corrupción y lograr que el interés 

deportivo esté por encima del interés personal. La legisladora destacó la importancia 

de acercar el deporte de alto rendimiento y la cultura física a todas y todos los 

mexicanos y pidió a las y los integrantes desempeñar su labor de manera que la 

ciudadanía se sienta orgullosa de sus representantes. [HOJA DE RUTA] 

DIPUTADOS 

Diputados dan trámite al dictamen sobre extinción de órganos autónomos para votarlo 

próxima semana.- La Cámara de Diputados dio este miércoles el trámite de 

declaratoria de publicidad al dictamen para extinguir siete organismos autónomos, con 

la intención de discutirlo y votarlo entre martes y miércoles de la próxima semana. El 

proyecto de la Comisión de Puntos Constitucionales de la pasada legislatura prevé 

desaparecer el INA), la Cofece, el Instituto Federal de Telecomunicaciones (IFT) y el 

Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (Coneval). [MILENIO] 

[HERALDO] [EL NORTE] [MURAL] [LÓPEZ-DÓRIGA DIGITAL] [TELEFÓRMULA] [HOJA DE 

RUTA] [TALLA POLÍTICA] [PUBLIMETRO] [RETO DIARIO] [INFOBAE] 
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La súplica del INAI: presidente dice que sensibilizarán hasta el final sobre prevalencia 

del organismo.- Adrián Alcalá, comisionado presidente del INAI, aseguró que no se dan 

por vencidos ante la posible, y al parecer inminente, desaparición del organismo. En 

entrevista con Azucena Uresti, en Radio Fórmula, dijo que seguirán insistiendo en 

sensibilizar a la presidenta Sheinbaum y a legisladores sobre la importancia del derecho 

de acceso a la información. Mientras tanto se realizará en la Cámara de Diputados la 

primera lectura del dictamen que prevé la extinción de órganos autónomos y se prevé 

que sea llevada al Pleno y aprobada antes del 14 de noviembre. [RADIO FÓRMULA] 

Envía a Diputados designaciones.- La presidenta de la República Claudia Sheinbaum 

envió a la Cámara de Diputados los nombramientos de Rogelio Ramírez de la O como 

titular de la Secretaría de Hacienda, así como del subsecretario de Hacienda y Crédito 

Público, Édgar Abraham Amador, y del jefe del Servicio de Administración Tributaria 

(SAT), Antonio Martínez Dagnino, para su ratificación. [EXCÉLSIOR / p6] 

Buscan ampliar prisión preventiva.- La mayoría en la Cámara de Diputados se alista 

para aprobar una reforma que amplía el catálogo de delitos que ameritan prisión 

preventiva oficiosa. La reforma u impulsan Morena y sus aliados estará a discusión del 

pleno la próxima semana. [REFORMA / p2] 

Corregir lagunas legales en materia de juicios políticos, propone Morena.- En la Cámara 

de Diputados, en la víspera de la reunión de la Comisión Jurisdiccional que se encarga 

de tratar los juicios políticos, y que sesionará este jueves 7 de noviembre, el presidente 

de esa instancia parlamentaria, Hugo Éric Flores propuso reformas para adecuar la Ley 

de Responsabilidades de los Servidores Públicos. El fin es evitar lagunas legales que 

puedan entorpecer el desahogo de demandas de juicio político. [MVS NOTICIAS] 

Nueva Ley General de Zonas Metropolitanas beneficiará a más de 68 millones de 

personas en México; urgen atlas de riesgo.- El diputado federal Juan Hugo de la Rosa 

dio a conocer que cerca de 68 millones de personas en México viven en al menos 48 

zonas metropolitanas, sin incluir áreas conurbadas. La reciente catástrofe ocurrida en 

Valencia, España, subraya la necesidad de actuar de inmediato para prevenir 

tragedias similares en México. Por ello, todas las entidades federativas y municipios del 

país deben actualizar sus Atlas de Riesgo sin demora. [CONTRARÉPLICA] 
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Importante, auditar recursos destinados al deporte y fomentar la unidad para garantizar 

el apoyo a atletas: Pedro Haces.- El diputado Pedro Haces Barba (Morena) subrayó la 

importancia de auditar la administración de los recursos destinados al deporte y de 

fomentar la unidad entre partidos para garantizar el apoyo a las y los atletas. Haces 

Barba dijo que solicitó a la presidenta de la Comisión de Deporte, la diputada Paola 

Longoria López (MC), trabajar de forma unida entre las diferentes fuerzas políticas para 

evitar la falta de apoyo que los atletas han enfrentado durante décadas. [TALLA 

POLÍTICA] 

PAN reconoce triunfo de Donald Trump e invita a Claudia Sheinbaum a colaborar por 

migrantes mexicanos.- A nombre del Grupo Parlamentario del PAN, los diputados 

federales Ernesto Sánchez Rodríguez y Héctor Saúl Téllez Hernández reconocieron la 

victoria de Donald Trump en las elecciones de ayer en Estados Unidos. “Reconocemos 

y respetamos los resultados en Estados Unidos, así como la integración en el Congreso 

y en el Senado norteamericano. Ojalá, Sheinbaum, tenga esa misma voluntad política 

y deje atrás su pasión por dictaduras como en Venezuela”, indicaron en un 

comunicado. [ARSENAL] [MVS NOTICIAS] 

Federico Döring señala que llegarán hasta las últimas consecuencias para aclarar 

supuestas “intermitencias” en “voto fantasma”.- El diputado Federico Döring Casar 

(PAN) advirtió que llegarán hasta las últimas consecuencias para desmentir que hubo 

supuestas “intermitencias” en el servicio de internet, durante la votación de la reforma 

en materia de supremacía constitucional. En declaraciones a representantes de medios 

de comunicación solicitó que se “haga un peritaje por parte de alguien acreditado 

ante la Fiscalía para analizar la tableta, para que podamos saber cuáles fueron las 

direcciones IP, quién la utilizó, qué rasgos fisionómicos tiene, cómo se abre el registro. 

Ustedes saben que no se puede votar si no lee tu rostro”. [TALLA POLÍTICA] [EXCÉLSIOR / 

p2][LÍNEA POLÍTICA] 

No se puede garantizar que las mujeres vivan libres de violencias si nuestro sistema 

judicial se encuentra en crisis: Xitlalic Ceja.- El PRI votó a favor de la reforma 

constitucional de igualdad sustantiva, pero al oficialismo le corresponde hacer de esta 

reforma una realidad. En los últimos se han aprobado reformas importantes en materia 

de justicia de género, pero a la fecha ninguna se ha transformado en una realidad. La 

diputada federal del PRI, Xitlalic Ceja García cuestionó que cómo se puede garantizar 

que las mujeres vivan libres de violencias si nuestro sistema judicial se encuentra en crisis 
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y cómo defender a las mujeres si no se ha consolidado un cuerpo de seguridad pública 

eficaz y protector de los derechos humanos. [RADIOTELE] 

Diputada del PRI Abigail Arredondo propone IVA cero en alimentos para mascotas.- 

Con el fin de apoyar la economía de las familias y a las personas que dan cobijo a 

perros, gatos y pequeñas especies, propongo tasa cero en el Impuesto al Valor 

Agregado (IVA) de alimentos para mascotas, afirmó la diputada federal Abigail 

Arredondo Ramos. La integrante del Grupo Parlamentario del PRI expuso que de 

acuerdo con el INEGI, siete de cada 10 familias mexicanas tienen una mascota y datos 

de la Encuesta Nacional de Ingreso y Gasto en los Hogares, señala que desembolsan 

entre 676 a mil 500 pesos mensuales, en su alimentación, pagando entre mil 297 a 2 mil 

880 pesos anualmente por concepto de IVA. [TALLA POLÍTICA] 

Están 30 iniciativas laborales en análisis.- Actualmente existen alrededor de 30 

iniciativas en las Cámaras de Senadores y Diputados de carácter laboral para su 

discusión, de acuerdo con un análisis del bufete de abogados Sales Boyoli. Entre las 

propuestas se encuentran la reducción de la jornada laboral, licencia menstrual, de 

paternidad, duplicar los días de aguinaldo, la de plataformas digitales, igualar salarios 

al promedio de los del IMSS, entre otras, expone el documento. [PLANO INFORMATIVO] 

[VANGUARDIA] 

Valida y emite el Senado la declaratoria de reformas sobre bienestar y vivienda.-  Con 

el voto de 22 Congresos locales, el Senado validó y emitió la declaratoria de 

constitucionalidad de las reformas en materia de bienestar y vivienda, y el decreto se 

turnó a la Cámara de Diputados para su publicación, que se programó para la semana 

siguiente. [FINANCIERO / p32] 

Solicitará la Judicatura presupuesto de más de 75 mil mdp para 2025.- El pleno del 

Consejo de la Judicatura Federal (CJF) aprobó por mayoría el proyecto de presupuesto 

2025, en el que solicita 75 mil 142 millones 800 mil pesos, “que representa un aumento 

real de 4.9 por ciento (considerando la inflación estimada por Hacienda para el cierre 

de 2024) respecto a lo que la Cámara de Diputados le autorizó este año”. Como 

adelantó La Jornada, el CJF pidió un presupuesto superior a 69 mil millones de pesos, 

luego de tres sesiones en las cuales se analizaron seis propuestas. [JORNADA / p11] 
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ASF 

ASF detectó irregularidades de 17.8 millones de pesos tras extinción de la Financiera 

Nacional de Desarrollo.- La Auditoría Superior de la Federación (ASF) detectó 

irregularidades que sumaron 17.8 millones de pesos en el proceso de desaparición, el 

año pasado, de la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y 

Pesquero (FND). En la Segunda Entrega de Resultados de la Cuenta Pública 2023, la ASF 

señaló que este monto por aclarar es por parte del Instituto para Devolver al Pueblo lo 

Robado (Indep), en donde se emitieron facturas por prestación de servicios que no 

fueron evidenciadas. [ECONOMISTA / p11] 

OPINIÓN 

COLUMNA/DESDE LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS/JESÚS HÉCTOR MUÑOZ ESCOBAR/(…) El 

secretario de Educación Pública, Mario Delgado Carrillo, asistió a la Reunión de 

instalación de la Comisión de Ciencia, Humanidades, Tecnología e Innovación de la 

Cámara de Diputados, que preside Eruviel Ávila Villegas, donde pidió a las y los 

diputados federales apoyar las reformas a la Ley de la Administración Pública Federal 

para crear la Secretaría de Ciencia, Humanidades, Tecnología e Innovación, reunión a 

la que asistió presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Sergio Carlos 

Gutiérrez Luna. [24 HORAS] El tema lo comenta: LOS TRES PODERES/JUAN LÓPEZ MIGUEL 

[LOS TRES PODERES] 

COLUMNA/LOS TRES PODERES/JUAN LÓPEZ MIGUEL/Cámara de Senadores hizo 

declaratoria de aprobación a los artículos 4 y 27, en nuestra Ley de leyes, en materia 

de bienestar (...) José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña, instruyó para que la 

declaratoria se envié a le colegisladora y, su homólogo y correligionario, Sergio Carlos 

Gutiérrez Luna, realice la declaratoria correspondiente (...) Coordinadora 

parlamentaria del PAN en San Lázaro, Noemí Berenice Luna Ayala y su correligionario, 

Federico Döring Casar, no quitarán el dedo en el vergonzante asunto del voto que no 

fue, pero se reflejó en el tablero, y que no hizo porque estuvo ausente de la sesión, el 

diputado de Morena, Pedro Haces (...) [LOS TRES PODERES] 

COLUMNA/PRIMA FACIE/RICARDO MONREAL/El plan de salud/La presentación del 

Programa de Trabajo del Sector Salud 2024-2030, por parte de la presidenta Claudia 
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Sheinbaum, marca un gran paso en la construcción del segundo piso de la Cuarta 

Transformación. Este plan busca mejorar el sistema de salud, pero también transformar 

el acceso a éste, para que sea un derecho real y efectivo. Las cinco metas propuestas 

reflejan un enfoque integral que coloca a la salud como eje fundamental de una 

sociedad más equitativa. [24 HORAS/p.12] 

ARTÍCULO/RICARDO MONREAL/Supremacía constitucional y la reforma al Poder 

Judicial/La reforma a la supremacía constitucional, publicada el pasado 31 de octubre 

en el Diario Oficial de la Federación, que modifica los artículos 105 y 107 de la 

Constitución, representa un hito en el esfuerzo de consolidar el Estado de derecho en 

México, estableciendo que las controversias y acciones de inconstitucionalidad no 

proceden contra modificaciones a la Carta Magna y reafirmando así un principio 

fundamental: nada ni nadie está por encima de la Constitución. [SOL DE MÉXICO]; 

[OVACIONES/p.26]; [PRENSA] 

COLUMNA/RICOS Y PODEROSOS/MARCO A. MARES/(…) El próximo martes se concretará 

la extinción de los órganos autónomos como hasta ahora se conocen. Ayer (6 de 

noviembre) se presentó en la Cámara de Diputados un proyecto de dictamen que 

propone una reforma constitucional para simplificar la estructura del Estado. Tal y como 

Ricardo Monreal coordinador de la Jucopo lo anticipó y justo, como también lo 

adelantó, será el 14 de noviembre cuando se apruebe la desaparición. 

[ECONOMISTA/pp.,23] 

COLUMNA/CUENTA CORRIENTE/ALICIA SALGADO/(…) La iniciativa de reforma a la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal que envió la presidenta Claudia 

Sheinbaum a la Cámara de Diputados incluye cambios y adolece de otros que son 

necesarios para un buen y eficiente gobierno. Aunque habrá de esperar a que los 

coordinados por Ricardo Monreal procesen lo relativo a la desaparición de órganos 

autónomos y la adscripción de las tareas regulatorias y de vigilancia y supervisión que 

éstos realizan, debieran evitar la doble vuelta y, de una vez, subir la nueva estructura 

de gobierno. [EXCÉLSIOR/p.5Dinero] Comenta el tema: CAFÉ POLÍTICO/JOSÉ FONSECA 

[ECONOMISTA/p.41] 

COLUMNA/DESDE LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS/JESÚS HÉCTOR MUÑOZ ESCOBAR/(…) 

Ricardo Monreal Ávila, coordinador de Morena convocó a la unidad ante la embestida 
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o amenazas de Donald Trump ganador en las elecciones de Estados Unidos. Haremos 

un llamado al pueblo de México para mantenernos unidos ante la embestida o frente 

a las amenazas de cualquier nación del extranjero y como país tenemos la fortaleza y 

la resistencia. [24 HORAS] Escribe del tema: LOS TRES PODERES/JUAN LÓPEZ MIGUEL [LOS 

TRES PODERES] 

ARTÍCULO/CARLOS PUENTE SALAS/Prohibir doble remolque.- El pasado martes 29 de 

octubre presenté, con el respaldo de las y los diputados federales verdes, una iniciativa 

de ley para prohibir la circulación de los camiones de carga con dos o más remolques 

o semirremolques en caminos, carreteras y autopistas federales. Nuestra preocupación 

e intención principal es salvar las vidas tanto de los operadores de las unidades como 

de las personas que viajan en otros vehículos por estas vías de comunicación. Otra 

finalidad es darle un nuevo rostro al transporte de carga para que sea más seguro, 

eficiente y sustentable (...) [SOL DE ZACATECAS] 

ARTÍCULO/RUBÉN MOREIRA/Miguel Hernández y el odio.- (...)No entiendo por qué dividir 

al país, tampoco la razón de enemistarnos con la mitad de nuestro pasado: con la 

España que no era y con la que es. Me parece un recurso barato y peligroso enfrentar 

a unos contra otros. Una narrativa sin lógica que nos lleva a extremos sin salida. Narrativa 

que labora parcelas con odio y sectarismo; que pone en duda nuestra mestiza 

nacionalidad y que nos debilita ante las amenazas verdaderas (...) [HERALDO/p.16-

p.17] 

ARTÍCULO/RUBÉN MOREIRA/Una semana intensa y…/Les molesta la Constitución, les 

disgustan las formas que generan tranquilidad y seguridad. En sus argumentos 

campean falacias e insultos. Así avanza la destrucción del Poder Judicial. El pasado 

miércoles 30 de octubre, los diputados del gobierno, en una atropellada sesión, 

votaron, sin mover una coma, una reforma a la Carta Magna a la que bautizaron de 

forma patética “de supremacía constitucional”. [ÍNDIGO/p.5] 

COLUMNA/TRASCENDIÓ/Que el ambiente en MC parece haberse calmado, En su 

último informe de gobierno, Enrique Alfaro agradeció al líder emecista, Dante Delgado, 

por su guía política y trabajo a lo largo de los años, además de que fue arropado por 

el ex candidato presidencial naranja, Jorge Álvarez Máynez, y la coordinadora en la 

Cámara de Diputados, Ivonne Ortega. [MILENIO/p.2] 
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COLUMNA/AVENIDA MÉXICO/JESÚS SESMA SUÁREZ/ (...) El acuerdo alcanzado 

recientemente en la Junta de Coordinación Política (Jucopo) de la Cámara de 

Diputados para avalar la publicación del dictamen que busca importantes avances en 

materia de protección y cuidado animal reafirma la voluntad de las y los legisladores 

de contribuir a que nuestro país siga avanzando en la recuperación de su tejido social 

(...) [EXCÉLSIOR/p.15] 

ARTÍCULO/JULIO CÉSAR MORENO/Sheinbaum transforma posible crisis en un mejor 

marco jurídico.- Históricamente, en un conflicto cuando una persona, grupo o nación 

se siente perdida, usa la estrategia de la negociación para evitar perderlo todo o ser 

devastada por el enemigo. Tal es el caso de los ministros de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación (SCJN), que al verse perdidos en su afán de querer invalidar la Reforma al 

Poder Judicial que mandató el pueblo, lanzaron su último recurso de querer negociar 

con la presidenta de México, Claudia Sheinbaum (...) [HERALDO] 

ARTÍCULO/GERMÁN MARTÍNEZ CÁZARES/Fango.- Mi texto no es del Poder Judicial, ni de 

la Constitución; el claudismo-obradorista los hundió en su fango. Quiero hablar de otro 

lodo; del de Valencia, España, en la escena de los reyes de España en medio del 

lodazal, después de que una tromba mató a cientos de españoles y dejó millonarios 

daños materiales. Los periódicos mexicanos reprodujeron la foto ampliamente. El rey 

Felipe VI y su esposa Letizia intentaron consolar a sus compatriotas, varios de ellos los 

insultaban, otros agradecían. Un jefe de Estado en medio de la tragedia(...) 

[UNIVERSAL/p.14] 

ARTÍCULO/LILIA AGUILAR GIL/Igualdad sustantiva, para qué.- (...) La igualdad sustantiva, 

explicada en otras palabras, es el acceso al mismo trato y oportunidades, para el 

reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos humanos y las libertades 

fundamentales. Este derecho quedó inscrito en los artículos 4, 21, 41, 73, 116, 122 y 123 

constitucionales, donde se refrenda que el Estado garantizará el goce y ejercicio de 

este derecho (...) [DIARIO CIUDAD JUÁREZ] 

ARTÍCULO/CLAUDIA RUIZ MASSIEU/La Reforma Judicial, un día después.- (...) La Corte ha 

actuado y por el sistema de mayoría calificada para invalidar, la reforma permanece 

sin haberse analizado si es o no contraria a principios esenciales de nuestra ley 
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fundamental. Es el resultado de los medios jurídicos intentados. Nos corresponde cumplir 

con nuestras responsabilidades. [HERALDO/p.16-p.17] 

COLUMNA/ROZONES/(...) El Partido del Trabajo en la Cámara de Diputados presentó 

una propuesta de Ley Orgánica del Poder Judicial, en la que plantea que las y los 

secretarios proyectistas a que hace referencia la Ley de Carrera Judicial del Poder 

Judicial de la Federación tendrán el carácter de personas públicas de confianza; es 

decir, que no tendrían todos los beneficios laborales actuales y tampoco su lugar de 

trabajo seguro (...) [RAZÓN/p.2] 

ARTÍCULO/ARMANDO REYES VIGUERAS/ (...) La elección para elegir jueces y magistrados 

en 2025 –al parecer– ya no tiene obstáculos en su horizonte. Se trata de una nueva 

derrota de la oposición que no pudo evitar que se aprobara la iniciativa en el Congreso, 

se modificara la Constitución y se implementara una votación para renovar cargos en 

el Poder Judicial (...) [INDEPENDIENTE/p.9] 

COLUMNA/DESDE LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS/JESÚS HÉCTOR MUÑOZ ESCOBAR/(…) La 

presidenta Claudia Sheinbaum anunció que una de las primeras leyes secundarias que 

enviarán al Congreso de la Unión será la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación, que, entre otras cosas, va a establecer los criterios para el desempeño del 

Tribunal de Disciplina. [24 HORAS] Comenta el tema: CONFIDENCIAL [FINANCIERO/p.33] 

COLUMNA/TRASCENDIÓ/Que el presidente de la Sección Instructora de la Cámara de 

Diputados, Hugo Eric Flores, cumplió una semana a la espera de la publicación del 

acuerdo de integración de dicha instancia en el DOF para convocar a su instalación e 

iniciar el análisis de los procesos de desafuero pendientes, entre ellos el del líder priista, 

Alejandro Moreno. El órgano jurisdiccional tiene hoy mayoría oficialista con dos de 

Morena y uno del PVEM, más el panista Germán Martínez, por lo que hay vía libre para 

avanzar en cualquier caso. [MILENIO/p.2] 

COLUMNA/LA DIVISA DEL PODER/ADRIÁN TREJO/(…) La semana próxima, la Cámara de 

Diputados discutirá las tres iniciativas de reforma constitucional para desaparecer a los 

siguientes al Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 

de Datos Personales (INAI); la Comisión Federal de Competencia Económica (Cofece); 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones (IFT), y Consejo Nacional de Evaluación de 
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la Política de Desarrollo Social (Coneval). [24 HORAS/p.5] El tema se comenta en ¿SERÁ? 

[24 HORAS/p.2]; EL OBSERVADOR/SAMEL GARCÍA [SOL DE MÉXICO]; [PRENSA]; OPINIÓN 

[ECONOMISTA/p.27] 

COLUMNA/TIRADITOS/(…) La vicecoordinadora de Morena en la Cámara de 

Diputados, Gabriela Jiménez Godoy, destacó que el pueblo de México tenía al menos 

2 cosas qué celebrar: la reciente resolución de la SCJN que deja en franca salud la 

reforma al Poder Judicial, y la aprobación del dictamen de igualdad sustantiva, temas 

que vendrán a cambiar la vida de los mexicanos en los próximos años. 

[CONTRARÉPLICA/p.2]  

COLUMNA/HECHOS Y SUSURROS/DOLORES COLÍN/ (...) La morenista Gabriela Jiménez 

Godoy, vicecoordinadora de la Cámara de Diputados, durante la discusión en materia 

de igualdad sustantiva señaló que la lucha de género es de todas las mujeres sin 

importar colores partidistas. [24 HORAS/p.9] 

COLUMNA/TEMPLO MAYOR/F. BARTOLOMÉ/(…) El senador Carlos Lomelí anda 

promoviendo la idea de que él bajará recursos federales para los alcaldes de la 4T de 

Jalisco… pero se le olvida que eso se ve en la Comisión de Presupuesto que preside en 

la Cámara de Diputados la también jalisciense Merilyn Gómez Pozos. [REFORMA/p.8] 

COLUMNA/SIGNOS VITALES/ALBERTO AGUIRRE/(...) La iniciativa de reforma la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal que remitió la presidenta Claudia 

Sheinbaum a la Cámara de Diputados traspasa la conducción de la política de 

telecomunicaciones y radiodifusión del gobierno federal, así como los servicios 

telegráficos a la nueva Agencia para la Transformación Digital (...) [ECONOMISTA/p.39] 

COLUMNA/OMNIA/EDUARDO R. HUCHIM/(…) En la intensa sesión del martes 5 en la 

Corte, una incisiva pregunta permeó la parte final del debate: ¿tiene o no límites el 

Poder Reformador (o Constituyente)? Desde mi perspectiva, esos límites sí existen y 

están contenidos en la propia Constitución, a diferencia de las cláusulas pétreas que 

no lo están. Me refiero a lo que otras veces he llamado disposiciones sabias de la Carta 

Magna: el límite máximo de 300 diputados a un solo partido y la mayoría calificada de 

dos tercios en cada Cámara como requisito para aprobar reformas constitucionales. 
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http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN3/71124_C_24H_9_DOLORESCOLIN_REFPODERJUDICIAL_3DIP_.pdf
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[HERALDO/p.13] Opinan del tema: EL ASALTO A LA RAZÓN/CARLOS MARÍN 

[MILENIO/p.5]; ÁLVARO ARREOLA AYALA [JORNADA/p.18] 

 

INFORMACIÓN GENERAL 

GOBIERNO 

Sheinbaum felicita a Trump por su victoria.- La presidenta Claudia Sheinbaum Pardo 

felicitó ayer por la tarde a Donald Trump por su victoria electoral en Estados Unidos, 

después de que Kamala Harris reconoció su derrota. Se mostró segura de que trabajarán 

juntos, “de manera coordinada, con diálogo y respeto a nuestras soberanías”. 

[JORNADA/pp-p6] 

 

Pone el T-MEC sobre la mesa.- La presidenta Claudia Sheinbaum Pardo recibió ayer en 

Palacio Nacional a Larry Fink, presidente de BlackRock, y a Adebayo Ogunlesi, director 

ejecutivo de Global Infrastructure Partners. La Mandataria comentó que habló con 

ambos empresarios sobre la fortaleza de la economía mexicana y la importancia del 

Tratado entre México, Estados Unidos y Canadá (T-MEC). [UNIVERSAL/p8] 

 

ENERGÍA 

 

Presentan nuevo plan eléctrico.- México invertirá 23 mil 400 millones de dólares en áreas 

clave de la Comisión Federal de Electricidad (CFE), que son la transmisión, distribución y 

generación de energía eléctrica, de 2024 a 2030. [HERALDO DE MÉXICO/pp-p18-p19] 

 

SEGURIDAD 

 

Asesinan en Oaxaca a 2 activistas triquis.- Cuando bajaban del taxi que las llevó a su 

domicilio, dos hermanas y activistas triquis fueron asesinadas a balazos en la Colonia 

Francisco I. Madero de la Ciudad de Oaxaca Adriana y Virginia Ortiz García, de 35 y 45 

años de edad, respectivamente, eran miembros del Movimiento de Unificación de 

Lucha Triqui, dedicado a la defensa de la tierra, y la madrugada de ayer llegaban a su 

hogar tras un día de venta de artesanías, actividad a la que se dedicaban. 

[REFORMA/p11] 

 

ECONOMÍA 

 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN3/71124_C_HER_13_OMNIA_MAYORIACALIFICADA_3DIP_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN3/71124_C_MIL_5_CARLOSMARIN_REFPODERJUDICIAL_3DIP_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN3/71124_C_JOR_18_ALVAROARREOLA_REFORMASCONSTITUCIONALES_3DIP_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN3/71124_N_JOR_1.6_SHEINBAUMFELICITA_TRUMP_12NACIONAL_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN3/71124_N_UNIVERSAL_8_PONEELTEMEC_TMEC_12NACIONAL_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN3/71124_N_HER_18.19_PRESENTANNUEVOPLAN_PLANELECTRICO_12NACIONAL_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN3/71124_N_REFORMA_11_VIVENAGRESION_FEMINICIDIOS_12NACIONAL_.pdf


  

Pide la IP no ignorar amenazas de Trump y fijar prioridades.- Con Donald Trump en la 

Casa Blanca, México debe definir sus prioridades y alcanzarlas mediante una política 

comercial estratégica, sin ignorar sus amenazas proteccionistas y la posibilidad de 

renegociar el Tratado entre México, Estados Unidos y Canadá (T-MEC), coincidieron 

empresarios y especialistas. [FINANCIERO/pp-p4] 

 

Los mercados se dan un festín al celebrar el triunfo de Donald Trump.- Las acciones en 

Estados Unidos subieron con fuerza para cerrar en máximos históricos el miércoles, 

después de que el republicano Donald Trump ganó las elecciones presidenciales. 

Regresó cuatro años después de haber sido derrotado en la carrera por la Casa Blanca. 

[ECONOMISTA/pp-p16]  

 

MIGRACIÓN 

 

Advierten que el magnate vuelve con poder “sin límite”.- México se enfrentará a un 

Donald Trump “remasterizado, más grosero y agresivo”, pero con más poder que en su 

primer mandato, pues tiene mayoría en las cámaras y apoyo de los jueces para aplicar 

con más facilidad sus iniciativas en contra de los migrantes irregulares, aseguró la 

directora de la iniciativa Agenda Migrante, Eunice Rendón. [RAZÓN/pp-p6] 

 

EDUCACIÓN  

 

Maestros están con la presidenta en todos sus proyectos: Cepeda Salas.- Alfonso 

Cepeda Salas, líder del SNTE, y dirigentes magisteriales del país, se reúnen con el 

secretario de Educación para exponerle problemática de Maestros. — "Estamos con la 

doctora Claudia Sheinbaum en todos los proyectos que está emprendiendo, todo lo que 

signifique bienestar, abatir las desigualdades en este país son parte de la tarea que 

tienen los trabajadores de la educación", dijo el secretario general del Sindicato 

Nacional de Trabajadores de la Educación (SNTE), Alfonso Cepeda Salas. [CRÓNICA/p9] 

 

CIUDAD DE MÉXICO 

 

Anuncian estrategia contra talamontes.- Los gobiernos de la Ciudad de México, el 

Estado de México y Morelos anunciaron la puesta en marcha de bases operativas en la 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN3/71124_N_FIN_1.4_PIDELAIP_TRUMP_12NACIONAL_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN3/71124_N_ECO_1.16_LOSMERCADOSSE_TRUMP_12NACIONAL_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN3/71124_N_RAZ_1.6_ALERTANMASPODER_TRUMP_12NACIONAL_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN3/71124_N_CRO_9_MAESTOSESTANCONLA_CEPEDASALAS_12NACIONAL_.pdf


  

zona limítrofe de los tres territorios para identificar a los grupos dedicados a la tala ilegal. 

[SOL DE MÉXICO/pp-p17] 

 

INTERNACIONAL 

 

Trump quiere dar carpetazo a sus juicios.- Un día después de ganar la presidencia de 

Estados Unidos, Donald Trump ya busca eliminar los juicios en su contra. De acuerdo con 

reportes de NBC, el equipo legal del republicano analiza la estrategia para eliminar por 

completo todos los casos federales y estatales que enfrenta. La decisión estratégica, dijo 

a la cadena una persona familiarizada con la situación, es cuál es la mejor manera de 

lograr esa tarea. [EXCÉLSIOR/pp-p18] 

 

 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN3/71124_N_SOL_1.17_ANUNCIANESTRATEGIA_TALAMONTES_12NACIONAL_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN3/71124_N_EXCELSIOR_1.18_TRUMPQUIERE_TRUMP_12NACIONAL_.pdf
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Da Cámara publicidad a dictamen de extinción de 
autónomos 

 
La Cámara de Diputados alista la discusión de la reforma que extingue siete organismos 
autónomos, entre ellos el INAI. 
 
Este martes, la Mesa Directiva dio trámite de publicidad a tres dictámenes de reformas 
constitucionales que serán discutidos y eventualmente aprobados por la mayoría la próxima 
semana. 
 

Se trata del dictamen que plantea 
la eliminación del Instituto 
Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales 
(INAI) cuyas funciones serían 
trasladadas a la Secretaría de la 
Función Pública, dependencia 
que la presidenta Claudia 
Sheinbaum propuso transformar 
en Secretaría Anticorrupción y 
Buen Gobierno. 
 

Otros autónomos que propone extinguir son la Comisión Federal de Competencia 
Económica (Cofece) cuyas funciones quedarían en manos de la Secretaria de Economía; el 
Instituto Federal de Telecomunicaciones (IFT) cuyas tareas pasarían a la Secretaría de 
Infraestructura, Comunicaciones y Transportes; y el Consejo Nacional de Evaluación de la 
Política de Desarrollo Social (Coneval), encargado de medir la pobreza en el País, tarea que 
pasaría al INEGI. 
 
Plantea, además, la extinción de la Comisión Nacional de Hidrocarburos (CNH) y la Comisión 
Reguladora de Energía (CRE) cuyas funciones serían transferidas a la Secretaría de Energía, 
así como el Sistema Nacional de Mejora Continua de la Educación, cuyas funciones 
quedarían en manos de la Secretaria de Educación Pública. 
 
Se dio publicidad también al dictamen que propone la ampliación del catálogo de delitos 
que ameritan prisión preventiva oficiosa, al incluir la extorsión, narcomenudeo, producción 
y distribución de drogas sintéticas, fentanilo y sus derivados, así como defraudación fiscal y 
la expedición o compra de comprobantes fiscales y facturas. 
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Un tercer dictamen prohíbe el maltrato animal, incluida la crianza y el aprovechamiento de 
animales para consumo humano y la obligación del Estado mexicano de garantizar el trato 
adecuado, la conservación y el cuidado de los animales. 
 
El acuerdo de la Junta de Coordinación Política es que estos tres dictámenes sean discutidos 
por el pleno la próxima semana. 
 
A ellos podría sumarse la reforma en materia de reestructura orgánica de la Administración 
Pública Federal enviada por la presidenta Claudia Sheinbaum el viernes pasado, si en los 
próximos días es dictaminada por la Comisión de Puntos Constitucionales. 
 
De aprobarse estos dictámenes sumarían 12 las reformas constitucionales del llamado Plan 
C enviado por el ex Presidente Andrés Manuel López Obrador el 5 de febrero pasado que 
han sido avaladas por la Cámara de Diputados. 
 
https://www.reforma.com/da-camara-publicidad-a-dictamen-de-extincion-de-
autonomos/ar2902665  
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Diputados dictaminan desaparecer INAI y demás 
organismos autónomos 

 
El Pleno de la Cámara de Diputados dio primera lectura al dictamen que reforma la 
Constitución y con el que se extinguen siete organismos autónomos, entre ellos el Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI). 
 
Al inicio de la sesión de este miércoles, el secretario de la Mesa Directiva, Alan Sahir 
Márquez Becerra (PAN) dio la lectura a ese y a los dictámenes en materia de prisión 
preventiva oficiosa y en materia de protección y cuidado animal. 
 
Al darse la publicidad o primera lectura de 
los dictámenes abre la puerta para que en 
una sesión posterior, que deberá ser 
presencial, por tratarse de modificaciones a 
la Constitución, se presente el dictamen y 
se someta a discusión y votación. 
 
Es espera, según informó esta semana el 
presidente de la Junta de Coordinación 
Política (Jucopo), Ricardo Monreal, que estos dictámenes se discutan y voten entre el 11 y 
14 de noviembre. 
 
Además del INAI, el dictamen desaparece al Consejo Nacional de Evaluación de la Política 
de Desarrollo Social (Coneval), la Comisión Federal de Competencia Económica (Cofece), el 
Instituto Federal de Telecomunicaciones (IFT), la Comisión Nacional de Mejora Continua de 
la Educación (MEJORADU), la Comisión Reguladora de Energía (CRE) y la Comisión Nacional 
Hidrocarburos (CNH), cuyas funciones pasarían a dependencias del Gobierno Federal o al 
Inegi. 
 
Todavía ayer, el comisionado presidente y las tres comisionadas del INAI se reunieron con el 
presidente de la Jucopo en busca de detener este proceso, abrir el diálogo e impedir su 
extinción. 
 
Respecto al dictamen que amplía el catálogo de delitos con prisión preventiva oficiosa, la 
propuesta es que se incluya la extorsión, narcomenudeo, actividades ilícitas relacionadas 
con el fentanilo y otras drogas sintéticas. 
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Respecto a la protección animal, el dictamen establece modificar los artículos 3, 4 y 73 de 
la Constitución para que el Estado mexicano garantice la protección, el trato adecuado, la 
conservación y el cuidado de los animales. 
 
En el artículo 73 constitucional se faculta al Congreso de la Unión a expedir una ley general 
en materia de protección de los animales. 
 
https://www.24-horas.mx/2024/11/06/diputados-dictaminan-desaparecer-inai-y-demas-
organismos-autonomos/ 
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Dan diputados primer paso para extinción del INAI 
 
La Mesa Directiva de la Cámara de Diputados dio trámite de publicidad al dictamen que 
reforma la Constitución para extinguir siete órganos autónomos, incluido el Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), 
con lo que podrá ser discutido la próxima semana en el Pleno de San Lázaro. 
 
A partir de este momento, el dictamen estará disponible en la Gaceta Parlamentaria para 
que los diputados puedan conocer su contenido, pues fue la pasada Legislatura la que 
aprobó lo aprobó y los nuevos legisladores no conocen el contenido de la iniciativa del 
expresidente Andrés Manuel López Obrador que aprobó la Comisión de Puntos 
Constitucionales el 23 de agosto. 
 

La reforma también desaparece la 
Comisión de Competencia 
Económica (Cofece), Instituto 
Federal de Telecomunicaciones 
(IFT), Comisión Reguladora de 
Energía (CRE), Comisión Nacional 
de Hidrocarburos (CNH), Consejo 
Nacional de Evaluación de la 
Política de Desarrollo Social 
(Coneval) y el Sistema Nacional de 
Mejora Continua de la Educación 
(MEJOREDU). 

 
Ayer, los cuatro comisionados del INAI, incluido el presidente del Instituto, Adrián Alcalá, se 
reunieron con los presidentes de la Juntas de Coordinación Política de la Cámara de 
Diputados y el Senado de la República, Ricardo Monreal y Adán Augusto López, 
respectivamente, para intentar salvar al organismo autónomo de la extinción, sin embargo, 
el líder morenista en San Lázaro descartó esa posibilidad. 
 
Monreal Ávila dijo en entrevista con medio de comunicación que el dictamen se discutirá el 
martes y miércoles de la próxima semana y que se reunirá con integrantes de los órganos 
autónomos que desaparecerán. 
 
La Mesa Directiva también dio publicidad a dos reformas más de López Obrador, la referente 
a protección y cuidado animal y para aumentar el catálogo de delitos que ameritan prisión 
preventiva. 
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De acuerdo con el dictamen, los delitos de extorsión, narcomenudeo, producción, 
transportación, exportación, almacenamiento y distribución de fentanilo y defraudación 
fiscal se agregarían al artículo 19 de la Constitución referente a los delitos que ameritan 
prisión preventiva oficiosa. 
 
https://www.elsoldemexico.com.mx/mundo/dan-diputados-primer-paso-para-extincion-
del-inai-12829894.html    
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¡Extinción del INAI y órganos autónomos avanza en Cámara 

de Diputados! 

 
 
La Mesa Directiva de la Cámara de Diputados emitió la declaratoria de 
publicidad del proyecto de decreto para la extinción de siete órganos 
autónomos, entre ellos el Instituto Nacional de Transparencia Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales (INAI), el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones (IFT), entre otros.  
 
La iniciativa, impulsada por el expresidente Andrés Manuel López Obrador 
desde febrero pasado, plantea reformas constitucionales para extinguir a los 
órganos: 
 
INAI 
IFT 
Coneval 
Cofece 
Mejoredu 
CRE 
CNH  
El dictamen se publicó este miércoles en la Gaceta Parlamentaria para que los 
diputados de la nueva Legislatura puedan conocer su contenido. 
 
Esto debido a que en agosto de este año, la Comisión de Puntos 
Constitucionales de la pasada Legislatura aprobó el dictamen que plantea la 
extinción de dichos órganos. 
 
El dictamen incluye un transitorio en donde se establece que las economías y 
ahorros que se generen con la extinción de estos entes públicos se destinarán 
al Fondo de Pensiones para el Bienestar. 
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Asimismo, otorgan al Instituto Nacional Electoral (INE) la competencia para 
conocer de los asuntos relacionados con el acceso a la información pública y la 
protección de datos personales a cargo de los partidos políticos. 
 
Finalmente, se garantiza que los derechos laborales de los servidores públicos 
serán respetados en su totalidad, en términos de la legislación aplicable. 
 
Este día se discutirá en San Lázaro 
Ricardo Monreal, presidente de la Junta de Coordinación Política (Jucopo) de 
San Lázaro, informó que entre el 11 y 14 de noviembre se tratará este tema en 
el Pleno de la Cámara Baja.  
 
Dice Ricardo Monreal que el 14 de noviembre se prevé la desaparición del INAI 
y otros órganos autónomos. ¿Qué opinan?. pic.twitter.com/HA58pCWmxP 
 
— Opinión Ciudadana (@opinion_ciuda) November 4, 2024 
 
“Tenemos el relativo a los órganos autónomos que es también plantea la fusión 
y la extinción y vamos recuperar el dictamen de la reforma constitucional, 
entonces es probable que están puedan estar saliendo entre más o menos el 
11 y el 14 de noviembre y el 15 recibimos el Paquete Económico”, señaló 
Monreal. 
 
 
https://politico.mx/extincion-del-inai-y-organos-autonomos-avanza-en-
camara-de-diputados 
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CÁMARA DE DIPUTADOS PUBLICA INICIATIVA QUE 
DESAPARECE EL INAI, CONEVAL, COFECE 

 

 
 

La Cámara de Diputados dio publicidad a la iniciativa de reforma que busca 
eliminar siete organismos autónomos como el Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 
(INAI), el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social 
(Coneval), y la Comisión Federal de Competencia Económica (Cofece). 
Durante la sesión de este miércoles, la Mesa Directiva de la Cámara de 
Diputados emitió la declaratoria de publicidad del proyecto de decreto de 
reformas constitucionales que plantea la extinción de siete órganos 
autónomos. 
La iniciativa pretende reformar diversos artículos de la Carta Magna para 
extinguir también el Instituto Federal de Telecomunicaciones (IFT), la 
Comisión Nacional de Mejora Continua de la Educación (Mejoredu), la 
Comisión Reguladora de Energía (CRE) y la Comisión Nacional Hidrocarburos 
(CNH). 
La iniciativa pretende reformar diversos artículos de la Carta Magna para 
extinguir también el Instituto Federal de Telecomunicaciones (IFT), la 
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Comisión Nacional de Mejora Continua de la Educación (Mejoredu), la 
Comisión Reguladora de Energía (CRE) y la Comisión Nacional Hidrocarburos 
(CNH). 
El presidente de la Junta de Coordinación Política de la Cámara de Diputados, 
Ricardo Monreal, afirmó que será la próxima semana, entre el martes 12 y 
miércoles 13 de noviembre, cuando se lleve a cabo la discusión. 
El presidente de la Junta de Coordinación Política de la Cámara de Diputados, 
Ricardo Monreal, afirmó que será la próxima semana, entre el martes 12 y 
miércoles 13 de noviembre, cuando se lleve a cabo la discusión. 
 
 
 
https://www.proceso.com.mx/nacional/2024/11/6/camara-de-diputados-
publica-iniciativa-que-desaparece-el-inai-coneval-cofece-339914.html 
 
 
 
 
 

https://www.proceso.com.mx/nacional/2024/11/6/camara-de-diputados-publica-iniciativa-que-desaparece-el-inai-coneval-cofece-339914.html
https://www.proceso.com.mx/nacional/2024/11/6/camara-de-diputados-publica-iniciativa-que-desaparece-el-inai-coneval-cofece-339914.html
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https://voragine.com.mx/2024/11/06/camara-de-diputados-conoce-para-tramite-de-publicidad-dictamen-

que-plantea-extincion-de-siete-organismos-autonomos-entre-ellos-inai/ 

 

 

 

https://voragine.com.mx/2024/11/06/camara-de-diputados-conoce-para-tramite-de-publicidad-dictamen-que-plantea-extincion-de-siete-organismos-autonomos-entre-ellos-inai/
https://voragine.com.mx/2024/11/06/camara-de-diputados-conoce-para-tramite-de-publicidad-dictamen-que-plantea-extincion-de-siete-organismos-autonomos-entre-ellos-inai/


 

 
 
 

 
La Cámara de Diputados emite declaratoria de reforma para 

desaparecer INAI, Cofece… 

 
 
La Mesa Directiva de la Cámara de Diputados emitió este miércoles la 
declaratoria de publicidad del dictamen de reforma constitucional con el que 
se propone la extinción de siete organismos autónomos, mismo que se 
someterá a discusión y votación la próxima semana. 
 
El proyecto de reforma plantea la realización de ajustes a los artículos 3, 6, 26, 
27, 28, 41, 76, 78, 89, 105, 113, 116, 123 y 134 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, con la finalidad de que los organismos 
involucrados desaparezcan y sus funciones pasen a ser absorbidas por 
dependencias federales. 
 
De forma concreta, los organismos que se verían afectados por la reforma son: 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales (INAI), el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de 
Desarrollo Social (CONEVAL), la Comisión Federal de Competencia Económica 
(Cofece), el Instituto Federal de Telecomunicaciones (IFT), la Comisión Nacional 
de Mejora Continua de la Educación (MEJOREDU), la Comisión Reguladora de 
Energía (CRE) y la Comisión Nacional Hidrocarburos (CNH). 
 

   La Mesa Directiva emitió la declaratoria de publicidad del proyecto de 
decreto de reformas constitucionales que plantean la extinción de siete 
órganos autónomos. 
 
Los detalles: https://t.co/meDKItPLcu 
 
— H. Cámara de Diputados (@Mx_Diputados) November 6, 2024 
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Según lo señalado en el dictamen incluido en el paquete de reformas que 
propuso el expresidente Andrés Manuel López Obrador, la desaparición de 
dichas entidades representaría un ahorro económico para la federación, 
permitiendo que el dinero que se les destina cada año vaya en su lugar al Fondo 
de Pensiones para el Bienestar. 
 
“Yo creo que sería muy buena reforma administrativa y se ahorrarían como 100 
mil millones de pesos al año, y no pasa nada porque no se despide a los 
trabajadores, nada más quitar el copete de privilegios, cortarlo”, declaró al 
respecto el exmandatario durante una de sus conferencias matutinas. 
 
El mismo López Obrador explicó cómo funcionaría el tema de la absorción de 
funciones, al poner de ejemplo que las actividades realizadas por el IFT ahora 
serían llevadas a cabo por la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y 
Transportes (SICT). 
 
Del mismo modo, el dictamen plantea el otorgarle al Instituto Nacional 
Electoral (INE) nuevas facultades para gestionar asuntos relativos al acceso a la 
información pública y la protección de datos personales a cargo de los partidos 
políticos, función que dejaría de hacer el INAI. 
 
“DESAPARICIÓN DEL INAI RESULTARÍA PREOCUPANTE”: ONU 
 
Las relatorías de la Organización de las Naciones Unidas (ONU) sobre el 
derecho a la privacidad, y sobre libertad de opinión y de expresión emitieron 
en septiembre un pronunciamiento para pedir al Estado mexicano que 
reconsidere la eliminación del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales (INAI) y sus equivalentes en los 
Estados. 
 
“Resultaría especialmente preocupante, ya que es notable la contribución 
internacional del INAI en materia de transparencia, acceso a la información y 
de protección de datos personales, factores que juegan un papel fundamental 
en el fomento de una democracia saludable y robusta”, explicaron las relatorías 
de forma conjunta. 
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Relatorías de la ONU sobre el derecho a la privacidad y sobre libertad de 
opinión y de expresión remiten comunicación al Estado mexicano sobre la 
eliminación del @INAImexico y sus equivalentes en los Estados. Instan a 

reconsiderar la decisión    https://t.co/EiaM496yPF 
 
— ONU-DH México (@ONUDHmexico) September 2, 2024 
 
 
La Organización de las Naciones Unidas explicó que, a través de su actividad 
desde el 2002, el Instituto ha empoderado a la ciudadanía mexicana para que 
conozca cómo controlar su información personal, así como a que pueda 
acceder a información de interés público. 
 
“La desaparición del INAI y la fragmentación de sus competencias podría 
debilitar la protección de la privacidad, ya que la fragmentación de 
responsabilidades puede conducir a una falta de coherencia y eficacia en la 
aplicación de las leyes de protección de datos personales”, explicaron las 
relatorías en un comunicado. 
 
REFORMA PARA DESAPARECER AUTÓNOMOS SE APROBARÁ ANTES DE 
DICIEMBRE: MONREAL 
 
El Coordinador de Morena en la Cámara de Diputados, Ricardo Monreal, 
confirmó que antes de que concluya el año serán concretadas las reformas 
constitucionales que propuso el expresidente Andrés Manuel López Obrador, 
entre ellas, la extinción de los órganos autónomos. 
 
En octubre, el líder parlamentario recordó que hasta el momento se han 
aprobado siete de 18 iniciativas; sin embargo, el tema de la desaparición de los 
organismos aún no ha sido discutido en Tribuna, debido a que al proyecto se 
encuentra en análisis detallado para ser aprobado en los tiempos establecidos. 
 
“La de órganos autónomos está analizando pero está contemplada en el 
paquete de aprobaciones de todas las reformas que se remitieron en agosto 
en la comisión de puntos constitucionales. Debe ser antes de diciembre porque  
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tenemos hasta diciembre para sacar el paquete de 18. Está pesado son 18, 
llevamos siete”, expresó al interior del recinto legislativo de San Lázaro. 
 
 
https://www.sinembargo.mx/06-11-2024/4572061 
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https://www.masnoticias.mx/diputadas-y-diputados-atienden-tramite-de-dictamen-para-extincion-de-

organismos-autonomos/ 

 

https://www.masnoticias.mx/diputadas-y-diputados-atienden-tramite-de-dictamen-para-extincion-de-organismos-autonomos/
https://www.masnoticias.mx/diputadas-y-diputados-atienden-tramite-de-dictamen-para-extincion-de-organismos-autonomos/
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Diputadas y diputados conocen para trámite de 
publicidad dictamen que plantea la extinción de 

siete organismos autónomos 
 

Boletín No. 0315 

 

La Mesa Directiva de la Cámara de Diputados emitió la declaratoria de publicidad del proyecto de 

decreto de reformas constitucionales que plantean la extinción de siete órganos autónomos. 

 

El documento reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones de los artículos 3°, 6, 26, 27, 28, 

41, 76, 78, 89, 105, 113, 116, 123 y 134 de la Constitución Política. 

 

Los organismos que se propone extinguir son el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 

Información y Protección de Datos Personales (INAI), el Consejo Nacional de Evaluación de la 

Política de Desarrollo Social (CONEVAL), la Comisión Federal de Competencia Económica (Cofece), 

el Instituto Federal de Telecomunicaciones (IFT), la Comisión Nacional de Mejora Continua de la 

Educación (MEJOREDU), la Comisión Reguladora de Energía (CRE) y la Comisión Nacional 

Hidrocarburos (CNH). 

 

El dictamen destaca en su régimen transitorio que las economías y ahorros que se generen con la 

extinción de estos entes públicos se destinarán al Fondo de Pensiones para el Bienestar. 

 

Aclara que los derechos laborales de las personas servidoras públicas serán respetados en su 

totalidad, en términos de la legislación aplicable. 

 

Las reformas también extinguen los organismos autónomos estatales garantes del derecho de 

acceso a la información y de protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados. 

 

Asimismo, otorgan al INE la competencia para conocer de los asuntos relacionados con el acceso 

a la información pública y la protección de datos personales a cargo de los partidos políticos. 
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INAI 

 

En la fracción VIII del apartado A del artículo 6 se derogan los párrafos relativos al funcionamiento 

y atribuciones del INAI, y el párrafo donde se reconoce la autonomía de este organismo se 

reforma para indicar que los sujetos obligados deberán promover, respetar, proteger y garantizar 

los derechos de acceso a la información pública y a la protección de datos personales. 

 

Las leyes en la materia determinarán los principios generales, así como la competencia de las 

autoridades de control interno y vigilancia u homólogos en el ámbito federal y local para conocer 

de los procedimientos de revisión contra los actos que emitan los sujetos obligados. 

 

Agrega que los sujetos obligados se regirán por la ley general en materia de transparencia y 

acceso a la información pública y protección de datos personales, en los términos que esta se 

emita por el Congreso de la Unión para establecer las bases, principios generales y 

procedimientos del ejercicio de este derecho. 

 

Las adecuaciones al artículo 41 constitucional plantean que el Instituto Nacional Electoral tendrá 

competencia para conocer de los asuntos relacionados con el acceso a la información pública y la 

protección de datos personales a cargo de los partidos políticos; también conocerá de los 

recursos de revisión que interpongan los particulares respecto de las resoluciones de los partidos 

políticos en los términos que establezca la ley. 

 

En el apartado B del artículo 123 se establece que el Centro Federal de Conciliación y Registro 

Laboral tendrá la competencia para conocer de los asuntos relacionados con el acceso a la 

información pública de los sindicatos y conocerá de los recursos de revisión que interpongan los 

particulares respecto de las resoluciones de los mismos. 
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CONEVAL 

 

En el artículo 26 se deroga el apartado C relativo a la estructura y funciones del CONEVAL, y se 

reforma el apartado B para estipular que el Inegi “también estará a cargo de la medición de la 

pobreza y la evaluación de los programas, objetivos, metas y acciones de la política de desarrollo 

social, así como de emitir recomendaciones en los términos que disponga la ley, la cual 

establecerá las formas de coordinación con las autoridades federales, locales y municipales para 

el ejercicio de estas funciones”. 

 

Cofece e IFT 

 

El artículo 28 se reforma para suprimir las referencias a la Cofece y transferir sus facultades al 

Ejecutivo Federal para que cumpla con el objetivo del Estado de garantizar la libre competencia y 

concurrencia, “a través de la dependencia encargada de formular y conducir las políticas 

generales de industria, comercio exterior, interior, abasto y precios del país”. 

 

También se suprime la mención al IFT y se establece que su objeto y facultades las tendrá el 

Ejecutivo Federal, a través de la dependencia encargada de elaborar y conducir las políticas de 

telecomunicaciones y radiodifusión. 

 

De esta manera, el Ejecutivo Federal será la autoridad en materia de competencia económica de 

los sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, y le corresponderá el otorgamiento, 

revocación y autorización de cesiones o cambios de control accionarios, titularidad u operación de 

sociedades relacionadas con concesiones. 

 

También fijará el monto de las contraprestaciones por el otorgamiento de las concesiones. Para 

garantizar la transparencia de las concesiones habrá un Sistema Nacional de Información de 

Infraestructura a cargo de la dependencia responsable de elaborar y conducir las políticas de 

telecomunicaciones y radiodifusión del Gobierno Federal. 

 

Menciona que las normas generales, actos u omisiones de las dependencias que tendrán las 

facultades de la Cofece e IFT “podrán ser impugnados únicamente mediante el juicio de amparo 

indirecto y no serán objeto de suspensión”. 
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Solamente en los casos en que se impongan multas, desincorporación de activos, derechos, 

partes sociales o acciones, éstas se ejecutarán hasta que se resuelva el juicio de amparo que, en 

su caso, se promueva. 

 

Los juicios de amparo serán sustanciados por jueces y tribunales especializados en los términos 

del artículo 94 de la Constitución, y en ningún caso se admitirán recursos ordinarios contra actos 

intraprocesales. 

 

MEJOREDU 

 

Se deroga la fracción IX del artículo 3°, relativa a la estructura, funciones y facultades de la 

Comisión Nacional para la Mejora Continua de la Educación encargada de coordinar el Sistema 

Nacional de Mejora Continua de la Educación. 

 

CRE y CNH 

 

En el artículo 28 se modifica el párrafo que actualmente indica que el Poder Ejecutivo contará con 

los órganos reguladores coordinados en materia energética, denominados Comisión Nacional de 

Hidrocarburos y Comisión Reguladora de Energía, para quedar de la siguiente manera: “El Poder 

Ejecutivo Federal, por conducto de la dependencia encargada de conducir la política energética 

del país, contará con atribuciones para llevar a cabo la regulación técnica y económica, así como la 

facultad sancionadora en materia energética y de hidrocarburos, en los términos que determine 

la ley”. 

 

Organismos autónomos estatales garantes del derecho de acceso a la información 

 

Se reforma el artículo 116, con lo cual se elimina la figura de los organismos autónomos estatales 

garantes del derecho de acceso a la información y de protección de datos personales en posesión 

de los sujetos obligados. 
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La redacción propuesta dice que las constituciones de los estados, en términos de la ley general, 

definirán la competencia de los órganos encargados de la contraloría u homólogos de los poderes 

Ejecutivo, Legislativo y Judicial y demás sujetos obligados responsables de garantizar el derecho 

de acceso a la información pública y de protección de datos personales en posesión de los sujetos 

obligados. 

 

Austeridad republicana 

 

En el artículo 134 se establece que los entes públicos ajustarán sus estructuras orgánicas y 

ocupacionales de conformidad con los principios de racionalidad y austeridad republicana, 

eliminando todo tipo de duplicidades funcionales u organizacionales, atendiendo a las 

necesidades de mejora y modernización de la gestión pública. 

 

En el apartado de los artículos transitorios se destaca que el Congreso de la Unión tendrá un 

plazo de 90 días naturales a partir de la entrada en vigor del decreto para realizar las 

adecuaciones necesarias a las leyes que correspondan. 

 

Respecto a lo dispuesto en el artículo 134, las adecuaciones legislativas que se realicen deberán 

considerar la eliminación de los organismos, unidades administrativas o estructuras que 

representen duplicidad de funciones, así como la integración de los órganos desconcentrados y 

descentralizados o unidades administrativas en las dependencias de la administración pública 

centralizada que puedan asumir su competencia. 

 

Las legislaturas de las entidades federativas tendrán el plazo máximo de 90 días naturales 

contados a partir de la expedición de la legislación para armonizar su marco jurídico en materia 

de acceso a la información. 

 

Además, en el artículo 123 se define que los conflictos entre el Poder Judicial de la Federación y 

sus servidores, así como los que se susciten entre la Suprema Corte de Justicia y sus empleados, 

serán resueltos por el “Tribunal de Disciplina Judicial”. 

 

En la fracción I del artículo 113, referente a la integración del Comité Coordinador del Sistema 

Nacional Anticorrupción, se cambia la referencia del “Consejo de la Judicatura Federal”, por la de 

“Tribunal de Disciplina Judicial”. 
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Diputados dan publicidad a dictamen que amplía 
delitos que ameritan prisión preventiva oficiosa 

 
La Mesa Directiva de la Cámara de Diputados emitió este miércoles la declaratoria de 
publicidad del dictamen de la Comisión de Puntos Constitucionales de la LXV Legislatura, 
que reforma la Constitución Política para ampliar el catálogo de delitos que ameritan prisión 
preventiva oficiosa. 
 
Las modificaciones al artículo 19 de la Carta Magna establecen que el juez “ordenará” la 
prisión preventiva oficiosamente en los casos de “extorsión, narcomenudeo, actividades 
ilícitas relacionadas con el fentanilo y otras drogas sintéticas conforme a las leyes aplicables”. 

 
Además, en los casos de 
“defraudación fiscal, contrabando 
y cualquier actividad relacionada 
con falsos comprobantes fiscales 
en los términos fijados por la ley”. 
 
Añade que, para la interpretación 
y aplicación de las normas 
previstas en este párrafo, los 
órganos del Estado deberán 

atenerse a su literalidad, quedando prohibida cualquier interpretación análoga o extensiva 
que pretenda inaplicar, suspender, modificar o hacer nugatorios sus términos o su vigencia, 
ya sea de manera total o parcial”. 
 
El dictamen, que deriva de una iniciativa presentada el 5 de febrero de 2024 por el Ejecutivo 
Federal, así como de diversas iniciativas conexas de diputadas y diputados, menciona en los 
artículos transitorios que, a partir de la entrada en vigor de este decreto, se derogan todas 
las disposiciones que se opongan a contenido, previstas en leyes secundarias, reglamentos, 
acuerdos y cualquier otro ordenamiento normativo de carácter administrativo. 
 
Indica que el Congreso de la Unión, en un plazo de ciento ochenta días, contados a partir de 
la entrada en vigor de este decreto, deberá armonizar el marco jurídico de las leyes en las 
materias con el contenido de este decreto. 
 
Asimismo, las legislaturas de las entidades federativas deben realizar las adecuaciones 
normativas necesarias para cumplir con lo previsto en el presente decreto, dentro de los 
365 días naturales siguientes a su publicación. 
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Prisión preventiva oficiosa 
En los considerandos del dictamen se indica que la prisión preventiva oficiosa constituye un 
instrumento que, al restringir precautoriamente la libertad de los probables infractores, 
coadyuva tanto al control de la criminalidad, como a la investigación de los delitos y 
fortalecer la paz y el orden sociales. 
 
Destaca que se deben prever las figuras delictivas propuestas para contenerlas y redimirlas 
al emplear el mecanismo de la prisión preventiva oficiosa, sin demérito de los derechos que 
le corresponden a los que se encuentren sujetos a la medida cautelar. 
 
https://www.razon.com.mx/mexico/2024/11/06/diputados-dan-publicidad-a-dictamen-
que-amplia-delitos-que-ameritan-prision-preventiva-oficiosa/  
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https://hojaderutadigital.mx/camara-de-diputados-da-publicidad-a-dictamen-que-amplia-catalogo-de-

delitos-que-ameritan-prision-preventiva-oficiosa/ 

 

https://hojaderutadigital.mx/camara-de-diputados-da-publicidad-a-dictamen-que-amplia-catalogo-de-delitos-que-ameritan-prision-preventiva-oficiosa/
https://hojaderutadigital.mx/camara-de-diputados-da-publicidad-a-dictamen-que-amplia-catalogo-de-delitos-que-ameritan-prision-preventiva-oficiosa/
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Diputados se preparan para ampliar catálogo de delitos que ameritan prisión 

preventiva oficiosa - Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2024/11/07/diputados-se-preparan-para-ampliar-catalogo-de-delitos-que-ameritan-prision-preventiva-oficiosa/
https://www.infobae.com/mexico/2024/11/07/diputados-se-preparan-para-ampliar-catalogo-de-delitos-que-ameritan-prision-preventiva-oficiosa/
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Cámara de Diputados da publicidad a dictamen 
que amplía catálogo de delitos que ameritan 

prisión preventiva oficiosa 
 

Boletín No. 0314 

 

La Mesa Directiva de la Cámara de Diputados emitió este miércoles la declaratoria de publicidad 

del dictamen de la Comisión de Puntos Constitucionales de la LXV Legislatura, que reforma la 

Constitución Política para ampliar el catálogo de delitos que ameritan prisión preventiva oficiosa. 

 

Las modificaciones al artículo 19 de la Carta Magna establecen que el juez “ordenará” la prisión 

preventiva oficiosamente en los casos de “extorsión, narcomenudeo, actividades ilícitas 

relacionadas con el fentanilo y otras drogas sintéticas conforme a las leyes aplicables”. 

 

Además, en los casos de “defraudación fiscal, contrabando y cualquier actividad relacionada con 

falsos comprobantes fiscales en los términos fijados por la ley”. 

 

Añade que para la interpretación y aplicación de las normas previstas en este párrafo, los órganos 

del Estado deberán atenerse a su literalidad, quedando prohibida cualquier interpretación 

análoga o extensiva que pretenda inaplicar, suspender, modificar o hacer nugatorios sus términos 

o su vigencia, ya sea de manera total o parcial”. 

 

El dictamen, que deriva de una iniciativa presentada el 5 de febrero de 2024 por el Ejecutivo 

Federal, así como de diversas iniciativas conexas de diputadas y diputados, menciona en los 

artículos transitorios que, a partir de la entrada en vigor de este decreto, se derogan todas las 

disposiciones que se opongan a contenido, previstas en leyes secundarias, reglamentos, acuerdos 

y cualquier otro ordenamiento normativo de carácter administrativo. 

 

Indica que el Congreso de la Unión, en un plazo de ciento ochenta días, contados a partir de la 

entrada en vigor de este decreto, deberá armonizar el marco jurídico de las leyes en las materias 

con el contenido de este decreto. 
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Asimismo, las legislaturas de las entidades federativas deben realizar las adecuaciones 

normativas necesarias para cumplir con lo previsto en el presente decreto, dentro de los 365 días 

naturales siguientes a su publicación. 

 

En los considerandos del dictamen se indica que la prisión preventiva oficiosa constituye un 

instrumento que, al restringir precautoriamente la libertad de los probables infractores, coadyuva 

tanto al control de la criminalidad, como a la investigación de los delitos y fortalecer la paz y el 

orden sociales. 

 

Destaca que se deben prever las figuras delictivas propuestas para contenerlas y redimirlas al 

emplear el mecanismo de la prisión preventiva oficiosa, sin demérito de los derechos que le 

corresponden a los que se encuentren sujetos a la medida cautelar. 
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Respaldan diputados impulso de secretaría en ciencia 
 
 
Al instalarse la Comisión de Ciencia, Tecnología e Innovación de la Cámara de 
Diputados que preside el diputado federal Eruviel Ávila Villegas (PVEM), 
funcionarios y legisladores destacaron la relevancia que para el desarrollo de 
México tendrá la futura secretaría del ramo. 

 
 
En el Salón Verde del Palacio Legislativo de San Lázaro. la titular del Consejo 
Nacional de Ciencia, Tecnología y Humanidades, Rosaura Ruiz, quien asumirá 
la titularidad de la próxima Secretaría de Ciencia y Tecnología e Innovación 
(SECITI), agradeció las expresiones de respaldo de los parlamentarios a ese 
cambio, previsto en la reforma a la Ley de Administración Pública Federal que 
habrá de aprobarse en días próximos.  
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El secretario de Educación Pública, Mario Delgado Carrillo, afirmó que existen 
casos de éxito en que el Estado ha sido promotor y generador de la tecnología 
y, consecuentemente, del desarrollo económico.  
 
Pensemos en el internet, pues no lo inventó Elon Musk, Bill Gates, es una 
inversión del gobierno de los Estados Unidos y después tiene un impacto. Y así 
podríamos ir con muchos ejemplos. Entonces, toda esta etapa que va a vivir 
nuestro país con el gobierno de la Doctora Sheinbaum y con la Doctora Rosaura 
Ruiz al frente de esta Secretaría, fundamentalmente va a buscar que el Estado 
detone la innovación", explicó el titular de la SEP.  
 
El secretario Delgado pidió a los diputados de la Comisión su apoyo para sacar 
adelante la reforma a la citada Ley para poder crear la nueva secretaria.   
 
El futuro de los países depende de eso, va a depender de eso, del conocimiento 
y de la energía. Tenemos que prepararnos para ello”, definió el funcionario 
federal.  
 
La futura secretaria de Ciencia, Tecnología e Innovación agradeció las 
expresiones de respaldo que durante el evento hicieron representantes de 
Morena, PT, PVEM, PRI y PAN.  
 
Expuso Rosaura Ruiz que ya se encuentran preparando el diseño del auto 
eléctrico para uso de los mexicanos que encargó la presidenta de México, así 
como en la generación de chips. 
 
Dijo la funcionaria que como la innovación y la tecnología no pueden avanzar 
sin la ciencia, la secretaria a su cargo promoverá proyectos que saldrán 
adelante gracias a la colaboración de las instituciones de educación superior 
públicas de toda la República.  
 
Al dar la bienvenida a los invitados, directivos de universidades y 
representantes empresariales, el presidente de la Comisión legislativa confió 
en que pronto habrá de concretarse la reforma presidencial que dará paso a la 
creación de la SECITI.  
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Hemos recibido ya la iniciativa y estoy cierto que habremos de darle la 
celeridad correspondiente para que ya, formalmente, sea Secretaría”, expuso 
el diputado Eruviel Ávila (PVEM). 
 
Hoy, más que nunca, en esta era del internet, la ciencia, la tecnología y la 
innovación son la palanca de desarrollo de los países. Ahí, donde se respalda a 
la ciencia, se siembra conocimiento y se generan soluciones para el avance de 
la sociedad. Ahí donde se impulsa el saber, se crean nuevos paradigmas que 
permiten que las comunidades prosperen y salgan adelante”, expuso el 
exgobernador del estado de México.  
 
El diputado Ávila habló de impulsar una agenda parlamentaria destinada de 
detonar el talento de los jóvenes en el descubrimiento científico, la generación 
de patentes, el desarrollo de nuevas tecnologías y la creación de rutas para la 
innovación que permitan a México adaptarse al entorno global. “Muchos 
países que le han apostado a la ciencia y la tecnología hoy son grandes 
potencias muy competitivas que nos inspiran”, sostuvo el presidente de la 
Comisión. 
 
 
https://www.imagenradio.com.mx/respaldan-diputados-impulso-de-
secretaria-en-ciencia#view-1 
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La ciencia debe estar al servicio de la comunidad: Mario 
Delgado 

 
 
La apuesta del gobierno de la Presidenta Claudia Sheinbaum Pardo es convertir 
a México en una potencia científica e innovadora, para que la ciencia esté al 
servicio de la comunidad y atienda las necesidades reales de la población y del 
planeta, señaló el secretario de Educación Pública, Mario Delgado Carrillo. 
 

 
 
Durante la instalación de la Comisión de Ciencia, Tecnología e Innovación en 
LXVI Legislatura de la Cámara de Diputados, sostuvo que estas materias deben 
cumplir una función ética en la sociedad para garantizar su desarrollo; mejorar 
la productividad en los distintos sectores, y alcanzar una mayor riqueza 
nacional. 
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“Cuando se logra la autodeterminación política y por ende económica de un 
pueblo, deriva en un proceso más competitivo y de desarrollo científico y 
tecnológico, para crear productos innovadores para nuevos mercados con 
conciencia ambiental”, comentó. 
 
El secretario de Educación afirmó que la ciencia fortalece la soberanía y la 
emancipación de los pueblos, pues uno de los caminos para asegurar el 
desarrollo es no depender de las grandes potencias; la independencia 
científica y tecnológica, recalcó, son campo fértil para la consolidación de 
México como potencia en el nuevo mundo multipolar. 
 
Resaltó que la Presidenta Claudia Sheinbaum Pardo es la única científica del 
mundo en convertir su investigación y conocimiento en políticas públicas, por 
lo que pidió a las y los diputados federales apoyar las reformas a la Ley de la 
Administración Pública Federal para crear la Secretaría de Ciencia, 
Humanidades, Tecnología e Innovación. 
 
Finalmente, destacó que la SEP trabaja de la mano con el Consejo Nacional de 
Humanidades, Ciencias y Tecnologías (Conahcyt), próximo a convertirse en la 
Secretaría de Ciencia, Humanidades, Tecnología e Innovación (Ciencia y 
Tecnología), para adaptar las currículas en Educación Media Superior y 
Superior y ofrecer carreras a la nueva generación de jóvenes en actividades 
económicas que están siendo relevantes para nuestro país. 
 
A su vez, el presidente de la Comisión de Ciencia, Tecnología e Innovación de 
la Cámara de Diputados, Eruviel Ávila Villegas, dijo que las y los integrantes de 
la LXVI Legislatura deben tener presente que en educación, ciencia y tecnología 
no se gasta, se invierte, sobre todo cuando la ciencia se promueve con un 
enfoque humanista, cercano y sensible a las causas sociales. 
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Asistieron la virtual secretaria de Ciencia, Tecnología e Innovación, Rosaura 
Ruiz Gutiérrez; el presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, 
Sergio Carlos Gutiérrez Luna; la vicecoordinadora del Grupo Parlamentario de 
Morena, Gabriela Georgina Jiménez Godoy; los directores generales del 
Instituto Politécnico Nacional (IPN), Arturo Reyes Sandoval, y del Colegio 
Nacional de Educación Profesional Técnica (Conalep), Rodrigo Rojas Navarrete; 
el titular del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial (IMPI), Santiago 
Nieto Castillo; las diputadas Irais Virginia Reyes de la Torre, Rosalía León Rosas, 
Anabel Acosta Islas y Laura Cristina Márquez Alcalá, así como los diputados los 
Alfonso Ramírez Cuellar, Humberto Ambriz Delgadillo, Jesús Alfonso Ibarra 
Ramos, entre otros. 
 
 
https://mvsnoticias.com/nacional/2024/11/6/la-ciencia-debe-estar-al-
servicio-de-la-comunidad-mario-delgado-664395.html 
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Instalan la Comisión de Ciencia, Tecnología e 
Innovación; la preside el diputado Eruviel Ávila 

Villegas (PVEM) 
 

Boletín No. 0320 

 

•    El diputado Sergio Gutiérrez dijo que el desarrollo de la ciencia, la tecnología y la innovación 

debe ser elemento fundamental para fortalecer la educación y una palanca para el desarrollo 

económico 

 

•    Impulsaremos una agenda que mire al presente y al futuro, y que detone talento de las y los 

jóvenes: Ávila Villegas 

 

•    Mario Delgado, titular de la SEP, dijo que la administración actual buscará que el Estado detone 

la innovación a fin de que el país se coloque como una potencia científica 

N 

En la instalación de la Comisión de Ciencia, Tecnología e Innovación, que preside el diputado 

Eruviel Ávila Villegas (PVEM), el presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Sergio 

Gutiérrez Luna, subrayó que el desarrollo de la ciencia, la tecnología y la innovación debe ser un 

elemento fundamental para fortalecer la educación y una palanca para el desarrollo económico. 

 

“Evidentemente, la tecnología y la innovación en todos los ámbitos del conocimiento humano 

siempre contribuyen al desarrollo de un pueblo”, expresó. 

 

El diputado presidente deseó a todas y todos los integrantes de la Comisión “que tengan un buen 

entendimiento, que se generen muchas actividades y productos legislativos por el bien de México, 

por el bien de la ciencia y la tecnología de nuestro país, que será una herramienta para el 

desarrollo económico”. 
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Asimismo, felicitó al diputado Ávila Villegas “porque sabemos que tu trayectoria, tu capacidad 

política y tu compromiso podrán realizar un trabajo importante en esta Comisión”. 

 

Posterior a la proyección de un video de bienvenida por parte de la asistente de inteligencia 

artificial “INNOVA”, el legislador Ávila Villegas declaró que impulsarán una agenda que mire al 

presente y al futuro con el objetivo de detonar el talento de las y los jóvenes.   

 

Afirmó que hoy más que nunca en esta era del Internet estas materias son palanca de desarrollo, 

las cuales van de la mano para un progreso en áreas clave como la economía, la salud, el 

bienestar, el medio ambiente y la calidad de vida de las personas. 

 

“Donde se respalda la ciencia se siembra conocimiento y se generan soluciones para el avance de 

la sociedad y donde se impulsa el saber se cran nuevos paradigmas que permiten que las 

comunidades prosperen”, precisó. 

 

Subrayó que esto no es un gasto, sino una inversión, especialmente cuando se promueve con un 

enfoque humanista, cercano la gente y sensible a las causas sociales y aseguró que México tiene 

potencial para ser líder en esto, por lo que “estamos decididos en aprovecharlos”. 

 

En representación de la Junta de Coordinación Política (Jucopo), la diputada de Morena, Gabriela 

Georgina Jiménez Godoy, señaló que para dejar de ser un país dedicado a la manufactura a uno 

que tenga innovación, desarrollo y tecnología es necesario implementar políticas públicas que 

eviten la fuga de cerebros, mejorar leyes que permitan avanzar a un país sostenible, con ciencia y 

educación. 

 

Por MC, la diputada Irais Virginia Reyes De la Torre enfatizó que se deben aprovechar las 

oportunidades que ofrecen los campos del conocimiento, por lo que expresó su deseo de que la 

creación de una secretaría en la materia permita desarrollar la tecnología, las humanidades e 

innovación a un ámbito nacional, así como impulsar el desarrollo científico, tecnológico y un 

presupuesto adecuado.   
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El diputado Humberto Ambriz Delgadillo (PRI) comentó que el país no invierte en ciencia, 

tecnología e innovación lo que lo mantiene en situación de rezago. Apuntó que en 2021 ocupaba 

el nivel 70 a nivel global con una inversión equivalente a punto 28 del PIB, muy por debajo de lo 

necesario. 

 

Agregó que es crucial revertir esta situación y fortalecer el ecosistema de investigación. Es 

fundamental, afirmó, establecer un consejo de expertos en el ramo integrado por investigadores, 

tecnólogos y especialistas para que participen en el desarrollo de políticas públicas, toma de 

decisiones y debate legislativo. 

 

En su oportunidad, la diputada Rosalía León Rosas (PT) consideró que a pesar de que hay talentos 

en el país, aún existe fuga de cerebros; otro factor que afecta al sector es la falta de 

infraestructura adecuada que limita el potencial de los científicos e innovadores. 

 

Asimismo, se pronunció por impulsar y aprobar leyes que beneficien a la sociedad; también por 

regular y visibilizar las situaciones en las que se violan los derechos humanos por el avance y uso 

de la tecnología en las áreas laborales. 

 

La diputada Anabel Acosta Islas, del PVEM, destacó la importancia de esta instalación pues en el 

marco de la actual Legislatura entrará en funciones la Secretaría de Humanidades, Ciencia, 

Tecnología e Innovación. 

 

Dijo que “México se enfrenta a una era de tecnologías emergente donde la Inteligencia Artificial, la 

biotecnología, la nanotecnología y las telecomunicaciones avanzadas transforman sectores, por lo 

que necesitamos un marco regulatorio que permita su desarrollo e integración segura”. 

 

Del PAN, la diputada Laura Cristina Márquez Alcalá recalcó la necesidad de aprobar un 

presupuesto que dé suficiencia a todo el estudio, investigación y desarrollo de la ciencia, 

innovación y tecnología. 

 

Enfatizó que solo entre el 4 y 6 por ciento de patentes registradas en nuestro país pertenecen a 

mexicanos, mientras que el resto es por parte de extranjeros. Propuso destinar 2 por ciento del 

PIB a estos rubros. 
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De Morena, el diputado Jesús Alfonso Ibarra Ramos, afirmó que es tiempo de centrar los 

esfuerzos en un solo proyecto integral y con visión futurista, en el que la ciencia, tecnología y la 

educación sean la base de todo. 

 

Planteó invertir en investigación y desarrollo a través del Presupuesto y de alianzas público-

privadas para proyectar al país hacia una economía del conocimiento. Destacó la importancia de 

construir un andamiaje jurídico y organizacional y consagrar la ciencia, tecnología e innovación en 

la Constitución, para que sean catalizadores del desarrollo 

 

La ciencia va de la mano de la soberanía: Mario Delgado 

 

En su intervención, el secretario de Educación Pública, Mario Delgado Carrillo, indicó que la 

administración actual buscará que el Estado detone la innovación, a fin de que el país se coloque 

como una potencia científica e innovadora, lo cual generará desarrollo económico. 

 

En este sentido, destacó que la ciencia va de la mano de la soberanía; por ello, la creación de 

consejos, becas, universidades e instituciones científicas estarán al servicio de la comunidad y a 

favor de la emancipación de los pueblos. 

 

El titular de la SEP celebró la instalación de la Comisión y añadió que la Secretaría trabajará para 

adaptar las currículas a nivel superior y media superior con el propósito de que se les ofrezca a las 

jóvenes carreras que serán relevantes para la nación. “Debemos ofrecer a la juventud una oferta 

educativa que tenga éxito y acorde a los requerimientos de la economía”, enfatizó. 

 

Necesario, garantizar acceso a los beneficios de los avances científicos y tecnológicos 

 

Rosaura Ruiz Gutiérrez, titular el Consejo Nacional de Humanidades, Ciencias y Tecnologías, 

afirmó que fortalecer la educación, la ciencia y las humanidades es el centro del proyecto social 

del Gobierno Federal. 

 

Comentó que el avance de la tecnología ha generado brechas sociales y asentado la desigualdad 

entre los que pueden tener beneficios por el desarrollo científico tecnológico y los que no lo 

tienen, este punto es importante tomar en cuenta. 
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Por eso, agregó, el conocimiento humanístico como la filosofía y la historia, las ciencias sociales, 

deben orientarse en una perspectiva sustentable, ética y de justicia social a los nuevos desarrollos 

para garantizar el acceso equitativo de los beneficios de los avances científicos y tecnológicos. 

 

Previamente, las y los integrantes de la Comisión acordaron designar como secretario técnico a 

Oscar Adrián Sánchez Martínez. 
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https://hojaderutadigital.mx/da-camara-de-diputados-tramite-de-publicidad-a-dictamen-de-reformas-

constitucionales-que-prohiben-el-maltrato-a-los-animales/ 
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Mascotas y dueños, beneficiados en sesión de Cámara de 
Diputados 

 
 
Con la publicidad a dictamen de reformas constitucionales que prohíben el 
maltrato a los animales y la presentación de la iniciativa de tasa cero a los 
alimentos procesados para perros, gatos y pequeñas especies, las mascotas 
podrán tener más beneficios. 
 
La Mesa Directiva de la Cámara de Diputados emitió declaratoria de publicidad 
del dictamen de la Comisión de Puntos Constitucionales, donde se establece 
en el artículo 3 que en los planes y programas de estudio que imparta el Estado, 
se incluyan conocimientos sobre la protección de los animales. 
 
Además, en el artículo 4 señala que queda prohibido el maltrato a los animales, 
por lo que el Estado mexicano debe garantizar la protección, el trato adecuado, 
la conservación y el cuidado de los animales, en los términos que señalen las 
leyes respectivas. 
 
Respecto al artículo 73, faculta al Congreso de la Unión a expedir una ley 
general en materia de protección de los animales, por lo que el Congreso de la 
Unión cuenta con un plazo de 180 días naturales para expedir la ley general en 
la materia. 
 
La legislación deberá considerar la naturaleza de los animales, características y 
vínculos con las personas, la prohibición del maltrato en la crianza, 
aprovechamiento y sacrificio de animales de consumo humano, y en la 
utilización de ejemplares de vida silvestre en espectáculos con fines de lucro. 
 
En cuanto a la iniciativa presentada por la diputada priista Abigail Arredondo, 
establece que con el fin de apoyar la economía de las familias y a las personas 
que dan cobijo a perros, gatos y pequeñas especies, propuso tasa cero en el 
Impuesto al Valor Agregado (IVA) de alimentos para mascotas. 
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La legisladora expuso que de acuerdo al Inegi, siete de cada 10 familias 
mexicanas tienen una mascota y datos de la Encuesta Nacional de Ingreso y 
Gasto en los Hogares, señala que desembolsan entre 676 a mil 500 pesos 
mensuales en su alimentación. 
 
Mientras que los refugios de animales gastan entre 10 mil y 35 mil pesos 
mensuales en alimento; por lo que, el ahorro de IVA sería de entre 19 mil y 67 
mil pesos al año, estos gastos limitan el poder adquisitivo para brindar a las 
mascotas una alimentación nutritiva y balanceada. 
 
El fin es apoyar económicamente a las familias y personas que arropan y 
protegen a este tipo de animales, así como procurar su alimentación adecuada 
y balanceada”, manifestó. 
 
Y Arredondo Ramos destacó mayor importancia en el caso de personas con 
alguna discapacidad que son auxiliados por animales, como los perros guía, sin 
dejar de lado a los refugios o centros de protección animal, que ayudan a miles 
de perros, gatos y otras especies que han sido abandonados. 
 
 
https://mexico.quadratin.com.mx/mascotas-y-duenos-beneficiados-en-
sesion-de-camara-de-diputados/ 
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Da Cámara de Diputados trámite de publicidad a 
dictamen de reformas constitucionales que 

prohíben el maltrato a los animales 
 

Boletín No. 0313 

 

La Mesa Directiva de la Cámara de Diputados emitió declaratoria de publicidad del dictamen de la 

Comisión de Puntos Constitucionales de la anterior Legislatura, que reforma los artículos 3º, 4º y 

73 de la Carta Magna, en materia de protección y cuidado animal. 

 

El documento, que deriva de una iniciativa presentada el 5 de febrero de 2024 por el Ejecutivo 

Federal, y diversas propuestas de diputadas y diputados, establece en el artículo 3º que en los 

planes y programas de estudio que imparta el Estado se incluyan conocimientos sobre la 

protección de los animales. 

 

Además, en el artículo 4º señala que queda prohibido el maltrato a los animales. “El Estado 

mexicano debe garantizar la protección, el trato adecuado, la conservación y el cuidado de los 

animales, en los términos que señalen las leyes respectivas”. 

 

Por lo que hace al artículo 73, faculta al Congreso de la Unión a expedir una ley general en 

materia de protección de los animales. 

 

En los artículos transitorios precisa que el Congreso de la Unión cuenta con un plazo de 180 días 

naturales, a partir de la entrada en vigor del presente decreto, para expedir la ley general en la 

materia. 

 

Dicha legislación deberá considerar la naturaleza de los animales, características y vínculos con las 

personas, la prohibición del maltrato en la crianza, el aprovechamiento y sacrificio de animales de 

consumo humano y en la utilización de ejemplares de vida silvestre en espectáculos con fines de 

lucro, así como las medidas necesarias para atender el control de plagas y riesgos sanitarios. 
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Acompañan Mario Delgado y Rosaura Ruiz a Eruviel Ávila en 
instalación de Comisión 

 
 
En educación, ciencia y tecnología no se gasta, se invierte; sobre todo cuando 
se promueven con un enfoque humanista, cercano y sensible a las causas 
sociales más profundas, afirmó el diputado federal Eruviel Ávila Villegas 
durante la instalación de la Comisión de Ciencia, Tecnología de la Cámara de 
Diputados, en la que fungirá como presidente. 
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Ante el secretario de Educación, Mario Delgado Carrillo, y la titular del Consejo 
Nacional de Humanidades, Ciencias y Tecnologías, Rosaura Ruiz Gutiérrez, el 
legislador mexiquense señaló que esta Comisión impulsará una agenda que 
mira al presente y al futuro, con el objetivo de detonar el talento de las y los 
jóvenes mexicanos en áreas como el descubrimiento científico, la generación 
de patentes, el desarrollo de nuevas tecnologías y la creación de rutas para la 
innovación. 
 
Acompañado por el presidente de la mesa directiva, Sergio Gutiérrez Luna, 
Eruviel Ávila dijo que en la Comisión tienen la seguridad de que invertir en 
ciencia y tecnología es ofrecer más y mejores caminos para la niñez y las 
juventudes mexicanas. 
 
“Lo hacemos compartiendo la visión de la presidenta de la República, la 
Doctora Claudia Sheinbaum Pardo, de que la ciencia debe estar al servicio de 
México, al servicio de sus mejores causas, al servicio del pueblo, de la gente y 
de sus necesidades”, 
 
subrayó, también ante el vicecoordinador de Morena en está cámara, Alfonso 
Ramírez Cuéllar. 
México, potencial para ser líder en ciencia e innovación 
El legislador del PVEM dijo que México tiene el potencial para ser líder en 
ciencia e innovación, y en este órgano legislativo están decididos a 
aprovecharlo, y sostuvo que la educación, el humanismo, la ciencia y la 
tecnología son las armas más poderosas para continuar con la construcción del 
segundo piso de la transformación. 
 
Por su parte, el secretario de Educación, Mario Delgado Carrillo, destacó que 
México tiene a la única científica presidenta del mundo. 
 
Por ello, dijo, el gobierno federal tiene la convicción de que el Estado promueva 
y detone la innovación, que genere tecnología y por consiguiente desarrollo 
económico. 
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La titular del Consejo Nacional de Humanidades, Ciencias y Tecnologías, 
Rosaura Ruiz Gutiérrez, afirmó que el conocimiento humanístico, las ciencias 
sociales, deben orientarse hacia una perspectiva sustentable, ética y de justicia 
social para garantizar el acceso equitativo de los beneficios del desarrollo 
científico y tecnológico. 
 
El diputado presidente de la mesa directiva de la Cámara de Diputados, Sergio 
Gutiérrez Luna, expresó que el desarrollo de la ciencia, la tecnología y la 
innovación debe ser elemento fundamental para fortalecer la educación y una 
palanca para el desarrollo económico. 
 
 
https://www.capitaledomex.com.mx/local/acompanan-mario-delgado-y-
rosaura-ruiz-a-eruviel-avila-en-instalacion-de-comision/ 
 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 
 07-11-24 LEGISLATIVO 

https://www.capitaledomex.com.mx/local/acompanan-mario-delgado-y-rosaura-ruiz-a-eruviel-avila-en-instalacion-de-comision/
https://www.capitaledomex.com.mx/local/acompanan-mario-delgado-y-rosaura-ruiz-a-eruviel-avila-en-instalacion-de-comision/


 

 

 

07-11-24 

 

 

LEGISLATIVO 

 
 

 

 

 

 

 
 

https://hojaderutadigital.mx/quedo-instalada-la-comision-de-educacion-que-funcionara-durante-la-lxvi-

legislatura/ 

 

https://hojaderutadigital.mx/quedo-instalada-la-comision-de-educacion-que-funcionara-durante-la-lxvi-legislatura/
https://hojaderutadigital.mx/quedo-instalada-la-comision-de-educacion-que-funcionara-durante-la-lxvi-legislatura/


 

 

 

07-11-24 

 

 

LEGISLATIVO 

 
 

 

 

 
 

 
 

 
https://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/quedo-instalada-la-comision-de-educacion-que-funcionara-

durante-la-lxvi-legislatura/ 

 

https://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/quedo-instalada-la-comision-de-educacion-que-funcionara-durante-la-lxvi-legislatura/
https://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/quedo-instalada-la-comision-de-educacion-que-funcionara-durante-la-lxvi-legislatura/


 

 

 

07-11-24 

 

 

LEGISLATIVO 

 
 

 

 

 
 

 

 
 

https://www.enteratever.com/2023/quedo-instalada-la-comision-de-educacion-que-funcionara-durante-la-

lxvi-legislatura/ 

https://www.enteratever.com/2023/quedo-instalada-la-comision-de-educacion-que-funcionara-durante-la-lxvi-legislatura/
https://www.enteratever.com/2023/quedo-instalada-la-comision-de-educacion-que-funcionara-durante-la-lxvi-legislatura/


 

 
 
 
 

Pedirá PAN auditoría a tableta de votación de Haces 
 
La bancada del PAN en la Cámara de Diputados solicitará que la tableta a través de la cual 
emite su voto el morenista Pedro Haces, sea auditada por un perito certificado por la Fiscalía 
General de la República (FGR) en materia informática. 
 
El legislador Federico Döring acusó a las autoridades de la Cámara de querer verles la cara 
de idiotas, luego que atribuyeron el "voto fantasma" del también líder sindical a una 
intermitencia del servicio de internet. 

 
Ante ello, anunció que pedirá una 
auditoría a la tableta de Haces, para 
esclarecer cómo es que el voto del 
legislador llegó al tablero electrónico, 
a pesar de que él mismo reconoció 
que no estuvo presente en la sesión 
del 30 de octubre pasado, en la que 
se aprobó la reforma en materia de 
supremacía constitucional. 
 
"Vamos a llevar una solicitud de 
auditoria a la tableta del diputado 

Pedro Haces por un perito reconocido ante la Fiscalía en informática para poder esclarecer 
las mentiras detrás de esta patraña de haber querido engañar al pueblo de México con votos 
sin haber estado presente", dijo desde su curul el legislador. 
 
El panista acusó a Haces de estar involucrado en otro presunto fraude, ya que el 23 de 
octubre pasado, cuando se aprobó la reforma que permite al Infonavit construir vivienda, 
aparecieron en el tablero electrónico tres o cuatro votos de legisladores que de acuerdo con 
la lista de asistencia no estaban presentes en el pleno, entre ellos Pedro Haces. 
 
"Nosotros tenemos la sospecha fundada de que alguien alteró los rasgos fisonómicos de la 
tableta (de la curul de Pedro Haces) para poder emitir el voto estando fuera de este recinto", 
sostuvo. 
 
Ante ello, Döring reiteró al Presidente de la Mesa Directiva, el morenista Sergio Gutiérrez 
Luna, la solicitud para que les sean entregados los videos de la sesión del 30 de octubre 
pasado y el correspondiente a la sesión que se llevó a cabo en la Sala de Armas de la 
Magdalena Mixhuca, en la que se aprobó la reforma judicial. 
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"Me los andan regateando. Seguramente le falta internet o tiene intermitencias el área de 
Congreso que tiene que darme los videos", ironizó, tras recordar que los videos ya habían 
sido solicitados anteriormente vía oficio. 
 
El panista advirtió que no confían en el área de informática de la Cámara de Diputados. 
 
En entrevista, el legislador advirtió que no quitarán el dedo del renglón, hasta esclarecer 
qué fue lo que sucedió con el voto del líder sindical. 
 
Para ello, dijo, es necesaria la intervención de autoridades ajenas a la Cámara de Diputados, 
a quienes acusó de ser afines a Morena. 
 
"Cualquier perito avalado por la Fiscalía es alguien que puede merecer nuestra confianza. 
Lo que yo quiero es un informe de otro funcionario de Cámara que es militante de Morena 
Insulta mi inteligencia que sólo escuché las versiones de los funcionarios que impuso 
Morena, pue es puro burócrata chairo, eso no me va a llevar a ningún lado", insistió. 
 
El legislador demandó, por lo pronto, el despido de los responsables del área de informática. 
 
https://www.reforma.com/pedira-pan-auditoria-a-tableta-de-votacion-de-
haces/ar2902723  
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PAN denuncia existencia de más “votos fantasmas” 
de morenistas; pide videos y peritaje 

 
El diputado Federico Döring denunció que existen más “votos fantasmas” del morenista 
Pedro Haces y de otros diputados que tampoco estuvieron presentes en la sesión del pasado 
23 de octubre, pero que sí apareció y se contabilizó su voto en el tablero electrónico del 
salón de sesiones. 
 
“No es la única sesión. También 
tenemos información de que, en 
la sesión del 23 de octubre, hay 
tres o cuatro votos de legisladores 
que no estuvieron presentes -tal y 
como reconoce la lista asistencia- 
pero cuyos votos, 
misteriosamente, también se 
emitieron a favor, uno de esos 
votos coincide con el voto del 
diputado Pedro Haces que, en las 
dos, se ha señalado como que, 
supuestamente, emitió el voto a favor”, dijo. 
 
Por lo que pidió al presidente de la Mesa Directiva, Sergio Gutiérrez, que le proporcione los 
videos de dichas votaciones y las que se realizaron en el Deportivo Magdalena Mixhuca 
cuando se aprobó la reforma judicial, para deslindar responsabilidades porque, incluso, “hay 
una posible responsabilidad penal”. 
 
“Nosotros hemos mandado sendos oficios a la Mesa pidiendo que se nos dé el vídeo que 
compruebe los rasgos fisonómicos de quienes emitieron sus votos en la Sala de Armas, y de 
quienes, ahora, se escudan en esta canallada y mentira de las intermitencias, para tratar de 
solapar el fraude que cometieron en el tablero”, dijo. 
 
Exigen despido del responsable 
Detalló que solicitarán una auditoría a la tableta del diputado Pedro Haces, por un perito en 
informática reconocido ante la Fiscalía General de la República (FGR), “para poder esclarecer 
las mentiras detrás de esta patraña de haber querido engañar al pueblo de México con votos 
sin haber estado presente en, al menos, dos sesiones”, dijo. 
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Finamente, exigió que se despida a los responsables del área de Informática de la Cámara 
de Diputados, por permitir que se emitieran los “votos fantasmas”. 
 
“Habría que correr a los responsables del área de informática, ahí es donde está el mayor 
pecado ¿Quién le cambió le configuración al iPad para que alguien que no es el diputado 
pueda abrirla y emitir el voto? Eso es lo que hay encontrar”, refirió. 
 
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/pan-denuncia-existencia-de-mas-votos-
fantasmas-de-morenistas-pide-videos-y-peritaje/   
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“NOS QUIEREN VER LA CARA DE IDIOTAS”: PAN  
POR VOTO FANTASMA DE HACES 

 
 

 
 
 

El diputado Federico Döring (PAN) exigió a nombre de su grupo parlamentario 
una investigación profunda y seria y la aplicación de sanciones a quienes 
resulten responsables por el “voto fantasma” del legislador Pedro Haces 
(Morena), quien estando ausente apareció su voto a favor de la reforma de 
supremacía constitucional. 
Anunció también que presentarán una solicitud de auditorías a la tableta del 
diputado Haces, por un perito en informática, reconocido ante la Fiscalía, 
para poder esclarecer “las mentiras detrás de esta patraña de haber querido 
engañar al pueblo de México con votos sin haber estado presente en al 
menos dos sesiones”. 
En entrevista posterior a su petición a la mesa directiva, el panista enfatizó 
que la situación es inaceptable y que el PAN no permitirá que se pase por 
alto. 
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“Nos quieren ver la cara de idiotas”, expresó poniendo un ejemplo claro de la 
falta de credibilidad en las explicaciones oficiales, similares a la de un marido 
que intenta justificar un comportamiento inapropiado con excusas poco 
convincentes.  
Ayer, al finalizar la sesión ordinaria, la diputada Anayeli Muñoz Moreno (MC) 
señaló al presidente de la mesa directiva, Sergio Gutiérrez Luna (Morena) que 
la aparición de votos de diputados que no estaban presentes en sesiones 
anteriores es un hecho muy grave. 
“Ya presentamos como grupo parlamentario de Movimiento Ciudadano un 
oficio, pero le solicito a usted, presidente de la Mesa Directiva, que se abra 
una comisión investigadora para revisar y aclarar el tema (…) necesitamos 
certeza jurídica de las votaciones que hemos realizado. 
“Se lo digo con respeto, presidente, la explicación que usted da de la 
aparición del voto de Pedro Haces, del diputado que ya reconoció que no 
estaba presente es inverosímil”, reclamó la emecista. 
Exigió la creación de una comisión investigadora para revisar esa votación a 
fondo y todas las que han hecho. 
 
 
https://www.24-horas.mx/2024/11/06/nos-quieren-ver-la-cara-de-idiotas-
pan-por-voto-fantasma-de-haces/#google_vignette 
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CÁMARA DE DIPUTADOS 

MC demanda el investigar 'voto fantasma' en 

San Lázaro 

Que un perito en tecnología y sistemas biométricos intervenga, para 

esclarecer cómo se registró el “voto fantasma”, dice Movimiento 

Ciudadano 

 

En la Cámara de Diputados, la bancada del Movimiento Ciudadano (MC) 

pidió que se abra una comisión investigadora para esclarecer las 

irregularidades en el caso de “voto fantasma” del integrante del 

Movimiento de Regeneración Nacional (Morena), Pedro Haces. 

Aunado a ello, la coordinadora de MC, Ivonne Ortega, indicó que está 

dispuesta a contratar un perito para evaluar, hacer pruebas y corroborar 

si la versión de la Mesa Directiva sobre la presunta “intermitencia 
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técnica” que habría provocado la aparición en el tablero electrónico del 

voto de un diputado ausente, es verídica. 

“Nosotros vamos a pedir el informe de la votación de todo el mes, de todos 

los diputados, porque ya no tenemos certeza en este en esta intermitencia 

digital, para que podamos revisar inclusive los paneos del pleno para ver 

quiénes de los diputados estaban y si coinciden con los que están en el 

tablero. También vamos a pedir, a buscar un perito especialista en 

tecnología que pueda determinar del iPad de Pedro Haces y del teléfono 

de Pedro Haces, por eso tienen tus biométricos y tu reconocimiento facial, 

además de tu retina”, recalcó Ortega Pacheco. 

Comisión de investigación 

Durante la sesión en el Pleno, al finalizar la discusión del dictamen sobre 

igualdad sustantiva, la diputada de MC, Anayeli Muñoz solicitó 

autorización para intervenir. 

Desde su curul, la congresista pidió a la Mesa Directiva que se atienda la 

petición de crear una comisión de investigación con el fin de aclarar la 

polémica del voto falso o “fantasma” que se atribuyó al también 

operador político de la fracción morenista. 

PAN quiere investigación 

En tanto, la líder parlamentaria de la bancada del Partido Acción 

Nacional (PAN), Noemí Luna, recordó que esa fracción hizo su propia 

solicitud ante la Junta de Coordinación Política del recinto, con el fin de 

que se abra una investigación a fondo. 

Calificó como “absurda” la explicación de la Mesa Directiva sobre el 

incidente, en la cual se señaló cómo factores una falla en el servicio de 

internet de la Cámara, la intervención de “un diputado” que quiso votar 
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en un dispositivo ajeno, el del diputado Haces Barba, y la llamada 

“intermitencia técnica” en el tablero de votación. 

“Esta violación que es gravísima, imagínense, no podemos confiar ya de 

nuestro propio sistema, ahora resulta que hubo una falla técnica, es 

absurdo. Acción Nacional ya en la Jucopo exigió que haya una 

investigación seria, una investigación a profundidad de lo que 

sucedió, no puede ser posible que se den estos tipos de fallas técnicas”, 

dijo Luna Ayala. 

 

 

 

https://mvsnoticias.com/nacional/2024/11/6/mc-demanda-el-investigar-

voto-fantasma-en-san-lazaro-664273.html 

 



 

 
 
 
 

¿Hay más? PAN denuncia otros “votos fantasma” como el de 
Pedro Haces 

 
 
El Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional (PAN) en la Cámara de 
Diputados ha tomado una postura firme ante lo que consideran una 
irregularidad grave en el proceso legislativo. Los diputados del PAN han exigido 
a la Mesa Directiva del Congreso que se lleve a cabo una investigación 
exhaustiva sobre el llamado “voto fantasma” que se registró durante la 
votación de la polémica reforma de Supremacía Constitucional . 
 
Esta exigencia no solo se centra en el legislador de Morena, Pedro Haces, sino 
que también abarca a otros representantes que, según el PAN, habrían emitido 
votos de manera irregular. 
 
Los panistas argumentan que la explicación ofrecida por la Junta de 
Coordinación Política, que atribuyó la situación a una “intermitencia” en el 
servicio de internet, no es suficiente ni convincente. Para ellos, esta 
justificación no aborda adecuadamente la seriedad de la problemática, que 
podría comprometer la integridad del proceso legislativo. 
 
Diputados del PAN a los responsables del voto fantasma 
Los diputados del PAN han solicitado que se identifiquen y sancionen a todos 
los responsables de esta situación, argumentando que es esencial mantener la 
confianza en las instituciones democráticas. 
 
En este contexto, el partido también ha enfatizado la importancia de establecer 
mecanismos que eviten que incidentes similares ocurran en el futuro, 
asegurando así un funcionamiento adecuado y transparente del sistema 
legislativo. 
 
 
¿Qué dijo el presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados sobre 
“voto fantasma”? 
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Después del escándalo que desató el “voto fantasma” del diputado de Morena, 
Pedro Haces, para las autoridades de Cámara de Diputados se trató de una 
“intermitencia”. 
 
El caso fue analizado y discutido en la Junta de Coordinación por los líderes 
parlamentarios a quienes se les dio un informe técnico de lo ocurrido con el 
voto del diputado Haces, quien no acudió a la sesión donde se aprobó la 
reforma de Supremacía Constitucional, pero su voto se vio reflejado en el 
tablero electrónico del Salón de Sesiones. 
 
El presidente de la Cámara de Diputados, Sergio Gutiérrez Luna, aseguro que 
no hubo voto fantasma y todo se trató de una falla técnica del proveedor de 
internet que prometió ya no volverá a pasar. 
 
“No hubo ningún voto fantasma, hubo una intermitencia técnica, se investigó, 
se dio la resolución (...) Fue una intermitencia en el sistema de internet del 
proveedor, hay un proveedor que da este servicio y esa intermitencia se 
presenta a veces cuando por equivocación algún diputado utiliza una tableta 
que no le corresponde a veces en esa intermitencia se carga 
momentáneamente el voto, se revisa y ya no fue contabilizado. Pero, es un 
tema, eminentemente técnico, que tiene que ver con la proveeduría de 
internet (...) Es algo que puede suceder normalmente y que no se ve como una 
situación de manipulación ni mucho menos.”, puntualizó. 
 
 
https://www.tvazteca.com/aztecanoticias/pan-denuncia-otros-votos-
fantasma-como-el-pedro-haces 
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Federico Döring pide a Mesa Directiva de San Lázaro 

videos video del ‘voto fantasma’ de Pedro Haces  
  

  

CIUDAD DE MÉXICO (PAMELA CERDEIRA).- En la Cámara de 

Diputados, los legisladores de oposición llamaron a que se 

investigue a fondo el caso del ‘voto fantasma’ del diputado de 

Morena, Pedro Haces durante la sesión que se aprobó la reforma 

de la supremacía constitucional.  

  

El diputado de Acción Nacional, Federico Döring, comentó que 

le pidió a la Mesa Directiva que entregue los videos de la sesión 

para constatar que, evidentemente, no estuvo en el acto a pesar 

de que sí votó y figuró en el tablero electrónico.  

  

Y luego dicen, que su voto no hubiera hecho la diferencia, pero 

entonces, si no hacía la diferencia y no era necesario, ¿porqué 

apareció ahí?, dicen también por ahí, es que fue un tema del 

Internet.  

  

  

  

   
https://drive.google.com/file/d/1rUubJhxD4vOLz0eIvcHgED8WfjVVCiEp/view   
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Hay más “votos fantasma” en San Lázaro, PAN pide videos 
para hacerles peritaje 

 
 
La bancada del Partido Acción Nacional (PAN) en la Cámara de Diputados se 
sumó a la postura de investigar a fondo lo sucedido con el voto fantasma del 
diputado del Movimiento de Regeneración Nacional (Morena), Pedro Haces 
durante la discusión de la reforma de supremacía constitucional. 
 

 
 
El vicecoordinador Federico Döring pidió a la Mesa Directiva, le entrega de los 
videos de la sesión del pasado 30 de octubre, en la que legislador morenista 
no estuvo presente, pero su voto apareció en el tablero electrónico. 
 
En respuesta, el presidente de la Cámara, Sergio Gutiérrez, se comprometió a 
proporcionar el material referido y el informe que el área de Servicios 
Parlamentarios del recinto ya elaboró al respecto y en el cual, se concluyó que 
el voto falso se debió a una “intermitencia técnica”. 
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“Quisiéramos pedirle que se nos de la información que hemos solicitado a la 
Mesa y quisiéramos saber qué tiene que ofrecer la Mesa de explicación porque 
vamos a llevar este tema, como usted sabe se discutió en la Junta de 
Coordinación Política, pero vamos a llevar una solicitud de auditorías a la 
tableta del diputado Pedro Haces, por un perito reconocido ante la Fiscalía en 
informática”, dijo. 
 
El fin es esclarecer las “mentiras” que se han dicho en la Cámara para justificar 
el voto de un legislador que no estuvo presente, no sólo el pasado 30 de 
octubre, sino en una sesión más. 
 
Más votos fantasma 
Al plantear su petición formal a la Directiva del recinto, el diputado Dörign 
Casar explicó que se han registrado más votos falsos en sesiones durante el 
mes de octubre, y en al menos dos ocasiones, el diputado Haces Barba ha 
estado involucrado. 
 
“No es la única sesión, tenemos información de que en la sesión del 23 de 
octubre hay 3 o 4 votos de legisladores que no estuvieron presentes, tal y como 
reconoce la lista de asistencia, pero cuyos votos misteriosamente también se 
emitieron a favor, uno de esos votos coincide con el voto del diputado Pedro 
Haces que en las dos se ha señalado como que supuestamente emitió el voto 
a favor". 
 
Insistió en calificar como un intento fallido de desviar la atención sobre la 
gravedad del asunto, argumentando que por una “intermitencia técnica”, se 
han registrado votos de diputados que no han estado presentes en el recinto. 
 
Aunque existe confianza en la palabra del presidente de la Cámara, el panista 
remarcó que su bancada tiene sospechas fundadas de que “alguien” en el 
recinto, y es preciso saber si del área informática o de qué instancia de 
decisión, alteró los rasgos fisonómicos del diputado Haces o bien, de la persona 
que se hizo pasar por él para que sus votos aparecieran en el tablero. 
 
Votos reconocidos en actas 
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El vicecoordinador panista enfatizó que la información de las autoridades en la 
Cámara sobre las “intermitencias técnicas” son una “canallada, aunado a que 
la información que consta en las actas de las sesiones, contradice esa versión. 
 
Indicó que si bien se ajustó el registro del voto en la reforma de supremacía 
constitucional en la Gaceta Parlamentaria de la Cámara, para tomar como 
oficial 339 votos, en la sesión del 30 de octubre, la Mesa Directiva “cantó” 340 
votos. 
 
Después de hacer la petición de las videograbaciones de la sesión, el legislador 
tronó contra las autoridades del recinto, por intentar engañar a la opinión 
pública con una explicación técnica poco creíble. 
 
Ello, tras recordar que el voto en las curules, no lo puede llevar a cabo nadie 
más que el diputado propietario y a través de la lectura de sus datos 
biométricos como la huella dactilar y el reconocimiento facial. 
 
“No, pues nos quieren ver la cara de idiotas (…) nos quieren ver la cara de 
tontos, por eso no vamos a quitar el dedo del renglón y queremos que nos den 
los videos y vamos a llegar hasta las últimas consecuencias”, expresó. 
 
Añadió que quien sea responsable de haber alterado la información biométrica 
de un legislador para hacer creer que estuvo en una sesión y que incluso emitió 
el voto, cuando no fue así, podría enfrentar consecuencias legales, 
administrativas y hasta penales. 
 
“Ahí es donde está el mayor pecado, ¿quién le cambió la configuración al ipad, 
para que alguien que no es el diputado, pueda abrirla y estar emitiendo el 
voto?, eso es lo que hay que encontrar”, sentenció. 
 
 
https://mvsnoticias.com/nacional/2024/11/6/hay-mas-votos-fantasma-en-
san-lazaro-pan-pide-videos-para-hacerles-peritaje-664375.html 
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Diputados del PAN no quitan el dedo del renglón para 

aclarar voto fantasma 
 

CIUDAD DE MÉXICO (CARLOS LORET DE MOLA).- La bancada del 

PAN en la Cámara de Diputados pidió formalmente el día de hoy 

al presidente de la Mesa Directiva, Sergio Gutiérrez Luna, la 

entrega de todos los videos y los resultados de la investigación 

que hizo el área de servicios parlamentarios sobre el llamada voto 

fantasma de Pedro Haces quien no estuvo presente en la sesión, 

pero su nombre y el sentido del sufragio aparecieron en el tablero 

electrónico. El panista Federico Döring afirmó que ni ellos mismos 

se creen la patraña de una supuesta intermitencia técnica. En 

respuesta el líder de Morena, Ricardo Monreal aseguró que el 

PAN busca capitalizar un hecho que ya fue aclarado y que su 

insistencia es pura politiquería. 

 

 
https://drive.google.com/file/d/17YeqMhmmYl7C-mowbbGJ3N93sH-Qi0Cr/view 

 

 

 

https://drive.google.com/file/d/17YeqMhmmYl7C-mowbbGJ3N93sH-Qi0Cr/view


 

 
 
 
 

Diputados del PAN exigen videos e investigación 
sobre voto “fantasma” de Pedro Haces 

 
La fracción parlamentaria del PAN en la Cámara de Diputados solicitó de manera al 
presidente de este órgano parlamentario, Sergio Gutiérrez Luna, los videos y resultados de 
la investigación que hizo el área de Servicio Parlamentarios sobre el voto “fantasma” del 
morenista Pedro Haces, quien, a pesar de que estuvo ausente, votó a favor de la reforma 
sobre la “supremacía constitucional”. 
 
El vicecoordinador de la bancada panista Federico Döring dijo que Morena les quiere ver la 
cara de idiotas y advirtió que no cejarán en su empeño de desenmascarar la trampa que 
intentó Morena para modificar la votación de la sesión en la que Morena y sus aliados 
reformaron los artículos 105 y 107 de la carta magna para evitar cualquier amparo o 
impugnación contra reformas a la Constitución. 
 

 “Pues nos quieren ver la cara de 
idiotas, es como si una esposa 
cacha a su marido con un mensaje 
de texto y fotos de otra mujer y el 
sale el cínico con que “no es lo que 
parece es una intermitencia es otro 
compañero de trabajo no más que 
falló el internet de la chamba, me 
llegaron a mí los mensajes, pero yo 
ni la conozco”. Nos quieren ver la 
cara de tontos, por eso no vamos 

quitar el dedo del renglón y queremos que nos den los videos y vamos a llegar hasta las 
últimas consecuencias. El presidente de la Mesa ofreció entregar los videos yo los voy a 
revisar a detalle y cuando tenga los videos voy a pedir que se haga un peritaje”. 
 
Indicó que la investigación debe empezar por el área de informática que es la que puede 
manipular los votos del tablero electrónico. 
 
“Yo veo una posible responsabilidad penal, por supuesto habría que correr a los 
responsables del área de Informática, ahí es donde está el mayor pecado, quien le cambió 
la configuración al IPad para que alguien que no es el diputado pueda abrirla y emitir el voto, 
eso es lo que habrá que encontrar. 
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Por su parte, la coordinadora de Movimiento Ciudadano, Ivonne Ortega, informó que su 
bancada contratará un perito en tecnología digital que pueda demostrar si se puede o no 
votar sin los datos biométricos correspondientes sin estar presente en la sesión en que se 
aprobó la reforma de supremacía constitucional. 
 
“Nosotros vamos a pedir el informe de la votación de todo el mes, de todos los diputados 
porque ya no tenemos confianza con esa “intermitencia digital” para que podamos revisar 
inclusive los paneos del Pleno para ver que diputados estaban y si coinciden con los que 
están en el tablero. También vamos a buscar un perito especialista en tecnología para que 
pueda determinar del IPad de Pedro Haces y del teléfono de Pedro Haces, y ver los 
biométricos y el reconocimiento facial además de la retina”. 
 
Su compañera Anayeli Muñoz solicitó a la mesa directiva la creación de una comisión 
especial que abra una investigación sobre este caso. “en este Poder Legislativo necesitamos 
certeza jurídica de las votaciones, hemos realizado votaciones constitucionales y 
necesitamos certeza jurídica”, indicó. 
 
https://www.capitalmexico.com.mx/politica/diputados-del-pan-exigen-videos-e-
investigacion-sobre-voto-fantasma-de-pedro-haces/   
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No hay seguimiento de cobertura personalizada cuando se 

emite el voto en sesiones, responde la Cámara de Diputados 
al PAN; culpa a falla de Telmex 

 
 
En la Cámara de Diputados cualquier persona puede votar en una curul, y 
retirarse sin que nadie registre su presencia, es decir, puede emitir un voto 
fantasma. 
 

 
 
De acuerdo al secretario de Servicios Parlamentarios, Hugo Christian Rosas de 
León, “no existe un seguimiento que dé cobertura personalizada a las 
diputadas y diputados a la emisión de su voto durante las sesiones”.  
 
“Adicionalmente, es pertinente mencionar que esta secretaría a mi cargo no 
realiza grabación alguna sobre el desarrollo de las mismas”, respondió a la 
petición del diputado del Partido Acción Nacional (PAN) Federico Döring Casar, 
quien exigió los videos de la sesión del 30 de octubre. 
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Esto, a pesar de que el Canal del Congreso tiene tres cámaras robóticas de 
grabación: una al centro, ubicada en el área para prensa y dos laterales, 
además de la vigilancia del personal de resguardo y seguridad, con quien se 
acreditan asesores, protección civil, de limpieza e invitados.   
 
Ese día, se registró en el tablero de votación el sufragio de Pedro Haces Barba, 
diputado de Morena, aunque estaba en Nueva York, viendo el triunfo de los 
Dodgers sobre los Yankees, versión que no ha desmentido.  
 
En cuanto al voto fantasma de Pedro Haces, líder sindical y empresario, Rosas 
de León respondió que “sobre el suceso de referencia, se comenta que el 
Sistema Electrónico de Votación reportó un intento de sufragio al momento de 
la votación en lo general”. 
 
“Lo cual generó que el tablero electrónico reflejara en el nombre del diputado 
Pedro Haces Barba en color verde”, dijo sobre la votación para aprobar la 
minuta de supremacía constitucional.  
 
El funcionario explicó que “dicha situación obedeció a una itineraria de la red 
de Telmex que ralentiza ocasionalmente el procedimiento de datos del sistema 
electrónico”.  
 
“Este es, se registró un intento de voto desde curul, pero al no darse la 
verificación de registro facial, no se consumó el proceso de votación en los 
registros parlamentarios donde consta la ausencia de voto de dicho legislador”, 
afirmó. 
 
El lunes pasado, Sergio Gutiérrez Luna argumentó que el voto fantasma se 
emitió por una “intermitencia técnica” en internet; el PAN y Movimiento 
Ciudadano no le creyeron y exigieron una investigación.  
 
Cabe destacar que el voto fantasma fue retirado de la Gaceta Parlamentaria 
por orden de Ricardo Monreal Ávila, coordinador de Morena, luego de que  
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medios de comunicación registraron el sufragio en ausencia del diputado 
Pedro Haces. 
 
El oficio SSP/LXVI/1.- 156/2024 fue enviado esta tarde a Döring Casar por 
Ricardo Álvarez Arredondo, secretario técnico de la Conferencia para la 
Dirección y Programación de los Trabajos Legislativos.  
 
Sobre el tema, Monreal Ávila calificó horas antes la exigencia de la bancada 
panista como “una estrategia electorera y politiquera”.  
 
“Yo respeto al PAN. Yo ayer no quise hacer ninguna festividad con motivo del 
Tribunal, fui cuidadoso, pero es su derecho. Yo lo respeto”, recordó. 
 
Monreal Ávila consideró que “no van a desaprovechar cualquier circunstancia, 
por mínima que sea, para intentar recuperar espacios perdidos”.  
 
“Creo que es una mala estrategia, porque el voto no contó, la Gaceta no contó, 
aunque den videos y todo, el propio diputado dijo: ‘No estuve’. ¿Entonces qué 
van a ver? Si no estuvo y si no contó formalmente, no está contabilizado ni en 
la Gaceta Parlamentaria, ni en el Diario de Debates su propio dicho, que dice 
que no estuvo. Es ocioso insistir”, concluyó. 
 
 
https://latinus.us/mexico/2024/11/6/no-hay-seguimiento-de-cobertura-
personalizada-cuando-se-emite-el-voto-en-sesiones-responde-la-camara-de-
diputados-al-pan-culpa-falla-de-telmex-127809.html 
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PIDEN REVISAR EL IPAD 

PAN exige auditorías de la fiscalía o del tribunal de 

la CDMX para aclarar voto fantasma del diputado 

Haces; peritaje debe ser desde que se aprobó la 

reforma judicial: Döring 

El diputado panista Federico Döring acusó al morenista de intentar engañar a 

la gente en dos sesiones y pidió acceso a los videos que comprueben los 

rasgos fisonómicos de quienes emitieron sus votos 
 
 

 

La bancada del Partido Acción Nacional (PAN) exigió una serie de auditorías 

por parte de fiscalía capitalina o el Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad 

de       México        a        la tableta de votación del        diputado        de 

Morena Pedro Haces Barba por "haber sufragado al menos en dos votaciones 

sin haber estado presente”. 
 

En el inicio de la sesión de este miércoles, Federico Döring, diputado del 

blanquiazul, acusó desde su curul a Sergio Gutiérrez Luna, presidente de la 
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“Para poder esclarecer las mentiras detrás de esta patraña de haber querido 

engañar al pueblo de México con votos sin haber estado presente en, al 

menos, dos sesiones”, subrayó. 

“El tema reciente y que fue el que se comentó y sobre el cual se dio una 

explicación técnica en la Jucopo, efectivamente tenemos una solicitud de su 

grupo parlamentario, la cual se responderá con todo detalle sobre estas, 

digamos, situaciones técnicas que se dieron”, comentó. 

 

Mesa Directiva, de “esta canallada y mentira de las 'intermitencias técnicas' para 
tratar de solapar el fraude que cometieron en el tablero”. 

 

“Como usted sabe, se discutió en la Junta de Coordinación Política, vamos a 

llevar una solicitud de auditorías a la tableta del Diputado Pedro Haces, por un 

perito reconocido ante la Fiscalía, en informática”, afirmó. 
 

Döring Casar recordó que “hemos mandado sendos oficios a la Mesa pidiendo 

que se nos dé el video que compruebe los rasgos fisonómicos de quienes 

emitieron sus votos en la Sala de Armas”. 
 

El diputado del PAN se refirió a la sesión del 4 de septiembre pasado, cuando 

los diputados de Morena y aliados aprobaron el dictamen de reforma judicial. 
 

 

Mencionó que dicha información, el PAN la ha solicitado, “primero, a la 

entonces presidenta Ifigenia Martínez, que en paz descanse y la que le 

solicitamos a usted el día de ayer, le voy a agradecer mucho que nos hagan 

llegar sus videos”. 
 

“No es la única sesión. En la sesión del 23 de octubre, hay tres o cuatro votos 

de legisladores que no estuvieron presentes –tal y como reconoce la lista de 

asistencia– pero cuyos votos, misteriosamente, también se emitieron a favor, 

uno de esos votos coincide con el voto del diputado Pedro Haces”, enfatizó. 
 

Gutiérrez Luna respondió que “no habría mayor tema sobre la certeza, porque 

como fue dándose un seguimiento por el Canal del Congreso, persona a persona, 

del voto se podría revisar, en todo caso, si tuvieran alguna duda, pero ahí habría 

certeza”. 
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El diputado del PAN mostró su inconformidad luego de revisar las actas de 

sesiones pasadas, “quiero referirme a la página 6 del acta que se aprobó el jueves 

pasado con motivo de la sesión del día 30 y, en ella, se establece que la votación 

fue de 340 votos a favor”. 
 

Gutiérrez Luna respondió, que “tanto en la Gaceta como en el Diario de los 

Debates y como en el registro de votación, se asentaron 339 votos, una vez 

detectada esta inconsistencia a la que usted hace referencia para que quedara el 

número real sobre las personas que votaron efectivamente ese día”. 
 

“Verificaré de qué manera pudiera también actualizarse para que quede 

fehacientemente lo que en realidad sucedió”, indicó. 
 

En   entrevista   con   medios, Döring Casar consideró   que   hay    una 

posible responsabilidad penal y “habría que correr a los responsables del área 

de informática, ahí es donde está el mayor pecado”. 
 

“¿Quién le cambió la configuración al iPad para que alguien que no es el 

diputado pueda abrirla y emitir el voto? Eso es lo que hay encontrar”, añadió. 
 

Consideró que “nos quieren ver la cara de idiotas. Yo ponía un ejemplo: es como 

si una esposa cacha a su marido con un mensaje de texto y fotos de otra mujer, 

y él le sale con que 'Ay, no soy yo y no es lo que parece', es una intermitencia”. 
 

“Era otro compañero de trabajo, nada más que falló el internet de la chamba y 

me llegaron a mí los mensajes de texto, pero yo ni la conozco. Pues nos quieren 

ver la cara de tontos, por eso no vamos a quitar el dedo del renglón. Y queremos 

que nos den los videos y vamos a llegar hasta las últimas consecuencias”, 

aseveró. 

 
 

https://latinus.us/mexico/2024/11/6/pan-exige-auditorias-de-la-fiscalia-del- 

tribunal-de-la-cdmx-para-aclarar-votos-fantasma-del-diputado-haces- 

peritaje-debe-ser-desde-que-se-aprobo-la-reforma-judicial-dring- 

127792.html  

https://latinus.us/mexico/2024/11/6/pan-exige-auditorias-de-la-fiscalia-del-%20tribunal-de-la-cdmx-para-aclarar-votos-fantasma-del-diputado-haces-%20peritaje-debe-ser-desde-que-se-aprobo-la-reforma-judicial-dring-%20127792.html
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https://latinus.us/mexico/2024/11/6/pan-exige-auditorias-de-la-fiscalia-del-%20tribunal-de-la-cdmx-para-aclarar-votos-fantasma-del-diputado-haces-%20peritaje-debe-ser-desde-que-se-aprobo-la-reforma-judicial-dring-%20127792.html


 

 
 
 

 
Voto fantasma en Cámara de Diputados: PAN exige 

investigación y señala a diputado de Morena 

 
La bancada del Partido Acción Nacional (PAN) en la Cámara de Diputados ha 
solicitado una investigación exhaustiva sobre la supuesta emisión de un voto 
“fantasma” a favor del diputado de Morena, Pedro Haces Barba, durante la 
discusión de la reforma de supremacía constitucional. 
 

 
 
Federico Döring, vicecoordinador del PAN, solicitó a la Mesa Directiva los 
videos de la sesión del 30 de octubre, en la que, aunque el legislador morenista 
no estaba presente, su voto apareció en el tablero electrónico. 
 
Döring señaló que se han registrado otros casos similares en el mes de octubre, 
en los que el diputado Haces Barba ha estado involucrado. 
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“No es la única sesión. En la sesión del 23 de octubre hay tres o cuatro votos 
de legisladores que no estuvieron presentes, según la lista de asistencia, pero 
cuyos votos se emitieron misteriosamente a favor. Uno de esos votos coincide 
con el del diputado Pedro Haces, quien ha sido señalado en ambas sesiones,” 
afirmó el legislador del PAN. 
 
Intermitencia técnica en San Lázaro 
El diputado panista calificó de “canallada” la explicación ofrecida por las 
autoridades de la Cámara, quienes atribuyeron el problema a “intermitencias 
técnicas”. 
 
Döring insistió en que los registros oficiales contradicen esa versión y exigió 
que se entregue la evidencia en video. 
 
El vicecoordinador del PAN también advirtió que alterar los registros 
biométricos para simular la asistencia y votación de un legislador podría tener 
consecuencias legales, administrativas e incluso penales. 
 
“No vamos a quitar el dedo del renglón. Queremos los videos y vamos a llegar 
hasta las últimas consecuencias”, concluyó. 
 
El presidente de la Cámara de Diputados, Sergio Gutiérrez de Morena, se 
comprometió a proporcionar el material referido y el informe que el área de 
Servicios Parlamentarios del recinto ya elaboró al respecto y en el cual, se 
concluyó que el voto falso se debió a una “intermitencia técnica”. 
 
 
https://www.publimetro.com.mx/noticias/2024/11/06/voto-fantasma-en-
camara-de-diputados-pan-exige-investigacion-y-senala-a-diputado-de-
morena/ 
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¿Hay fantasmas en San Lázaro? 
 
 
Se debe reconocer que alguien hizo "travesuras" legales y eso es un fraude a la 
ley. Los sistemas biométricos que convierten las características personales en 
cálculos matemáticos tales como huellas digitales, iris, rostros y voces, entre 
otras, son prácticamente infalibles. Sin embargo, el presidente de la mesa 
directiva de la Cámara de Diputados, el morenista Sergio Gutiérrez Luna, dice 
que sí pueden fallar, que a él le ha ocurrido. 
 

 
 
En una conferencia de prensa dio una pueril explicación para decirnos que el 
voto "fantasma" del diputado Pedro Haces, que apareció en el tablero 
electrónico el pasado 30 de septiembre a pesar de que no estuvo en la sesión 
–como él mismo reconoció– no fue un "voto fantasma" sino una intermitencia 
que, nos dice, pudo generarse por el intento de algún diputado que se 
equivocó de tableta e intentó votar con el equipo del ausente. 
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El morenista dijo que esto es algo que "puede suceder normalmente" e incluso 
aseguró que a él le ha pasado, y en ese sentido excusó al proveedor de los 
equipos biométricos que usan en San Lázaro. 
 
El presidente de la Mesa Directiva intentó defender lo indefendible, ¡error! 
 
Ante preguntas de reporteros minimizó lo ocurrido al señalar que lo sucedido 
no trascendió ya que el voto de Haces no apareció en la Gaceta Parlamentaria 
, además dijo que ese "voto" no incidió sobre el resultado de la votación.  
 
Por supuesto que no incidió, pero ese no es el quid, hubo un fraude a la ley. 
¡Pero qué necesidad! diría Juan Gabriel  
 
El asunto es que el voto apareció en el tablero, y fue "cantado" por la secretaria 
diputada Julieta Villalpando Riquelme "se emitieron 340 votos en pro, 1 
abstención y 132 en contra, 133 en contra. Es mayoría calificada, presidenta". 
 
Dolores Padierna Luna dijo "¡aprobado en lo general y en lo particular lo no 
reservado por 340 votos". 
 
¿Cómo pudo alguien votar sin ser la persona autorizada? 
 
¿Acaso falló la biométrica?  
 
El proveedor debe dar explicaciones. 
 
¿Cómo fue? 
 
Todo ocurrió cuando el publicista vampipe publicó a las 13:06 horas del jueves 
31 de octubre los siguiente: 
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 En efecto, ese día, en la sesión del miércoles 30 de octubre, Pedro Haces, 
coordinador de operaciones política de Morena y brazo derecho de Ricardo 
Monreal, faltó a la sesión donde se aprobó la llamada supremacía 
constitucional, pero su voto apareció en el tablero electrónico, y la imagen la 
hizo viral Vampire. 
 
De inmediato, la bancada del PAN lo acusó de haber asistido a la Serie Mundial 
de béisbol. Haces admitió que no estuvo en la sesión, al ser cuestionado, dijo: 
 
"Tengo la oportunidad de ir, gracias a Dios, a donde yo quiera ir, esa es la vida", 
pero se negó a precisar donde estaba y le pidió al PAN se lo demuestre: 
 
- “¿Dónde estaba?” le insistieron los reporteros. 
 
- “Trabajando donde hay que trabajar, recuerden que soy un dirigente nacional 
obrero. Tengo que recorrer todo el país”. 
 
Dijo desconocer por qué su voto apareció en el tablero electrónico, e incluso 
ironizó de que a lo mejor hubo "fantasmas" a propósito del día de muertos. 
Hice un primer comentario la mañana del día 1 de noviembre. 
 
En ese sentido la bancada del PAN impugnó ante la SCJN mediante una acción 
de inconstitucionalidad la aprobación de la reforma en materia de supremacía 
constitucional, debido a que se dio un proceso fraudulento con un "voto 
fantasma". Pidió que se investigue si el legislador realizó una votación ilegal a 
distancia o hubo una vulneración de ciberseguridad en San Lázaro.  
 
El quid es que no es la primera vez que sucede, nos enteramos que en el caso 
de Haces, pese a que no votó el dictamen en materia de vivienda para los 
trabajadores, en la bitácora quedó registrado su asistencia en la sesión del 23 
de octubre, y hubo otros más. 
 
El asunto llegó a la mañanera del pueblo, y Claudia Sheinbaum Pardo lo 
minimizo. 
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En la sesión del martes 5 de noviembre, Eduardo Ortega, de El Financiero, le 
preguntó a la doctora Claudia Sheinbaum, ¿”qué opinión le merece esto, 
doctora?” 
 
Y respondió: “Ayer le pregunté a Monreal. Y lo que es oficial es el acta de esa 
sesión, ahí no aparece el voto del diputado (...); es lo que es legal, más allá de 
las pantallas”. 
 
El reportero quiso cerrar el tema con otra pregunta, pero Claudia Sheinbaum 
agregó: "por cierto, de todas maneras se tienen las dos terceras partes, aunque 
él no haya asistido ese día". 
 
- “Pero eso es lo que argumenta el PAN, justamente por eso impugnó ante la 
Corte”, le revira el reportero. 
 
- “Sí, pero lo que impugnas es lo que es legal, no es una pantalla, y lo que es 
legal en el libro de actas –a ver si me dices cómo se llama exactamente–”, 
responde la presidenta. 
 
- “Diario de los Debates” le dice el reportero. 
 
- “¿Cómo?”, pregunta Claudia Sheinbaum Pardo. 
 
Y responde: "Diario de los Debates. Ahí no aparece el voto del diputado Pedro 
Haces", y cerró el tema restándole importancia. 
 
En efecto, la Gaceta 6648-IV fue corregida, pero el voto aparece en la versión 
estenográfica. 
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Y el tema siguió en San Lázaro en la sesión del miércoles 6 de noviembre, 
Federico Döring (PAN) se refirió "a la página seis del acta que se aprobó el 
jueves pasado (31 de octubre), con motivo de la sesión del día 30. Y en ella se 
establece que la votación fue de 340 votos a favor. Nosotros hemos mandado 
sendos de oficios a la Mesa pidiendo que se nos dé el video que compruebe 
los rasgos fisionómicos de quienes emitieron el voto en la Sala de Armas (de la 
Magdalena Michuica) y de quienes ahora se escudan en esta canallada y 
mentira y las intermitencias para tratar de solapar el fraude que cometieron en 
el tablero". 
 
Comenta que lo que se haya asentado en al acta y se haya aprobado –los 340 
votos– contradice este intento pueril de desviar la atención de las supuestas 
intermitencias. Dice que "no es la única sesión, también tenemos información 
que en la sesión del 23 de octubre hay 3 o 4 votos de legisladores que no 
estuvieron presentes, tal y como reconoce la lista de asistencia, pero cuyos 
votos misteriosamente también se emitieron a favor”. 
 
Y pidió información, incluso anunció llevar el caso con un perito reconocido. 
 
La respuesta de Carlos Gutiérrez Luna fue que responderán todo sobre las 
situaciones técnicas que se dieron. 
 
Y dijo que "sobre la referencia que hace al acta, tanto en la Gaceta como en el 
Diario de los Debates y en el registro de votación, se asentaron 339 votos, una 
vez detectada esta inconsistencia a la que usted hace referencia para que 
quedara el número real sobre las personas que votaron efectivamente ese día". 
 
Döring Casar le reviró: "le digo públicamente que en usted tenemos confianza, 
en la institucionalidad, en el institucionalismo, no así en el área de Informática. 
Nosotros tenemos la sospecha fundada de que alguien alteró los rasgos 
fisionómicos de la tableta para poder emitir el voto estando fuera de este 
recinto". 
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"Seguramente le falta internet o las intermitencias en el área del Congreso, 
pero tiene que darme los videos”. El legislador Gutiérrez Luna dijo que se 
entregará el informe detallado. 
 
Veremos… 
 
Y Haces se defendió. Volvió a reconocer que no estuvo presente en la sesión y 
pidió "a los señores azulitos que dicen que me vieron, ojalá lo demuestren, me 
gustaría que lo demostrarán, los reto a que me demuestren los Pitufos. Que 
jurídicamente hagan lo pertinente”, dijo. 
 
El PAN y Movimiento Ciudadano exigieron que se investigue a fondo el asunto, 
e incluso piden crear una comisión donde intervengan todos los grupos 
parlamentarios. 
 
Nadie cree en lo de la intermitencia, con todo respeto. El asunto es de chiste. 
Hasta Catón el columnista más leído de México se burló y le dedicó una 
columna denominada: "Ubicuidad”, la recomiendo porque me hizo reir. 
 
Al diputado Pedro Haces le preguntamos si para él es más importante su 
trabajo como líder sindical que su trabajo como legislador. 
 
¿Como diablos le hicieron para que apareciera su voto? Se supone que el 
tablero es biométrico. Y ahora nos enteramos que ya ha ocurrido otras veces. 
 
Al presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Sergio Gutiérrez 
Luna, le preguntamos ¿qué es una intermitencia del servicio de internet? ¿Falló 
la biométrica, diputado? 
 
Muy difícil de creer. Tengo años leyendo del tema, me refiero no a la huella 
digital sino a la biométrica que se desarrolló después de lo ocurrido en Nueva 
York tras los atentados del 11 de septiembre de 2001. La biométrica es 
prácticamente infalible, la usa el SAT en México. 
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Al primero que se debe investigar es al proveedor, ya que quedará muy mal si 
así fue. 
 
Algo pasa en San Lázaro y nos son fantasmas, alguien hace travesuras y deben 
castigarse. 
 
La revista electrónica EmeEquis nos regala un chat de los morenistas, y 
sobresalen comentarios de sus diputados. 
 
¡Qué falta de respeto, qué atropello a la razón!, diría Enrique Santos Discépolo 
en el tango “Cambalache”. 
 
Fred Álvarez Palafox 
 
 
https://lasillarota.com/opinion/columnas/2024/11/6/hay-fantasmas-en-san-
lazaro-509051.html 
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https://pulsoslp.com.mx/nacional/investigacion-sobre-voto-fantasma-en-reforma-constitucional/1865731 
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https://revistapuntodevista.com.mx/seccion/mexico/exigen-investigar-votos-fantasma-en-la-camara-de-

diputados/865993/ 
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https://hojaderutadigital.mx/instalan-la-comision-de-trabajo-y-prevision-social-acuerdan-actualizar-normas-

entre-ellas-la-de-reducir-la-jornada-laboral-2/ 
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https://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/instalan-la-comision-de-trabajo-y-prevision-social-acuerdan-

actualizar-normas-entre-ellas-la-de-reducir-la-jornada-laboral/ 

https://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/instalan-la-comision-de-trabajo-y-prevision-social-acuerdan-actualizar-normas-entre-ellas-la-de-reducir-la-jornada-laboral/
https://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/instalan-la-comision-de-trabajo-y-prevision-social-acuerdan-actualizar-normas-entre-ellas-la-de-reducir-la-jornada-laboral/


 PERIÓDICO 

 

PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 07-11-24 MESA 

SHEINBAUM ENVÍA A DIPUTADOS NOMBRAMIENTO 
DE RAMÍREZ DE LA O COMO SECRETARIO DE 

HACIENDA PARA SU RATIFICACIÓN 
 

 
 

 
La presidenta Claudia Sheinbaum envió esta noche a la Cámara de Diputados 
los nombramientos de Rogelio Ramírez de la O como titular de la Secretaría de 
Hacienda, así como del subsecretario de Hacienda y Crédito Público, Édgar 
Abraham Amador, y del jefe del Servicio de Administración Tributaria (SAT), 
Antonio Martínez Dagnino, para su ratificación por parte del órgano legislativo. 
Propuso además la designación de Berta Gómez Castro como subsecretaria de 
Egresos; Grisel Galeano, procuradora fiscal de la Federación; Gari Gevijoar 
Flores, administrador general de Recaudación; Amelia Guadalupe de León, 
administradora general de Auditoría Fiscal Federal; Ricardo Carrasco, 
administrador general jurídico.  
Asimismo, a Armando Ramírez, administrador general de Grandes 
Contribuyentes del SAT; María del Carmen Bonilla, titular de la Unidad de 
Crédito y Asuntos Internacionales de Hacienda; Fernando Renoir Baca como 
titular de la unidad de Coordinación con Entidades Federativas, y Pablo Gómez 
como titular de la Unidad de Inteligencia Financiera. 
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Designaciones, sustentadas en experiencia: Sheinbaum 
 
En un oficio dirigido al presidente de la Cámara de Diputados, Sergio Gutiérrez 
Luna, la mandataria subrayó que la designación está sustentada en criterios de 
capacidad, probidad y experiencia, con la firme convicción de que, "en caso de 
contar nuevamente con su aprobación, Ramírez de la O llevará a cabo el 
desempeño de la función encomendada con responsabilidad y dedicación, lo 
que se traducirá en beneficio para nuestro país". 
Señaló que los artículos 74 y 89 de la Constitución Política establece la facultad 
de la Presidenta de la República para nombrar, con la ratificación de la Cámara 
de Diputados, a los empleados superiores de la Secretaría de Hacienda. 
Detalló que Ramírez de la O  es licenciado en Economía por la Universidad 
Nacional Autónoma de México (UNAM) y cuenta con un doctorado en 
economía por la Universidad de Cambridge, Reino Unido. 
En el ámbito profesional fue nombrado secretario de Hacienda por el ex 
presidente Andrés Manuel López Obrador en septiembre de 2021. 
 
 
 
https://www.milenio.com/politica/sheinbaum-envia-diputados-
nombramiento-ramirez-de-la-o-en-shcp 
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 UNAM rinde homenaje póstumo a Ifigenia Martínez  

CIUDAD DE MÉXICO (PAMELA LONGORIA Y SAMUEL CUERVO).- El 

rector de la UNAM, Leonardo Lomelí, destacó que Ifigenia 

Martínez fue una mujer que luchó por un México más justo y 

democrático, siempre en la búsqueda de consensos y acuerdos 

que beneficiaron al pueblo. Esto durante el homenaje luctuoso 

de quien fue primera directora de la Escuela Nacional de 

Economía, hoy Facultad de Economía. Lomelí Venegas recordó 

la importancia de su legado, subrayando de Ifigenia Martínez fue 

clave en la creación de espacios de igualdad para las mujeres, 

abonando a su inclusión en la vida política y académica del país.  

  

  
  

  

  

  
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wyV-xUqCtBrxRIfO?e=bTK4QS  

  PERIÓDICO   PÁGINA   FECHA   SECCIÓN   

07 - 11 - 24   LEGISLATIVO 
  

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wyV-xUqCtBrxRIfO?e=bTK4QS
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wyV-xUqCtBrxRIfO?e=bTK4QS
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wyV-xUqCtBrxRIfO?e=bTK4QS
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wyV-xUqCtBrxRIfO?e=bTK4QS


 

 

LEGISLATIVO 7/11/2024 34 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

LEGISLATIVO 07/11/2024 11 

8 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

07/11/2024 LEGISLATIVO 

 

Mesa de debate / Kenia López (Diputada – PRI) / 

Andrea Chávez (Senadora – Morena) / Claudia 

Anaya (Senadora –PRI) 

 
CIUDAD DE MÉXICO (AZUCENA URESTI).- “Ayer yo dije en mis 

redes sociales, fue un día negro porque hablando en términos 

de equilibrios, estos se rompieron, estos se perdieron, es una 

vergüenza como el ministro que tomó la decisión de destruir 

al Poder Judicial todavía argumenta que el problema había 

sido del Tribunal Electoral, sabiendo por supuesto que con ese 

voto, con ese único voto estaba lastimando la vida, sobre 

todo de los justiciables”. Expresó Kenia López. 

 

“El día de ayer se hizo valer una disposición constitucional que 

tiene que ver con no permitir acciones de 

inconstitucionalidad, con no permitir amparos o controversias 

constitucionales en contra de reformas o adiciones a la 

Constitución. La reforma al Poder Judicial es una reforma 

constitucional que cuenta con todas las de la ley en el 

proceso”. Indicó Andrea Chávez. 

 

“Era un debate histórico y nada más abordaron dos de los 

primeros puntos, el primero era la legitimación, el segundo era 

la procedencia, después iban a ir a ver si hubo fallas de forma 

y al final iban a tocar el fondo, nunca llegaron a esos últimos 

puntos y desde su primera participación, el ministro Pérez 

Dayán dijo, tengo mis dudas respecto a la procedencia”. 

Expuso Claudia Anaya. 

 
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!8611?cid=75F18

D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!8611&authkey=!AAEFjSDEaMnLa

k0&ithint=video&e=DPUyQW 

 

https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!8611?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!8611&authkey=!AAEFjSDEaMnLak0&ithint=video&e=DPUyQW
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!8611?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!8611&authkey=!AAEFjSDEaMnLak0&ithint=video&e=DPUyQW
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!8611?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!8611&authkey=!AAEFjSDEaMnLak0&ithint=video&e=DPUyQW
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Diputadas y diputados de los seis grupos 
parlamentarios presentan 23 iniciativas para 

reformar la Constitución y distintas leyes 
 

Boletín No. 0319 

 

•    Citan a sesión presencial el martes 12 de noviembre, a las 11:00 horas 

 

En la sesión semipresencial de este miércoles, diputadas y diputados de Morena, PAN, PVEM, PT, 

PRI y MC presentaron 23 iniciativas sobre temas de identidad de pueblos indígenas, Sistema 

Nacional de Cuidados, procedimiento abreviado, nueva Ley Orgánica del Poder Judicial Federal, 

tecnología para prevenir delitos, estacionamientos para personas con movilidad reducida, uso de 

monedas y billetes, vulneraciones de seguridad, tasa cero a alimentos para mascotas, y servicios 

de salud por pérdida gestacional o neonatal. 

 

También, en materia judicial, disciplina financiera, segunda vuelta electoral, archivos, gestión 

metropolitana, cambiadores de pañales en sanitario, pueblos afromexicanos, resistencia 

antimicrobiana, intimidación, trabajo por plataformas digitales, atención a víctimas de violencia, y 

educación basada en la economía circular. 

 

Proteger identidad de pueblos indígenas o afromexicanos 

 

La diputada Naty Poob Pijy Jiménez Vásquez (Morena) presentó iniciativa que adiciona los 

artículos 157 de la Ley Federal del Derecho de Autor y 173 de la Ley Federal de Protección a la 

Propiedad Industrial, para que el nombre, denominación o gentilicio que defina o identifique a 

una comunidad o pueblo indígena o afromexicano, no pueda ser registrado como marca ni 

utilizarse con fines de lucro, a menos que la comunidad interesada, previa consulta, otorgue su 

autorización y reciba siempre, no sólo reconocimiento, sino un beneficio económico pactado, 

derivado de la comercialización de productos y o servicios. Se envió a las comisiones unidas de 

Cultura y Cinematografía y de Economía, Comercio y Competitividad. 
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Implementar el Sistema Nacional de Cuidados 

 

Raúl Lozano Caballero, diputado de MC, impulsa reformas a los artículos 4° y 73 de la Constitución 

Política, a fin de que toda persona tenga derecho a dar y recibir cuidados dignos que sustenten su 

vida y le otorguen los elementos materiales y simbólicos para vivir en sociedad. Para garantizar el 

derecho al cuidado digno se implementará el Sistema Nacional de Cuidados. Fue turnada a la 

Comisión de Puntos Constitucionales. 

 

Derecho del imputado al procedimiento abreviado 

 

El diputado Noel Chávez Velázquez (PRI) dio cuenta de la iniciativa que reforma diversas 

disposiciones del Código Nacional de Procedimientos Penales, para que incluir como un derecho 

del imputado o acusado solicitar a la persona juzgadora el procedimiento abreviado, “pues nos 

hallamos ante una auténtica confesión de la persona, donde su tramitación se encuentra a 

potestad del agente del Ministerio Público”. Será analizada por la Comisión de Justicia. 

 

Expedir nueva Ley Orgánica del Poder Judicial Federal 

 

A efecto de abrogar la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el 2 de abril de 2013 y expedir la Ley Orgánica del Poder Judicial Federal, el 

diputado Jesús Fernando García Hernández (PT) leyó iniciativa que pretende atender los cambios 

necesarios para implementar la reciente reforma al Poder Judicial. Fue canalizada a la Comisión 

de Justicia para dictamen, y a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública para opinión. 

 

Aprovechar tecnología para prevenir delitos 

 

La Comisión de Gobernación y Población analizará iniciativa del diputado Carlos Arturo Madrazo 

Silva (PVEM) que plantea adicionar una fracción al artículo 30 Bis de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, para que la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana 

promueva el aprovechamiento de la tecnología y la implementación de sistemas de 

videovigilancia interconectados entre las autoridades encargadas de la seguridad pública en los 

diferentes órdenes de gobierno para la prevención del delito. 
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Cajones de estacionamientos para personas con movilidad reducida 

 

El diputado Diego Ángel Rodríguez Barroso (PAN) presentó dos iniciativas. La primera, adiciona el 

artículo 68 de la Ley General de Movilidad y Seguridad Vial, a fin de que las autoridades garanticen 

que todas las entradas a lugares públicos, como edificios gubernamentales, centros recreativos, 

centros comerciales, hospitales, dispongan de cajones de estacionamiento ubicados lo más cerca 

posible a las entradas principales con un acceso fácil y rápido para las personas con discapacidad, 

personas con movilidad reducida, mujeres embarazadas o adultos mayores. Fue turnada a la 

Comisión de Movilidad. 

 

Proveedores deben contar con monedas y billetes para dar cambio 

 

La segunda propuesta de Rodríguez Barroso sugiere adicionar disposiciones a la Ley Federal de 

Protección al Consumidor, con el propósito de que los proveedores cuenten con un suministro 

adecuado de monedas y billetes de denominaciones diversas para garantizar que pueden 

proporcionar el cambio correcto en todas las transacciones comerciales implementando sistemas 

de administración de efectivo que permitan asegurar la disponibilidad continua de 

denominaciones necesarias. Se envió a la Comisión de Economía, Comercio y Competitividad. 

 

Notificar de manera inmediata vulneraciones de seguridad 

 

Daniel Murguía Lardizábal, diputado de Morena, planteó adicionar y reformar los artículos 16 y 20 

de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, a fin de 

establecer en el aviso de privacidad que de presentarse una vulneración de seguridad que 

comprometa los derechos patrimoniales o morales de los titulares, estos deberán ser notificados 

inmediatamente, sin dilación alguna.  Se mandó a la Comisión de Gobernación y Población. 

 

Tasa cero a alimentos para mascotas en el hogar 

 

Por el PRI, la diputada Abigail Arredondo Ramos (PRI) expuso iniciativa que deroga el numeral 6 

del inciso b) de la fracción I del artículo 2o-A de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, a efecto de 

establecer tasa cero a los alimentos procesados para perros, gatos y pequeñas especies, utilizadas 

como mascotas en el hogar. Será dictaminada por la Comisión de Hacienda y Crédito Público. 
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Servicios de salud por pérdida gestacional o neonatal 

 

La diputada Alma Marina Vitela Rodríguez (Morena) planteó modificar los artículos 62 y 64 Bis de 

la Ley General de Salud, para que en los servicios de salud y, en caso de ocurrir una pérdida 

gestacional o neonatal, se tomen en cuenta los cuidados hospitalarios pertinentes y necesarios, 

para proteger la salud física y mental de la persona gestante y su familia durante el proceso de 

duelo. Se canalizó a la Comisión de Salud. 

 

Nueva Ley de Carrera del Poder Judicial Federal 

 

La Mesa Directiva remitió a la Comisión de Justicia para dictamen, y a la Comisión de Presupuesto 

y Cuenta Pública para opinión, iniciativa de la diputada Magdalena del Socorro Núñez Monreal 

(PT) que abroga la Ley de Carrera Judicial del Poder Judicial de la Federación y expide la Ley de 

Carrera del Poder Judicial Federal, para adecuarla a los cambios del nuevo sistema del Poder 

Judicial Federal,  en cuanto a la elección popular de integrantes del Poder Judicial y creación del 

Órgano de Administración Judicial y el Tribunal de Disciplina Judicial. 

 

Cumplimiento de Ley de Disciplina Financiera 

 

Del PVEM, el diputado Javier Octavio Herrera Borunda propuso reformar el artículo Sexto 

transitorio del decreto por el que se expide la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios, y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de las 

leyes de Coordinación Fiscal, General de Deuda Pública y General de Contabilidad 

Gubernamental, publicado en el DOF el 27 de abril de 2016. 

 

Su finalidad es extender hasta 2030 la fecha para que los servicios personales asociados a 

seguridad pública y al personal médico, paramédico y afín, estén exentos del cumplimiento de lo 

dispuesto en el artículo 10 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 

Municipios, en lugar de 2020. Se turnó a la Comisión de Hacienda y Crédito Público. 
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Segunda vuelta electoral en elección presidencial 

 

Margarita Zavala Gómez del Campo, diputada del PAN, presentó iniciativa que reforma los 

artículos 41, 81 y 99 de la Constitución Política, con la intención de implementar la segunda vuelta 

electoral en la elección de presidente de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

Precisa que será electa o electo presidente por mayoría absoluta la o el candidato que obtenga la 

mitad más uno del total de los sufragios emitidos, y si ninguna candidata o candidato obtiene más 

de la mitad de los votos, se realizará una segunda votación en la que únicamente participarán 

quienes hayan obtenido el mayor número de votos; la primera votación sería el primer domingo 

de junio del año que corresponda y la segunda, el segundo domingo de julio.  Fue enviada a la 

Comisión de Puntos Constitucionales. 

 

Control de archivo con valor histórico 

 

El diputado Juan Hugo De la Rosa García (Morena) dio lectura a dos iniciativas. La primera, 

reforma la Ley General de Archivos para definir las atribuciones para las áreas de los sujetos 

obligados que no forman parte de la Administración Pública Federal, como es registrar y validar 

los instrumentos de control archivístico de su sujeto obligado, emitir el dictamen de baja 

documental o de transferencia secundaria y autorizar las transferencias secundarias de los 

documentos de archivo con valor histórico. Se turnó a la Comisión de Gobernación y Población. 

 

Legislación sobre zonas metropolitanas 

 

En la segunda iniciativa, Hugo De la Rosa pide reformar la Constitución Política para facultar al 

Congreso a expedir leyes sobre zonas metropolitanas, donde se establezcan principios de gestión, 

bases para la declaración, delimitación, organización y funcionamiento, y contempla un Consejo 

de Desarrollo Metropolitano y, en su caso, el Parlamento Metropolitano. Se remitió a la Comisión 

de Puntos Constitucionales. 
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Cambiadores de pañales en sanitarios de mujeres y hombres 

 

Con una reforma al artículo 64 de la Ley General de Salud, el diputado Luis Enrique Miranda 

Barrera (PVEM) busca garantizar que las autoridades sanitarias impulsen la instalación de 

cambiadores de pañales en sanitarios de mujeres y hombres, lo cual no solo es una cuestión de 

salud e higiene, sino un paso hacia la igualdad de género y el bienestar familiar. Se canalizó a la 

Comisión de Salud. 

 

Visualizar a comunidades afromexicanas en Ley 

 

A la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública fue enviada iniciativa de la diputada Irma Juan 

Carlos (Morena) que reforma los artículos 2, 41 y 58 de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria, para visualizar a las comunidades afromexicanas, en los anexos 

transversales, en las previsiones de gasto y en las adecuaciones presupuestales. 

 

Resistencia antimicrobiana 

 

A efecto de implementar la Estrategia Nacional de Prevención y el Control de la Resistencia 

Antimicrobiana, determinar que corresponde a la Federación y a las entidades federativas la 

prevención y el control de la misma, y que la Secretaría de Salud realizará las acciones de 

prevención y control de la resistencia antimicrobiana, relacionada con productos de origen animal 

o vegetal destinados al consumo humano, el diputado Éctor Jaime Ramírez Barba (PAN), leyó 

iniciativa que modifica la Ley General de Salud, la cual se turnó a la Comisión de Salud. 

 

Multa por intimidación a pueblos indígenas y afromexicanos 

 

Francisco Adrián Castillo Morales, diputado de Morena, propuso iniciativa para adicionar el 

párrafo segundo del artículo 7 Bis de la Ley General en materia de Delitos Electorales, a efecto de 

contemplar que cuando se trate de la intimidación, manipulación o se ejerza presión para los 

pueblos indígenas y afromexicanos, se aplique de cinco a diez años de prisión y aumente la multa 

al doble a la mencionada en el párrafo anterior (300 a 600 días multa). Fue enviada a la Comisión 

de Reforma Política. 
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Reconocer el trabajo por plataformas digitales 

 

Por Morena, el diputado Manuel de Jesús Baldenebro Arredondo (Morena) en una iniciativa que 

adiciona la Ley Federal del Trabajo, plantea reconocer el trabajo por plataformas digitales, como 

el realizado de manera subordinada por el que las personas trabajadoras reciben instrucciones a 

través de plataformas tecnológicas, aplicaciones digitales y similares para la geolocalización, para 

prestar servicios de transporte, entrega de comida, así como reparaciones y servicios para el 

hogar, y determina que las personas trabajadoras por esta vía, gozarán de los mismos derechos 

consagrados en el apartado A) del artículo 123 de la Constitución Política. Se canalizó a la 

Comisión de Trabajo y Previsión Social. 

 

Atención a niñas y mujeres víctimas de violencia 

 

La diputada Alma Lidia De La Vega Sánchez (Morena) presentó cambios a la Ley General de Salud, 

con el objetivo de incluir el capítulo “Atención a niñas y mujeres víctimas de violencia”, cuyo 

carácter será prioritario, y contempla estrategias y políticas públicas de prevención y atención 

integral a niñas y mujeres, con un enfoque de derechos humanos, principio pro persona, interés 

superior de la infancia, perspectiva de género, enfoque intercultural e interseccional, y prevé 

servicios de prevención y atención. Se mandó a la Comisión de Salud. 

 

Derecho a cuidar y ser cuidado dignamente 

 

Por Morena, la diputada Evangelina Moreno Guerra y el diputado Fernando Jorge Castro Trenti 

dieron cuenta de una iniciativa que reforma y adiciona los artículos 4°, 73 y 123 de la Constitución 

Política, cuya intención es garantizar que toda persona tiene derecho a cuidar y ser cuidado 

dignamente, y el Estado garantizará el derecho a un cuidado digno, reconociendo la labor de las 

personas cuidadoras que tienen a su cargo personas en situación de dependencia por 

enfermedad, discapacidad o ciclo de vida, especialmente la infancia y vejez, y faculta al Congreso a 

expedir la ley general en materia de Sistema Nacional de Cuidados y de derechos de personas 

cuidadas y cuidadoras. Se envió a la Comisión de Puntos Constitucionales. 
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Fomentar una educación basada en la economía circular 

 

Mario Miguel Carrillo Cubillas, diputado de Morena, planteó  reformar el artículo 13 de la Ley 

General de Educación, para fomentar una educación basada en la economía circular, con una 

cultura de sustentabilidad y sostenibilidad a través de la concientización, el cambio social y 

ciudadano, a fin de reducir el consumo, fomentar la recirculación de productos e impulsar el 

reciclaje bajo programas y estrategias que inspiren a las nuevas generaciones a tomar acciones 

hacia un futuro circular, sustentable y sostenible. Se remitió a la Comisión de Educación. 

 

Cita para la próxima sesión 

 

Posteriormente, la diputada Dolores Padierna Luna (Morena), en funciones de la presidencia de la 

Mesa Directiva, levantó la sesión y citó para la próxima que tendrá lugar el martes 12 de 

noviembre, a las 11:00 horas, en modalidad presencial. 
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¡Nadie!, entre la clase política en turno, sopesó que, en la elección cons-ti-

tu-cio-nal que, antier, hubo en Estados Unidos, gane la contienda el 

candidato presidencial del Partido Republicano, Donald Trump y peor aún, ni 

siquiera imaginaron que se llevaría el carro completo en la integración de la 

Cámara de Representantes y de Senadores, en el Capitolio. 

Reiteramos, el magnate y controversial Presidente electo de los Estados 

Unidos, es de mano dura, cuando el asunto a tratar lo requiere y de mano 

suave, cuando lo demanda la situación, como cuando se reunió en la frontera 

de las dos Coreas -en su primer periodo como Presidente de EU-, con el 

dictador comunista, Kim Jong-un. 

Impredecible, de carácter fuerte y polémico en sus decisiones, el que será, a 

partir del 20 de enero próximo, el Presidente número 47, en la poderosa 

nación, vecina de México. 

El sucesor de Joe Biden en la Casa Blanca, “es misógino, madreador, grosero, 

burlista”, describe un político mexicano, de bagaje, oficio y sensibilidad. No 

duda en señalar que la clase política en el poder, de la Claudia Sheinbaum 

Pardo para abajo, amanecieron el día de ayer, con dolores estomacales, por 

la victoria del republicano. 

Contexto en el que perfila que no le irá nada bien a la mandataria mexicana, 

en los cuatro años que tenga que tratar asuntos bilaterales con Estados 

Unidos. 

LOS TRES PODERES 

Juan López Miguel 

 

CÁMARA DE SENADORES: FERNÁNDEZ NOROÑA, FELICITA A DONALD TRUMP, POR SU TRIUNFO; 

CÁMARA DE DIPUTADOS: RICARDO MONREAL, PIDE ESPERAR “¡EL RESULTADO FINAL!” 
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Enriquece este espacio, con lo que, antier, señalamos en la ficha de Trump: 

Es de los pocos presidentes de Estados Unidos, que no pudo ganar su 

reelección consecutiva al perder en el 2020, ante Biden; antes que él, lo 

mismo le pasó a George Bush, padre, quien perdió la reelección ante Bill 

Clinton en 1992. 

Trump, es apenas el segundo Presidente de los Estados Unidos, que logra su 

reelección de manera no consecutiva, al perder la consecutiva, con 

anterioridad; antes que él, lo consiguió, Glover Cleveland, en 1892. O sea, 

¡hace 132 años! 

Donald Trump, es el primer Presidente de Estados Unidos que recibió 

condena por un delito, por el sistema judicial norteamericano. 

El destacado político mexicano, no duda en advertir: “yo creo que Trump, 

pronto le va a tronar el chicote al gobierno de su vecino del sur; le urge volver 

a mandar en México”. 

Es verdad, además, hay que ponderar que el candidato que tendrá una 

Presidencia en Estados Unidos, con el apoyo de su partido en el Capitolio, 

ahora sí, gobernará sin que sus proyectos, los veten en la Cámara de 

Representantes, pues su campaña electoral, su oferta a los estadounidenses 

y su personalidad, arrasó también con la camarilla en su país, al derrotar de 

manera humillante a Kamala Harris. 

Ellas, hay que decirlo cual es, representó la avanzada de Bill Clinton, Barack 

Obama y Joe Biden, en la Casa Blanca, en el 2025, de ganar la contienda. 

Mucho de lo que pasa en América Latina, Venezuela, Nicaragua, Colombia y, 

recientemente, nuestro país, lo minimizaron ellos, cuando presidieron el 

Ejecutivo Federal norteamericano. 

No podemos decir fueron cómplices pero sí afirmar, que dejaron hacer y 

dejaron pasar, como elecciones presidenciales que organizó el mismo Nicolás 

Maduro para reelegirse por los siglos de los siglos en Venezuela. 
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O lo que sucedió en México, que en un sexenio, prácticamente impusieron al 

partido dominante, Morena, en los gobiernos estatales, en el Poder 

Legislativo y Ejecutivo. Ahora, tienen ya el Poder Judicial Federal, con 

elección de ministros, jueces y magistrados a modo, e impedimento 

constitucional para que Suprema Corte de Justicia en la Nación, no resuelva 

inconstitucional, reformas en esa materia, que aprueba el Poder Legislativo. 

Insistimos, todo ello, lo minimizaron en la Casa Blanca, durante la 

administración Biden, y no dudamos que, de allá, dieron la instrucción para 

que, en su vecino del sur, el partido en el poder, postule una mujer. 

Allá, el ensayo lo perdieron con la señora Hillary Clinton, y lo vuelven a 

perder antier, con la vicepresidenta, Kamala Harris. 

O de qué creen que hablaron el que ya fue y el presidente Biden, cuando 

visitó nuestro país y del Aifa, se trasladaron en el automóvil presidencial que, 

en Estados Unidos se conoce como “la bestia”, de esa terminal aérea, a 

Palacio Nacional, por la carretera que atraviesa Ecatepec, alcaldía Gustavo A. 

Madero y Cuauhtémoc. 

Más de hora y media, en la que la sucesión, fue tema obligatorio en la agenda 

del entonces anfitrión, con su invitado. 

Ignoramos si además de la que sería potencial sucesora del que ya fue, éste, 

también le adelantó elección de Estado en el 2024, para ganar las 500 curules 

en Cámara de Diputados y los 128 escaños en la colegisladora. 

Hoy, todo ello, seguramente lo encontrará en una carpeta especial, que les 

envié durante la transición del poder en Estados Unidos, el embajador Ken 

Salazar, cuando el equipo de Trump, lo solicite. 

Hay que decirlo en tiempo y forma, ello, es lo que teme el grupo en el poder 

de nuestro país, porque el asunto migratorio, comercial y el de aranceles, son 

temas que, ¡siempre!,  están en la agenda de los dos países. 

Ayer, apenas se confirmó en Estados Unidos, apabullante victoria del 

candidato presidencial del Partido Republicano, la clase política en el poder, 
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ahora sí, se abstuvo, ¡no hay de otra!, de censurar o criticar ese triunfo, por 

tratarse de una personalidad como Donald Trump, quien retorna a la Casa 

Blanca, con la emblemática Melania, su imán de buena suerte. 

Los porros del oficialismo que, a conveniencia e interés a modo, vociferan 

contra oligarcas, capitalistas, clasistas, racistas, imperialismo y todas esas 

hipócritas sandeces, ¡callaron!, optaron por guardar en su pecho, esos 

calificativos, porque de enterarse Donald Trump quién lo dijo en este país, 

¡seguro!, le retiran la visa y no vuelve a entrar a Estados Unidos, por lo menos 

durante su mandato de 4 años. 

Esta ocasión, entre la clase política en el poder, no se escucharon expresiones 

de repudio a los conservadores que llegan al poder en una nación, como 

Estados Unidos, cual hicieron con Javier Milei, en Argentina. 

¡Hay niveles! ¿Verdad? 

Entonces, no sorprende el dócil lenguaje que empleó ayer el presidente en el 

Senado mexicano, José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña, en el asunto de 

la victoria del magnate republicano en la contienda presidencial en EU. 

Ayer, en sesión vespertina, el legislador de Morena, presidente en Cámara 

de Senadores, felicitó a Donald Trump, por su triunfo en esa elección. 

“A nombre de la mesa directiva”, el controversial representante popular, 

expresó felicitación por la victoria del candidato republicano, conservador, 

durante los comicios del martes pasado en la Unión Americana. 

-“Si me lo permite la asamblea, quisiera, a nombre de la mesa directiva, ya 

con resultados oficiales, con la determinación del pueblo de Estados Unidos, 

expresar mi felicitación al ciudadano Donald Trump, por el triunfo que 

obtuvo en los comicios del día de ayer (antier) y que será Presidente del 

vecino país”. 

Aunque el senador Fernández Noroña, omitió dedicarle larga vida al 

Presidente electo de los Estados Unidos, por lo menos, no criticó el retorno 
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de los conservadores en el gobierno norteamericano ni aludió que, Trump, 

es parte de la oligarquía en ese país. 

En redes sociales, la Presidente, Claudia Sheinbaum Pardo, publicó mensaje 

de felicitación, cual obliga la cortesía de un gobierno como el de México, 

hacia un Presidente electo, ¡diplomacia pura, pues! 

Sensibilidad de la Presidente de México, quien no repitió la torpeza de su 

antecesor con Joe Biden, cuando esperó días antes de tomar posesión, para 

felicitar al demócrata. 

Posicionamiento del coordinador parlamentario de Morena en Cámara de 

Diputados, Ricardo Monreal Ávila, denotó cautela, ante victoria del que -en 

visión de clase política en el poder mexicano-, no llegaba a la Casa Blanca. 

¡Vamos, pues!, la entonces senadora del PRI, Beatriz Paredes Rangel, cuando 

se trató el asunto de la declaración de Presidente electa a Claudia Sheinbaum 

Pardo, en el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en una 

sesión de Comisión Permanente, desde su escaño, deseó que no llegue al 

poder un personaje como Donald Trump. 

Entonces, no es casualidad ni coincidencia, la postura que expresó el político 

de Zacatecas, en relación a la victoria del magnate republicano. 

-“Bueno, lo primero que tenemos que hacer, es esperar el resultado final, 

que los órganos electorales declaren válida la elección, y luego, yo creo que 

en el Poder Legislativo, deberíamos hacer una gran convocatoria a la unidad 

nacional”. 

No creemos que, la felicitación de la Cámara de Diputados, si es que la hay, 

a Donald Trump, por su triunfo, tarde en demasía, toda vez que ya lo hizo el 

presidente en mesa directiva del Senado y la titular del Poder Ejecutivo 

Federal. ¡Claro!, Cámara de Senadores, por la facultad que le otorga el 

artículo 76 de nuestra Ley de Leyes, primer párrafo. 
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Por el cual, seguramente y por obvias razones, el senador Fernández Noroña, 

decidió mandar felicitación “al ciudadano Donald Trump, por su triunfo en la 

elección presidencial de Estados Unidos. 

Con el discurso radical, el también presidente en Junta de Coordinación 

Política, lanzó dedicatoria: 

-“México, es una nación soberna, no es colonia de ningún país y, por tanto, 

no admitimos ni arrogancias ni actitudes hostiles, ni menos, amenazas. Creo 

que la política exterior mexicana, nuestros principios, son la cooperación 

entre naciones, la autodeterminación, la solución pacífica de las 

controversias, y haremos nuestro papel”. 

Ignoramos si Ricardo Monreal, sabe algo, presiente algo, por lo que añadió; 

lo que denota su discurso, no es más lo que, líneas arriba, advertimos sobre 

la relación bilateral con los EU, en la administración Trump. 

-“Entiendo la posición del presidente Donald Trump o expresidente, 

prácticamente ahora que puede resultar electo, pero no conoce al pueblo de 

México y nosotros vamos a actuar con solidaridad, con unidad nacional en 

torno a la presidenta Claudia Sheinbaum”. 

-“Estoy seguro, que ella también estará a la altura de las circunstancias como 

país soberano, y actuaremos todos en unidad con la presidenta Claudia 

Sheinbaum, quien es la jefa de Estado y la jefa de Gobierno, con un gran 

respaldo popular y una gran legitimidad. Así es de que haremos un llamado 

al pueblo de México, para mantenernos unidos frente a la embestida o frente 

a las amenazas de cualquier nación del extranjero”. 

Pareciera que, desde el Palacio Legislativo de San Lázaro, alistan sonar los 

tambores de guerra contra Donald Trump o envían señales de humo en ese 

sentido al próximo Presidente de Estados Unidos. 

Con estas palabras, Ricardo Monreal, minimiza nubarrones en la relación 

bilateral de México-Estados Unidos, en los siguientes cuatro años: 
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-“Como país, tenemos la fortaleza y la resistencia para fortalecer. Ha habido 

muchas etapas históricas en las que hemos mantenido esa fortaleza y ahora 

no será la excepción”. 

Insistente, el diputado federal de Morena: “es el momento de cerrar filas con 

la presidenta mexicana, Claudia Sheinbaum”. 

Y persistente: 

-“Nosotros, tenemos que estar preparados, los mexicanos y mexicanas, para 

cerrar filas a favor de Claudia Sheinbaum, con Claudia Sheinbaum, para que, 

como jefa de gobierno y jefa de Estado, pueda hacer frente a este tipo de 

circunstancias que, ahora, con motivo de la elección (de Trump), están 

surgiendo”. 

Ocupa y preocupa la postura de Ricardo Monreal, en la relación México-

Estados Unidos, con la administración Trump, a partir del 20 de enero 2025. 

¡Cuidado! 

EN EL CHACALEO 

Cámara de Senadores hizo declaratoria de aprobación a los artículos 4 y 27, 

en nuestra Ley de leyes, en materia de bienestar, una vez que recibió los 

votos aprobatorios de 22 Congresos locales… La reforma, eleva a rango 

constitucional los apoyos sociales, con el fin de garantizar un estándar 

mínimo de bienestar y desarrollo para las personas con discapacidad, adultas 

mayores, campesinos y pescadores del país... Se trata, de asegurar un 

esquema de bienestar para las personas que viven en condición de 

vulnerabilidad… Luego de realizar la declaratoria -cual exige artículos 135 

constitucional-, el presidente en mesa directiva, José Gerardo Rodolfo 

Fernández Noroña, instruyó para que la declaratoria se envié a le 

colegisladora y, su homólogo y correligionario, Sergio Carlos Gutiérrez Luna, 

realice la declaratoria correspondiente… Esta reforma, es parte del paquete 

de 18 iniciativas de ley que envió a la Cámara de Diputados, el pasado 5 de 

febrero, el entonces titular del Poder Ejecutivo Federal… El grupo mayor y 
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todos los diputados y senadores del Congreso de la Unión, aprobaron con su 

voto, estas reformas en nuestro Código Supremo, en materia de política 

social… ¡Enhorabuena!... Ayer, el presidente en mesa directiva de la 

representación popular en San Lázaro, acudió a la instalación de la comisión 

de Ciencia, Tecnología e Innovación… “Evidentemente, la ciencia, el 

desarrollo de ciencia y tecnología en nuestro país, debe ser un elemento 

fundamental, en primer lugar, para fortalecer la educación y, en segundo 

lugar, como una palanca para el desarrollo económico”, expresó el legislador 

de Veracruz… Hay que decirlo en tiempo y forma, clase política en el poder, 

de la titular del Poder Ejecutivo Federal, Claudia Sheinbaum Pardo, para 

abajo, se ocupan y preocupan de la administración Trump, a partir del 20 de 

enero próximo y su política hacia nuestro país, en la relación bilateral… 

Seguramente, los asesores del virtual Presidente electo republicano, alistan 

carpeta del gobierno mexicano, en los últimos años, en materia política, 

económica, social, seguridad… ¡Cuidado!... Contexto en el cual, ayer, fuerte, 

virulenta, intervención en tribuna, de la senadora del PAN, Lilly Téllez García: 

“y Morena, y la Presidenta Claudia, la autoritaria, no quiere cumplir su 

obligación de brindar seguridad a los mexicanos. ¡No!, ella quiere jugar a la 

empresaria, si quería ser empresaria, se hubiera ido a la iniciativa privada, 

para qué se mete a la política”… “Su obligación fundamental es dar seguridad 

a los mexicanos y no lo quiere hacer”, agregó… Y vuelva a añadir: “la vimos 

hoy (ayer) en la mañanera, muy asustada, con el semblante desencajado 

estaba la Presidenta Claudia, la autoritaria, con el semblante desencajado”… 

“Y como usted, Noroña, dando gritos, porque Trump, había avisado que iba 

a confiscar los bienes de los cárteles. Y eso no le conviene a Morena, porque 

los cárteles son sus socios”… ¡Cuidado!... Coordinadora parlamentaria del 

PAN en San Lázaro, Noemí Berenice Luna Ayala y su correligionario, Federico 

Döring Casar, no quitarán el dedo en el vergonzante asunto del voto que no 

fue, pero se reflejó en el tablero, y que no hizo porque estuvo ausente de la 

sesión, el diputado de Morena, Pedro Haces… El asunto lo indagará el PAN, 

hasta donde se esclarezca, para evitar futuros votos que no son de los 

diputados que se ausentan del salón de sesiones de San Lázaro, cual declaró 
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presunto culpable… ¡Caramba!... Nuestro Correo: 

juanlopez23@hotmail.com... juanlopezmiguel59@gmail.com... ¡Visita 

Nuestro Portal!... https://los3poderes.com/... Y Redes Sociales… YouTube: 

juanlopezmiguel59… Instagram: juan3poderes… Twitter: 

@JuanLopezMiguel…  

mailto:juanlopez23@hotmail.com
mailto:juanlopezmiguel59@gmail.com
https://los3poderes.com/
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DIPUTADO RICARDO MONREAL; MÉXICO ES UNA NACIÓN SOBERANA, NO ES 
COLONIA DE NINGÚN PAÍS, POR LO TANTO, NO ADMITE NI ARROGANCIAS NI 

ACTITUDES HOSTILES Y MENOS AMENAZAS 
  
El diputado Ricardo Monreal Ávila, coordinador del Grupo Parlamentario de Morena 
convocó a la unidad ante la embestida o amenazas de Donald Trump ganador en las 

elecciones de Estados Unidos. Haremos un llamado al pueblo de México para mantenernos 
unidos ante la embestida o frente a las amenazas de cualquier nación del extranjero y como 
país tenemos la fortaleza y la resistencia. Subrayó que México es una nación soberana, no 
es colonia de ningún país, por lo tanto, no admite ni arrogancias ni actitudes hostiles y 
menos amenazas. En la política exterior mexicana, los principios son la cooperación entre 

naciones, la autodeterminación y la solución pacífica de las controversias y haremos nuestro papel. El legislador 
indicó que Donald Trump, no conoce al pueblo de México y nosotros vamos a actuar con solidaridad, con 
unidad nacional en torno a la presidenta Claudia Sheinbaum. Asimismo dijo estar seguro de que la titular del 

Ejecutivo Federal y jefa de Estado estará a la altura de las circunstancias, con un gran respaldo y una gran 
legitimidad. Es una mujer preparada, capaz, formada en la lucha social y política y es una mujer que sabe muy 
bien a qué se enfrenta y tiene el respaldo de la mayoría de mexicanas y mexicanos. Aseveró que, una vez que 
se formalice el triunfo de Donald Trump, la presidenta Claudia Sheinbaum buscará el contacto conveniente 

diplomático para mantener la relación bilateral en armonía con ese país y buscar soluciones a los problemas 
conjuntos. El líder parlamentario apuntó que el tema de migración tiene que ver con todos los países de América 
del Sur y del mundo y la presidenta Claudia Sheinbaum está dándole la consideración correcta. Se trata de 

darle un trato humanitario a todas esas migraciones que no van a frenar con gobierno duros o difíciles, hay que 
atender las causas y buscar por qué se está dando esta masiva migración, por falta de oportunidades, por la 
persecución en sus países, por la inseguridad, todo es parte de un análisis más profundo en el que México 
puede contribuir. Respecto al combate al narcotráfico y el crimen organizado, aseguró que la estrategia del 
Gobierno Federal también va por el camino correcto y la mayoría legislativa la va a respaldar. Sobre la petición 
del PAN de que se investigue el supuesto voto fantasma del diputado Pedro Haces en la reforma sobre la 
supremacía constitucional, Monreal Ávila consideró que esto es una estrategia electorera y politiquera, pero 

es su derecho y lo respeto, aunque es una mala estrategia porque el voto no está contabilizado, es ocioso 
insistir en un tema que está ya aclarado. 
  

CLAUDIA SHEINBAUM; CON EL AVANCE DE LA REFORMA AL PODER JUDICIAL, TRIUNFA EL 
PUEBLO, LA CONSTITUCIÓN Y EL ESTADO DE DERECHO 

  
La presidenta Claudia Sheinbaum celebró que la transformación del Poder Judicial avanza, después de que 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) desestimó la acción de inconstitucionalidad contra la reforma 
que plantea la elección de jueces, juezas, ministras, ministros, magistradas y magistrados. Triunfa el pueblo de 
México y la Constitución y el Estado de derecho, pero también impera la razón frente a la sinrazón, la cordura 
frente a la locura. Entonces, también, aunque no se esté de acuerdo en muchas cosas, también hay que 
reconocer cuando toman una posición que tiene que ver con la investidura de la Corte. Destacó la participación 
de las ministras y ministros que antepusieron el respeto a la Constitución. En este caso imperó la razón, imperó 
la Constitución, imperó el Estado de derecho, imperó la ley, porque las ministras y los ministros también están 
regidos por la Constitución. Precisó que la reforma fortalece al Poder Judicial como un poder autónomo y 
anunció que una de las primeras leyes secundarias que enviarán al Congreso de la Unión será la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación, que, entre otras cosas, va a establecer los criterios para el desempeño del 
Tribunal de Disciplina. Todavía viene todo el procedimiento de leyes secundarias, pero la Constitución hoy 
establece que se van a elegir a jueces, ministras, ministros, jueces, juezas, magistrados, magistradas, ministros 
y ministras del Poder Judicial, y es un avance muy importante para la democracia en México. Por otra 
parte Claudia Sheinbaum, señaló que no hay ningún motivo de preocupación tras las elecciones de Estados 
Unidos donde Donald Trump se impuso y llegará por segunda vez a la presidencia de Estados Unidos. No hay 

ningún motivo de preocupación, a nuestros paisanos y paisanas, a sus familiares que están aquí, a las 
empresarias y a los empresarios mexicanos, les digo, no hay motivo ninguno de preocupación. Asimismo dijo 
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que esperará a que terminen de contarse los votos en los estados que faltan para poder dar un comunicado 
oficial. Es prudente esperar. 
  

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA GERARDO FERNÁNDEZ NOROÑA; DEBATE PLENO DEL 
SENADO RESOLUCIÓN DE LA SCJN SOBRE RENOVACIÓN DEL PODER JUDICIAL 

  
El presidente del Senado de la República, Gerardo Fernández Noroña, informo que los senadores de la 

República debatieron en torno a la decisión de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) de desestimar 
las acciones de inconstitucionalidad presentadas contra la reforma al Poder Judicial. El legislador destacó el 
posicionamiento del ministro Alberto Pérez Dayán, quien, a pesar de estar en contra de los cambios 

constitucionales al Poder Judicial, reconoció que no tenían ninguna atribución legal para echar atrás el marco 
constitucional. El senador señaló que siete ministros, bajo su criterio arbitrario, se creían el supremo poder 
conservador y que estaban por encima de los poderes Ejecutivo, Legislativo y del pueblo. Triunfó el pueblo de 
México porque la tensión y la observancia llevaron a otros dos ministros a reconocer que no tenían facultades. 
Acusó que los ministros irresponsables querían simplemente echar atrás la Constitución, ya que en una actitud 
golpista, irresponsable y canalla se forzó al Pleno de la Corte para que, con sólo seis votos de los ministros 
pudieran impugnar y decidir por encima de 36 millones de votos, de 86 senadoras y senadores, más de 340 
diputados y de 23 congresos de los estados. El presidente de la Junta de Coordinación Política, Adán Augusto 
López Hernández, celebró la determinación de las tres ministras y el ministro de la Suprema Corte, quienes 
pudieron decir no a los intereses de los partidos de oposición. La senadora Andrea Chávez Treviño, dijo que 

el el Pleno de la Suprema Corte determinó que la reforma va y la oposición fue derrotada una vez más. Váyanse 
acostumbrando, porque les vamos a seguir derrotando en las urnas y en todas las instancias, porque sabemos 
que de nuestra parte está la razón, la lógica y el derecho. Por Acción Nacional, Marko Cortés Mendoza subrayó 

que la mayoría de los ministros que integran la SCJN coinciden que la reforma al Poder Judicial es 
inconstitucional, por lo que es increíble e inaudito cómo este régimen tiene una capacidad corruptora, pues el 
aparato dobló a un ministro, porque de la noche a la mañana resulta que cambió de parecer Alberto Pérez 
Dayán. Del PRI, la senadora Claudia Edith Anaya Mota aceptó que muchas cosas tienen que mejorar en 

materia de justicia, pero la forma en la que se hizo la reforma judicial no es la correcta, ya que se trastocan 
pilares fundamentales de la Constitución y del modelo republicano. El debate no fue el fin, sino el principio de 
una nueva época que nos obligará a ampliar aún más el rango de los derechos humanos. Luis Alfonso Silva 
Romo, del PVEM, dijo que se le debe dar continuidad al mandato que el pueblo de México llevó a cabo en las 

urnas para erradicar los excesos y un rediseño institucional del Poder Judicial, para que verdaderamente imparta 
justicia pronta y expedita, por lo que no podemos permitir que quienes deben obedecer la Constitución, hoy 
pretendan exceder sus funciones. Alejandro González Yáñez, del PT, aseguró que México vivió un momento 

crucial de su historia, porque la decisión que tomaron tres ministras y un ministro, con una actitud valiente, 
salvaron la Constitución Política y se protegió al Constituyente Permanente. 
  

MARIO DELGADO : CONVERTIR A MÉXICO EN POTENCIA CIENTÍFICA Y TECNOLÓGICA; OBJETIVO 
DE LA ACTUAL ADMINISTRACIÓN 

  
El secretario de Educación Pública, Mario Delgado Carrillo, asistio a la Reunión de instalación de la Comisión 
de Ciencia, Humanidades, Tecnología e Innovación de la Cámara de Diputados. Mario Delgado señalo que la 

ciencia debe estar al servicio de la comunidad y atender las necesidades reales de la población. Independencia 
científica y tecnológica son campo fértil para consolidar a México como potencia en el nuevo mundo multipolar. 
La apuesta del gobierno de la Presidenta Claudia Sheinbaum Pardo es convertir a México en una potencia 

científica e innovadora, para que la ciencia esté al servicio de la comunidad y atienda las necesidades reales 
de la población y del planeta. Mario Delgado sostuvo que estas materias deben cumplir una función ética en la 

sociedad para garantizar su desarrollo; mejorar la productividad en los distintos sectores, y alcanzar una mayor 
riqueza nacional. Cuando se logra la autodeterminación política y por ende económica de un pueblo, deriva en 
un proceso más competitivo y de desarrollo científico y tecnológico, para crear productos innovadores para 
nuevos mercados con conciencia ambiental. El secretario de Educación pidió a las y los diputados federales 
apoyar las reformas a la Ley de la Administración Pública Federal para crear la Secretaría de Ciencia, 
Humanidades, Tecnología e Innovación. Finalmente, destacó que la SEP trabaja de la mano con el Consejo 
Nacional de Humanidades, Ciencias y Tecnologías (Conahcyt), próximo a convertirse en la Secretaría de 
Ciencia, Humanidades, Tecnología e Innovación (Ciencia y Tecnología), para adaptar las currículas en 
Educación Media Superior y Superior y ofrecer carreras a la nueva generación de jóvenes en actividades 
económicas que están siendo relevantes para nuestro país. A su vez, el presidente de la Comisión de Ciencia, 
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Tecnología e Innovación de la Cámara de Diputados, Eruviel Ávila Villegas, dijo que las y los integrantes de 

la LXVI Legislatura deben tener presente que en educación, ciencia y tecnología no se gasta, se invierte, sobre 
todo cuando la ciencia se promueve con un enfoque humanista, cercano y sensible a las causas sociales. 
Asistieron la virtual secretaria de Ciencia, Tecnología e Innovación, Rosaura Ruiz Gutiérrez; el presidente de 
la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Sergio Carlos Gutiérrez Luna; la vicecoordinadora del Grupo 
Parlamentario de Morena, Gabriela Georgina Jiménez Godoy; los directores generales del Instituto Politécnico 
Nacional (IPN), Arturo Reyes Sandoval, y del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica 
(Conalep), Rodrigo Rojas Navarrete; el titular del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
(IMPI), Santiago Nieto Castillo; las diputadas Irais Virginia Reyes de la Torre, Rosalía León Rosas, Anabel 
Acosta Islas y Laura Cristina Márquez Alcalá, así como los diputados Alfonso Ramírez Cuellar, Humberto 
Ambriz Delgadillo, Jesús Alfonso Ibarra Ramos. 
  

SENADORA ANA LILIA RIVERA; SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN DESESTIMÓ EL 
PROYECTO DE INCONSTITUCIONALIDAD CONTRA LA REFORMA AL PODER JUDICIAL 

  
La senadora Ana Lilia Rivera Rivera, señalo que la Suprema Corte de Justicia de la Nación desestimó el 

proyecto de inconstitucionalidad contra la reforma al Poder Judicial. Tras esta victoria, quedó claro que la Corte, 
no tiene la facultad para decir que la reforma al poder judicial es inconstitucional, por lo que su intervención era 
improcedente. Lo que millones de mexicanas y mexicanos decidieron con su voto no está en juego a costa de 
unos pocos. Las instituciones están para respetar la voluntad de la gente, no para cuestionarla. No pueden ir 
en contra de lo que el pueblo ya decidió y respaldó con su voto. Ana Lilia Rivera pidió a la ciudadanía no 

dejarse engañar y explico que la Corte desestimó estas acciones de inconstitucionalidad no por un genuino 
interés en defender la Constitución, sino porque se encontró sin alternativas, al no contar con la mayoría 
calificada. La senadora Ana Lilia Rivera, compartió que se respetaron todas las reglas y que la reforma al 

Poder Judicial pasó por todo el proceso legislativo de manera correcta y siguiendo todas las leyes paso por 
paso. Todo se hizo con apego al proceso legislativo y eso le da a la reforma fuerza y legitimidad. Esta reforma 
es legítima y tiene el respaldo de la gente; en 2025 el pueblo elegirá a las y los integrantes del poder judicial. 
Finalmente, resaltó que este es un triunfo del pueblo de México. A pesar de las diferencias, la razón y la ley se 
impusieron. La transformación de México sigue adelante, con un sistema judicial que representará a todas y 
todos los mexicanos. 
  
SENADOR ALEJANDRO MORENO; LA RELACIÓN DE MÉXICO CON ESTADOS UNIDOS DEBERÁ SER 

INTELIGENTE Y SIN OCURRENCIAS 
  

El senador y Presidente del Comité Ejecutivo Nacional (CEN) del Partido Revolucionario Institucional 
(PRI), Alejandro Moreno, advirtio que en la relación bilateral de México con Estados Unidos, una vez 
que Donald Trump asuma el gobierno deberá ser inteligente y estratégica; no puede haber ocurrencias, ni 

puede haber ideologías, porque aquí no es a gritos y a sombrerazos. Dijo que, por tratarse de dos nuevos 
gobiernos, para llevar a una relación firme, de respeto, mesurada, debe de caber primero la unidad al interior 
de nuestro país. Para ello, tendrá que ser una relación inteligente y con estrategia, debe basarse, primero, en 
convocar al acuerdo, al diálogo y a la unidad nacional, sobre todo porque se irá a la renegociación y revisión 
del tratado comercial de América del Norte (TMEC), que fortalece y ha sido negocio para México. El también 
Presidente de la Conferencia Permanente de Partidos Políticos de América Latina y el Caribe (COPPPAL), 
señaló que el pueblo norteamericano ha decidido con su voto en una elección abierta, transparente, copiosa, 
que su Presidente sea Donald Trump. Esto a lo que nos lleva es a fortalecer la unidad nacional, a convocar al 

acuerdo, al diálogo. México debe estar preparado para una relación en esta nueva etapa, de dos nuevos 
gobiernos, tanto el de México como el de Estados Unidos, y próximamente habrá elecciones también en 
Canadá. El senador Alejandro Moreno advirtió que en México tenemos una responsabilidad importante, que 

es no solo que se diga que hay una renegociación del TMEC, sino que haya una revisión. Ver en ese acuerdo 
comercial que tenemos, tan importante para el país, cómo fortalecemos la postura de México, pero también 
cómo garantizamos certeza, certidumbre a las inversiones de otros países, tanto de Estados Unidos como de 
Canadá. En torno a la votación que se dio en la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), en la que se 
desecharon las acciones de inconstitucionalidad sobre la reforma al Poder Judicial, el senador y dirigente 
nacional del PRI expresó que, como lo señaló antes de manera firme y pública, el giro que dio uno de los 
ministros, Alberto Pérez Dayán, fue lo que dio la posibilidad de que no pudieran detener esa reforma 

constitucional. Indicó que había sospechosismo, porque había señalamientos de presiones y coacciones en su 
voto, y quedó demostrado, porque había un bloque permanentemente de 8 ministras y ministros de la Corte. 
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Por ello, consideró que fue un día triste, trágico y negro para nuestro país, porque no solo se pone en riesgo el 
sistema judicial, la autonomía del Poder Judicial, el régimen democrático, el equilibrio de poderes. Aseguró que 
en el PRI vamos a seguir dando la batalla, la lucha, y que el pueblo de México sepa que este ministro, por su 
responsabilidad, por su decisión, no solo traicionó los órdenes legales; traicionó el poder defender la 
Constitución, porque uno de los principios fundamentales de cuidar, salvaguardar el orden constitucional recae 
en la Suprema Corte de Justicia de la Nación, y él le falló a la Corte, a los trabajadores, a sus compañeros, y al 
pueblo de México. Dijo que si bien se han agotado los temas legales en torno a la reforma al Poder Judicial, 
desde el tricolor seguiremos atentos a no solo señalar, a denunciar todo lo que conlleve romper el equilibrio de 
poderes, el atentar contra el régimen democrático. Seguiremos alzando la voz. Es lo que tenemos que hacer 
desde la oposición. El gobierno tiene que entender que hoy México no solo requiere, demanda, de la pluralidad 
política, sino también de respeto, y demanda un mensaje al mundo, de que en México somos un país 
democrático. 
  

SENADOR RICARDO ANAYA; SIN DUDA FUE UN MARTES NEGRO; LO SUCEDIDO EN EL PODER 
JUDICIAL Y EL TRIUNFO DE TRUMP 

  
El senador Ricardo Anaya Cortés,  señalo que sin duda fue un martes negro, un cóctel molotov o la tormenta 

perfecta, como le quieran ustedes llamar. Por un lado, la Corte que no tuvo los votos para echar abajo esa 
Reforma Judicial, que es el fin, de la división de poderes en México. Es decir, de ahora en adelante nos 
tendremos que acostumbrar a que Morena tenga el control no solo del Ejecutivo y del Legislativo, sino también 
del Poder Judicial y el triunfo de Donald Trump en Estados Unidos va a traer enormes complejidades para 

nuestro país. Creo que no se ha dimensionado la magnitud del problema. Nada más empezando por su 
amenaza de poner aranceles de 25 por ciento a México, si eso lo cumple, literalmente quiebra la economía 
mexicana y no estoy exagerando. Y habrá quien diga no lo va a hacer, bueno, pues ya se lo hizo a China, que 
es la segunda economía más grande del mundo y otros dirán, pero y cómo China lo sobrevivió, no lo que pasa 
es que China a Estados Unidos solo le exporta el 15 por ciento de lo que produce, nosotros le exportamos a 
Estados Unidos más del 80 por ciento de lo que producimos. Entonces, sin duda un martes negro que trae 
enormes complejidades y yo haría dos llamados: el primero es a la unidad, porque el reto de tener a Donald 
Trump como presidente va a requerir unidad nacional y que dejemos atrás esta polarización absurda y cerremos 

filas todas y todos como mexicanos. Lo segundo, la exigencia al gobierno mexicano de estar a la altura de las 
circunstancias, porque el gobierno de Estados Unidos va a estar buscando pretextos y si se dedican a solapar 
a los criminales, a violar el Tratado de Libre Comercio, a eliminar órganos autónomos que deberían estar 
garantizados, de acuerdo al Tratado de Libre Comercio, pues le van a dar pretexto para tomar medidas que van 
a lastimar, no al gobierno, sino a las familias mexicanas. Sobre lo dicho por Marko Cortés en el sentido de 

tipificar el narcoterrorismo como delito, lo que implicaría que Estados Unidos pudiera intervenir en forma 
coordinada dijo Ricardo Anaya, que su llamado es en dos sentidos: uno a la unidad nacional, que entendamos 

la magnitud del reto y entendamos que este es un momento histórico que nos va a requerir estar todos juntos, 
aunque tengamos diferencias políticas, y segundo, más bien exigirle al gobierno mexicano que esté a la altura 
de las circunstancias, que combata el crimen, que cumpla con sus obligaciones en el Tratado de Libre Comercio, 
porque no queremos una intervención de otras naciones para mal en nuestro país, lo que queremos es 
colaboración con otros países para salir adelante. 
  

SENADORA GUADALUPE MURGUÍA; PAN BUSCARÁ LOS MECANISMOS DE DEFENSA LEGAL, 
NACIONAL E INTERNACIONAL, PARA LOS TRABAJADORES DEL PODER JUDICIAL 

  
La coordinadora del Grupo Parlamentario del PAN, Guadalupe Murguía Gutiérrez, lamentó profundamente 

que no se hayan obtenido los votos suficientes en la Suprema Corte de Justicia de la Nación para dejar sin 
efecto la reforma del Poder Judicial. Es una reforma inconstitucional y contraria a la autonomía y a la 
independencia del Poder Judicial. Expresó su reconocimiento a los ministros que resolvieron de acuerdo con 
su propia convicción, en defensa de la autonomía y la independencia del Poder Judicial y reiteró a todos los 
trabajadores el apoyo del PAN. Vamos a estar buscando los medios de defensa legal que procedan, bien sean 
locales, en este país o a nivel internacional como la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, para 
hacer una defensa de la división de poderes porque hoy el sistema jurídico que hoy cambia se ve gravemente 
afectado. Finalmente, manifestó su desacuerdo en que el ministro Alberto Pérez Dayán haya emitido un voto 

en contra al tema de la reforma del Poder Judicial, cuando reiteradamente se había manifestado a favor en 
diversos ámbitos. Quienes participamos en la vida política, jurídica de nuestro país, somos responsables de 
nuestros hechos y ante la historia tenemos que dar la respuesta que se requiera. 
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KAMALA HARRIS; ACEPTA LA DERROTA PERO NO RENUNCIA A LA LUCHA PARA QUE LA LUZ 

VUELVA A EEUU 
  

La vicepresidenta estadounidense, Kamala Harris, reconoció su derrota en las elecciones ante Donald 
Trump asegurando que el resultado no es el que querían ni por el que trabajaron, pero prometió que la luz del 

EE.UU. prometido volverá. El resultado no es el que quisimos ni por el que trabajamos ni por el que votamos, 
pero la luz del EE.UU. prometido volverá mientras sigamos trabajando y sigamos luchando. Kamala 
Harris aseguró que deben aceptar los resultados de estas elecciones porque un principio democrático es que 

cuando perdemos unas elecciones hay que reconocerlo, y subrayó que va a trabajar para una transición pacífica 
de poder. Estoy aquí para decir: aunque acepto la derrota, no renuncio a la lucha que impulsó esta campaña. 
  

DONALD TRUMP; GANA LAS ELECCIONES DE REGRESO A LA CASA BLANCA SERÁ DE NUEVO 
PRESIDENTE 

  
El candidato republicano, Donald Trump, se proclamó ganador de las elecciones en Estados Unidos y volverá 

a la Casa Blanca, tras una reñida campaña electoral, para convertirse en el presidente número 47 del 
país. Donald Trump superó los 270 votos electorales necesarios para proclamarse vencedor frente a su rival, 
la candidata demócrata y vicepresidenta del Gobierno, Kamala Harris. Según el sistema de sufragio de EE.UU., 

el presidente es proclamado por el Colegio Electoral, un órgano integrado por 538 delegados que eligen los 
estados en función de su población. El aspirante ganador en cada estado, aunque sea por un solo voto, se lleva 
todos sus compromisarios con la excepción de Nebraska y Maine y el que llega a los 270 gana las elecciones. 
  

LA ULTRADERECHA INTERNACIONAL; CANTA VICTORIA JUNTO A DONALD TRUMP 
  
Líderes de formaciones y gobiernos ultraderechistas internacionales hicieron suya la victoria del 
republicano Donald Trump en las elecciones estadounidenses y se identificaron con sus postulados. De 

Argentina a Brasil, de Italia a Hungría, dirigentes ultranacionalistas y populistas cantaron victoria junto al 
candidato republicano estadounidense frente a la demócrata Kamala Harris. Milei pidió a Trump que haga 

América Grande Otra Vez. Usted sabe que puede contar con Argentina para llevar adelante su tarea. Éxito y 
bendiciones. 
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Monreal llama a cerrar filas con Sheinbaum ante 
posibles embates o amenaza de Trump 

 
El líder parlamentario de Morena en la Cámara de Diputados, Ricardo Monreal, convocó a 
cerrar filas con la presidenta Claudia Sheinbaum ante cualquier embestida o amenaza de 
Donald Trump, vencedor en las elecciones presidenciales de Estados Unidos. 

 
 “Actuaremos todos en unidad con la 
presidenta Claudia Sheinbaum, quien 
es la jefa de Estado y la jefa de 
gobierno, con un gran respaldo 
popular y una gran legitimidad. Así es 
que haremos un llamado al pueblo 
de México para mantenernos unidos 
frente a la embestida o frente a las 
amenazas de cualquier nación del 
extranjero”, puntualizó. 

 
No obstante, el legislador previó un pronto acercamiento de Sheinbaum con Trump para 
mantener una relación bilateral armónica. 
 
“Seguramente, una vez que se valide y se formalice el triunfo, la presidenta directamente o 
a través de la Cancillería buscará los contactos convenientes y correctos desde el punto de 
vista diplomático para mantener la relación armónica con ese país”, dijo. 
 
En entrevista en el Palacio de San Lázaro, Monreal subrayó que México es una nación 
soberana, no es colonia de ningún país y, por tanto, no admite ni arrogancias, ni actitudes 
hostiles, ni menos amenazas. 
 
Reconoció, sin embargo, que Donald Trump mantendrá su discurso y retórica contra la 
migración y responsabilizando a México del tráfico de drogas hacia Estados Unidos, como lo 
hizo a lo largo de su campaña electoral. 
 
“Estoy seguro que es parte de una retórica, parte de un discurso, parte de una posición 
política que lo llevó a tener la mayoría de votos y él no va a abandonar su discurso. Nosotros 
tenemos que estar preparados, los mexicanos y mexicanas, para cerrar filas con Claudia 
Sheinbaum para que como jefa de gobierno y jefa de Estado pueda hacer frente a este tipo 
de circunstancias”, insistió. 
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El legislador sostuvo que México tiene, en cualquier caso, la fortaleza para resistir las 
presiones de la administración de Donald Trump. 
 
https://www.milenio.com/politica/monreal-llama-cerrar-filas-sheinbaum-victoria-trump  
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“No admitimos ni arrogancias ni actitudes hostiles ni menos 

amenazas”: Morenistas a Trump 

 
Morena mandó un mensaje al otra vez próximo presidente de Estados Unidos, 
Donald Trump, respecto a que habrá cooperación entre ambos países, pero 
México es una nación soberana, y por lo tanto, “no admitimos ni arrogancias 
ni actitudes hostiles ni menos amenazas”. 
 

 
 
En voz del coordinador de Grupo Parlamentario de Morena, Ricardo Monreal, 
señaló que Trump no conoce a los mexicanos. 
 
“Creo que la política exterior mexicana, nuestros principios son la cooperación 
entre naciones, la autodeterminación, la solución pacífica de las controversias 
y haremos nuestro papel. Entiendo la posición del presidente Donald Trump, o 
expresidente, prácticamente ahora que puede resultar electo, pero no conoce 
al Pueblo de México”, sostuvo. 
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En entrevista, en el marco de la sesión semipresencial del Pleno de la Cámara 
de Diputados, señaló que primero habrá de esperar el resultado final de las 
elecciones del vecino país del norte, así como también que los órganos 
electorales declaren válida la elección. En ese tenor, hizo un llamado a la 
unidad nacional y a actuar con solidaridad en torno a la presidenta Claudia 
Sheinbaum. 
 
Respecto a lo expresado por el presidente electo de Estados Unidos en materia 
migratoria y su relación con México, Monreal Ávila indicó que la Presidenta y 
el Gobierno de México están actuando de manera eficaz y correcta. 
 
“En el tema de migración, que es un tema que rebasa nuestro país, tiene que 
ver con todos los países de América del Sur y del mundo, el problema de la 
migración no es un problema exclusivo de México. Ese es un tema que creo 
que está dándole la configuración correcta la Presidenta Claudia Sheinbaum”, 
sostuvo. 
 
Agregó que en lo referente a la situación como el narcotráfico, el crimen 
organizado, “también creo que en el rediseño que ha realizado la propia 
presidenta Claudia Sheinbaum, va por el camino correcto, y nosotros la vamos 
a respaldar, la mayoría legislativa en la Cámara de Diputados”. 
 
“Como país tenemos la fortaleza y la resistencia para fortalecer. Ha habido 
muchas etapas históricas en la que hemos mantenido esa fortaleza y ahora no 
será la excepción”, aseveró el líder parlamentario. 
 
En otro orden de ideas, el legislador federal recordó que la siguiente semana 
(martes y/o miércoles) se discutirán tres dictámenes de la Comisión de Puntos 
Constitucionales que reforman la Constitución Política; el primero en materia 
de protección y cuidado animal; lo relativo a la prisión preventiva oficiosa y en 
materia de simplificación orgánica. 
 
En ese sentido, mencionó que en lo relativo a los delitos graves con prisión 
preventiva oficiosa, tiene una propuesta, pero dependerá de la comisión  
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dictaminadora si se mantiene o no, lo que refiere al delito de defraudación 
fiscal con prisión preventiva oficiosa. 
 
“Como lo dije hoy en una entrevista, debemos de excluir el de defraudación 
fiscal por lo delicado en las fronteras y no cometer una situación indebida. 
Serán las comisiones las que determinen. Yo no soy miembro de las 
comisiones”, indicó. 
 
 
https://www.contrareplica.mx/nota--No-admitimos-ni-arrogancias-ni-
actitudes-hostiles-ni-menos-amenazas-Morenistas-a-Trump---202461157 
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MÉXICO BUSCARÁ ACERCAMIENTO CON EL PRÓXIMO 

PRESIDENTE DE EU, DICE MONREAL 
 

 
 

 
El coordinador de Morena en la Cámara de Diputados, Ricardo Monreal Ávila, 
dijo que una vez que se defina al ganador de las elecciones en Estados 
Unidos, México buscará tener un acercamiento con el presidente electo. 
Luego de que todas las tendencias favorecen a Donald Trump, el morenista, 
sin embargo, hizo un llamado al pueblo de México a mantenerse unidos 
frente ante la embestida, frente a las amenazas de cualquier nación. 
“Va a estar a la altura de las circunstancias para defender al pueblo de México 
y a nuestra soberanía y nosotros no la vamos a dejar sola, vamos a cerrar filas 
en torno a su liderazgo y a su facultad constitucional como jefa de Estado y 
como jefa de gobierno. No va a estar sola la presidenta Claudia Sheinbaum”. 
 
“La presidenta no va a estar sola”, asegura Monreal 
 
Cuestionado sobre si México tiene la capacidad para resistir cuatro años de 
amenazas del nuevo gobierno, Monreal indicó no se va a dejar sola a la 
presidenta Claudia Sheinbaum. 
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“Como país tenemos la fortaleza y la resistencia para fortalecer (…) ha habido 
muchas etapas históricas en la que hemos mantenido esda fortaleza y ahora 
no será la excepción”. 
En entrevista, indicó que seguramente, una vez que se formalice el triunfo de 
Trump, la presidenta Claudia Sheinbaum o a través de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, buscará a los contactos diplomáticos para mantener la 
relación armónica con ese país. 
Manifestó que México va a mantener su política exterior y su defensa férrea a 
la soberanía nacional. 
Por su parte, los diputados del PAN, Ernesto Sánchez y Héctor Saúl Téllez, 
reconocieron la victoria de Donald Trump en las elecciones de ayer en 
Estados Unidos. 
“Reconocemos y respetamos los resultados en Estados Unidos, así como la 
integración en el Congreso y en el Senado norteamericano; ojalá Sheinbaum 
tenga esa misma voluntad política y deje atrás su pasión por dictaduras como 
en Venezuela”. 
Añadieron que la presidenta de México debe poner al centro de su agenda, lo 
que nos une con los Estados Unidos como principal socio comercial y a un 
lado las diferencias. 
 
 
https://www.reporteindigo.com/reporte/mexico-buscara-acercamiento-con-
el-proximo-presidente-de-eu-dice-monreal/ 
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México buscará acercamiento con el próximo 
presidente de EU, dice Monreal 

 
El coordinador de Morena en la Cámara de Diputados, Ricardo Monreal Ávila, dijo que una 
vez que se defina al ganador de las elecciones en Estados Unidos, México buscará tener un 
acercamiento con el presidente electo. 
 
Luego de que todas las tendencias favorecen a Donald Trump, el morenista, sin embargo, 
hizo un llamado al pueblo de México a mantenerse unidos frente ante la embestida, frente 
a las amenazas de cualquier nación. 
 
“Va a estar a la altura de las circunstancias para defender al pueblo de México y a nuestra 
soberanía y nosotros no la vamos a dejar sola, vamos a cerrar filas en torno a su liderazgo y 
a su facultad constitucional como jefa de Estado y como jefa de gobierno. No va a estar sola 
la presidenta Claudia Sheinbaum”. 
 
“La presidenta no va a estar sola”, asegura Monreal 
Cuestionado sobre si México tiene la capacidad para resistir cuatro años de amenazas del 
nuevo gobierno, Monreal indicó no se va a dejar sola a la presidenta Claudia Sheinbaum. 
 
“Como país tenemos la fortaleza y la resistencia para fortalecer (…) ha habido muchas etapas 
históricas en la que hemos mantenido esa fortaleza y ahora no será la excepción”. 
 
En entrevista, indicó que seguramente, una vez que se formalice el triunfo de Trump, la 
presidenta Claudia Sheinbaum o a través de la Secretaría de Relaciones Exteriores, buscará 
a los contactos diplomáticos para mantener la relación armónica con ese país. 
 
Manifestó que México va a mantener su política exterior y su defensa férrea a la soberanía 
nacional. 
 
Oposición reconoce victoria de Trump 
 
Por su parte, los diputados del PAN, Ernesto Sánchez y Héctor Saúl Téllez, reconocieron la 
victoria de Donald Trump en las elecciones de ayer en Estados Unidos. 
 
“Reconocemos y respetamos los resultados en Estados Unidos, así como la integración en 
el Congreso y en el Senado norteamericano; ojalá Sheinbaum tenga esa misma voluntad 
política y deje atrás su pasión por dictaduras como en Venezuela”. 
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Añadieron que la presidenta de México debe poner al centro de su agenda, lo que nos une 
con los Estados Unidos como principal socio comercial y a un lado las diferencias. 
 
Sánchez Rodríguez y Téllez Hernández señalaron que hoy, el gobierno federal debe velar por 
los mexicanos en Estados Unidos y no un simple discurso. 
 
Por su parte, el diputado migrante del PAN, Raúl Torres Guerrero, mencionó que la migración 
tiene que ser eje central del primer contacto entre Sheinbaum y Trump. 
 
“Pero una migración que represente a nuevos perfiles en la diáspora. Tenemos que entender 
que las y los mexicanos que radican en los Estados Unidos corresponden a nuevas 
necesidades y nuevas oportunidades de desarrollo económico social y cultural en varios 
países”. 
 
Los legisladores panistas hicieron un llamado a trabajar en conjunto con la administración 
de Claudia Sheinbaum, los congresos tanto en Estados Unidos como en México a nivel 
estatal y local”. 
 
https://www.reporteindigo.com/reporte/mexico-buscara-acercamiento-con-el-proximo-
presidente-de-eu-dice-monreal/  
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Afirma Ricardo Monreal que no es posible 

la permanencia del INAI 
 

CIUDAD DE MÉXICO (PASCAL BELTRÁN DEL RÍO).- El presidente 

de la Junta de Coordinación Política de la Cámara de 

Diputados, Ricardo Monreal afirmó categóricamente que no 

es posible la permanencia del INAI tras el encuentro con 

comisionados del Instituto. “Ellos están haciendo todo el 

esfuerzo por buscar la mejor forma de salir, ellos me han 

hecho una serie de planteamientos, los voy a revisar como 

Poder Legislativo, no creo que la permanencia sea posible, 

pero sí los trabajadores, el régimen de transición, los propios 

derechos adquiridos de, me dicen ellos, 816 trabajadores” 

aseveró el legislador. 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1gMY10Ug1a9ZMXD-K4qTI77OhuBJ7K6eZ/view 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1gMY10Ug1a9ZMXD-K4qTI77OhuBJ7K6eZ/view


 

 
 
 

 
México no es “colonia” no aceptará “amenazas” de ningún 

mandatario: Monreal 
 
México no es “colonia” de ningún gobierno extranjero y tampoco admitirá 
amenazas de mandatario o líder de otros países, esto, en el contexto de la 
elección de Donald Trump como Presidente de los Estados Unidos, afirmó el 
coordinador parlamentario del Movimiento de Regeneración Nacional 
(Morena) en la Cámara de Diputados, Ricardo Monreal. 
 

 
 
 
El legislador indicó que el bloque mayoritario en el Poder Legislativo hará un 
llamado a la ciudadanía al cierre de filas con la Presidenta de la República, 
Claudia Sheinbaum. 
 
México no acepta amenazas 
Confió en que la mandataria federal estará a la altura del desafío que 
representa la elección del magnate como mandatario norteamericano, por 
segunda vez. 
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“Yo creo que en el Poder Legislativo deberíamos hacer una gran convocatoria 
a la unidad nacional, México es una nación soberana, no es colonia de ningún 
país y por tanto no admitimos arrogancias ni actitudes hostiles, menos 
amenazas”, externó. 
 
De manera previa y ante la tardanza de la Presidencia de la República en 
reconocer oficialmente que Trump se impuso en la contienda electoral de este 
martes 5 de noviembre, el congresista justificó esa postura, al señalar que lo 
prudente era esperar la confirmación oficial de los resultados. 
 
Confianza en Sheinbaum 
Monreal Ávila refrendó su confianza en que la Jefa del Ejecutivo Federal tomó 
el tema de la elección con un semblante de serenidad y seguridad. 
 
Dijo creer en la Presidenta Sheinbaum Pardo y en que estará a la altura de las 
circunstancias para defender a México su soberanía y su pueblo. 
 
Recalcó que los congresistas del bloque mayoritario en San Lázaro no la dejarán 
sola, cerrarán filas en torno a su liderazgo y sus facultades como Jefa de Estado. 
“No va a estar sola la Presidenta Claudia Sheinbaum”, remarcó. Respecto a si 
México está preparado para otros cuatro años con Trump al frente del gobierno 
estadounidense, el presidente de la Junta de Coordinación Política en el recinto 
volvió a expresar su confianza. 
 
“Como país tenemos la fortaleza y la resistencia para fortalecer. Ha habido 
muchas etapas históricas en las que hemos mantenido esa fortaleza y ahora no 
será la excepción. No, hay seguridad porque es una mujer preparada, capaz, es 
una mujer formada en la lucha social y política y es una mujer que sabe muy 
bien a qué se enfrenta y que tiene el respaldo de la mayoría de mexicanas y de 
mexicanos”, hizo hincapié. 
 
 
https://mvsnoticias.com/nacional/2024/11/6/mexico-no-es-colonia-no-
aceptara-amenazas-de-ningun-mandatario-monreal-664381.html 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 

 07-11-24 LEGISLATIVO 

https://mvsnoticias.com/nacional/2024/11/6/mexico-no-es-colonia-no-aceptara-amenazas-de-ningun-mandatario-monreal-664381.html
https://mvsnoticias.com/nacional/2024/11/6/mexico-no-es-colonia-no-aceptara-amenazas-de-ningun-mandatario-monreal-664381.html


 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

07/11/2024 LEGISLATIVO 

 

Cierran filas morenistas contra Trump 
 

CIUDAD DE MÉXICO (JUAN BECERRA ACOSTA).- El coordinador de 

la bancada de Morena en la Cámara de Diputados, Ricardo 

Monreal, convocó a cerrar filas con la presidenta Claudia 

Sheinbaum ante cualquier embestida o amenaza de Donald 

Trump. 

“Actuaremos todos en unidad con la presidenta Sheinbaum. Así 

que haremos un llamado al pueblo de México para mantenernos 

Unidos frente a la embestida o frente a las amenazas de 

cualquier nación del extranjero”, señaló el morenista. 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1wzwSwqAlxo12ub3L4MyMTy9rTh35tbtB/view 

 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1wzwSwqAlxo12ub3L4MyMTy9rTh35tbtB/view
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Ricardo Monreal hace llamado a la unidad nacional ante 

amenazas arancelarias de Donald Trump 
 

CIUDAD DE MÉXICO (PASCAL BELTRÁN DEL RÍO).- Ante la 

amenaza de Donald Trump de imponer aranceles de 25 por 

ciento a los productos de nuestro país, el coordinador de 

Morena en la Cámara de Diputados, Ricardo Monreal hizo un 

llamado a la unidad nacional, porque aseveró que no 

podemos aceptar como nación soberana, ni amenazas, ni 

arrogancias, ni actitudes hostiles en contra de nuestro país.  

 

 
https://drive.google.com/file/d/1INBRKP-u4BVsPy-zsQwLhsbMKsweZViF/view 

 

https://drive.google.com/file/d/1INBRKP-u4BVsPy-zsQwLhsbMKsweZViF/view


 

 
 
 

 
México es una nación soberana, no es colonia de ningún 
país, por lo tanto, no admite ni arrogancias ni actitudes 

hostiles y menos amenazas: Ricardo Monreal 
 
 
El diputado Ricardo Monreal Ávila, coordinador del Grupo Parlamentario de 
Morena convocó a la unidad ante la embestida o amenazas de Donald Trump 
o de quien resulte ganador en las elecciones de Estados Unidos. 
 

 
 
“Haremos un llamado al pueblo de México para mantenernos unidos ante la 
embestida o frente a las amenazas de cualquier nación del extranjero y como 
país tenemos la fortaleza y la resistencia”, señaló. 
 
Subrayó que México es una nación soberana, no es colonia de ningún país, por 
lo tanto, no admite ni arrogancias ni actitudes hostiles y menos amenazas. En 
la política exterior mexicana, los principios son la cooperación entre naciones,  
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la autodeterminación y la solución pacífica de las controversias y haremos 
nuestro papel. 
 
En declaraciones a representantes de medios de comunicación, indicó que el 
candidato y posible presidente de Estados Unidos, Donald Trump, no conoce 
al pueblo de México y “nosotros vamos a actuar con solidaridad, con unidad 
nacional en torno a la presidenta Claudia Sheinbaum”. 
 
Dijo estar seguro de que la titular del Ejecutivo Federal y jefa de Estado estará 
a la altura de las circunstancias, con un gran respaldo y una gran legitimidad. 
“Es una mujer preparada, capaz, formada en la lucha social y política y es una 
mujer que sabe muy bien a qué se enfrenta y tiene el respaldo de la mayoría 
de mexicanas y mexicanos”, subrayó. 
 
No obstante, aseveró que, de formalizarse el triunfo de Donald Trump, la 
presidenta Claudia Sheinbaum buscará el contacto conveniente diplomático 
para mantener la relación bilateral en armonía con ese país y buscar soluciones 
a los problemas conjuntos. 
 
El líder parlamentario apuntó que el tema de migración tiene que ver con todos 
los países de América del Sur y del mundo y la presidenta Claudia Sheinbaum 
está dándole la consideración correcta. 
 
“Se trata de darle un trato humanitario a todas esas migraciones que no van a 
frenar con gobierno duros o difíciles, hay que atender las causas y buscar por 
qué se está dando esta masiva migración, por falta de oportunidades, por la 
persecución en sus países, por la inseguridad, todo es parte de un análisis más 
profundo en el que México puede contribuir”, explicó. 
 
Respecto al combate al narcotráfico y el crimen organizado, aseguró que la 
estrategia del Gobierno Federal también va por el camino correcto y la mayoría 
legislativa la va a respaldar. 
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Por otra parte, cuestionado sobre si se repetiría una incursión como la que 
ocurrió en Sinaloa para detener a Ismael Mario Zambada García, alias “El Mayo 
Zambada”, el diputado de Morena dijo que eso fue un “garbanzo de a libra, 
condenable” e incluso hay una investigación por secuestro de un ciudadano 
mexicano independientemente de sus antecedentes o pruebas criminales. 
 
Agregó que la Fiscalía General de la Federación lleva a cabo las investigaciones 
de este caso y se tendrá que esperar la determinación del Ministerio Público. 
 
“No creo que se vuelva a repetir y México va mantener su política exterior y su 
defensa férrea a su soberanía nacional”, externó. 
 
Consultado sobre la petición del PAN de que se investigue el supuesto “voto 
fantasma” del diputado Pedro Haces en la reforma sobre la supremacía 
constitucional, Monreal Ávila consideró que esto es una estrategia “electorera 
y politiquera, pero es su derecho y lo respeto, aunque es una mala estrategia 
porque el voto no está contabilizado, es ocioso insistir en un tema que está ya 
aclarado”. 
 
 
https://www.elarsenal.net/?p=1192949 
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https://www.debate.com.mx/politica/Ricardo-Monreal-pide-cerrar-filas-en-torno-a-Sheinbaum-ante-

amenazas-de-Trump-20241106-0028.html 

https://www.debate.com.mx/politica/Ricardo-Monreal-pide-cerrar-filas-en-torno-a-Sheinbaum-ante-amenazas-de-Trump-20241106-0028.html
https://www.debate.com.mx/politica/Ricardo-Monreal-pide-cerrar-filas-en-torno-a-Sheinbaum-ante-amenazas-de-Trump-20241106-0028.html


 

 
 
 

 
“Fue una noche de caras largas”, dicen legisladores de 
Morena que acudieron el martes a la embajada de EU 

 
Un grupo reducido de diputados y senadores de Morena fue invitado por Ken 
Salazar a la sede de la embajada de Estados Unidos en México para “compartir 
el festejo” por el triunfo de Kamala Harris. 
 
La cita fue a las 8:00 de la noche de este martes, a la que acudieron también 
empresarios como Francisco Alberto Cervantes, presidente del Consejo 
Coordinador Empresarial, académicos y consultores. 
 
El coordinador de los diputados de Morena, Ricardo Monreal Ávila, acudió a la 
convocatoria de “su amigo” Ken Salazar para repartir sonrisas, saludos, 
abrazos, frases de aliento y varias palmaditas. 
 
Luego de 25 minutos, el también presidente de la Junta de Coordinación 
Política (Jucopo) se retiró con el argumento de que debía afinar la agenda 
legislativa, de acuerdo a legisladores que acudieron a la embajada de Estados 
Unidos. 
 
Alejandro Murat, exgobernador de Oaxaca de extracción priista y 
neomorenista, fue uno de los ocho senadores que asistieron al encuentro con 
el embajador Salazar con otros integrantes de la Comisión de Relaciones 
Exteriores. 
 
El diputado de Morena, Pedro Haces Barba, quien ha sido cuestionado por 
votar sin estar presente en el recinto legislativo de San Lázaro, también fue uno 
de los invitados. 
 
Sin preguntar, Haces Barba hizo extensiva la invitación a dos de sus asistentes, 
Enrique y Raymundo Vázquez. 
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De acuerdo a legisladores de Morena, cuando se daban los resultados de la 
elección con ventaja para Donald Trump, se escuchaban gritos tanto en 
español como en inglés que afirmaban que esos estados siempre los ganaban 
los republicanos. 
 
Conforme caían los resultados, el silencio ganaba terreno. “En sí, fue una noche 
de caras largas, extraña, porque a pesar de la expectativa de que Kamala Harris 
ganara con final de fotografía, esta se diluyó antes de llegar al postre”, comentó 
un senador. 
 
Otro diputado consideró que la celebración que esperaba el embajador Salazar 
se convirtió en una “amarga despedida en la que, sin duda, ya se va”. 
 
Sergio Mayer, también diputado de Morena, acudió con su esposa; en tanto 
que Pedro Vázquez, diputado del Partido del Trabajo, también fue convocado, 
pero consultado por Latinus negó haber acudido. 
 
“Yo estuve hasta la 1:00 de la mañana trabajando en la Cámara, no fuimos 
convocados”, aseguró, aunque varios legisladores confirmaron su asistencia. 
Gabriel Quadri, exdiputado federal del Partido Acción Nacional (PAN), también 
asistió a la embajada estadunidense, además de académicos del CIDE y Mexico 
Business. 
 
Hugo Eric Flores Cervantes, presidente de la Comisión Jurisdiccional en la 
Cámara de Diputados, respondió también a la convocatoria del embajador 
Salazar, quien de acuerdo a los asistentes "siempre fue cordial con sus 
invitados, aunque con un rostro inexpresivo". Cuando la ventaja era ya 
irreversible a favor del magnate, la mayoría de los invitados se habían retirado. 
 
 
https://latinus.us/mexico/2024/11/6/fue-una-noche-de-caras-largas-dicen-
legisladores-de-morena-que-acudieron-el-martes-la-embajada-de-eu-
127819.html 
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¡Monreal HABLA del triunfo de Trump! 'No 

permitiremos actitudes hostiles ni amenazas' 

Monreal sostuvo que México se debe de mantener en unidad en torno 

a Sheinbaum 

 

El coordinador de Morena en la Cámara de Diputados, Ricardo Monreal, 
afirmó que México no permitirá actitudes hostiles ni amenazas 
de Donald Trump. Esto ante su virtual triunfo en las elecciones 
presidenciales de Estados Unidos.  

En declaraciones a los medios, Monreal comentó que hay que esperar 
a los resultados finales para que se pueda validar la elección 
estadounidense, además consideró que desde el Congreso se debería 
hacer una convocatoria a la unidad nacional en México.  

“México es una nación soberana, no es colonia de ningún país y por 
tanto no admitimos ni arrogancias, ni actitudes hostiles, ni menos 
amenazas”, sostuvo el líder morenista.  

https://politico.mx/
https://politico.mx/monreal-anuncia-que-modificaran-leyes-secundarias-para-ajustar-reforma-judicial
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Monreal indicó que en la política exterior mexicana los principios son la 
cooperación entre naciones, la autodeterminación, y la solución pacífica 
de las controversias. 

Dijo entender la postura de Trump; sin embargo, aseguró que no conoce 
al pueblo de México, quienes van a actuar con solidaridad y en unidad 
en torno a la presidenta Claudia Sheinbaum. 

“Actuaremos todos en unidad con la presidenta Claudia Sheinbaum… 
así es que haremos un llamado al pueblo de México para mantenernos 
unidos frente a la embestida o frente a las amenazas de cualquier 
gobierno en el extranjero”, señaló. 

Finalmente, consideró que la presidenta está actuando de manera 
correcta ante los dos temas que Trump mencionó que son migración y 
narcotráfico, comentó que el rediseño que ha hecho su administración 
va por el mejor camino. 

 

 

 

https://politico.mx/video-monreal-habla-del-triunfo-de-trump-no-

permitiremos-actitudes-hostiles-ni-amenazas 

 

https://politico.mx/
https://politico.mx/video-no-hay-motivo-de-preocupacion-sheinbaum-ante-triunfo-de-trump-en-eua-pide-esperar-conteo-final
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https://www.tallapolitica.com.mx/entrevista-concedida-por-ricardo-monreal-avila-presidente-de-la-junta-

de-coordinacion-politica-y-coordinador-del-grupo-parlamentario-de-morena-en-el-salon-de-sesiones-del-

palacio-legislativo-de-san/ 
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https://www.tallapolitica.com.mx/mexico-es-una-nacion-soberana-no-es-colonia-de-ningun-pais-por-lo-

tanto-no-admite-ni-arrogancias-ni-actitudes-hostiles-y-menos-amenazas-ricardo-monreal/ 
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https://voragine.com.mx/2024/11/06/mexico-nacion-soberana-sin-ser-colonia-de-ningun-pais-por-lo-tanto-

rechaza-arrogancias-actitudes-hostiles-y-amenazas-afirma-monreal/ 
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https://www.zocalo.com.mx/monreal-llama-a-cerrar-filas-con-sheinbaum-ante-posibles-embates-o-

amenaza-de-trump/ 

https://www.zocalo.com.mx/monreal-llama-a-cerrar-filas-con-sheinbaum-ante-posibles-embates-o-amenaza-de-trump/
https://www.zocalo.com.mx/monreal-llama-a-cerrar-filas-con-sheinbaum-ante-posibles-embates-o-amenaza-de-trump/
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Monreal llama a cerrar filas con Sheinbaum ante posibles embates o amenaza de Trump - Claudia 

Sheinbaum | Ricardo Monreal Noticias 

https://headtopics.com/mx/monreal-llama-a-cerrar-filas-con-sheinbaum-ante-posibles-61488376
https://headtopics.com/mx/monreal-llama-a-cerrar-filas-con-sheinbaum-ante-posibles-61488376
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https://notigram.com/mexico/nacional/monreal-pide-cerrar-filas-con-sheinbaum-ante-amenazas-de-trump-

20241106-1358878 
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 PERIÓDICO 

 

PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 06-11-24 JUCOPO 

 

VOTARÁN DIPUTADOS LA PRÓXIMA SEMANA  
DESAPARICIÓN DE AUTÓNOMOS 

 
 

 
 
 
La próxima semana, entre martes y miércoles, se votará el dictamen para la 
desaparición de siete órganos autónomos, que serán integrados a las 
secretarías del ramo al que correspondan, confirmó el coordinador de los 
diputados de Morena, Ricardo Monreal Ávila. 
Y es que, este miércoles se les dio publicidad a tres reformas constitucionales, 
la de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
simplificación orgánica, de protección y cuidado animal y la reforma para 
ampliar el catálogo de delitos sujetos a prisión preventiva oficiosa. 
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De acuerdo con diputados de Morena, se garantizará que las áreas que 
sustituyan al Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales (INAI), el Consejo Nacional de Evaluación de 
la Política de Desarrollo Social, la Comisión Federal de Competencia 
Económica, el Instituto Federal de Telecomunicaciones, la Comisión Nacional 
de Mejora Continua de la Educación, la Comisión Reguladora de Energía y la 
Comisión Nacional Hidrocarburos tengan autonomía técnica y financiera para 
realizar sus tareas y que no haya diferendos en el marco del Tratado de Libre 
Comercio, México, Estados Unidos y Canadá. 
El dictamen que se votará la próxima semana señala en su régimen 
transitorio que las economías y ahorros que se generen con la extinción de 
estos entes públicos se destinarán al Fondo de Pensiones para el Bienestar. 
 
 
 
https://ovaciones.com/votaran-diputados-la-proxima-semana-desaparicion-
de-autonomos/ 
 

https://ovaciones.com/votaran-diputados-la-proxima-semana-desaparicion-de-autonomos/
https://ovaciones.com/votaran-diputados-la-proxima-semana-desaparicion-de-autonomos/
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Rechaza Ricardo Monreal que sea viable 

mantener al INAI 
 

CIUDAD DE MÉXICO (SERGIO SARMIENTO Y GUADALUPE 

JUÁREZ).- El presidente de la Junta de Coordinación Política 

de la Cámara de Diputados, Ricardo Monreal rechazó que sea 

viable mantener al INAI y reiteró que van a respetar los 

derechos laborales de todos los trabajadores del Insti tuto. 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1XqWmF9lTHhyW-ecXYGhO9WwyU_IJrsVd/view 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1XqWmF9lTHhyW-ecXYGhO9WwyU_IJrsVd/view
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Diputados dan trámite al dictamen sobre extinción de 

órganos autónomos 
 

CIUDAD DE MÉXICO (ENRIQUE BURGOS).- Al inicio de la sesión 

ordinaria de este miércoles en la Cámara de Diputados se dio el 

trámite de declaratoria de publicidad al dictamen para extinguir 

siete organismos autónomos con la intención de discutirlo y 

votarlo entre martes y miércoles de la próxima semana. 

 

El coordinador del grupo parlamentario de Morena, Ricardo 

Monreal, confirmó que efectivamente no hay marcha atrás y que 

ya se está previendo discutir entre martes y miércoles de la 

próxima semana esta reforma a la Constitución. 

 

 
 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wyiqMEo3-D1pvkz1?e=xsZpEr 

 

 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wyiqMEo3-D1pvkz1?e=xsZpEr
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Descarta Ricardo Monreal la posibilidad 

que el INAI permanezca 
 

CIUDAD DE MÉXICO (LUIS CÁRDENAS).- Descarta Ricardo 

Monreal la posibilidad de que el INAI permanezca. Pese a que 

el titular del Instituto junto con otros comisionados se reunieron 

con el presidente de la Junta de Coordinación Política de la 

Cámara de Diputados, el legislador indicó que no se salvará 

al INAI, pero sí a los trabajadores, que la función sea prestada, 

que no se olvide y que tenga las características que la 

Constitución exige en materia de transparencia y rendición 

de cuentas. 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1j1ocxz7U4kaoomBoxDAf9XRiMjEZpHDc/view 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1j1ocxz7U4kaoomBoxDAf9XRiMjEZpHDc/view


 

 
 
 

 
Diputados Dan Publicidad a Dictamen para Desaparecer 

Siete Organismos Autónomos 

 
 
La Cámara de Diputados publicó este miércoles el dictamen de reformas para 
la desaparición de siete organismos constitucionales. 
 

 
 
El INAI, la Comisión Federal de Competencia Económica, el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, la Comisión Reguladora de Energía, la Comisión Nacional 
de Hidrocarburos, el Sistema Nacional de Mejora Continua de la Educación y el 
Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social. 
 
Organismos que desde su creación han recibido 32 mil millones de pesos del 
Presupuesto federal, y de acuerdo con la iniciativa enviada por la pasada 
administración, se busca el ahorro de estos recursos bajo el principio de 
austeridad republicana. 
 
Las funciones de los organismos serán absorbidas por algunas dependencias: 
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• Las del INAI, por la Secretaría de la Función Pública. 
 
• Mejoredu será incorporado a la SEP. 
 
• Las funciones del Coneval pasarán al Inegi. 
 
• Las de las comisiones de Energía y de Hidrocarburos, a la Secretaría de 
Energía. 
 
• Las de la Cofece, a la Secretaría de Economía. 
 
• Y las del IFT, a la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes. 
 
Los ahorros que se generen con la extinción de estos siete organismos se 
destinarán al Fondo de Pensiones para el Bienestar. 
 
En la sesión de este miércoles también se dio entrada a dos dictámenes más, 
el de protección animal y el de delitos graves. 
 
Los tres dictámenes serán discutidos la próxima semana. 
 
“El próximo martes y miércoles, el relativo a los delitos graves con prisión 
preventiva oficiosa, que desde mi punto de vista, como lo dije hoy, en una 
entrevista, debemos de excluir el de defraudación fiscal por lo delicado en las 
fronteras y no cometer una situación indebida, eso es una posición personal”, 
dijo Ricardo Monreal, coordinador Morena. 
 
 
https://www.nmas.com.mx/nacional/politica/diputados-dan-publicidad-a-
dictamen-para-desaparecer-siete-organismos-autonomos/ 
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Diputados de Morena y aliados dan publicidad a 

reforma para extinguir organismos autónomos 
 

CIUDAD DE MÉXICO (MARU ROJAS).- En la Cámara de Diputados 

el vapor no para, todo tiene que ser rápido. La próxima semana 

se discutirán reformas constitucionales, tres de las que envió en su 

paquete el expresidente Andrés Manuel López Obrador. Hoy se 

les dio publicidad, a la de elevar a rango constitucional los 

derechos de los animales, la de aumentar los delitos de prisión 

preventiva oficiosa, se suma la extorsión y también el tráfico de 

fentanilo, entre otras sustancias químicas. 

 

Desgraciadamente ya se tiene agendada la fecha, el próximo 

martes, para la desaparición de los organismos autónomos. Se le 

preguntó a Ricardo Monreal, presidente de la Junta de 

Coordinación Política, que diera una razón para que 

desaparezcan los organismos autónomos, dijo que el económico. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wyrijZS9jMhE-X6I?e=jjbw9g 
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Entre el 11 y 14 de noviembre se discutirá la extinción de 

organismos autónomos: Monreal 
 

CIUDAD DE MÉXICO (CARMEN ARISTEGUI).- El coordinador de los 

diputados de Morena, Ricardo Monreal, dio a conocer que ya 

hay fecha para discutir y buscar la aprobación de la reforma 

para extinguir órganos autónomos, como el INAI, anticipando su 

aprobación en la Cámara, el Senado y los Congresos estatales 

entre el 11 y 14 de este mes. 

 

 
 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wyahgDKP2pq4IvyZ?e=eUs0E2 

 

 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wyahgDKP2pq4IvyZ?e=eUs0E2


 

 
 
 

 
Morena y aliados extinguirán siete organismos autónomos 

la próxima semana, confirma Monreal 
 
 
El presidente de la Junta de Coordinación Política (Jucopo) de la Cámara de 
Diputados, Ricardo Monreal Ávila, confirmó este miércoles que la próxima 
semana se votará en el pleno el dictamen para extinguir siete organismos 
autónomos. 
 

 
 
En entrevista con medios en el salón de sesiones del palacio legislativo de San 
Lázaro, mencionó que luego de que en la sesión de hoy se dio la declaratoria 
de publicidad, la discusión y en su caso aprobación, será “martes 12 y miércoles 
13 de noviembre”. 
 
“Voy a reunirme todavía con algunos miembros de órganos autónomos estos 
días, ahora ya se dio publicidad para martes y miércoles”, reiteró. 
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Monreal Ávila refrendó que serán tres reformas: "Protección a los animales, 
que era un compromiso de Morena desde hace muchos años, hoy lo vamos a 
cumplir en esta reforma constitucional". 
 
“Además, el relativo al catálogo de delitos graves con prisión preventiva 
oficiosa que, desde mi punto de vista, debemos excluir, el de defraudación 
fiscal, por lo delicado en las fronteras y no cometer ninguna situación indebida. 
Eso es una posición personal que aun la comisión no determina”, explicó. 
 
El también coordinador de Morena expresó que “el de narcomenudeo, 
extorsión, facturas falsas, todos (esos delitos) se deben mantener”. 
 
"Allá en la frontera está bien difícil, diputado, lo de la defraudación fiscal y 
sobre todo en aduanas, es una corrupción tremenda", comentó una reportera. 
 
“Vamos a ver, porque es una discusión que tenemos pendiente. Es una 
propuesta mía, pero la comisión determinará si se mantiene, o no, el tema de 
delito de defraudación fiscal con prisión preventiva oficiosa.  Serán las 
comisiones las que determinan. Yo no soy miembro de las comisiones”, acotó. 
 
Las entidades afectadas son el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales (INAI), la Comisión Federal de 
Competencia Económica (Cofece), el Instituto Federal de Telecomunicaciones 
(IFT), el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social 
(Coneval), la Comisión Nacional de Hidrocarburos (CNH), la Comisión 
Reguladora de Energía (CRE) y la Comisión Nacional para la Mejora Continua 
de la Educación (Mejoredu). 
 
 
https://latinus.us/mexico/2024/11/6/morena-aliados-extinguiran-siete-
organismos-autonomos-la-proxima-semana-confirma-monreal-127800.html 
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Renuncia Luis Linares, comisionado de la CRE 

 
Luis Linares Zapata, comisionado del órgano de gobierno de la Comisión 
Reguladora de Energía (CRE), presentó su renuncia al Senado de la República, 
a partir del 1 de enero de 2025. 
 

 
 
El oficio de su renuncia fue remitido a la Junta de Coordinación Política del 
Senado. 
 
La CRE es uno de los siete órganos autónomos que Morena y sus aliados 
legislativos en las cámaras del Congreso de la Unión pretenden desaparecer 
mediante una reforma que prevén aprobar a partir de la próxima semana. 
 
En abril de 2019, ante la falta de acuerdos en el Senado, el entonces presidente 
Andrés Manuel López Obrador designó de manera directa a Luis Linares como 
comisionado de la CRE junto con Norma Leticia Campos, José Alberto Celestino 
y Guadalupe Escalante.  
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En junio del 2023, a pesar de ser funcionario, Morena designó a Linares Zapata 
como integrante de la Comisión Especial para la Elaboración del Proyecto de 
Nación para profundizar la Transformación: 2024-2030. 
 
Luis Linares fungió como asesor en el Senado durante la discusión de la 
polémica reforma energética que propuso en 2008 el entonces presidente 
Felipe Calderón; previamente fue encargado del Desarrollo de las Políticas de 
Petróleos Mexicanos (2001-2005), Coordinador de estudios de Coyuntura del 
Centro de Estudios Legislativos del Senado de la República (1986-1988), asesor 
del secretario de Desarrollo Social (1986-1987). 
 
Por otra parte, Ricardo Monreal, coordinador de los diputados de Morena, 
afirmó este miércoles que la siguiente semana se votará en esa Cámara el 
dictamen que establece la extinción de organismos autónomos. 
 
 
https://latinus.us/mexico/2024/11/6/renuncia-luis-linares-comisionado-de-
la-cre-127832.html 
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https://www.elsoldesanluis.com.mx/mexico/dan-diputados-primer-paso-para-extincion-del-inai-

12829894.html 

 

 

https://www.elsoldesanluis.com.mx/mexico/dan-diputados-primer-paso-para-extincion-del-inai-12829894.html
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Mayoría morenista da publicidad a reforma 
para extinguir autónomos 

Siete organismos están en posibilidad de desaparición. Morena 
rechaza que el órgano de transparencia puede sobrevivir como tal, 

aunque analiza si se convierte en ente técnico 

 

La Cámara de Diputados retomó y dio publicidad al dictamen de 
reformas constitucionales “en materia de simplificación orgánica” que 
busca la extinción de siete organismos autónomos, órganos reguladores 
y entes desconcentrados. 

El dictamen será sometido a votación la próxima semana para su 
inmediato pase al Senado; la intención es repetir el trámite exprés de 
enmiendas a la Constitución, es decir la aprobación casi automática de 
la menos 17 Congresos locales, con el fin de que entre en vigor y tenga 
impacto en la discusión presupuestal 2025. 
La Comisión de Puntos Constitucionales dictaminó desde agosto la 
iniciativa, parte del paquete de 20 que envió el expresidente Andrés 
Manuel López Obrador en febrero, y sólo el pleno puede modificarlo. 

Sin embargo, desde ahora el líder de la mayoría de diputados de Morena, 
Ricardo Monreal, consideró improbable salvar al Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales (INAI). 

El martes, Monreal fue cuestionado respecto a si permanecerá el INAI, 
tras reunirse con cuatro comisionados de ese organismo, pero declaró: 
“no creo que eso sea posible, pero sí los trabajadores, el régimen de 
transición, los propios derechos adquiridos; me dicen ellos son 816 
trabajadores”. 

El INAI no sería el único afectado, pues según la iniciativa, y así fue 
aprobado en el dictamen, también se extinguirían la Comisión Federal 
de Competencia Económica (Cofece), el Instituto Federal de 
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Telecomunicaciones (IFT), el Consejo Nacional de Evaluación de 
Políticas de Desarrollo Social (CONEVAL). 

Junto con ellos se perfila, si no hay modificaciones, la extinción de los 
órganos reguladores coordinados en materia energética: la Comisión 
Reguladora de Energía (CRE) y la Comisión Nacional de Hidrocarburos 
(CNH), además del organismo público descentralizado Comisión 
Nacional para la Mejora Continua de la Educación (Mejoredu). 

Las funciones de todos ellos serían absorbidas por dependencias básicas 
de la administración pública federal. 

Monreal denotó que todavía nada está decidido respecto a la nueva 
organización de la administración. 

Por ejemplo, de acuerdo al dictamen de las atribuciones del INAI, se 
haría cargo la Secretaría de la Función Pública, cuyo nombre se 
modificará a Secretaría Anticorrupción y de Buen Gobierno, según la 
iniciativa enviada por la presidenta Claudia Sheinbaum. 

Pero Monreal admitió que hay una posibilidad de que sólo se transforme 
en un ente desconcentrado, un órgano técnico con autonomía, aunque 
dijo desconocer todavía los detalles. Según expuso, eso está en 
negociación. 
 
 
https://politica.expansion.mx/congreso/2024/11/06/mayoria-morenista-da-

publicidad-a-reforma-para-extinguir-autonomos 
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https://suracapulco.mx/impreso/6/diputados-aprueban-reforma-que-garantiza-la-igualdad-de-genero/ 

 

 

 

 

 

 

https://suracapulco.mx/impreso/6/diputados-aprueban-reforma-que-garantiza-la-igualdad-de-genero/
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Comisionados del INAI piden a  

diputados frenar desaparición 
 

CIUDAD DE MÉXICO (RICARDO RAPHAEL).- A pesar de que 

prevalecen los planes legislativos para eliminar los órganos 

autónomos, ayer hubo un diálogo para intentar salvar al INAI del 

barranco donde se encuentra. Cuatro de sus comisionados 

acudieron a la Cámara de Diputados para conversar con el líder 

de Morena, Ricardo Monreal, indicaron que en este encuentro 

hablaron sobre el curso que tendría el dictamen y plantear sus 

inquietudes e incertidumbres con los trabajadores, además, 

recursos alternativos para lograr que el acceso a la información y 

transparencia sobreviva. 

 

 

 
 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wxoL7-7waIDdPIdM?e=FnzeJW  

 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wxoL7-7waIDdPIdM?e=FnzeJW
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https://almomento.mx/inai-pide-permanencia-del-organismo-no-es-posible-responde-monreal/ 

 

https://almomento.mx/inai-pide-permanencia-del-organismo-no-es-posible-responde-monreal/
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Comisionados del INAI plantean a Ricardo Monreal 

necesidad de que el Instituto no desaparezca 
 

CIUDAD DE MÉXICO (SERGIO SARMIENTO Y GUADALUPE 

JUÁREZ).- Los comisionados del INAI se reunieron este martes 

con presidente de la Junta de Coordinación Política de la 

Cámara de Diputados, Ricardo Monreal para plantarle la 

necesidad de que el Instituto no desaparezca. 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1PQxtjnjChnuGlFmHzG3djYGZQ0rBd97p/view 

 

https://drive.google.com/file/d/1PQxtjnjChnuGlFmHzG3djYGZQ0rBd97p/view
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Comisionados del INAI se reúnen con Fernández Noroña 

y Monreal 
 

CIUDAD DE MÉXICO (CARLOS ZÚÑIGA PÉREZ).- Ayer los 

comisionados del INAI se reunieron en privado con el presidente 

del Senado, Gerardo Fernández Noroña y después con el líder de 

los diputados de Morena, Ricardo Monreal, para solicitar una vez 

más la permanencia del organismo y aunque dijeron que eran 

buenas sus intenciones, Monreal lo descartó. 

 

 
 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wycJ0-RUa0HtE3Oh?e=FuZ3qZ 

 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wycJ0-RUa0HtE3Oh?e=FuZ3qZ
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Desaparición de organismos autónomos: 

diputados enfilan su extinción, ¿cuándo se 

votará? 

También se discutirán las modificaciones a la Carta Magna en materia 

de protección y cuidado animal y prisión preventiva oficiosa 

 

La Cámara de Diputados dio el trámite de declaratoria de publicidad de 

manera formal a los tres proyectos de reformas constitucionales que se 

prevé serán aprobados la semana entrante en el Pleno. En la sesión de este 

miércoles, la Mesa Directiva informó a la asamblea que están listos para 

someter a discusión los dictámenes sobre la extinción de organismos 

autónomos, a través de cambios a la Constitución en materia de 

simplificación orgánica. 

También, las modificaciones a la Carta Magna en materia de protección y 

cuidado animal y prisión preventiva oficiosa. 
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¿Cuándo se aprobará la desaparición de organismos autónomos? 

Al respecto, el líder parlamentario del Movimiento de Regeneración 

Nacional (Morena), Ricardo Monreal, refrendó que los dictámenes se 

discutirán los días martes y miércoles de la siguiente semana. 

Ello sin precisar el día en que se avalara la extinción de organismos 

autónomos como el Instituto Nacional de Transparencia (INAI). 

Indicó que antes de la aprobación se reunirá con representantes de otros 

organismos autónomos cuya eliminación está prevista, pero la reforma en 

cuestión ya está programada a discusión en el Pleno.  

A pregunta expresa sobre el día en especifico en que se tratará la 

eliminación de instituciones autónomas, dio una respuesta general. 

“Martes y miércoles, voy a reunirme todavía con algunos miembros de 

órganos autónomos, estos días, tengo una agenda amplia, pero se supone 

que… ahora ya se dio publicidad para martes y miércoles a tres reformas, de 

protección a la vida animal, el relativo a los delitos con prisión, preventiva 

oficiosa”, dijo sobre la desaparición de estos organismos. 

 

 

 

https://mvsnoticias.com/nacional/2024/11/6/desaparicion-de-organismos-autonomos-diputados-

enfilan-su-extincion-cuando-se-votara-664324.html 



 

 
 
 

 
Tras reunión con Noroña y Monreal, INAI espera que 

'consideren la complejidad de esta materia' 
 
En entrevista con Pamela Cerdeira, para MVS Noticias, Norma Julieta del Río 
Venegas, comisionada del INAI habló de los acuerdos del Instituto tras reunirse 
con Ricardo Monreal y Gerardo Fernández Noroña. 
 

 
 
La comisionada del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales (INAI), Norma Julieta del Río 
Venegas, manifestó su profunda preocupación ante los cambios legislativos 
que podrían debilitar el sistema de transparencia en México. 
 
"Estamos dando la batalla hasta el final", afirmó Del Río Venegas, subrayando 
la complejidad de la situación. La comisionada explicó que las propuestas de 
reforma podrían llevar a un "estado vacío" en materia de transparencia, ya que 
no se ha definido claramente cómo se garantizará el acceso a la información 
en el futuro. 
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Tras mantener una reunión con los senadores Ricardo Monreal y Gerardo 
Fernández Noroña, detalló que el objetivo fue abordar la propuesta de reforma 
que podría transformar la estructura de acceso a la información en el país, 
planteando un posible riesgo para el federalismo y la autonomía de los órganos 
de transparencia en los estados. 
 
“Los comisionados del país están preocupados, porque ¿dónde queda el 
federalismo? Están llevando esta responsabilidad a los estados y a los órganos 
locales”, dijo. 
 
Detalló que la reforma contempla centralizar la información y los servicios en 
una plataforma única controlada por el Poder Ejecutivo, lo cual implicaría una 
gran complejidad técnica y administrativa. 
 
“La plataforma es como un auto, no le pones gasolina, no funciona. Si no se 
carga la información, la plataforma pierde su utilidad", dijo. 
 
Tras la reunión, Del Río Venegas agradeció la disposición de los legisladores y 
de la secretaria de Gobernación para escuchar las inquietudes del INAI y 
destacó que el instituto continuará defendiendo su papel en la garantía de 
derechos fundamentales. 
 
"Esperamos que tanto el senador Noroña como el diputado Ricardo Monreal y 
la Secretaría de Gobernación consideren la complejidad de esta materia y la 
importancia de garantizar la transparencia en nuestro país", concluyó la 
comisionada Norma Julieta del Río Venegas, que  habló de los acuerdos del 
INAI tras reunirse con Ricardo Monreal y Gerardo Fernández Noroña. 
 
 
https://mvsnoticias.com/entrevistas/2024/11/6/tras-reunion-con-norona-
monreal-inai-espera-que-consideren-la-complejidad-de-esta-materia-
664393.html 
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Ricardo Monreal se reúne con Comisionados del INAI 

 
CIUDAD DE MÉXICO (ENRIQUE ACEVEDO).- El paquete de 

reformas que envió el expresidente López Obrador para 

desaparecer órganos autónomos el pasado 5 de febrero y que 

se había aprobado en Comisiones de la Cámara de Diputados, 

se mandó a la Mesa Directiva desde la pasada legislatura y ayer 

por la tarde estuvieron los 4 Comisionados que conforman el 

Pleno del INAI, fueron recibidos por el presidente de la Jucopo, 

Ricardo Monreal. El comisionado presidente, Adrián Alcalá, 

agradeció haber sido escuchado y externó que se siga 

intercambiando ideas en el proceso legislativo. 

 

 

 

 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1_pU_zDgrBH6OptgcX5D6_6TkDadLYMhN/view?us

p=sharing 

https://drive.google.com/file/d/1_pU_zDgrBH6OptgcX5D6_6TkDadLYMhN/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1_pU_zDgrBH6OptgcX5D6_6TkDadLYMhN/view?usp=sharing
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Comisionados del INAI piden a diputados  

frenar desaparición de órganos autónomos 
 

CIUDAD DE MÉXICO (CARLOS ZÚÑIGA).- Aunque Ricardo Monreal 

le puso fecha a la extinción de los órganos autónomos, cuando 

menos en la discusión en el Legislativo, cuatro comisionados del 

INAI acudieron ayer martes a la Cámara de Diputados para tratar 

de convencer a los legisladores de revertir la reforma que elimina 

a los órganos autónomos. Después de sostener el encuentro 

privado con el presidente de la Junta de Coordinación Política, 

Ricardo Monreal, el titular del INAI, Adrián Alcalá, admitió que 

esta reforma ya no tiene vuelta atrás. 

 

 

 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1feKj38G7WhyGft2qCsWBZdDyJ1xdWEUA/vi

ew

https://drive.google.com/file/d/1feKj38G7WhyGft2qCsWBZdDyJ1xdWEUA/view
https://drive.google.com/file/d/1feKj38G7WhyGft2qCsWBZdDyJ1xdWEUA/view
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https://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/se-reune-el-diputado-ricardo-monreal-con-comisionadas-y-

el-comisionado-del-inai/ 

 

https://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/se-reune-el-diputado-ricardo-monreal-con-comisionadas-y-el-comisionado-del-inai/
https://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/se-reune-el-diputado-ricardo-monreal-con-comisionadas-y-el-comisionado-del-inai/
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https://elporvenir.mx/nacional/discuten-inai-y-jucopo-futuro-del-instituto/791442 

 

 

 

https://elporvenir.mx/nacional/discuten-inai-y-jucopo-futuro-del-instituto/791442


 

 
 
 
 

Morena celebra decisión de Suprema Corte sobre 
reforma al Poder Judicial 
 
Ricardo Monreal, diputado, destacó que la resolución de la Corte favorece al oficialismo, 
garantizando el derecho y la normalidad constitucional. 
 
 

 
 
https://www.milenio.com/videos/politica/morena-celebra-decision-suprema-corte-
reforma-judicial  
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Ricardo Monreal sobre resolución de la Corte: "Ni 
lanzamos al vuelo ni actuamos con júbilo 

desmedido" 
 
Ricardo Monreal, Coordinador de los diputados de Morena, afirmó que "ni lanzamos al 
vuelo ni actuamos con júbilo desmedido" al hablar sobre la resolución de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación de no invalidar la reforma al Poder Judicial en entrevista con Mario 
Maldonado para "Noticias de la Mañana" de El Heraldo Radio que se transmite mediante la 
señal de El Heraldo Media Group. 
 
Al hablar sobre el presupuesto para la elección de jueces, magistrados y ministros que se 
realizará el primer domingo de junio del próximo año y que de acuerdo a lo aprobado por 
el Instituto Nacional Electoral sería de más de 13 millones de pesos, Ricardo Monreal aclaró 
que "no es su última palabra, es una decisión de la Cámara de Diputados". 
 

 
 
Ricardo Monreal llama a la unidad ante virtual triunfo de Donald Trump  
Respecto al virtual triunfo de Donald Trump declaró que se debe hacer una convocatoria 
nacional para enfrentar este desafío "ahora será importante que vea una nación unida", 
afirmó que se encuentra tranquilo y que la Presidenta Claudia Sheinbaum ha sido muy 
prudente  "esto representa una actitud mesurada que permite continuar con las pláticas". 
 
"Claudia Sheinbaum hará frente con mucha habilidad y con mucha inteligencia nuestra 
relación con Estados Unidas", aseguró Ricardo Monreal. 
 
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2024/11/6/ricardo-monreal-sobre-resolucion-
de-la-corte-ni-lanzamos-al-vuelo-ni-actuamos-con-jubilo-desmedido-651807.html   
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Prevaleció la mesura y la sensatez en algunos 

ministros, asegura Ricardo Monreal 
 

CIUDAD DE MÉXICO (SERGIO SARMIENTO Y GUADALUPE JUÁREZ).- 

Ricardo Monreal, coordinador de los diputados de Morena, 

consideró que en el máximo tribunal prevaleció el derecho, la 

mesura y la sensatez de algunos ministros. Monreal Ávila expresó 

que prevaleció la Constitución, la mesura de algunos de los 

ministros y que lo que se logró les dio la razón, por lo que el Poder 

Legislativo continuará trabajando por el país. 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1xBKURhWdiiWihgunmN7Enkl0r5AEeLrr/view 

 

https://drive.google.com/file/d/1xBKURhWdiiWihgunmN7Enkl0r5AEeLrr/view
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Entrevista / Ricardo Monreal Ávila  

(Coordinador de diputados – Morena) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (MARIO MALDONADO).- “La Suprema Corte 

de Justicia de la Nación desestimó la acción de 

inconstitucionalidad, que era una y acumulados, pero solo se 

aprobó un punto resolutivo que comunica que en las acciones 

de inconstitucionalidad, promovidos por diputados del Congreso 

como de estados, como por partidos políticos, es decir, se 

desestima la acción de inconstitucionalidad y todos sus 

acumulados. En términos generales, la expresión sobre el 

acuerdo con la Constitución y la ley es una resolución judicial que 

finaliza un proceso antes de que termine de manera normal, ni 

siquiera se entró al fondo, simplemente se va porque no es 

procedente, no se cumplen los requisitos de procedibilidad y se 

confirma que ni el juicio de amparo ni acción de 

inconstitucionalidad proceden contra reformas de adiciones al 

sexto constitucional reformado.” 

 

 
 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wx1GqTcXatIVUxeY?e=Ep9B7z

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wx1GqTcXatIVUxeY?e=Ep9B7z
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Monreal asegura que SCJN hizo lo correcto 
 

CIUDAD DE MÉXICO (ALEJANDRO CACHO Y PAULINA 

GREENHAM).- Ricardo Monreal, coordinador de los diputados de 

Morena, comentó que la Suprema Corte hizo lo correcto al 

desechar el proyecto del ministro Alcántara, considero que 

prevaleció la mesura y sensatez de algunos ministros. 

 

 

 
 

 

 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wyG3_hbOxmxRs6J0?e=AkwYEP

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wyG3_hbOxmxRs6J0?e=AkwYEP
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Morena celebró resolución de la Corte  

sobre reforma judicial 
 

CIUDAD DE MÉXICO (MARIO MALDONADO).- Morena celebró la 

decisión de los jueces sobre la reforma judicial, la senadora 

Andrea Chávez dio el triunfo a la razón y calificó como absurda 

e ilegal la solicitud de echar abajo la reforma judicial. También se 

pronunció al respecto Ricardo Monreal, presidente de la Junta de 

Coordinación Política de la Cámara de Diputados y Gerardo 

Fernández Noroña, presidente del Senado. 

 

 

 
 

 

 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wxZJi8cl-Ac2JfsF?e=doNAOc

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wxZJi8cl-Ac2JfsF?e=doNAOc
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Morena celebra improcedencia de la reforma judicial 
 
CIUDAD DE MÉXICO (PAOLA ROJAS).- En la Cámara de Diputados 
Morena festejó la improcedencia de las acciones de 
inconstitucionalidad contra la reforma judicial. “Este fallo de la 
suprema Corte asegura la normalidad constitucional”, así lo 
afirmó Ricardo Monreal. 
 
 

 
 
 
 
 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wx6HszxAJEyFggSY?e=5jKQX7 
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https://www.masnoticias.mx/scjn-hizo-lo-correcto-al-sobreseer-las-acciones-de-inconstitucionalidad-

contra-la-reforma-judicial-ricardo-monreal/ 

https://www.masnoticias.mx/scjn-hizo-lo-correcto-al-sobreseer-las-acciones-de-inconstitucionalidad-contra-la-reforma-judicial-ricardo-monreal/
https://www.masnoticias.mx/scjn-hizo-lo-correcto-al-sobreseer-las-acciones-de-inconstitucionalidad-contra-la-reforma-judicial-ricardo-monreal/
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Decisión de la Suprema Corte nos da la razón, 

afirma Ricardo Monreal 
 

CIUDAD DE MÉXICO (AZUCENA URESTI).- El coordinador de 

Morena en la Cámara de Diputados, Ricardo Monreal calificó 

la decisión de la Suprema Corte como una clara señal para 

mantener el derecho y la Constitución. “Prevaleció la mesura 

y la sensatez de alguno, algunos de los ministros y me parece 

que lo que ahora se ha logrado por parte de la Corte, nos da 

la razón” señaló Monreal Ávila. 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1M33Kx3KF3GrTYOtjAZ_fF7SvVRb4aTbo/view 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1M33Kx3KF3GrTYOtjAZ_fF7SvVRb4aTbo/view
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‘Prevaleció el derecho’: Monreal sobre rechazo de la 

Corte a impugnación a la reforma judicial 
 

CIUDAD DE MÉXICO (CARMEN ARISTEGUI).- Los líderes de Morena 

en el Congreso celebraron la decisión como una victoria 

definitiva para la reforma judicial. 

 

En la Cámara de Diputados, Ricardo Monreal, dijo que fue la 

decisión correcta y que ahora corresponde seguir organizando la 

elección. 

 

Insert Dip. Ricardo Monreal: “Ahora se deja claro que prevaleció 

el derecho, prevaleció la Constitución, que prevaleció la mesura 

y la sensatez de algunos de los ministros”. 

 

 
 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wxVC1Lehl48WxA86?e=So7cs3 

 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wxVC1Lehl48WxA86?e=So7cs3
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https://www.enteratever.com/2023/scjn-hizo-lo-correcto-al-sobreseer-las-acciones-de-

inconstitucionalidad-contra-la-reforma-judicial-ricardo-monreal/ 

https://www.enteratever.com/2023/scjn-hizo-lo-correcto-al-sobreseer-las-acciones-de-inconstitucionalidad-contra-la-reforma-judicial-ricardo-monreal/
https://www.enteratever.com/2023/scjn-hizo-lo-correcto-al-sobreseer-las-acciones-de-inconstitucionalidad-contra-la-reforma-judicial-ricardo-monreal/


 

 
 
 
 

Monreal celebra que no se “tumbó” la reforma al 
Poder Judicial 

 
Luego de que se los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) 
desecharán propuesta de invalidar la elección por voto popular de jueces y magistrados y 
las acciones de inconstitucionalidad, Ricardo Monreal afirmó que prevaleció la mesura y 
sensatez en uno de los ministros, esto en referencia a que el ministro Alberto Pérez Dayán 
rompiera el llamado bloque de contención de ocho ministros. 
 

El legislador detalló que 
no exagerarán, ni entrarán 
en júbilo, pero consideró 
que en el grupo 
parlamentario de Morena 
se hizo lo correcto, al 
sobreseer las acciones de 
inconstitucionalidad que 
los partidos políticos 
habían interpuesto contra 
la reforma constitucional. 
 

 
“Actuamos con sobriedad, no exageramos al júbilo ni lanzamos las campanas al vuelo por 
esa resolución. Simplemente, creemos en el grupo parlamentario de Morena que se hizo lo 
correcto al sobreseer las acciones de inconstitucionalidad que los partidos políticos habían 
interpuesto contra la reforma constitucional. El no aprobarse, como lo obliga la Constitución 
y la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, simplemente sobresee, es decir, se 
rechaza. 
 
“Por eso, me parece muy importante que la Suprema Corte de Justicia de la Nación haya 
declarado la improcedencia del juicio de inconstitucionalidad que habían interpuesto 
partidos políticos, y que ahora se deja claro que prevaleció el derecho, que prevaleció la 
Constitución, que prevaleció la mesura y la sensatez de alguno, algunos de los ministros, y 
me parece que lo que ahora se ha logrado por parte de la Corte nos da la razón”, afirmó. 
 
El legislador morenista dijo que ahora lo que corresponde es realizar la elección de jueces, 
magistrados y ministros juntos al Instituto Nacional Electoral (INE). 
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“Luego entonces, hay que continuar con la preparación de la elección de jueces, magistrados 
y ministros. Y ahora lo que el Poder Legislativo debe de hacer es continuar trabajando por 
el país, y el INE y las instituciones y los comités de evaluación, seguir preparando la elección 
de jueces, ministros y magistrados”, resaltó. 
 
https://www.proceso.com.mx/nacional/2024/11/6/monreal-celebra-que-no-se-tumbo-la-
reforma-al-poder-judicial-339868.html  
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Morena celebra decisión de Suprema Corte sobre reforma al Poder Judicial | Watch 

 

 

 

 

 

 

https://www.msn.com/es-mx/noticias/mexico/morena-celebra-decisi%C3%B3n-de-suprema-corte-sobre-reforma-al-poder-judicial/vi-AA1tChpx
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https://www.notiver.com/nacionales/la-corte-nos-tiene-sin-cuidado-monreal/ 

https://www.notiver.com/nacionales/la-corte-nos-tiene-sin-cuidado-monreal/
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https://www.tallapolitica.com.mx/vivienda-social-derecho-de-la-clase-trabajadora-el-estado-debe-

fomentar-construccion-y-mejoramiento-de-la-misma/ 

 

https://www.tallapolitica.com.mx/vivienda-social-derecho-de-la-clase-trabajadora-el-estado-debe-fomentar-construccion-y-mejoramiento-de-la-misma/
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Instalan la Comisión de Vivienda; la reforma 
recién aprobada será sustento sólido de una 

política de vivienda exitosa y con vocación social 
 

Boletín No. 0321 

 

•    Esa instancia es encabezada por la diputada Maribel Martínez Ruiz (PT) 

 

En la reunión de instalación de la Comisión de Vivienda, la diputada Maribel Martínez Ruiz (PT), 

presidenta de esa instancia, llamó a que el enfoque de derechos humanos sea el que rija los 

trabajos durante la LXVI Legislatura. 

 

“En esta Cámara de Diputados hemos sentado ya las bases con la reforma constitucional en 

materia de vivienda que aprobamos hace unas semanas y, estoy segura, será el sustento sólido 

para una política de vivienda exitosa y con vocación social”, subrayó. 

 

Añadió que, “lamentablemente, como lo ha señalado Naciones Unidas, la vivienda ha sido 

considerada cada vez más como una mercancía, y esa óptica ha llevado a la vulneración de ese 

derecho a miles y miles de personas, convirtiendo esta materia en un lujo”. 

 

Comentó que el tema de vivienda es prioritario en este nuevo gobierno, como lo dio a conocer la 

presidenta de la República al presentar un programa que prevé la construcción de un millón de 

viviendas y la regularización de las mismas. 

 

Indicó que el enfoque que se pretende dar a este programa al brindar acceso a sectores 

vulnerables como mujeres jefas de familia, personas adultas mayores, población indígena y las 

juventudes, es revindicar la vivienda fundamentalmente como un derecho humano. 

 

Intervención de diputadas y diputados 
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La diputada Laura Ivonne Ruíz Moreno (PRI) dijo que para las familias mexicanas contar con una 

vivienda es de suma transcendencia, por lo que es necesario se les garantice este derecho que 

implica que las y los ciudadanos de todos los perfiles económicos tengan la posibilidad de acceder 

a una casa de calidad, con servicios básicos y sustentables. 

 

Del PVEM, el diputado Oscar Bautista Villegas señaló que la vivienda se debe ver como un derecho 

humano y que vaya de la mano en este nuevo proceso que ha instaurado la presidenta de la 

República de que los matrimonios jóvenes, personas adultas mayores, madres solteras y 

personas con discapacidad puedan adquirir este beneficio. “Nuestra tarea es impulsar acciones 

que permitan mejorar la vivienda de las y los mexicanos”. 

 

El diputado José Guillermo Anaya Llamas (PAN) indicó que en el Presupuesto de Egresos 2025 se 

debe reflejar la concordancia de la iniciativa constitucional, las leyes secundarias y el déficit que 

hay en el tema de vivienda de las personas trabajadoras del país. Pidió supervisar que las casas 

estén ubicadas urbanísticamente cerca de sus centros de trabajo y sean de calidad. 

 

La diputada Leide Avilés Domínguez (Morena) explicó que el proyecto que dio a conocer la 

presidenta de la República contempla la construcción de un millón de casas con programa de 

vivienda popular que además de considerar a las personas trabajadoras toma en cuenta a las y 

los jóvenes; un programa masivo de escrituración de casas, y un programa de mejora urbana en 

el Estado de México que va a dar lugar a una innovación y sustentabilidad. 

 

Alejandro Carvajal Hidalgo, diputado de Morena, comentó que se debe generar una nueva política 

de vivienda nacional que rompa con paradigmas, cambie la forma en la que se hacían las cosas y 

modernice el sistema de vivienda en México. “Tenemos una gran responsabilidad, será esta 

Comisión un sector estratégico para el desarrollo nacional y los invito a colaborar en propuestas 

para generar un programa mucho mejor de vivienda a nivel nacional”, agregó. 

 

A su vez, el diputado Reginaldo Sandoval Flores, del PT, señaló que de acuerdo con datos del 

Instituto Nacional de Estadística y Geografía (Inegi) hay un déficit de 8.2 millones de viviendas y 

además de las que existen el 20 por ciento posee necesidades insatisfechas, el 58 por ciento 

presenta requerimientos de ampliación, mejoramiento o construcción, de ahí la necesidad de 

impulsar el derecho social a la vivienda, el cual tiene que beneficiar a la población trabajadora y el 

Estado debe satisfacer este tema. 
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Emilio Ramón Ramírez Guzmán, diputado de Morena, dijo que es necesario voltear a ver a los 

pueblos indígenas ya que muchos no tienen un trabajo formal para obtener una vivienda. 

“Vayamos a los pueblos y comunidades; ¿una mujer y hombre artesanos y campesinos cuándo 

van a tener una casa? Les pido que nos olvidemos de los colores partidistas, ya que la gente 

necesita una vivienda digna y se edifiquen las mejores viviendas”.   

 

La diputada Rosa Margarita Graniel Zenteno (Morena) expuso que, de acuerdo con datos del 

Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social, existe un rezago de más de 14 

millones de viviendas en el país y en la mayoría de los casos el ingreso es uno de los principales 

factores. Asimismo, la crisis de vivienda se ha agravado cada año por el aumento de la población y 

el alza de la vivienda popular.   

 

En tanto, la diputada de Morena, Sandra Patricia Palacios Medina, consideró que la vivienda debe 

ser vista desde la perspectiva de prevención social y seguridad ciudadana y propuso que la 

Comisión evite que se construyan casas habitación sin los componentes urbanos adecuados y por 

malas prácticas. 

 

Pedro Miguel Haces Barba, diputado de Morena, apuntó que la instalación de la Comisión es 

primordial, ya que aborda un tema que repercute en la clase trabajadora, quienes pagan 

viviendas tres veces su valor comercial y tardan hasta veinte años en saldar esta deuda. Por ello, 

pidió aprobar el programa de vivienda que será enviado por el Poder Ejecutivo. 

 

Evangelina Moreno Guerra, diputada de Morena, indicó que para la actual administración es 

prioridad garantizar los derechos sociales fundamentales y entre estos el derecho a una vivienda 

digna representa una de las grandes demandas de la ciudadanía. Agregó que se sigue la ruta para 

consolidar a México como un Estado de bienestar, lo cual se puede constatar en las reformas 

constitucionales que se han aprobado. 

 

Del mismo grupo parlamentario, la diputada Alma Laura Ruiz López comentó que la vivienda no 

solo es un techo sino un espacio donde las personas hacen su vida, crían a sus hijos y se merecen 

sea digno y bien hecho. Hizo la invitación a las y los integrantes a que trabajen en equipo para 

hacer reformas e iniciativas que beneficien a la persona que no cuentan con una vivienda.   
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Por su parte, la diputada del PT, Lilia Aguilar Gil, destacó que uno de los retos de la Comisión es 

garantizar el derecho a la vivienda, eliminar el cobro extrajudicial, las viviendas abandonadas, la 

legislación de la tierra, ya que más del 50 por ciento es comunal o rural, además del 

financiamiento y subsidios para mejorar inmuebles y la adecuación urbana en estados y 

municipios. 

 

El diputado de Morena, Antonio Lorenzo Castro Villarreal, enfatizó que la Comisión tiene la tarea 

de enfocar sus trabajos bajo la perspectiva de economía social para regular el derecho de la 

vivienda, pues el 98 por ciento de los jóvenes menores de 30 años no tiene acceso a una vivienda 

digna y adecuada. 

 

El diputado Gilberto Herrera Solórzano (Morena) celebró que la presidenta de la República 

arranque el programa de vivienda en Tijuana y en el oriente del Estado de México y señaló que en 

Baja California se van a construir por lo menos 50 mil viviendas cerca de los centros de trabajo, 

con vialidades, escuelas y todos los servicios.    

  

De Morena, el diputado Iván Peña Vidal, comentó que la vivienda actual debe ser construida 

cercana a los servicios y sobre todo con un buen transporte. “Esos lugares donde están 

abandonadas las viviendas debemos hacer nosotros algo para que esos lugares ya construidos 

nuevamente vuelvan a ser habitables, acercándole los servicios necesarios porque muchas veces 

esa lejanía hace que se abandone la vivienda”.   

 

La diputada Azucena Trinidad Arreola (Morena) aseguró que con el nuevo programa de vivienda 

que impulsará la presidenta de la República se podrá construir un millón de viviendas y 

regularizar un millón de escrituras con la finalidad de apoyar a las mujeres jefas de familia, 

jóvenes, indígenas y las personas adultas mayores. 

  

La diputada de Morena, Ariadna Barrera Vázquez, se congratuló por la instalación de la Comisión 

y planteó impulsar un punto de acuerdo para exhortar a la Sedatu para que en sus reglas de 

operación incluyan a los pueblos indígenas en el tema de la vivienda. 
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Del PVEM, el diputado Manuel Alejandro Cota Cárdenas manifestó que la especulación 

inmobiliaria es algo que en esta Legislatura se debe frenar y más allá de buscar ser gestores 

confiar en las instituciones del gobierno. “Desde la Cámara de Diputados vamos a consolidar la 

política nacional de vivienda, buscar un marco normativo con visión humanitaria y que exista un 

desarrollo social y económico que vaya a la par “. 

 

El diputado Santiago González Soto (PT) señaló que para tener una vivienda digna y adecuada se 

necesitan materiales de construcción baratos y terrenos adecuados que no sean de cinco metros 

sino lo suficiente para que una familia pueda habitar en una casa adecuada. Respecto al tema de 

la regularización de viviendas, dijo que mucha gente habita todavía en casas que tuvieron que 

invadir ante la falta de una política clara de vivienda. 

 

José Alejandro Peña Villa, diputado de Morena, expresó su beneplácito por la instalación de la 

Comisión. Enfatizó que el programa impulsado desde el Ejecutivo busca terminar con el rezago en 

la demanda de viviendas que hay en el país y aclaró que estas acciones están al margen de las 

que realizará el Infonavit, el Fovissste y Sedatu, es decir se atenderá a la población que no era 

tomada en cuenta. 

 

El diputado de Morena Jorge Luis Sánchez Reyes, se comprometió a trabajar activamente en la 

Comisión para construir un marco legislativo eficaz, porque la política de vivienda la ejecuta las 

instituciones como el Infonavit, Fovissste y Sedatu. Planteó la necesidad de convocar a una 

reunión de trabajo con estos órganos, a fin de conocer los nuevos servicios para la adquisición de 

inmuebles habitacionales. 

 

Como invitado, César Emilio Guijosa Hernández, presidente de la Comisión de Vivienda del 

Congreso de la Ciudad de México, expresó su respaldo para construir de manera conjunta 

acciones para concretar el derecho a la vivienda y garantizar que esto se pueda cumplir. 
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Asuntos generales 

 

En la reunión se dio a conocer la designación del licenciado Carlos Rodríguez, como secretario 

técnico de la instancia legislativa. 
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Asegura Noemí Luna que con el fallo de la SCJN 

los mexicanos pierden acceso a justicia libre 
 

CIUDAD DE MÉXICO (SERGIO SARMIENTO Y GUADALUPE JUÁREZ).- 

La coordinadora del PAN en San Lázaro, Noemí Luna aseguró que 

con el fallo de la Suprema Corte de Justicia sobre la reforma 

judicial, los mexicanos pierden el acceso a una justicia libre. 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1_BjgVF-EdixACY0ESLwAt9_Bfnvne_kN/view 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1_BjgVF-EdixACY0ESLwAt9_Bfnvne_kN/view


 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

07/11/2024 LEGISLATIVO 

 

Afirma Noemí Luna que proceso electoral 

de Estados Unidos agarra mal parado a México 
 

CIUDAD DE MÉXICO (PASCAL BELTRÁN DEL RÍO).- Entre el 

proceso electoral de Estados Unidos, el coordinador del PRI 

en la Cámara de Diputados, Rubén Moreira confió en que el 

resultado electoral no afecte al país, aunque pidió que se 

resuelvan los problemas de la migración y la seguridad. En 

tanto que para la coordinadora del PAN, Noemí Luna, el 

proceso electoral en el vecino país agarró a México mal 

parado, porque hay crisis de gobernabilidad, crisis 

constitucional y puede venir incluso una crisis económica con 

todas estas señales de alerta. 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1FU6FfXDM39YbrcWbrLgVmQUylUwM7VuN/view 

 

https://drive.google.com/file/d/1FU6FfXDM39YbrcWbrLgVmQUylUwM7VuN/view
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Coordinadores de oposición en diputados 

lamentan fallo de la Suprema Corte 
 

CIUDAD DE MÉXICO (PASCAL BELTRÁN DEL RÍO).- Los 

coordinadores de oposición en la Cámara de Diputados, 

Noemí Luna del PAN; Ivonne Ortega de MC, así como Rubén 

Moreira del PRI, lamentaron el fallo de la Corte y la postura 

del ministro Alberto Pérez Dayán. Noemí Luna explicó que es 

una narrativa perversa porque ni siquiera son los ciudadanos 

quienes van a elegir a los juzgadores sino los comités de 

evaluación que son afines al régimen y a Morena. Ivonne 

Ortega afirmó que no hay que dejarse llevar por el espejismo 

que es el mandato del pueblo, pues el pueblo no les dio 

reformas constitucionales sino los que traicionaron a los 

electores. Por su parte, Rubén Moreira señaló que la patria 

debe estar triste en estos momentos terribles para la 

democracia. 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1FNECtk_M3LeIM1U-Vp3puF75iqjGU_YY/view 

https://drive.google.com/file/d/1FNECtk_M3LeIM1U-Vp3puF75iqjGU_YY/view
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https://mayacomunicacion.com.mx/pan-lamenta-retroceso-en-justicia-la-reforma-judicial-es-un-paso-hacia-

la-autocracia/ 

 

https://mayacomunicacion.com.mx/pan-lamenta-retroceso-en-justicia-la-reforma-judicial-es-un-paso-hacia-la-autocracia/
https://mayacomunicacion.com.mx/pan-lamenta-retroceso-en-justicia-la-reforma-judicial-es-un-paso-hacia-la-autocracia/


 

 
 
 
 

PAN reconoce triunfo de Donald Trump e invita a Claudia 
Sheinbaum a colaborar por migrantes mexicanos 

 
 
A nombre del Grupo Parlamentario del PAN, los diputados federales Ernesto 
Sánchez Rodríguez y Héctor Saúl Téllez Hernández reconocieron la victoria de 
Donald Trump en las elecciones de ayer en Estados Unidos. 
 

 
 
“Reconocemos y respetamos los resultados en Estados Unidos, así como la 
integración en el Congreso y en el Senado norteamericano. Ojalá Sheinbaum 
tenga esa misma voluntad política y deje atrás su pasión por dictaduras como 
en Venezuela”, indicaron en un comunicado. 
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Añadieron que la presidenta de México debe poner al centro de su agenda lo 
que nos une con Estados Unidos, como principal socio comercial, y a un lado 
las diferencias. 
 
Sánchez Rodríguez y Téllez Hernández señalaron que hoy el Gobierno Federal 
debe velar por las y los mexicanos en Estados Unidos y que no sea un simple 
discurso. 
 
Asimismo, hicieron un llamado a trabajar en conjunto con la administración de 
Claudia Sheinbaum, los congresos tanto en Estados Unidos como en México a 
nivel estatal y local. 
 
“El PAN está dispuesto a trabajar en conjunto en pro de la diáspora mexicana 
con el presidente de los Estados Unidos y poner al centro la movilidad 
estudiantil, los profesionales mexicanos, las oportunidades de negocio. 
 
“También darle prioridad a las y los mexicanos que ya llevaban tiempo 
tramitando sus documentos y anteponer a los mexicanos primero antes que al 
resto de migrantes de otras naciones latinoamericanas”, concluyeron. 
 
 
https://www.elarsenal.net/?p=1192951 
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https://radiotele.tv/2024/11/06/entrevista-al-diputado-federal-y-coordinador-parlamentario-del-pri-ruben-

moreira-con-representantes-de-medios-de-comunicacion/ 

https://radiotele.tv/2024/11/06/entrevista-al-diputado-federal-y-coordinador-parlamentario-del-pri-ruben-moreira-con-representantes-de-medios-de-comunicacion/
https://radiotele.tv/2024/11/06/entrevista-al-diputado-federal-y-coordinador-parlamentario-del-pri-ruben-moreira-con-representantes-de-medios-de-comunicacion/
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Acusa Rubén Moreira que Morena se apropió de votos 

en la SCJN de manera fraudulenta 
 

CIUDAD DE MÉXICO (SERGIO SARMIENTO Y GUADALUPE JUÁREZ).- 

Diputados de oposición aseguraron que este martes fue un día 

triste para el país. El coordinador del PRI en San Lázaro, Rubén 

Moreira, denunció que Morena se apropió de votos en la 

Suprema Corte para sacar adelante la reforma judicial. “Morena 

de una manera fraudulenta se apropió de votos aquí en la 

Cámara de Diputados, en los Congresos locales y ahora en la 

Suprema Corte de Justicia sin contar con la voluntad popular 

para sacar adelante una reforma que perjudica a la nación”, 

apuntó el coordinador del PRI. 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1EAle1iHCQ-gUBIYi6KmlFCMPmt_xutBg/view 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1EAle1iHCQ-gUBIYi6KmlFCMPmt_xutBg/view
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https://radiotele.tv/2024/11/06/el-pri-vota-a-favor-de-la-igualdad-sustantiva-diputadas-priistas-piden-que-

sea-una-realidad-en-las-calles-el-trabajo-y-las-escuelas/ 

https://radiotele.tv/2024/11/06/el-pri-vota-a-favor-de-la-igualdad-sustantiva-diputadas-priistas-piden-que-sea-una-realidad-en-las-calles-el-trabajo-y-las-escuelas/
https://radiotele.tv/2024/11/06/el-pri-vota-a-favor-de-la-igualdad-sustantiva-diputadas-priistas-piden-que-sea-una-realidad-en-las-calles-el-trabajo-y-las-escuelas/


 

 

 

07-11-24 

 

 

LEGISLATIVO 

 
 

 

 

 

 

 

 

https://lucesdelsiglo.com/2024/11/06/lamentan-opositores-desenlace-en-la-corte-nacional/ 

 

 

https://lucesdelsiglo.com/2024/11/06/lamentan-opositores-desenlace-en-la-corte-nacional/
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https://mayacomunicacion.com.mx/pri-apoya-reforma-por-la-igualdad-de-genero-pero-exige-acciones-y-

recursos/ 

https://mayacomunicacion.com.mx/pri-apoya-reforma-por-la-igualdad-de-genero-pero-exige-acciones-y-recursos/
https://mayacomunicacion.com.mx/pri-apoya-reforma-por-la-igualdad-de-genero-pero-exige-acciones-y-recursos/
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https://radiotele.tv/2024/11/06/gobernabilidad-fundamental-para-el-desarrollo-y-la-estabilidad-de-

cualquier-pais-diputada-graciela-ortiz/ 

 

 

https://radiotele.tv/2024/11/06/gobernabilidad-fundamental-para-el-desarrollo-y-la-estabilidad-de-cualquier-pais-diputada-graciela-ortiz/
https://radiotele.tv/2024/11/06/gobernabilidad-fundamental-para-el-desarrollo-y-la-estabilidad-de-cualquier-pais-diputada-graciela-ortiz/
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https://www.omnia.com.mx/noticia/345684/gobernabilidad-fundamental-para-el-desarrollo-y-estabilidad-

de-cualquier-pais-gr 

https://www.omnia.com.mx/noticia/345684/gobernabilidad-fundamental-para-el-desarrollo-y-estabilidad-de-cualquier-pais-gr
https://www.omnia.com.mx/noticia/345684/gobernabilidad-fundamental-para-el-desarrollo-y-estabilidad-de-cualquier-pais-gr
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https://www.tallapolitica.com.mx/gobernabilidad-fundamental-para-el-desarrollo-y-la-estabilidad-de-

cualquier-pais-graciela-ortiz/ 

https://www.tallapolitica.com.mx/gobernabilidad-fundamental-para-el-desarrollo-y-la-estabilidad-de-cualquier-pais-graciela-ortiz/
https://www.tallapolitica.com.mx/gobernabilidad-fundamental-para-el-desarrollo-y-la-estabilidad-de-cualquier-pais-graciela-ortiz/
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CARLOS PUENTE 

Prohibir doble remolque 

El pasado martes 29 de octubre presenté, con el respaldo de las y los 

diputados federales verdes, una iniciativa de ley para prohibir la circulación 

de los camiones de carga con dos o más remolques o semirremolques en 

caminos, carreteras y autopistas federales. Nuestra preocupación e 

intención principal es salvar las vidas tanto de los operadores de las 

unidades como de las personas que viajan en otros vehículos por estas vías 

de comunicación. Otra finalidad es darle un nuevo rostro al transporte de 

carga para que sea más seguro, eficiente y sustentable. 

Si bien el transporte de carga juega un papel clave en la movilización de 

materias primas, insumos y productos terminados, también es cierto que en 

ciertas situaciones se han convertido en un peligro para las familias y 

personas que circulan por las carreteras del país. 

La propuesta de reforma a la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte 

Federal tiene su origen ante los varios y catastróficos accidentes en los que 

se han visto involucrados los camiones de doble remolque y que han 

costado la vida de miles de personas. A finales de octubre, en la carretera 

federal Zacatecas–Aguascalientes a un tractocamión se le desprendió el 

segundo remolque y se ladeó, lo que provocó que un autobús de pasajeros 

perdiera el control y cayera a un barranco. Lamentablemente en este 

trágico accidente varias personas perdieron la vida y otras más resultaron 

heridas -mis condolencias a los familiares y amigos que perdieron a un ser 

querido. 
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De acuerdo con notas periodísticas, el transporte de carga, particularmente 

los camiones de doble remolque, es responsable del 27% de los accidentes 

viales en carreteras de todo el país; sin embargo, hay estados en los que son 

responsables del 50% de los accidentes. Además, provocan cada año la 

muerte de aproximadamente 3 mil 600 personas y dejan lesiones a otras casi 

5 mil personas. 

El Sol de Zacatecas reportó recientemente que en lo que va del año se han 

presentado más de mil accidentes en carreteras federales de Zacatecas. 

Adicionalmente, la antigüedad de los camiones de carga accidentados es 

mayor a los 10 años. En el 2022, debido a los accidentes viales en las 

carreteras federales se reportaron pérdidas por 2,024 millones de pesos. 

Las y los diputados verdes consideramos que prohibir el doble remolque y 

regular el transporte de carga contribuye a salvar vidas, que es lo primordial, 

además de evitar pérdidas económicas millonarias por pago de seguros e 

indemnizaciones, afectaciones en la cadena de suministros, daños a las 

mercancías, pago de las reparaciones a las carreteras afectadas, por 

señalar algunos aspectos. 

En este sentido, nuestra iniciativa es un ganar ganar porque favorecerá a las 

empresas transportistas, a las empresas que movilizan sus mercancías en el 

transporte de carga, a los operadores de las unidades y a las personas que 

circulan por las carreteras. Nuestra intención es salvar vidas y mejorar la 

percepción del transporte de carga en el país. 
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¡Nadie!, entre la clase política en turno, sopesó que, en la elección cons-ti-

tu-cio-nal que, antier, hubo en Estados Unidos, gane la contienda el 

candidato presidencial del Partido Republicano, Donald Trump y peor aún, ni 

siquiera imaginaron que se llevaría el carro completo en la integración de la 

Cámara de Representantes y de Senadores, en el Capitolio. 

Reiteramos, el magnate y controversial Presidente electo de los Estados 

Unidos, es de mano dura, cuando el asunto a tratar lo requiere y de mano 

suave, cuando lo demanda la situación, como cuando se reunió en la frontera 

de las dos Coreas -en su primer periodo como Presidente de EU-, con el 

dictador comunista, Kim Jong-un. 

Impredecible, de carácter fuerte y polémico en sus decisiones, el que será, a 

partir del 20 de enero próximo, el Presidente número 47, en la poderosa 

nación, vecina de México. 

El sucesor de Joe Biden en la Casa Blanca, “es misógino, madreador, grosero, 

burlista”, describe un político mexicano, de bagaje, oficio y sensibilidad. No 

duda en señalar que la clase política en el poder, de la Claudia Sheinbaum 

Pardo para abajo, amanecieron el día de ayer, con dolores estomacales, por 

la victoria del republicano. 

Contexto en el que perfila que no le irá nada bien a la mandataria mexicana, 

en los cuatro años que tenga que tratar asuntos bilaterales con Estados 

Unidos. 

LOS TRES PODERES 

Juan López Miguel 

 

CÁMARA DE SENADORES: FERNÁNDEZ NOROÑA, FELICITA A DONALD TRUMP, POR SU TRIUNFO; 

CÁMARA DE DIPUTADOS: RICARDO MONREAL, PIDE ESPERAR “¡EL RESULTADO FINAL!” 
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Enriquece este espacio, con lo que, antier, señalamos en la ficha de Trump: 

Es de los pocos presidentes de Estados Unidos, que no pudo ganar su 

reelección consecutiva al perder en el 2020, ante Biden; antes que él, lo 

mismo le pasó a George Bush, padre, quien perdió la reelección ante Bill 

Clinton en 1992. 

Trump, es apenas el segundo Presidente de los Estados Unidos, que logra su 

reelección de manera no consecutiva, al perder la consecutiva, con 

anterioridad; antes que él, lo consiguió, Glover Cleveland, en 1892. O sea, 

¡hace 132 años! 

Donald Trump, es el primer Presidente de Estados Unidos que recibió 

condena por un delito, por el sistema judicial norteamericano. 

El destacado político mexicano, no duda en advertir: “yo creo que Trump, 

pronto le va a tronar el chicote al gobierno de su vecino del sur; le urge volver 

a mandar en México”. 

Es verdad, además, hay que ponderar que el candidato que tendrá una 

Presidencia en Estados Unidos, con el apoyo de su partido en el Capitolio, 

ahora sí, gobernará sin que sus proyectos, los veten en la Cámara de 

Representantes, pues su campaña electoral, su oferta a los estadounidenses 

y su personalidad, arrasó también con la camarilla en su país, al derrotar de 

manera humillante a Kamala Harris. 

Ellas, hay que decirlo cual es, representó la avanzada de Bill Clinton, Barack 

Obama y Joe Biden, en la Casa Blanca, en el 2025, de ganar la contienda. 

Mucho de lo que pasa en América Latina, Venezuela, Nicaragua, Colombia y, 

recientemente, nuestro país, lo minimizaron ellos, cuando presidieron el 

Ejecutivo Federal norteamericano. 

No podemos decir fueron cómplices pero sí afirmar, que dejaron hacer y 

dejaron pasar, como elecciones presidenciales que organizó el mismo Nicolás 

Maduro para reelegirse por los siglos de los siglos en Venezuela. 
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O lo que sucedió en México, que en un sexenio, prácticamente impusieron al 

partido dominante, Morena, en los gobiernos estatales, en el Poder 

Legislativo y Ejecutivo. Ahora, tienen ya el Poder Judicial Federal, con 

elección de ministros, jueces y magistrados a modo, e impedimento 

constitucional para que Suprema Corte de Justicia en la Nación, no resuelva 

inconstitucional, reformas en esa materia, que aprueba el Poder Legislativo. 

Insistimos, todo ello, lo minimizaron en la Casa Blanca, durante la 

administración Biden, y no dudamos que, de allá, dieron la instrucción para 

que, en su vecino del sur, el partido en el poder, postule una mujer. 

Allá, el ensayo lo perdieron con la señora Hillary Clinton, y lo vuelven a 

perder antier, con la vicepresidenta, Kamala Harris. 

O de qué creen que hablaron el que ya fue y el presidente Biden, cuando 

visitó nuestro país y del Aifa, se trasladaron en el automóvil presidencial que, 

en Estados Unidos se conoce como “la bestia”, de esa terminal aérea, a 

Palacio Nacional, por la carretera que atraviesa Ecatepec, alcaldía Gustavo A. 

Madero y Cuauhtémoc. 

Más de hora y media, en la que la sucesión, fue tema obligatorio en la agenda 

del entonces anfitrión, con su invitado. 

Ignoramos si además de la que sería potencial sucesora del que ya fue, éste, 

también le adelantó elección de Estado en el 2024, para ganar las 500 curules 

en Cámara de Diputados y los 128 escaños en la colegisladora. 

Hoy, todo ello, seguramente lo encontrará en una carpeta especial, que les 

envié durante la transición del poder en Estados Unidos, el embajador Ken 

Salazar, cuando el equipo de Trump, lo solicite. 

Hay que decirlo en tiempo y forma, ello, es lo que teme el grupo en el poder 

de nuestro país, porque el asunto migratorio, comercial y el de aranceles, son 

temas que, ¡siempre!,  están en la agenda de los dos países. 

Ayer, apenas se confirmó en Estados Unidos, apabullante victoria del 

candidato presidencial del Partido Republicano, la clase política en el poder, 
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ahora sí, se abstuvo, ¡no hay de otra!, de censurar o criticar ese triunfo, por 

tratarse de una personalidad como Donald Trump, quien retorna a la Casa 

Blanca, con la emblemática Melania, su imán de buena suerte. 

Los porros del oficialismo que, a conveniencia e interés a modo, vociferan 

contra oligarcas, capitalistas, clasistas, racistas, imperialismo y todas esas 

hipócritas sandeces, ¡callaron!, optaron por guardar en su pecho, esos 

calificativos, porque de enterarse Donald Trump quién lo dijo en este país, 

¡seguro!, le retiran la visa y no vuelve a entrar a Estados Unidos, por lo menos 

durante su mandato de 4 años. 

Esta ocasión, entre la clase política en el poder, no se escucharon expresiones 

de repudio a los conservadores que llegan al poder en una nación, como 

Estados Unidos, cual hicieron con Javier Milei, en Argentina. 

¡Hay niveles! ¿Verdad? 

Entonces, no sorprende el dócil lenguaje que empleó ayer el presidente en el 

Senado mexicano, José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña, en el asunto de 

la victoria del magnate republicano en la contienda presidencial en EU. 

Ayer, en sesión vespertina, el legislador de Morena, presidente en Cámara 

de Senadores, felicitó a Donald Trump, por su triunfo en esa elección. 

“A nombre de la mesa directiva”, el controversial representante popular, 

expresó felicitación por la victoria del candidato republicano, conservador, 

durante los comicios del martes pasado en la Unión Americana. 

-“Si me lo permite la asamblea, quisiera, a nombre de la mesa directiva, ya 

con resultados oficiales, con la determinación del pueblo de Estados Unidos, 

expresar mi felicitación al ciudadano Donald Trump, por el triunfo que 

obtuvo en los comicios del día de ayer (antier) y que será Presidente del 

vecino país”. 

Aunque el senador Fernández Noroña, omitió dedicarle larga vida al 

Presidente electo de los Estados Unidos, por lo menos, no criticó el retorno 
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de los conservadores en el gobierno norteamericano ni aludió que, Trump, 

es parte de la oligarquía en ese país. 

En redes sociales, la Presidente, Claudia Sheinbaum Pardo, publicó mensaje 

de felicitación, cual obliga la cortesía de un gobierno como el de México, 

hacia un Presidente electo, ¡diplomacia pura, pues! 

Sensibilidad de la Presidente de México, quien no repitió la torpeza de su 

antecesor con Joe Biden, cuando esperó días antes de tomar posesión, para 

felicitar al demócrata. 

Posicionamiento del coordinador parlamentario de Morena en Cámara de 

Diputados, Ricardo Monreal Ávila, denotó cautela, ante victoria del que -en 

visión de clase política en el poder mexicano-, no llegaba a la Casa Blanca. 

¡Vamos, pues!, la entonces senadora del PRI, Beatriz Paredes Rangel, cuando 

se trató el asunto de la declaración de Presidente electa a Claudia Sheinbaum 

Pardo, en el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en una 

sesión de Comisión Permanente, desde su escaño, deseó que no llegue al 

poder un personaje como Donald Trump. 

Entonces, no es casualidad ni coincidencia, la postura que expresó el político 

de Zacatecas, en relación a la victoria del magnate republicano. 

-“Bueno, lo primero que tenemos que hacer, es esperar el resultado final, 

que los órganos electorales declaren válida la elección, y luego, yo creo que 

en el Poder Legislativo, deberíamos hacer una gran convocatoria a la unidad 

nacional”. 

No creemos que, la felicitación de la Cámara de Diputados, si es que la hay, 

a Donald Trump, por su triunfo, tarde en demasía, toda vez que ya lo hizo el 

presidente en mesa directiva del Senado y la titular del Poder Ejecutivo 

Federal. ¡Claro!, Cámara de Senadores, por la facultad que le otorga el 

artículo 76 de nuestra Ley de Leyes, primer párrafo. 
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Por el cual, seguramente y por obvias razones, el senador Fernández Noroña, 

decidió mandar felicitación “al ciudadano Donald Trump, por su triunfo en la 

elección presidencial de Estados Unidos. 

Con el discurso radical, el también presidente en Junta de Coordinación 

Política, lanzó dedicatoria: 

-“México, es una nación soberna, no es colonia de ningún país y, por tanto, 

no admitimos ni arrogancias ni actitudes hostiles, ni menos, amenazas. Creo 

que la política exterior mexicana, nuestros principios, son la cooperación 

entre naciones, la autodeterminación, la solución pacífica de las 

controversias, y haremos nuestro papel”. 

Ignoramos si Ricardo Monreal, sabe algo, presiente algo, por lo que añadió; 

lo que denota su discurso, no es más lo que, líneas arriba, advertimos sobre 

la relación bilateral con los EU, en la administración Trump. 

-“Entiendo la posición del presidente Donald Trump o expresidente, 

prácticamente ahora que puede resultar electo, pero no conoce al pueblo de 

México y nosotros vamos a actuar con solidaridad, con unidad nacional en 

torno a la presidenta Claudia Sheinbaum”. 

-“Estoy seguro, que ella también estará a la altura de las circunstancias como 

país soberano, y actuaremos todos en unidad con la presidenta Claudia 

Sheinbaum, quien es la jefa de Estado y la jefa de Gobierno, con un gran 

respaldo popular y una gran legitimidad. Así es de que haremos un llamado 

al pueblo de México, para mantenernos unidos frente a la embestida o frente 

a las amenazas de cualquier nación del extranjero”. 

Pareciera que, desde el Palacio Legislativo de San Lázaro, alistan sonar los 

tambores de guerra contra Donald Trump o envían señales de humo en ese 

sentido al próximo Presidente de Estados Unidos. 

Con estas palabras, Ricardo Monreal, minimiza nubarrones en la relación 

bilateral de México-Estados Unidos, en los siguientes cuatro años: 
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-“Como país, tenemos la fortaleza y la resistencia para fortalecer. Ha habido 

muchas etapas históricas en las que hemos mantenido esa fortaleza y ahora 

no será la excepción”. 

Insistente, el diputado federal de Morena: “es el momento de cerrar filas con 

la presidenta mexicana, Claudia Sheinbaum”. 

Y persistente: 

-“Nosotros, tenemos que estar preparados, los mexicanos y mexicanas, para 

cerrar filas a favor de Claudia Sheinbaum, con Claudia Sheinbaum, para que, 

como jefa de gobierno y jefa de Estado, pueda hacer frente a este tipo de 

circunstancias que, ahora, con motivo de la elección (de Trump), están 

surgiendo”. 

Ocupa y preocupa la postura de Ricardo Monreal, en la relación México-

Estados Unidos, con la administración Trump, a partir del 20 de enero 2025. 

¡Cuidado! 

EN EL CHACALEO 

Cámara de Senadores hizo declaratoria de aprobación a los artículos 4 y 27, 

en nuestra Ley de leyes, en materia de bienestar, una vez que recibió los 

votos aprobatorios de 22 Congresos locales… La reforma, eleva a rango 

constitucional los apoyos sociales, con el fin de garantizar un estándar 

mínimo de bienestar y desarrollo para las personas con discapacidad, adultas 

mayores, campesinos y pescadores del país... Se trata, de asegurar un 

esquema de bienestar para las personas que viven en condición de 

vulnerabilidad… Luego de realizar la declaratoria -cual exige artículos 135 

constitucional-, el presidente en mesa directiva, José Gerardo Rodolfo 

Fernández Noroña, instruyó para que la declaratoria se envié a le 

colegisladora y, su homólogo y correligionario, Sergio Carlos Gutiérrez Luna, 

realice la declaratoria correspondiente… Esta reforma, es parte del paquete 

de 18 iniciativas de ley que envió a la Cámara de Diputados, el pasado 5 de 

febrero, el entonces titular del Poder Ejecutivo Federal… El grupo mayor y 
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todos los diputados y senadores del Congreso de la Unión, aprobaron con su 

voto, estas reformas en nuestro Código Supremo, en materia de política 

social… ¡Enhorabuena!... Ayer, el presidente en mesa directiva de la 

representación popular en San Lázaro, acudió a la instalación de la comisión 

de Ciencia, Tecnología e Innovación… “Evidentemente, la ciencia, el 

desarrollo de ciencia y tecnología en nuestro país, debe ser un elemento 

fundamental, en primer lugar, para fortalecer la educación y, en segundo 

lugar, como una palanca para el desarrollo económico”, expresó el legislador 

de Veracruz… Hay que decirlo en tiempo y forma, clase política en el poder, 

de la titular del Poder Ejecutivo Federal, Claudia Sheinbaum Pardo, para 

abajo, se ocupan y preocupan de la administración Trump, a partir del 20 de 

enero próximo y su política hacia nuestro país, en la relación bilateral… 

Seguramente, los asesores del virtual Presidente electo republicano, alistan 

carpeta del gobierno mexicano, en los últimos años, en materia política, 

económica, social, seguridad… ¡Cuidado!... Contexto en el cual, ayer, fuerte, 

virulenta, intervención en tribuna, de la senadora del PAN, Lilly Téllez García: 

“y Morena, y la Presidenta Claudia, la autoritaria, no quiere cumplir su 

obligación de brindar seguridad a los mexicanos. ¡No!, ella quiere jugar a la 

empresaria, si quería ser empresaria, se hubiera ido a la iniciativa privada, 

para qué se mete a la política”… “Su obligación fundamental es dar seguridad 

a los mexicanos y no lo quiere hacer”, agregó… Y vuelva a añadir: “la vimos 

hoy (ayer) en la mañanera, muy asustada, con el semblante desencajado 

estaba la Presidenta Claudia, la autoritaria, con el semblante desencajado”… 

“Y como usted, Noroña, dando gritos, porque Trump, había avisado que iba 

a confiscar los bienes de los cárteles. Y eso no le conviene a Morena, porque 

los cárteles son sus socios”… ¡Cuidado!... Coordinadora parlamentaria del 

PAN en San Lázaro, Noemí Berenice Luna Ayala y su correligionario, Federico 

Döring Casar, no quitarán el dedo en el vergonzante asunto del voto que no 

fue, pero se reflejó en el tablero, y que no hizo porque estuvo ausente de la 

sesión, el diputado de Morena, Pedro Haces… El asunto lo indagará el PAN, 

hasta donde se esclarezca, para evitar futuros votos que no son de los 

diputados que se ausentan del salón de sesiones de San Lázaro, cual declaró 
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presunto culpable… ¡Caramba!... Nuestro Correo: 

juanlopez23@hotmail.com... juanlopezmiguel59@gmail.com... ¡Visita 

Nuestro Portal!... https://los3poderes.com/... Y Redes Sociales… YouTube: 

juanlopezmiguel59… Instagram: juan3poderes… Twitter: 

@JuanLopezMiguel…  

mailto:juanlopez23@hotmail.com
mailto:juanlopezmiguel59@gmail.com
https://los3poderes.com/
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DIPUTADO RICARDO MONREAL; MÉXICO ES UNA NACIÓN SOBERANA, NO ES 
COLONIA DE NINGÚN PAÍS, POR LO TANTO, NO ADMITE NI ARROGANCIAS NI 

ACTITUDES HOSTILES Y MENOS AMENAZAS 
  
El diputado Ricardo Monreal Ávila, coordinador del Grupo Parlamentario de Morena 
convocó a la unidad ante la embestida o amenazas de Donald Trump ganador en las 

elecciones de Estados Unidos. Haremos un llamado al pueblo de México para mantenernos 
unidos ante la embestida o frente a las amenazas de cualquier nación del extranjero y como 
país tenemos la fortaleza y la resistencia. Subrayó que México es una nación soberana, no 
es colonia de ningún país, por lo tanto, no admite ni arrogancias ni actitudes hostiles y 
menos amenazas. En la política exterior mexicana, los principios son la cooperación entre 

naciones, la autodeterminación y la solución pacífica de las controversias y haremos nuestro papel. El legislador 
indicó que Donald Trump, no conoce al pueblo de México y nosotros vamos a actuar con solidaridad, con 
unidad nacional en torno a la presidenta Claudia Sheinbaum. Asimismo dijo estar seguro de que la titular del 

Ejecutivo Federal y jefa de Estado estará a la altura de las circunstancias, con un gran respaldo y una gran 
legitimidad. Es una mujer preparada, capaz, formada en la lucha social y política y es una mujer que sabe muy 
bien a qué se enfrenta y tiene el respaldo de la mayoría de mexicanas y mexicanos. Aseveró que, una vez que 
se formalice el triunfo de Donald Trump, la presidenta Claudia Sheinbaum buscará el contacto conveniente 

diplomático para mantener la relación bilateral en armonía con ese país y buscar soluciones a los problemas 
conjuntos. El líder parlamentario apuntó que el tema de migración tiene que ver con todos los países de América 
del Sur y del mundo y la presidenta Claudia Sheinbaum está dándole la consideración correcta. Se trata de 

darle un trato humanitario a todas esas migraciones que no van a frenar con gobierno duros o difíciles, hay que 
atender las causas y buscar por qué se está dando esta masiva migración, por falta de oportunidades, por la 
persecución en sus países, por la inseguridad, todo es parte de un análisis más profundo en el que México 
puede contribuir. Respecto al combate al narcotráfico y el crimen organizado, aseguró que la estrategia del 
Gobierno Federal también va por el camino correcto y la mayoría legislativa la va a respaldar. Sobre la petición 
del PAN de que se investigue el supuesto voto fantasma del diputado Pedro Haces en la reforma sobre la 
supremacía constitucional, Monreal Ávila consideró que esto es una estrategia electorera y politiquera, pero 

es su derecho y lo respeto, aunque es una mala estrategia porque el voto no está contabilizado, es ocioso 
insistir en un tema que está ya aclarado. 
  

CLAUDIA SHEINBAUM; CON EL AVANCE DE LA REFORMA AL PODER JUDICIAL, TRIUNFA EL 
PUEBLO, LA CONSTITUCIÓN Y EL ESTADO DE DERECHO 

  
La presidenta Claudia Sheinbaum celebró que la transformación del Poder Judicial avanza, después de que 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) desestimó la acción de inconstitucionalidad contra la reforma 
que plantea la elección de jueces, juezas, ministras, ministros, magistradas y magistrados. Triunfa el pueblo de 
México y la Constitución y el Estado de derecho, pero también impera la razón frente a la sinrazón, la cordura 
frente a la locura. Entonces, también, aunque no se esté de acuerdo en muchas cosas, también hay que 
reconocer cuando toman una posición que tiene que ver con la investidura de la Corte. Destacó la participación 
de las ministras y ministros que antepusieron el respeto a la Constitución. En este caso imperó la razón, imperó 
la Constitución, imperó el Estado de derecho, imperó la ley, porque las ministras y los ministros también están 
regidos por la Constitución. Precisó que la reforma fortalece al Poder Judicial como un poder autónomo y 
anunció que una de las primeras leyes secundarias que enviarán al Congreso de la Unión será la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación, que, entre otras cosas, va a establecer los criterios para el desempeño del 
Tribunal de Disciplina. Todavía viene todo el procedimiento de leyes secundarias, pero la Constitución hoy 
establece que se van a elegir a jueces, ministras, ministros, jueces, juezas, magistrados, magistradas, ministros 
y ministras del Poder Judicial, y es un avance muy importante para la democracia en México. Por otra 
parte Claudia Sheinbaum, señaló que no hay ningún motivo de preocupación tras las elecciones de Estados 
Unidos donde Donald Trump se impuso y llegará por segunda vez a la presidencia de Estados Unidos. No hay 

ningún motivo de preocupación, a nuestros paisanos y paisanas, a sus familiares que están aquí, a las 
empresarias y a los empresarios mexicanos, les digo, no hay motivo ninguno de preocupación. Asimismo dijo 

JESUS HÉCTOR MUÑOZ ESCOBAR 

DESDE LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS 
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que esperará a que terminen de contarse los votos en los estados que faltan para poder dar un comunicado 
oficial. Es prudente esperar. 
  

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA GERARDO FERNÁNDEZ NOROÑA; DEBATE PLENO DEL 
SENADO RESOLUCIÓN DE LA SCJN SOBRE RENOVACIÓN DEL PODER JUDICIAL 

  
El presidente del Senado de la República, Gerardo Fernández Noroña, informo que los senadores de la 

República debatieron en torno a la decisión de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) de desestimar 
las acciones de inconstitucionalidad presentadas contra la reforma al Poder Judicial. El legislador destacó el 
posicionamiento del ministro Alberto Pérez Dayán, quien, a pesar de estar en contra de los cambios 

constitucionales al Poder Judicial, reconoció que no tenían ninguna atribución legal para echar atrás el marco 
constitucional. El senador señaló que siete ministros, bajo su criterio arbitrario, se creían el supremo poder 
conservador y que estaban por encima de los poderes Ejecutivo, Legislativo y del pueblo. Triunfó el pueblo de 
México porque la tensión y la observancia llevaron a otros dos ministros a reconocer que no tenían facultades. 
Acusó que los ministros irresponsables querían simplemente echar atrás la Constitución, ya que en una actitud 
golpista, irresponsable y canalla se forzó al Pleno de la Corte para que, con sólo seis votos de los ministros 
pudieran impugnar y decidir por encima de 36 millones de votos, de 86 senadoras y senadores, más de 340 
diputados y de 23 congresos de los estados. El presidente de la Junta de Coordinación Política, Adán Augusto 
López Hernández, celebró la determinación de las tres ministras y el ministro de la Suprema Corte, quienes 
pudieron decir no a los intereses de los partidos de oposición. La senadora Andrea Chávez Treviño, dijo que 

el el Pleno de la Suprema Corte determinó que la reforma va y la oposición fue derrotada una vez más. Váyanse 
acostumbrando, porque les vamos a seguir derrotando en las urnas y en todas las instancias, porque sabemos 
que de nuestra parte está la razón, la lógica y el derecho. Por Acción Nacional, Marko Cortés Mendoza subrayó 

que la mayoría de los ministros que integran la SCJN coinciden que la reforma al Poder Judicial es 
inconstitucional, por lo que es increíble e inaudito cómo este régimen tiene una capacidad corruptora, pues el 
aparato dobló a un ministro, porque de la noche a la mañana resulta que cambió de parecer Alberto Pérez 
Dayán. Del PRI, la senadora Claudia Edith Anaya Mota aceptó que muchas cosas tienen que mejorar en 

materia de justicia, pero la forma en la que se hizo la reforma judicial no es la correcta, ya que se trastocan 
pilares fundamentales de la Constitución y del modelo republicano. El debate no fue el fin, sino el principio de 
una nueva época que nos obligará a ampliar aún más el rango de los derechos humanos. Luis Alfonso Silva 
Romo, del PVEM, dijo que se le debe dar continuidad al mandato que el pueblo de México llevó a cabo en las 

urnas para erradicar los excesos y un rediseño institucional del Poder Judicial, para que verdaderamente imparta 
justicia pronta y expedita, por lo que no podemos permitir que quienes deben obedecer la Constitución, hoy 
pretendan exceder sus funciones. Alejandro González Yáñez, del PT, aseguró que México vivió un momento 

crucial de su historia, porque la decisión que tomaron tres ministras y un ministro, con una actitud valiente, 
salvaron la Constitución Política y se protegió al Constituyente Permanente. 
  

MARIO DELGADO : CONVERTIR A MÉXICO EN POTENCIA CIENTÍFICA Y TECNOLÓGICA; OBJETIVO 
DE LA ACTUAL ADMINISTRACIÓN 

  
El secretario de Educación Pública, Mario Delgado Carrillo, asistio a la Reunión de instalación de la Comisión 
de Ciencia, Humanidades, Tecnología e Innovación de la Cámara de Diputados. Mario Delgado señalo que la 

ciencia debe estar al servicio de la comunidad y atender las necesidades reales de la población. Independencia 
científica y tecnológica son campo fértil para consolidar a México como potencia en el nuevo mundo multipolar. 
La apuesta del gobierno de la Presidenta Claudia Sheinbaum Pardo es convertir a México en una potencia 

científica e innovadora, para que la ciencia esté al servicio de la comunidad y atienda las necesidades reales 
de la población y del planeta. Mario Delgado sostuvo que estas materias deben cumplir una función ética en la 

sociedad para garantizar su desarrollo; mejorar la productividad en los distintos sectores, y alcanzar una mayor 
riqueza nacional. Cuando se logra la autodeterminación política y por ende económica de un pueblo, deriva en 
un proceso más competitivo y de desarrollo científico y tecnológico, para crear productos innovadores para 
nuevos mercados con conciencia ambiental. El secretario de Educación pidió a las y los diputados federales 
apoyar las reformas a la Ley de la Administración Pública Federal para crear la Secretaría de Ciencia, 
Humanidades, Tecnología e Innovación. Finalmente, destacó que la SEP trabaja de la mano con el Consejo 
Nacional de Humanidades, Ciencias y Tecnologías (Conahcyt), próximo a convertirse en la Secretaría de 
Ciencia, Humanidades, Tecnología e Innovación (Ciencia y Tecnología), para adaptar las currículas en 
Educación Media Superior y Superior y ofrecer carreras a la nueva generación de jóvenes en actividades 
económicas que están siendo relevantes para nuestro país. A su vez, el presidente de la Comisión de Ciencia, 
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Tecnología e Innovación de la Cámara de Diputados, Eruviel Ávila Villegas, dijo que las y los integrantes de 

la LXVI Legislatura deben tener presente que en educación, ciencia y tecnología no se gasta, se invierte, sobre 
todo cuando la ciencia se promueve con un enfoque humanista, cercano y sensible a las causas sociales. 
Asistieron la virtual secretaria de Ciencia, Tecnología e Innovación, Rosaura Ruiz Gutiérrez; el presidente de 
la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Sergio Carlos Gutiérrez Luna; la vicecoordinadora del Grupo 
Parlamentario de Morena, Gabriela Georgina Jiménez Godoy; los directores generales del Instituto Politécnico 
Nacional (IPN), Arturo Reyes Sandoval, y del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica 
(Conalep), Rodrigo Rojas Navarrete; el titular del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
(IMPI), Santiago Nieto Castillo; las diputadas Irais Virginia Reyes de la Torre, Rosalía León Rosas, Anabel 
Acosta Islas y Laura Cristina Márquez Alcalá, así como los diputados Alfonso Ramírez Cuellar, Humberto 
Ambriz Delgadillo, Jesús Alfonso Ibarra Ramos. 
  

SENADORA ANA LILIA RIVERA; SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN DESESTIMÓ EL 
PROYECTO DE INCONSTITUCIONALIDAD CONTRA LA REFORMA AL PODER JUDICIAL 

  
La senadora Ana Lilia Rivera Rivera, señalo que la Suprema Corte de Justicia de la Nación desestimó el 

proyecto de inconstitucionalidad contra la reforma al Poder Judicial. Tras esta victoria, quedó claro que la Corte, 
no tiene la facultad para decir que la reforma al poder judicial es inconstitucional, por lo que su intervención era 
improcedente. Lo que millones de mexicanas y mexicanos decidieron con su voto no está en juego a costa de 
unos pocos. Las instituciones están para respetar la voluntad de la gente, no para cuestionarla. No pueden ir 
en contra de lo que el pueblo ya decidió y respaldó con su voto. Ana Lilia Rivera pidió a la ciudadanía no 

dejarse engañar y explico que la Corte desestimó estas acciones de inconstitucionalidad no por un genuino 
interés en defender la Constitución, sino porque se encontró sin alternativas, al no contar con la mayoría 
calificada. La senadora Ana Lilia Rivera, compartió que se respetaron todas las reglas y que la reforma al 

Poder Judicial pasó por todo el proceso legislativo de manera correcta y siguiendo todas las leyes paso por 
paso. Todo se hizo con apego al proceso legislativo y eso le da a la reforma fuerza y legitimidad. Esta reforma 
es legítima y tiene el respaldo de la gente; en 2025 el pueblo elegirá a las y los integrantes del poder judicial. 
Finalmente, resaltó que este es un triunfo del pueblo de México. A pesar de las diferencias, la razón y la ley se 
impusieron. La transformación de México sigue adelante, con un sistema judicial que representará a todas y 
todos los mexicanos. 
  
SENADOR ALEJANDRO MORENO; LA RELACIÓN DE MÉXICO CON ESTADOS UNIDOS DEBERÁ SER 

INTELIGENTE Y SIN OCURRENCIAS 
  

El senador y Presidente del Comité Ejecutivo Nacional (CEN) del Partido Revolucionario Institucional 
(PRI), Alejandro Moreno, advirtio que en la relación bilateral de México con Estados Unidos, una vez 
que Donald Trump asuma el gobierno deberá ser inteligente y estratégica; no puede haber ocurrencias, ni 

puede haber ideologías, porque aquí no es a gritos y a sombrerazos. Dijo que, por tratarse de dos nuevos 
gobiernos, para llevar a una relación firme, de respeto, mesurada, debe de caber primero la unidad al interior 
de nuestro país. Para ello, tendrá que ser una relación inteligente y con estrategia, debe basarse, primero, en 
convocar al acuerdo, al diálogo y a la unidad nacional, sobre todo porque se irá a la renegociación y revisión 
del tratado comercial de América del Norte (TMEC), que fortalece y ha sido negocio para México. El también 
Presidente de la Conferencia Permanente de Partidos Políticos de América Latina y el Caribe (COPPPAL), 
señaló que el pueblo norteamericano ha decidido con su voto en una elección abierta, transparente, copiosa, 
que su Presidente sea Donald Trump. Esto a lo que nos lleva es a fortalecer la unidad nacional, a convocar al 

acuerdo, al diálogo. México debe estar preparado para una relación en esta nueva etapa, de dos nuevos 
gobiernos, tanto el de México como el de Estados Unidos, y próximamente habrá elecciones también en 
Canadá. El senador Alejandro Moreno advirtió que en México tenemos una responsabilidad importante, que 

es no solo que se diga que hay una renegociación del TMEC, sino que haya una revisión. Ver en ese acuerdo 
comercial que tenemos, tan importante para el país, cómo fortalecemos la postura de México, pero también 
cómo garantizamos certeza, certidumbre a las inversiones de otros países, tanto de Estados Unidos como de 
Canadá. En torno a la votación que se dio en la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), en la que se 
desecharon las acciones de inconstitucionalidad sobre la reforma al Poder Judicial, el senador y dirigente 
nacional del PRI expresó que, como lo señaló antes de manera firme y pública, el giro que dio uno de los 
ministros, Alberto Pérez Dayán, fue lo que dio la posibilidad de que no pudieran detener esa reforma 

constitucional. Indicó que había sospechosismo, porque había señalamientos de presiones y coacciones en su 
voto, y quedó demostrado, porque había un bloque permanentemente de 8 ministras y ministros de la Corte. 
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Por ello, consideró que fue un día triste, trágico y negro para nuestro país, porque no solo se pone en riesgo el 
sistema judicial, la autonomía del Poder Judicial, el régimen democrático, el equilibrio de poderes. Aseguró que 
en el PRI vamos a seguir dando la batalla, la lucha, y que el pueblo de México sepa que este ministro, por su 
responsabilidad, por su decisión, no solo traicionó los órdenes legales; traicionó el poder defender la 
Constitución, porque uno de los principios fundamentales de cuidar, salvaguardar el orden constitucional recae 
en la Suprema Corte de Justicia de la Nación, y él le falló a la Corte, a los trabajadores, a sus compañeros, y al 
pueblo de México. Dijo que si bien se han agotado los temas legales en torno a la reforma al Poder Judicial, 
desde el tricolor seguiremos atentos a no solo señalar, a denunciar todo lo que conlleve romper el equilibrio de 
poderes, el atentar contra el régimen democrático. Seguiremos alzando la voz. Es lo que tenemos que hacer 
desde la oposición. El gobierno tiene que entender que hoy México no solo requiere, demanda, de la pluralidad 
política, sino también de respeto, y demanda un mensaje al mundo, de que en México somos un país 
democrático. 
  

SENADOR RICARDO ANAYA; SIN DUDA FUE UN MARTES NEGRO; LO SUCEDIDO EN EL PODER 
JUDICIAL Y EL TRIUNFO DE TRUMP 

  
El senador Ricardo Anaya Cortés,  señalo que sin duda fue un martes negro, un cóctel molotov o la tormenta 

perfecta, como le quieran ustedes llamar. Por un lado, la Corte que no tuvo los votos para echar abajo esa 
Reforma Judicial, que es el fin, de la división de poderes en México. Es decir, de ahora en adelante nos 
tendremos que acostumbrar a que Morena tenga el control no solo del Ejecutivo y del Legislativo, sino también 
del Poder Judicial y el triunfo de Donald Trump en Estados Unidos va a traer enormes complejidades para 

nuestro país. Creo que no se ha dimensionado la magnitud del problema. Nada más empezando por su 
amenaza de poner aranceles de 25 por ciento a México, si eso lo cumple, literalmente quiebra la economía 
mexicana y no estoy exagerando. Y habrá quien diga no lo va a hacer, bueno, pues ya se lo hizo a China, que 
es la segunda economía más grande del mundo y otros dirán, pero y cómo China lo sobrevivió, no lo que pasa 
es que China a Estados Unidos solo le exporta el 15 por ciento de lo que produce, nosotros le exportamos a 
Estados Unidos más del 80 por ciento de lo que producimos. Entonces, sin duda un martes negro que trae 
enormes complejidades y yo haría dos llamados: el primero es a la unidad, porque el reto de tener a Donald 
Trump como presidente va a requerir unidad nacional y que dejemos atrás esta polarización absurda y cerremos 

filas todas y todos como mexicanos. Lo segundo, la exigencia al gobierno mexicano de estar a la altura de las 
circunstancias, porque el gobierno de Estados Unidos va a estar buscando pretextos y si se dedican a solapar 
a los criminales, a violar el Tratado de Libre Comercio, a eliminar órganos autónomos que deberían estar 
garantizados, de acuerdo al Tratado de Libre Comercio, pues le van a dar pretexto para tomar medidas que van 
a lastimar, no al gobierno, sino a las familias mexicanas. Sobre lo dicho por Marko Cortés en el sentido de 

tipificar el narcoterrorismo como delito, lo que implicaría que Estados Unidos pudiera intervenir en forma 
coordinada dijo Ricardo Anaya, que su llamado es en dos sentidos: uno a la unidad nacional, que entendamos 

la magnitud del reto y entendamos que este es un momento histórico que nos va a requerir estar todos juntos, 
aunque tengamos diferencias políticas, y segundo, más bien exigirle al gobierno mexicano que esté a la altura 
de las circunstancias, que combata el crimen, que cumpla con sus obligaciones en el Tratado de Libre Comercio, 
porque no queremos una intervención de otras naciones para mal en nuestro país, lo que queremos es 
colaboración con otros países para salir adelante. 
  

SENADORA GUADALUPE MURGUÍA; PAN BUSCARÁ LOS MECANISMOS DE DEFENSA LEGAL, 
NACIONAL E INTERNACIONAL, PARA LOS TRABAJADORES DEL PODER JUDICIAL 

  
La coordinadora del Grupo Parlamentario del PAN, Guadalupe Murguía Gutiérrez, lamentó profundamente 

que no se hayan obtenido los votos suficientes en la Suprema Corte de Justicia de la Nación para dejar sin 
efecto la reforma del Poder Judicial. Es una reforma inconstitucional y contraria a la autonomía y a la 
independencia del Poder Judicial. Expresó su reconocimiento a los ministros que resolvieron de acuerdo con 
su propia convicción, en defensa de la autonomía y la independencia del Poder Judicial y reiteró a todos los 
trabajadores el apoyo del PAN. Vamos a estar buscando los medios de defensa legal que procedan, bien sean 
locales, en este país o a nivel internacional como la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, para 
hacer una defensa de la división de poderes porque hoy el sistema jurídico que hoy cambia se ve gravemente 
afectado. Finalmente, manifestó su desacuerdo en que el ministro Alberto Pérez Dayán haya emitido un voto 

en contra al tema de la reforma del Poder Judicial, cuando reiteradamente se había manifestado a favor en 
diversos ámbitos. Quienes participamos en la vida política, jurídica de nuestro país, somos responsables de 
nuestros hechos y ante la historia tenemos que dar la respuesta que se requiera. 
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KAMALA HARRIS; ACEPTA LA DERROTA PERO NO RENUNCIA A LA LUCHA PARA QUE LA LUZ 

VUELVA A EEUU 
  

La vicepresidenta estadounidense, Kamala Harris, reconoció su derrota en las elecciones ante Donald 
Trump asegurando que el resultado no es el que querían ni por el que trabajaron, pero prometió que la luz del 

EE.UU. prometido volverá. El resultado no es el que quisimos ni por el que trabajamos ni por el que votamos, 
pero la luz del EE.UU. prometido volverá mientras sigamos trabajando y sigamos luchando. Kamala 
Harris aseguró que deben aceptar los resultados de estas elecciones porque un principio democrático es que 

cuando perdemos unas elecciones hay que reconocerlo, y subrayó que va a trabajar para una transición pacífica 
de poder. Estoy aquí para decir: aunque acepto la derrota, no renuncio a la lucha que impulsó esta campaña. 
  

DONALD TRUMP; GANA LAS ELECCIONES DE REGRESO A LA CASA BLANCA SERÁ DE NUEVO 
PRESIDENTE 

  
El candidato republicano, Donald Trump, se proclamó ganador de las elecciones en Estados Unidos y volverá 

a la Casa Blanca, tras una reñida campaña electoral, para convertirse en el presidente número 47 del 
país. Donald Trump superó los 270 votos electorales necesarios para proclamarse vencedor frente a su rival, 
la candidata demócrata y vicepresidenta del Gobierno, Kamala Harris. Según el sistema de sufragio de EE.UU., 

el presidente es proclamado por el Colegio Electoral, un órgano integrado por 538 delegados que eligen los 
estados en función de su población. El aspirante ganador en cada estado, aunque sea por un solo voto, se lleva 
todos sus compromisarios con la excepción de Nebraska y Maine y el que llega a los 270 gana las elecciones. 
  

LA ULTRADERECHA INTERNACIONAL; CANTA VICTORIA JUNTO A DONALD TRUMP 
  
Líderes de formaciones y gobiernos ultraderechistas internacionales hicieron suya la victoria del 
republicano Donald Trump en las elecciones estadounidenses y se identificaron con sus postulados. De 

Argentina a Brasil, de Italia a Hungría, dirigentes ultranacionalistas y populistas cantaron victoria junto al 
candidato republicano estadounidense frente a la demócrata Kamala Harris. Milei pidió a Trump que haga 

América Grande Otra Vez. Usted sabe que puede contar con Argentina para llevar adelante su tarea. Éxito y 
bendiciones. 
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La Retaguardia 
Adriana Moreno Cordero 
  

 Viene la extinción de organismos autónomos 

  

Morena y rémoras concretan su proyecto de autoritarismo, que es lo que 

prevalecerá en esta errada y llamada Cuarta Transformación, en su segundo piso, 

y varios ejemplos hay de ello. La próxima semana, en la Cámara de Diputados se 

debatirán y lo más seguro es que se aprueben tres reformas constitucionales, una 

de ellas es que el próximo martes se dará la extinción de los organismos 

autónomos. 

Cuando se le preguntó al presidente de la Junta de Coordinación Política 

(Jucop0) de San Lázaro, Ricardo Monreal, que diera una razón de peso para 

extinguir a dichos organismos, contestó que en números, representa un ahorro de 

mil millones de pesos al Estado. ¿Ese es el costo de que la sociedad se quede en 

la indefensión? 

El político zacatecano recibió ayer mismo al presidente del Instituto Nacional de 

Transparencia y Protección de Datos, (INAI), Adrián Alcalá, que al parecer, hizo 

un último esfuerzo para mantener la prevalencia de dicho instituto. 

No dejó de llamar la atención de que la conclusión de dicha reunión se diera de 

manera oficial, aquella frase de que “fue un encuentro cordial”, pero además, 

Monreal destacó que Alcalá fue muy receptivo; palabras más, palabras menos, el 

también coordinador morenista destacó que: “En el INAI están muy sensatos, yo 

no los veo con ánimo belicoso o de confrontación. Están guardando una actitud 

conciliadora y han sido muy cuidadosos y yo les agradezco esto”. 

Por lo demás, ¿acaso el diputado Monreal deja una ventana entreabierta 

cuando les dijo a los reporteros: “Vamos a ver qué pasa. La semana que entra 

está agendada la discusión”. Lo más probable es que no. De forma paralela, en 

el Senado de la República, en Comisiones y con el voto en contra de la 

oposición, se aprobó la terna de quienes podrían presidir la Comisión Nacional de 

Derechos Humanos, (CNDH), hasta el 2029. 

Y una de las razones por las que PRI, PAN y MC votaron en contra es porque se 

incluyó a Rosario Piedra en dicha terna. En la discusión en Comisiones, panistas 

como Ricardo Anaya y Laura Esquivel calificaron como una desmesura y una 

contradicción. 

En su participación, la priista Claudia Anaya preguntó cómo quien obtuvo la peor 

calificación para seguir en la CNDH fue incluida nada más porque goza del 

apoyo, -ahora a distancia-, de Andrés López Obrador porque es más que 

evidente que la señora estuvo y sigue estando a su servicio. 

La senadora Anaya señaló que no le gusta ni a la oposición ni a nadie que “le 

estén jugando el dedo en la boca a diversas organizaciones (de defensa de los 

derechos humanos) hay, desde luego una clara intención de imponerla”. Y, 

efectivamente, así es. 
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Lo bueno en todo esto es que, según se sabe, hay un grupo de legisladores 

morenistas que se oponen a que Piedra (que eso es lo que es), permanezca al 

frente de la CNDH, y como en este tema se requiere mayoría calificada para 

reelegirla, más la oposición en contra, pudiera suceder algo inesperado y Piedra 

Ibarra no quede. 

O, ¿qué pensará hacer el flamante coordinador de Morena en el Senado, Adán 

Augusto López Hernández?, ¿comprar la voluntad de sus propios correligionarios?, 

¿de a cómo tendrían que ser los “cañonazos”? 

Aun así, otros morenistas defendieron lo indefendible, es decir, a Rosario Piedra. El 

senador guinda Enrique Inzunza argumentó que la señora Piedra “tiene un 

derecho, tiene el deber (¿deber?, vaya confusión) de ser incluida en la terna, ojo, 

solamente de tal manera que su inclusión me parece a mí que tiene justificación 

normativa en principio”. No, pues sí. 

Municiones 

*** ¿Que no hay ningún motivo de preocupación en México por el triunfo 

de Donald Trump en las elecciones celebradas en Estados Unidos hace dos días? 

Eso dice la presidenta Sheinbaum, pero su actitud revela que no quiso entender y 

evadió el mensaje que un día antes de su triunfo le envió ni más ni menos que 

quien regresará a la Casa Blanca en enero próximo. La primera en estar 

preocupada debería ser la presidenta de México. Si bien Trump dijo que se 

trataba de una mujer agradable a la que no conocía, luego vinieron los durísimos 

mensajes de que si México no frena el narcotráfico y el paso de migrantes, 

entonces impondrá aranceles primero del 25 por ciento y así hasta llegar al 75 por 

ciento y más. ¿Acaso la Presidenta de México pensará, de nueva cuenta, lanzar 

al matadero ni más ni menos que a su flamante secretario de Economía, Marcelo 

Ebrard, como ocurrió en la gestión de su antecesor? En ese entonces, como se 

recordará, el ex jefe del Gobierno de la CDMX aceptó gustoso, con tal de 

posicionarse a los ojos de Andrés Manuel López Obrador y que lo considerara en 

un lugar privilegiado en la carrera de las “corcholatas” presidenciales. Le llegaron 

a decir incluso el “supersecretario”, pero ahora las cosas son muy distintas y lo más 

probable es que el titular de la SE, se abra y no le quiera entrar al toro. 

*** En este orden de ideas, ya se sabe cómo va a tratar Trump a la jefa del 

Ejecutivo de México; la verá por encima del hombro y, si alguna duda hay, se 

debe recordar la forma en que el próximo presidente de los Estados Unidos, trató, 

durante su primer paso por la Casa Blanca, a la canciller alemana Angela Merkel, 

ella sí una verdadera política, que con toda elegancia sorteó la grosería de 

Trump. ¿Será por eso que en su momento Claudia Sheinbaum, durante la carrera 

de las “corcholatas”, se comparó con Merkel?, no tuviera tanta suerte la 

mexicana. 

*** Otro desatino que dijo en otro tema la presidenta Sheinbaum fue reconocer ni 

más ni menos que al “Judas” de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

(SCJN), Alberto Pérez Dayán, quien, como se consignó en este espacio en 

anterior entrega, fue el “plan B” de la Presidenta para sacar adelante la 

controvertida reforma al Poder Judicial. Y se reitera, ahora nada más falta saber 
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qué pírrico y pingüe premio le dará esta errada y llamada Cuarta Transformación 

a su nuevo servidor. 

*** La coordinadora del PAN en la Cámara Alta, Guadalupe Murguía Gutiérrez, 

lamentó profundamente que no se hayan obtenido los votos suficientes en la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación para dejar sin efecto la reforma del Poder 

Judicial. “Es una reforma inconstitucional y contraria a la autonomía y a la 

independencia del Poder Judicial”, señaló. 

Expresó su reconocimiento a los ministros que resolvieron de acuerdo con su 

propia convicción, en defensa de la autonomía y la independencia del Poder 

Judicial y reiteró a todos los trabajadores el apoyo del PAN. “Vamos a estar 

buscando los medios de defensa legal que procedan, bien sean locales, en este 

país o a nivel internacional”, como la Comisión Interamericana de Derechos 

Humanos, para hacer una defensa de la división de poderes “porque hoy el 

sistema jurídico que hoy cambia se ve gravemente afectado”. 

 

https://www.diarioimagen.net/?p=639960  

https://www.diarioimagen.net/?p=639960
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Declaran instalada la Comisión de Asuntos 
Frontera Sur; potenciar el desarrollo económico 

de la región, una de sus tareas prioritarias 
 

Boletín No. 0322 

• La diputada de Morena, Tey Mollinedo Cano, conducirá los trabajos durante la LXVI Legislatura 

En el marco de la instalación de la Comisión de Asuntos Frontera Sur, su presidenta, la diputada de Morena, Tey Mollinedo 

Cano, asumió el compromiso de hacer de esta instancia un puente y un camino certero para enriquecer y fortalecer esa región 

del país, no solo durante el tiempo que dure la Legislatura, sino hacer que los trabajos rindan frutos para los años subsecuentes. 

Dijo que la frontera sur es el sueño de miles de personas que cruzan a nuestro territorio en busca de nuevas oportunidades, y 

de nuestros connacionales que deben adaptarse a otros esquemas sociales y que resienten de una u otra forma el fenómeno 

migratorio que impera en el país.   

 Sin embargo, aclaró, reducir esta Comisión simplemente a un tema migratorio no sería correcto, nuestra región es riqueza 

cultural y evidencia viva de nuestros pueblos originarios, recursos naturales abundantes, somos también una prioridad 

nacional; no obstante, es tarea de quienes la conforman reconocer, trabajar y legislar para reducir brechas de desigualdad, 

atender los fenómenos sociales que apremian a la región y potenciar el desarrollo económico.  

 Reconoció que los retos siguen presentes y están en cada localidad, comunidad y municipio, por lo que es ahí donde se debe 

enfocar para lograr que los beneficios lleguen a cada rincón de nuestra región y tengan un verdadero desarrollo.  

 Con base en ello, aseguró que desde su instalación la Comisión asume el compromiso de hacer frente a estos grandes retos: 

implementar las estrategias legislativas y de gestión política que contribuyan a proteger de forma transversal al territorio que 

conforma la frontera sur del país, por lo que llamó a sus integrantes a unir esfuerzos y hacer que la Comisión marque la 

diferencia. 
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Por su parte, el diputado Pedro Miguel Haces Barba (Morena) indicó que la Comisión de Asuntos Frontera Sur es muy 

importante, ya que ante la migración que llega al país se debe tener un posicionamiento humano más allá de colores, de 

partido y de países, porque todos somos humanos y merecemos respeto. Por ello, instó a las y los integrantes a entregar su 

mayor esfuerzo para dar la batalla por el bien de México y de los países de Centroamérica. 

 A su vez, el diputado del PT, Carlos Morelos Rodríguez, mencionó que la frontera sur es un espacio que ha sido prioritario 

en la inversión pública, creándose polos de desarrollo en beneficio de la población, mediante la creación de fuentes de empleo, 

por lo que se sumará a los trabajos que realice la Comisión en rubros como educación, infraestructura, cultura salarial, turismo 

y economía social, en apoyo de esa región. 

 La diputada Deliamaria González Flandez (PVEM) destacó que después de muchos años de abandono hoy se puede ver 

cómo los estados que conforman la frontera sur pueden ser un polo de desarrollo, no solo para generar las estrategias que 

permitan trabajar en los tres órdenes de gobierno. Pidió abordar los temas de migración e impulsar la economía y el turismo 

de esa gran frontera. 

 La diputada Rosario del Carmen Moreno Villatoro (Morena) aseguró que la Comisión es el escenario indicado para analizar, 

debatir, legislar y promover políticas que beneficien a la zona sur y a todo el país, con un enfoque particular en temas de 

migración, seguridad, comercio, de desarrollo social, económico y de cooperación transfronteriza. Precisó que hoy se tiene 

la responsabilidad de impulsar políticas migratorias humanas y responsables, que al mismo tiempo fortalezcan la seguridad 

de los habitantes. 

 La diputada Miriam de los Ángeles Vázquez Ruiz (Morena) dio la bienvenida a las propuestas y a la voluntad de sus 

integrantes, para realizar y discutir los trabajos y temas de la agenda de la Comisión, con lo finalidad de que ello se note y 

beneficie a los estados del sur.  

 Del mismo grupo parlamentario, la diputada Gloria Sánchez López señaló que la frontera sur tiene un gran potencial 

económico, por lo que la gran tarea a realizar es la Ley de Consulta Previa, Libre e Informada y la Ley de Derechos de los 

Pueblos Indígenas, para que sus beneficios lleguen a los pueblos y comunidades de la región. 

 También de Morena, el diputado Jaime Humberto Lastra Bastar recalcó que la frontera sur debe contar con una estrategia 

integral, que atienda las causas, lo cual incluye buscar beneficios fiscales, además de los que ya existen, así como impulsar 

el desarrollo de la industria agropecuaria y energética, pues se tiene mucho potencial en materia de petróleo, gas y 

electricidad. Hay que otorgar, dijo, facilidades a los gobiernos estatales para que la frontera sea el motor de la economía del 

país.  
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Participación de invitados especiales 

El embajador de Belice en México, Oscar Lorenzo Arnold, destacó que ambos países disfrutan actualmente de una relación 

bilateral muy sólida sobre todo en estos momentos que se enfrentan grandes amenazas en esta región, como la seguridad, la 

migración, el comercio y el nearshoring, que son algunas de las áreas en las que ambos países participan en un diálogo muy 

importante.  

La secretaria de la Frontera Sur del gobierno de Chiapas, María Amalia Guadalupe Toriello Elorza, recalcó que el desarrollo 

económico y el tema migratorio no se deben abordar por separado; se tiene que trabajar juntos. Aclaró que no es casualidad 

que en Tapachula haya migrantes, porque fue fundada por ellos; sin embargo, es necesario saber manejar a esta gran cantidad 

de migrantes, por lo que depende mucho de los diputados y diputadas para que se mejore la situación  

Por su parte, Paúl Carillo de Cáceres, secretario de Desarrollo Económico de Quintana Roo, dijo que esta entidad es un imán 

de desarrollo en la parte norte, pero en la zona centro y sur existen problemas de desarrollo económico, por lo que el gobierno 

estatal tiene firme la idea del empoderamiento de la mujer y de los pueblos originarios.  

La investigadora Martha Luz Rojas Wiesner, titular del grupo académico en Estudios de Migración y Procesos 

Transfronterizos ECOSUR, mencionó que la frontera sur no es solo una demarcación, sino una región de confluencias, donde 

uno de los problemas más preocupantes es la inseguridad y la violencia, de ahí que la Comisión tienen grandes retos por 

delante, y el Colegio de la Frontera Sur está dispuesto a colaborar y proporcionar toda la información que se requiera para 

contribuir a los trabajos que lleve a cabo.  

A su vez el representante de UNICEF en México, Fernando Carrera Castro, subrayó que la frontera sur es esencial para el 

medio ambiente, el cual preocupa a esa organización mundial, toda vez que no hay nada más importante para niños y 

adolescentes que la preservación de los recursos naturales. 

Laura Canché, oficial nacional del Programa Regional sobre Migración en México, refrendó su compromiso para continuar 

impulsando espacios de discusión y fortalecimiento técnico con las y los nuevos legisladores, en donde se aborden los retos 

del marco legal que regulan la migración.  

El presidente del Ayuntamiento de Teapa, Tabasco, Miguel Ángel Contreras Verdugo, destacó la urgencia de abordar los 

asuntos que ocurren en la frontera sur como la migración, la inseguridad, el comercio transfronterizo, la protección de los 

derechos humanos y la protección del medio ambiente, a fin de trazar políticas que respondan de manera efectiva a estos 

fenómenos que actualmente se presentan.  
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Por su parte, Melissa Vertiz Hernández, secretaria técnica del Grupo de Trabajo sobre Política Migratoria, exhortó a las y los 

integrantes de la Comisión a fortalecer el monitoreo de las políticas públicas y de los marcos normativos que aprueba el 

Congreso. Consideró plausible que el tema de polos de desarrollo se lleve a cabo desde una perspectiva de derechos humanos, 

pero también desde una perspectiva interseccional.   

El oficial principal de Protección de ACNUR, Daniel MacGuire, mencionó que actualmente México vive una situación de 

movilidad humana muy fuerte de refugiados, migrantes y desplazados, por las mismas rutas, con necesidades iguales, pero a 

la vez distintas, por lo que sugirió reforzar las políticas públicas para apoyarlos.  

De la Coalición Internacional contra la Detención y del Grupo de Acción por la no Detención de Personas Refugiadas, Diana 

Martínez Medrano apuntó que la migración no es un problema sino cómo se le da respuesta, teniendo en cuenta que la región 

atraviesa una situación complicada en cuanto a crisis política y cambio climático, lo que ocasiona muchas salidas de 

habitantes. Subrayó que la migración no se va a detener, por lo que puso su grupo a disposición de la Comisión para coadyuvar 

en los trabajos que lleve a cabo para solucionar estos temas.  

En representación de la Secretaría de Relaciones Exteriores, Alejandra Del Moral Vela destacó que hoy se tiene que 

considerar a la frontera sur como un factor prioritario en temas relacionados con la economía, la cultural y la sociedad, que 

permitan evitar la movilidad humana, lo que hoy representa un desafío para crear condiciones que promuevan el bienestar 

sostenible de todos los que forman parte de esa región. 
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de la región, una de sus tareas prioritarias 
 

Boletín No. 0322 

• La diputada de Morena, Tey Mollinedo Cano, conducirá los trabajos durante la LXVI Legislatura 

En el marco de la instalación de la Comisión de Asuntos Frontera Sur, su presidenta, la diputada de 

Morena, Tey Mollinedo Cano, asumió el compromiso de hacer de esta instancia un puente y un 

camino certero para enriquecer y fortalecer esa región del país, no solo durante el tiempo que dure 

la Legislatura, sino hacer que los trabajos rindan frutos para los años subsecuentes. 

Dijo que la frontera sur es el sueño de miles de personas que cruzan a nuestro territorio en busca 

de nuevas oportunidades, y de nuestros connacionales que deben adaptarse a otros esquemas 

sociales y que resienten de una u otra forma el fenómeno migratorio que impera en el país.   

 Sin embargo, aclaró, reducir esta Comisión simplemente a un tema migratorio no sería correcto, 

nuestra región es riqueza cultural y evidencia viva de nuestros pueblos originarios, recursos 

naturales abundantes, somos también una prioridad nacional; no obstante, es tarea de quienes la 

conforman reconocer, trabajar y legislar para reducir brechas de desigualdad, atender los 

fenómenos sociales que apremian a la región y potenciar el desarrollo económico.  

 Reconoció que los retos siguen presentes y están en cada localidad, comunidad y municipio, por lo 

que es ahí donde se debe enfocar para lograr que los beneficios lleguen a cada rincón de nuestra 

región y tengan un verdadero desarrollo.  

 Con base en ello, aseguró que desde su instalación la Comisión asume el compromiso de hacer 

frente a estos grandes retos: implementar las estrategias legislativas y de gestión política que 

contribuyan a proteger de forma transversal al territorio que conforma la frontera sur del país, por 

lo que llamó a sus integrantes a unir esfuerzos y hacer que la Comisión marque la diferencia. 
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 Por su parte, el diputado Pedro Miguel Haces Barba (Morena) indicó que la Comisión de Asuntos 

Frontera Sur es muy importante, ya que ante la migración que llega al país se debe tener un 

posicionamiento humano más allá de colores, de partido y de países, porque todos somos 

humanos y merecemos respeto. Por ello, instó a las y los integrantes a entregar su mayor esfuerzo 

para dar la batalla por el bien de México y de los países de Centroamérica. 

 A su vez, el diputado del PT, Carlos Morelos Rodríguez, mencionó que la frontera sur es un espacio 

que ha sido prioritario en la inversión pública, creándose polos de desarrollo en beneficio de la 

población, mediante la creación de fuentes de empleo, por lo que se sumará a los trabajos que 

realice la Comisión en rubros como educación, infraestructura, cultura salarial, turismo y economía 

social, en apoyo de esa región. 

 La diputada Deliamaria González Flandez (PVEM) destacó que después de muchos años de 

abandono hoy se puede ver cómo los estados que conforman la frontera sur pueden ser un polo 

de desarrollo, no solo para generar las estrategias que permitan trabajar en los tres órdenes de 

gobierno. Pidió abordar los temas de migración e impulsar la economía y el turismo de esa gran 

frontera. 

 La diputada Rosario del Carmen Moreno Villatoro (Morena) aseguró que la Comisión es el escenario 

indicado para analizar, debatir, legislar y promover políticas que beneficien a la zona sur y a todo el 

país, con un enfoque particular en temas de migración, seguridad, comercio, de desarrollo social, 

económico y de cooperación transfronteriza. Precisó que hoy se tiene la responsabilidad de 

impulsar políticas migratorias humanas y responsables, que al mismo tiempo fortalezcan la 

seguridad de los habitantes. 

 La diputada Miriam de los Ángeles Vázquez Ruiz (Morena) dio la bienvenida a las propuestas y a la 

voluntad de sus integrantes, para realizar y discutir los trabajos y temas de la agenda de la 

Comisión, con lo finalidad de que ello se note y beneficie a los estados del sur.  

 Del mismo grupo parlamentario, la diputada Gloria Sánchez López señaló que la frontera sur tiene 

un gran potencial económico, por lo que la gran tarea a realizar es la Ley de Consulta Previa, Libre 

e Informada y la Ley de Derechos de los Pueblos Indígenas, para que sus beneficios lleguen a los 

pueblos y comunidades de la región. 
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 También de Morena, el diputado Jaime Humberto Lastra Bastar recalcó que la frontera sur debe 

contar con una estrategia integral, que atienda las causas, lo cual incluye buscar beneficios fiscales, 

además de los que ya existen, así como impulsar el desarrollo de la industria agropecuaria y 

energética, pues se tiene mucho potencial en materia de petróleo, gas y electricidad. Hay que 

otorgar, dijo, facilidades a los gobiernos estatales para que la frontera sea el motor de la economía 

del país.  

Participación de invitados especiales 

El embajador de Belice en México, Oscar Lorenzo Arnold, destacó que ambos países disfrutan 

actualmente de una relación bilateral muy sólida sobre todo en estos momentos que se enfrentan 

grandes amenazas en esta región, como la seguridad, la migración, el comercio y el nearshoring, 

que son algunas de las áreas en las que ambos países participan en un diálogo muy importante.  

La secretaria de la Frontera Sur del gobierno de Chiapas, María Amalia Guadalupe Toriello Elorza, 

recalcó que el desarrollo económico y el tema migratorio no se deben abordar por separado; se 

tiene que trabajar juntos. Aclaró que no es casualidad que en Tapachula haya migrantes, porque 

fue fundada por ellos; sin embargo, es necesario saber manejar a esta gran cantidad de migrantes, 

por lo que depende mucho de los diputados y diputadas para que se mejore la situación  

Por su parte, Paúl Carillo de Cáceres, secretario de Desarrollo Económico de Quintana Roo, dijo que 

esta entidad es un imán de desarrollo en la parte norte, pero en la zona centro y sur existen 

problemas de desarrollo económico, por lo que el gobierno estatal tiene firme la idea del 

empoderamiento de la mujer y de los pueblos originarios.  

La investigadora Martha Luz Rojas Wiesner, titular del grupo académico en Estudios de Migración y 

Procesos Transfronterizos ECOSUR, mencionó que la frontera sur no es solo una demarcación, sino 

una región de confluencias, donde uno de los problemas más preocupantes es la inseguridad y la 

violencia, de ahí que la Comisión tienen grandes retos por delante, y el Colegio de la Frontera Sur 

está dispuesto a colaborar y proporcionar toda la información que se requiera para contribuir a los 

trabajos que lleve a cabo.  
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A su vez el representante de UNICEF en México, Fernando Carrera Castro, subrayó que la frontera 

sur es esencial para el medio ambiente, el cual preocupa a esa organización mundial, toda vez que 

no hay nada más importante para niños y adolescentes que la preservación de los recursos 

naturales. 

Laura Canché, oficial nacional del Programa Regional sobre Migración en México, refrendó su 

compromiso para continuar impulsando espacios de discusión y fortalecimiento técnico con las y 

los nuevos legisladores, en donde se aborden los retos del marco legal que regulan la migración.  

El presidente del Ayuntamiento de Teapa, Tabasco, Miguel Ángel Contreras Verdugo, destacó la 

urgencia de abordar los asuntos que ocurren en la frontera sur como la migración, la inseguridad, 

el comercio transfronterizo, la protección de los derechos humanos y la protección del medio 

ambiente, a fin de trazar políticas que respondan de manera efectiva a estos fenómenos que 

actualmente se presentan.  

Por su parte, Melissa Vertiz Hernández, secretaria técnica del Grupo de Trabajo sobre Política 

Migratoria, exhortó a las y los integrantes de la Comisión a fortalecer el monitoreo de las políticas 

públicas y de los marcos normativos que aprueba el Congreso. Consideró plausible que el tema de 

polos de desarrollo se lleve a cabo desde una perspectiva de derechos humanos, pero también 

desde una perspectiva interseccional.   

El oficial principal de Protección de ACNUR, Daniel MacGuire, mencionó que actualmente México 

vive una situación de movilidad humana muy fuerte de refugiados, migrantes y desplazados, por 

las mismas rutas, con necesidades iguales, pero a la vez distintas, por lo que sugirió reforzar las 

políticas públicas para apoyarlos.  

De la Coalición Internacional contra la Detención y del Grupo de Acción por la no Detención de 

Personas Refugiadas, Diana Martínez Medrano apuntó que la migración no es un problema sino 

cómo se le da respuesta, teniendo en cuenta que la región atraviesa una situación complicada en 

cuanto a crisis política y cambio climático, lo que ocasiona muchas salidas de habitantes. Subrayó 

que la migración no se va a detener, por lo que puso su grupo a disposición de la Comisión para 

coadyuvar en los trabajos que lleve a cabo para solucionar estos temas.  
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En representación de la Secretaría de Relaciones Exteriores, Alejandra Del Moral Vela destacó que 

hoy se tiene que considerar a la frontera sur como un factor prioritario en temas relacionados con 

la economía, la cultural y la sociedad, que permitan evitar la movilidad humana, lo que hoy 

representa un desafío para crear condiciones que promuevan el bienestar sostenible de todos los 

que forman parte de esa región 
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Declaran instalada la Comisión de Federalismo y 
Desarrollo Municipal de la Cámara de Diputados 

 
Boletín No. 0317 

 

•    Se aprovechará la experiencia de las y los integrantes que han sido alcaldes: diputada González 

Alonso (PAN) 

 

Durante la reunión de instalación de la Comisión de Federalismo y Desarrollo Municipal, su 

presidenta, la diputada Carmen Rocío González Alonso (PAN), anunció que propondrá una agenda 

robusta que incluya mesas de trabajo donde se aproveche la experiencia de las y los integrantes 

que han sido alcaldes. 

 

“Esa es nuestra fortaleza porque conocen a detalle dónde les duele a los municipios”. 

 

Agregó que buscarán dónde debe apretarse para mejorar las condiciones de recaudación de la 

hacienda pública municipal, además de que como legisladores verán la forma de acercar los 

proyectos del Gobierno Federal y de los estados para que los municipios puedan avanzar. 

 

Al dar el posicionamiento de MC, el diputado Juan Ignacio Samperio Montaño indicó que el 

camino de la Comisión será arduo y escabroso, con claroscuros como en el caso de los municipios 

donde la mayoría enfrenta financiamiento insuficiente, corrupción, falta de transparencia, 

inseguridad, deficiencia en servicios públicos, desigualdad social, falta de planeación urbana, 

vulnerabilidad ambiental y migración, además de delincuencia organizada. 

 

Por el PRI, el diputado Luis Gerardo Sánchez Sánchez estimó que para desarrollar el trabajo de la 

Comisión debe hacerlo de manera incluyente, crítica y propositiva, con estudio de las áreas para 

el fortalecimiento del federalismo y el desarrollo de las comunidades locales, colocando en la 

agenda legislativa propuestas relativas a consolidar la implementación de políticas públicas que 

den mejores espacios de decisión y medir el desempeño municipal. 
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La diputada del PT, Olga Lidia Herrera Natividad, señaló que los municipios enfrentan grandes 

desafíos para responder a las necesidades de la población. Puntualizó que se requieren acuerdos 

e iniciativas orientados a garantizar el desarrollo de la nación mediante el fortalecimiento del 

federalismo, que atienda las necesidades reales de cada lugar y brindando soluciones concretas, 

además de tener intercambio de opiniones con autoridades y diputados locales. 

 

La diputada Celia Esther Fonseca Galicia (PVEM) informó que enviará su propuesta de agenda que 

tiene entre sus fines establecer que el cuidado de la biodiversidad sea una prioridad nacional y eje 

rector de toda política pública, así como abordar los asuntos de seguridad pública con un enfoque 

de paz social, con políticas de prevención orientadas a la eliminación de violencia, y promover 

ciudades cero residuos mediante la economía circular. 

 

La diputada Amparo Lilia Olivares Castañeda, del PAN, afirmó que la instancia legislativa tiene una 

gran responsabilidad en la construcción de un México con mayores oportunidades para la 

ciudadanía. Sostuvo que su propósito es trabajar para fortalecer los principios del federalismo y 

promover un desarrollo municipal integral que responda a las necesidades de cada comunidad. 

 

De Morena, la diputada Claudia Rivera Vivanco expuso que el papel de la Comisión será 

fundamental para abonar en el debate de presupuestos participativos para que lleguen de 

manera directa a la ciudadanía, así como la presencia de autoridades en el campo, además de 

fortalecer el proyecto de nación que la gente eligió, pero con respeto y altura de miras, con 

apertura y pluralidad. 

 

Asuntos generales 

 

El diputado José Luis Durán Reveles, del PVEM, recalcó que hay enormes retos en los siguientes 

tres años por las asimetrías entre municipios fuertes y consolidados frente a otros sin 

capacidades para hacer frente a demandas como pavimentación de vialidades y, en especial, el de 

la seguridad preventiva. Pidió avanzar en un federalismo fiscal donde aumenten las capacidades 

de municipios. 

 

El diputado del PT, Emilio Manzanilla Téllez, aseguró que en los últimos años se ha perdido el 

sentido humano en las decisiones de los alcaldes pues todo es visto como un negocio, además de 

que hay poca presencia del Gobierno Federal en los municipios. 
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El diputado Pedro Miguel Haces Barba (Morena) dijo que la Comisión tiene mucha 

responsabilidad debido a la cercanía que tienen los municipios con la gente que los habita. Pidió 

sumar esfuerzos y poner a la ciudadanía por delante. 

 

También de Morena, el diputado Carlos Ignacio Mier Bañuelos apuntó que les unen más las 

causas que el origen, por lo que se tiene que apoyar a la célula de la República, que son los 

municipios, pues es donde mayor problemática se da, pero menos recursos públicos tienen para 

enfrentar los grandes desafíos. Se mostró convencido de darles voz y escuchar a los presidentes 

municipales y buscar la forma de que se destinen montos que sean ejercidos por la Federación. 

 

La diputada Osorio Ferral Bertha (Morena) dijo que es bien sabido las necesidades que hay de 

empleo y que jóvenes emigran por falta de oportunidades, por lo que pidió saber cómo los 

representantes populares pueden ayudar a destinar recursos para apoyarlos. 

 

Durante la reunión se presentó a la licenciada Martha Graciela Álvarez Cruces como secretaria 

técnica de la Comisión. 

 



 

 
 
 
 

"A partir de hoy, México enfrenta una dictadura", 
Guillermo Anaya sobre reforma al Poder Judicial 

 
A través de sus redes sociales el diputado federal, Guillermo Anaya emitió un comunicado 
donde mostró su postura sobre la reforma al Poder Judicial luego que la Suprema Corte la 
avaló y lo que calificó como un "momento sombrío" para México. 
 
"MORENA ha consolidado el control absoluto sobre los Poderes de la Unión. Hoy, la Suprema 
Corte ha cerrado la puerta a cualquier intento de revertir una reforma impulsada de manera 
fraudulenta por el oficialismo que ha destruido la justicia en el país". 

 
En el comunicado señala que el 
Poder Judicial fue despojado de su 
independencia y fue sometido a los 
intereses del poder político. 
 
"A partir del próximo año, los jueces 
de todos los niveles serán elegidos 
en las urnas, despojando al Poder 
Judicial de su independencia y 
sometiéndolo a los intereses del 

poder político. Esta decisión, respaldada en el último momento por el ministro Alberto Pérez 
Dayán en un giro inesperado, se dio tras meses de presión constante. Queda la sospecha de 
que extorsiones o amenazas se han utilizado para someter a aquellos que aún defendían la 
autonomía de la justicia". 
 
Calificó a esto como una dictadura cerrando con que seguirá trabajando desde la Cámara de 
Diputados. 
 
"A partir de hoy, México enfrenta una dictadura. El poder absoluto que hoy ostenta 
MORENA buscará eliminar contrapesos y la división de poderes, dejando a México en una 
difícil situación que puede llevar a nuestra nación a una época de crisis. Estemos muy 
atentos y unidos para lo que se viene. Por mi parte, como diputado federal, seguiré desde 
la Cámara de Diputados alzando la voz con firmeza para actuar como un verdadero 
contrapeso, defendiendo con dignidad a los coahuilenses y representando sus intereses 
frente a cada intento de abuso de poder". 
 
https://www.milenio.com/politica/mexico-enfrenta-dictadura-guillermo-anaya-
comunicado 
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Fue instalada en la Cámara de Diputados la 
Comisión de Turismo de la LXVI Legislatura 

 

Boletín No. 0324 

• La preside la diputada Tania Palacios Kuri (PAN) 

La diputada Tania Palacios Kuri (PAN) declaró formalmente instalada la Comisión de Turismo, correspondiente a la LXVI 

Legislatura del Congreso de la Unión, donde afirmó que es necesario invertir en infraestructura turística que destaque la 

marca México, diseñar estrategias y que las plataformas de promoción sean un verdadero multiplicador de visibilidad de 

destinos y productos turísticos.  

En su calidad de presidenta de esa instancia indicó que “nuestra carta de presentación no debe estar dañada por la percepción 

de inseguridad, rebajada por la competencia de otros destinos, ni reducida por la falta de oferta en el mercado doméstico”.  

Ante funcionarios y representantes del sector, expresó que se requiere presupuesto para fortalecer la infraestructura turística, 

carreteras, vías de comunicación y acceso a destinos turísticos. Consideró que la ley debe dar elementos para que los turistas 

derramen riqueza en los bolsillos de los mexicanos y hacer que México sea un lugar donde la economía no presione los 

recursos naturales y sociales; y donde recibir viajeros no amenace la seguridad de mexicanas y mexicanos, y mucho menos 

de niñas y niños.  

Destacó la importancia de fortalecer la promoción turística, “porque si no el ruido internacional, que parece podría 

intensificarse por los resultados de las elecciones en el país vecino del norte, nos cobrará cara la factura”.  

El diputado Francisco Javier Farias Bailon (MC) afirmó que México es el sexto país más visitado del mundo, por lo que se 

debe realizar un trabajo propositivo sin colores partidistas, para impulsar el turismo. Dijo que en los primeros cinco meses 

de 2024 los ingresos por concepto de turismo superaron los 13 mil millones de dólares, lo que representa la tercera fuerza de 

divisas en el país, después de la inversión extranjera directa y las remesas.  

Del PRI, el diputado Miguel Alejandro Alonso Reyes subrayó que ningún propósito servirá si no se logra un esfuerzo conjunto 

en materia de seguridad y disminuir el temor del turismo nacional por recorrer las carreteras y del turismo internacional de 

visitar por vía aérea nuestro país, pero sobre todo con las alertas de Estados Unidos que generan que menos turismo llegue a 

México. 
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 La diputada Vanessa López Carrillo (PT) subrayó su compromiso de colaborar en los trabajos que requiera la Comisión, 

para fortalecer el turismo y toda aquella actividad relacionada con el sector, pues es del conocimiento de todos que México 

es uno de los destinos favoritos en el mundo, por lo que se debe trabajar a favor de aquellos destinos turísticos que forman 

parte de la fortaleza del país. 

La diputada Karina Alejandra Trujillo Trujillo (PVEM) se pronunció por fortalecer el turismo y robustecer su marco jurídico, 

pues es una alternativa que fomenta la cultura, crea fuentes de empleo, cambia la realidad del país y eleva la calidad de vida 

de quienes viven de él, pues minimiza problemas sociales y permite el desarrollo socioeconómico de las regiones y del país.  

Del PAN, la diputada Mariana Guadalupe Jiménez Zamora dijo que realizará un trabajo constructivo para que la riqueza que 

genera el turismo se traduzca en oportunidades de crecimiento y desarrollo para todos. Fortalecer la inversión es clave para 

potenciar su impacto. Llamó a trabajar sin diferencias políticas para que esta actividad sea motor de desarrollo y que la 

Comisión sea espacio para construir puentes. 

La diputada Magda Erika Salgado Ponce (Morena) señaló que somos muy afortunados de vivir en un país como México que 

tiene una vocación natural para el turismo, por su riqueza natural y gastronómica, que lo ubica en el sexto lugar más visitado 

del mundo. Por ello, hizo votos para que durante los trabajos de la Comisión se encuentre el equilibrio entre el desarrollo 

económico, el cuidado de los recursos naturales y las tradiciones. 

 De Morena, el diputado Bruno Blancas Mercado propuso se aprovechar la Comisión para promover que cada uno de los 

pueblos de México es un destino, con la finalidad de que sean visitados por turistas mexicanos y extranjeros, pues nuestro 

país es considerado el más amigable del mundo, por lo que si se promueve de esa manera continuará creciendo 

económicamente. 

El diputado Luis Humberto Aldana Navarro (Morena) dijo que es necesario que haya justicia social para los trabajadores del 

sector, porque esta industria puede generar desigualdad económica. Pidió a las cámaras patronales ejercer un turismo 

moralmente responsable hacia trabajadoras y trabajadores, a fin de eliminar prácticas de despidos en períodos de baja 

afluencia turística, pues eso anula los derechos de los trabajadores. 

 Del grupo parlamentario de Morena, el diputado Carol Antonio Altamirano expresó que México tiene las condiciones 

propicias para fomentar el turismo, como gobernabilidad y un manejo responsable de la economía. Propuso que el trabajo de 

esta instancia se realice de manera itinerante y sesione en las entidades o regiones turísticas para escuchar a las y los 

prestadores de servicios. 
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La diputada Anais Miriam Burgos Hernández (Morena) exhortó a las y los integrantes de la Comisión a impulsar el desarrollo 

artesanal, que es fundamental para el fortalecimiento turístico del país. Se pronunció por garantizar y privilegiar que los 

artesanos y artesanas tengan un trato digno, para que cada vez que exista una oportunidad de darles un espacio digno se pueda 

hacer. 

La diputada Beatriz Milland Pérez (Morena) dijo que se tiene un gran reto por delante, pero las y los integrantes harán un 

gran equipo y trabajarán por el bien del turismo nacional. Agradeció las contribuciones y propuestas de representantes del 

sector. “Entre todas y todos haremos el mejor bordado”. 

De Morena, el diputado Iván Peña Vidal agradeció a las y los invitados su acompañamiento en la instalación. Indicó que el 

trabajo de la instancia legislativa “debe ser colorido por el bien de México”. 

También de Morena, el diputado Carmelo Cruz Mendoza aseguró que las 32 entidades federativas son ricas en turismo, y 

“no por nada México es el sexto país más visitado del mundo”. Planteó hacer en la Cámara de Diputados un espacio de 

promoción turística o feria artesanal, siendo una por mes para cada estado. 

Participación de invitados 

Octavio de la Torre de Stéffano, presidente de la Confederación de Cámaras Nacionales de Comercio, Servicios y Turismo 

de los Estados Unidos Mexicanos, expresó su compromiso de impulsar una visión de turismo sostenible, inclusivo y 

responsable que beneficie no solo a la economía sino también al medio ambiente y a las comunidades. Pidió tener una 

conversación seria con los integrantes sobre cómo fortalecer el presupuesto para la promoción e infraestructura turística.  

Adriana Vega Vázquez Mellado, secretaria de Turismo de Querétaro, solicitó a la Comisión vigilar las reglas del quehacer 

turístico para permitir políticas públicas sólidas y generar producto de alta calidad, lo que ayudará a hacer la diferencia con 

otros destinos. “Para lograr en nuestro país este sueño es importante fortalecer la infraestructura, carreteras seguras, 

aeropuertos modernos y accesos fáciles de alta tecnología”. 

A su vez, la licenciada Gabriela Polo Herrera, Oficial de Soporte de Protección a la Infancia de UNICEF México, dijo que 

este organismo pone a disposición de la Comisión su cooperación técnica para fortalecer los trabajos legislativos, ya que uno 

de los grandes recursos son las tradiciones y quienes las reproducirán son los niños cuando sean grandes. Por ello, se lleva a 

cabo un programa entre la industria privada y los gobiernos para proteger a la niñez de la explotación sexual, en el ámbito de 

los viajes y el turismo.   
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Presentación del secretario técnico de la Comisión 

La diputada Palacios Kuri presentó a Horacio Ramírez Reyes Escobar como secretario técnico de la Comisión de Turismo. 
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https://www.tallapolitica.com.mx/inicio-formalmente-sus-actividades-la-comision-de-regimen-reglamentos-

y-practicas-parlamentarias/ 
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Inició formalmente sus actividades la Comisión 
de Régimen, Reglamentos y Prácticas 

Parlamentarias 
 

Boletín No. 0316 

 

•    Esa instancia será presidida por el diputado del PAN, Luis Agustín Rodríguez Torres 

 

Al quedar instalada la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, su 

presidente, el diputado Luis Agustín Rodríguez Torres (PAN), señaló que dicha instancia atenderá 

asuntos nobles como el reconocimiento a mexicanas y mexicanos destacados y de 

funcionamiento de la Cámara de Diputados. 

 

Añadió que su meta es lograr que la Comisión sea un espacio de auténtico ejercicio 

parlamentario, donde el trabajo se lleve con pluralidad, civilidad, compromiso y madurez política, 

ya que independientemente de los colores partidistas las y los integrantes tienen el mismo 

propósito de realizar acciones a favor de México. 

 

Subrayó que en su presidencia encontrarán a alguien que antepone siempre su amor por México, 

respetuoso de la Constitución, las leyes y reglamentos; que escucha a todas las expresiones, 

propicia el debate respetuoso y un consenso fraterno. 

 

    Además, se comprometió a contribuir a que la Cámara sea un verdadero espacio de 

representación de las y los mexicanos, un órgano útil para la República y un medio que contribuya 

al bien común. 

 

Por Morena, el diputado, Juan Ángel Bautista Bravo se congratuló por el inicio de los trabajos de la 

Comisión y sugirió que se haga un compendió de los temas que quedaron pendientes en la 

pasada Legislatura, a fin de catalogarlos por importancia para continuar con su proceso 

legislativo. 
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Añadió que otro aspecto que podría retomarse es la creación de un grupo de trabajo para 

reacomodar las letras de oro que se localizan en el Pleno de Sesiones. También, refrendó su 

apoyo para que la Comisión de Régimen dé buenos resultados. 

 

En representación del PVEM, el diputado Javier Octavio Herrera Borunda expresó que el quehacer 

legislativo es una de las altas responsabilidades de las y los diputados, pues ello permite la 

interacción con la ciudadanía. 

 

Consideró que en este momento donde la demanda ciudadana es mayor es necesario que la 

Comisión tome decisiones que impacten directamente el bienestar de la nación, al promover 

prácticas parlamentarias que garanticen el diálogo en un ambiente de respeto, orden y apego a la 

ley. 

 

A su vez, Pedro Vázquez González, diputado del PT, opinó que la Comisión debe promover un 

diálogo abierto, constructivo y plural, a fin de lograr que haya un Congreso más cercano a las 

necesidades de la sociedad y refleje los principios de equidad y justicia en cada procedimiento. 

 

Destacó que como integrantes de la Comisión la tarea fundamental es actualizar el marco jurídico 

que rige las actividades parlamentarias, toda vez que un reglamento claro, moderno y funcional 

permite que el trabajo legislativo fluya de manera eficiente, transparente y en beneficio de la 

ciudadanía. 

 

Posteriormente, las y los integrantes de esa instancia acordaron designar como secretaría técnica 

a Maribel Hernández Güereca. 
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"Quedo a sus órdenes, mi general”: diputado Sergio Mayer 
 
 
Como si su siguiente papel de actor fuera el de un soldado que va a la guerra, 
Sergio Mayer, diputado de Morena, agradeció con esa voz firme y clara de 
quien ensaya un guion, a quien lo apoyó para formar parte de la Comisión de 
Defensa Nacional en la Cámara de Diputados. 
 

 
 
“Usted, mejor que nadie, sabe el trabajo que me costó ser integrante de esta 
maravillosa comisión, porque es una de las más peleadas por la honorabilidad 
que representan nuestras Fuerzas Armadas”, dijo el también modelo, bailarín 
y empresario. 
 
El reconocimiento fue para Luis Arturo Oliver Cen, presidente de esa comisión 
y único diputado con grado de General de División y Diplomado de Estado 
Mayor en retiro a partir de 2013. 
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Sin mencionar el pasado reciente, Mayer Bretón enumeró los retos de la 
presente administración federal en seguridad: “Avanzar en la recuperación en 
todos los ámbitos, incluyendo la ciberseguridad, recuperar la tranquilidad de 
las familias en todas las regiones de nuestro país”. 
 
“Quedo a sus órdenes, mi general, para iniciar los trabajos de esta importante 
instancia legislativa”, expresó apoyado con unas tarjetas, visiblemente 
emocionado. 
 
El diputado de Morena, licenciado en Administración de Empresas por la UIA, 
con un diplomado en Administración Pública y que en 2017 fue supervisor de 
eventos en la entonces delegación Álvaro Obregón de la Ciudad de México, 
sólo faltó que chocara los talones con fuerza. 
 
Mayer, quien este año fue conductor del programa de televisión “Tentados por 
la Fortuna” peleó también al inicio de la presente legislatura por ser presidente 
de la Comisión de Seguridad Ciudadana. 
 
Luego de la lucha fratricida por el reparto de las comisiones en Morena, Mayer 
Bretón perdió la batalla ante Jessica Saiden Quiroz; aunque quedó como 
diputado secretario de dicha comisión. 
 
En su intervención, su compañera de bancada, Dionicia Vázquez García, del 
Estado de México, destacó la relación cercana que tiene con la Secretaría de la 
Defensa Nacional (Sedena) como representante nacional del gremio 
pirotécnico. 
 
“Esta relación es crucial, ya que en ese ámbito se gestionan los permisos 
federales para la comercialización, fabricación y transporte de pirotecnia”, 
resaltó la expresidenta municipal de Tultepec. 
 
Vázquez García enfatizó que “el gremio pirotécnico se presenta como un aliado 
de control y prevención de riesgos, pero es necesario diferenciar entre el 
armamento y una práctica tradicional”. 
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“En el Estado de México se produce más del 60% de la pirotecnia nacional y en 
Tultepec, siete de cada 10 familias dependen de esta noble actividad”, destacó. 
 
Ricardo Sóstenes Mejía Berdeja, diputado del Partido del Trabajo, quien en 
plena reunión hizo un enroque con su compañero de bancada Francisco Javier 
Guizar Macías, destacó que “nosotros nunca hemos regateado el apoyo al 
Ejército, ni nuestra postura ha sido ambigua”. 
 
“Por esa razón consideramos que no puede estar en mejores manos gran parte 
de la seguridad pública del país, que en el ejército mexicano, las fuerzas 
armadas y la Marina”, resaltó. 
 
Mejía Berdeja añadió que “por eso aprobamos la adscripción de la Guardia 
Nacional a la Secretaría de la Defensa Nacional”. 
 
“Es una manera de preservar y blindarla de la corrupción del manejo de la 
delincuencia organizada, por eso consideramos que era muy oportuno”, 
comentó convencido. 
 
 
https://latinus.us/mexico/2024/11/6/quedo-sus-ordenes-mi-general-
diputado-sergio-mayer-127827.html 
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Instalan la Comisión de Defensa Nacional; 
fortalecer el marco normativo de las Fuerzas 

Armadas, entre sus tareas 
 

Boletín No. 0318 

 

•    El diputado Luis Arturo Oliver Cen (Morena) presidirá los trabajos de esa instancia legislativa 

 

Al instalar la Comisión de Defensa Nacional, su presidente, el diputado Luis Arturo Oliver Cen 

(Morena), hizo notar que una de las principales funciones será fortalecer el marco normativo que 

regula a las Fuerzas Armadas y, en específico, a la Defensa Nacional. 

 

“Nuestro trabajo es para los ciudadanos, para México y por México. Me congratulo de contar con 

cada uno de las diputadas y diputados de esta Comisión y estoy seguro que su experiencia, 

compromiso y responsabilidad serán determinantes para alcanzar los objetivos de nuestra 

encomienda”. 

 

Invitó a trabajar en una sola dirección porque la Defensa Nacional no tiene distingos. Puntualizó 

que será un espacio donde la reflexión, el diálogo, la crítica sana y responsable, son la principal 

herramienta para encontrar puntos de convergencia entre las diversas opiniones, ideologías y 

propuestas. 

  

A su vez, el diputado Pedro Miguel Haces Barba (Morena) dijo que las Fuerzas Armadas son una 

institución de confianza, respeto y admiración; por ello, subrayó, hago un llamado a las diputadas 

y diputados de todos los partidos políticos a que brindemos todo el apoyo y respaldo que necesita 

la Secretaría de la Defensa Nacional”. 

 

Del PAN, la diputada Martha Amalia Moya Bastón reiteró su compromiso de actuar con 

responsabilidad para mantener la plena garantía de la libertad y derechos humanos, pero sobre 

todo el cuidado de las instituciones. “Trabajaremos en gobernanza por México”. 
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Héctor Pedroza Jiménez, diputado del PVEM, hizo un reconocimiento a las y los integrantes de la 

Defensa Nacional y de la Marina. Mostró su disposición de apoyar al Ejército en todo. “Digo que el 

Ejército es lo mejor que tiene México y si les va bien, le va bien a México”. 

 

El diputado Ricardo Sóstenes Mejía Berdeja (PT) afirmó que entre las tareas importantes está la de 

legislar para establecer los límites en la participación de las Fuerzas Armadas en tareas de 

seguridad. “Esto es muy importante para ya no andar en cualquier resquicio legal y blindar su 

participación. Esta Comisión tiene que dictaminar lo que corresponde a esa ley, y también en 

reformas en materia de armamento”. 

 

Del PRI, el diputado Christian Mishel Castro Bello consideró relevante fortalecer a las fuerzas 

armadas y garantizar la protección e integridad territorial de la nación. También, actualizar el 

marco normativo que rige a la Defensa Nacional. Puntualizó que pondrán su esfuerzo para que 

México continúe siendo un país que respete y promueva el derecho internacional, que defienda 

con firmeza sus intereses y la seguridad nacional. 

 

Por su parte, la diputada Gabriela Jiménez Godoy (Morena) expresó que las Fuerzas Armadas 

cumplen un papel fundamental para preservar la seguridad nacional; por ello, es importante que 

en el próximo Presupuesto de Egresos se reflejen las asignaciones necesarias para que sigan 

cumpliendo con su misión a favor del país. “Estamos comprometidos a implementar mejores 

leyes en la materia”. 

 

La diputada Claudia Sánchez Juárez (PVEM) mencionó que impulsará iniciativas en materia de 

vivienda para el Ejército y la Marina porque “queremos que las viviendas se desarrollen dentro de 

las ciudades, en zonas metropolitanas, para que el aislamiento quede fuera porque los elementos 

que dan la vida por los mexicanos no se merecen un mal trato”. 

 

El diputado Sergio Mayer Bretón (Morena) dijo que la seguridad interior es un tema que requiere 

mayor atención porque sus resultados impactan en muchos sectores del país. “Tengo la 

convicción que con la experiencia del diputado presidente y la participación responsable de los 

integrantes de la Comisión podremos avanzar en los trabajos que corresponden con el 

intercambio de experiencias y visiones de los hombre y mujeres del Ejército”. 
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Dionicia Vázquez García, diputada de Morena, informó que impulsarán un marco jurídico que 

fortalezca a las Fuerzas Armadas, ya que son pilar fundamental en la construcción de la paz y el 

desarrollo del país. Reafirmó su compromiso de fortalecer a la Secretaría de la Defensa Nacional, 

a las Fuerzas Armadas y a la Guardia Nacional. 

 

Jaime Humberto Pérez Bernabe (Morena) consideró que hay mucho por hacer, discutir y 

dictaminar en aras de restablecer la seguridad interior y la soberanía. “Es responsabilidad de 

todos restablecer la paz, buscar los canales que ayuden en materia legislativa y táctica, en todo lo 

que implica la seguridad y la defensa”. 

 

En su oportunidad, el diputado Alejandro Domínguez Domínguez (PRI) confió en que se garantice 

la seguridad en sus diversas vertientes que son la nacional, interior, pública y ciudadana; por ello 

es imprescindible trabajar en esas vertientes porque es responsabilidad de las y los diputados 

fortalecer a las Fuerzas Armadas, pero también construir cuerpos policiacos civiles que permitan 

despresurizar la tarea que tienen éstas. 

 

El diputado Alejandro Aguilar López (PT) comentó que las y los legisladores están obligados a 

proveer a las Fuerzas Armadas de un marco jurídico que dé certeza en su actuación cotidiana, y 

dijo: “expreso mi compromiso y responsabilidad de trabajar para que esto se logre. Les digo que 

en mi encontrarán un interlocutor que sabe escuchar y respetar a quienes piensan diferente”. 

 

Del PAN, la diputada Margarita Zavala Gómez del Campo refirió que apoyarán al Ejército, a los 

soldados, sus familias y a las tropas, porque unidos con lealtad y disciplina sacaremos adelante 

nuestra misión. “Estoy aquí por compromiso con las Fuerzas Armadas. Buscaremos que el Ejército 

siempre sea Ejército, siempre lo cuidemos como tal y que la Marina siempre sea Marina y que la 

cuidemos como tal. Cuentan con el grupo parlamentario para construir el bien común”. 

 

La diputada Zayra Linette Fernández Sarabia (Morena) dijo que una de las tareas primordiales es 

lograr la pacificación del país; por ello, es obligatorio consolidar marcos normativos que permitan 

desarrollar estrategias en beneficio de la nación. “Debemos aceptar que es una problemática 

multifactorial donde las Fuerzas Armadas juegan un papel preponderante”. 
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El diputado Felipe Miguel Delgado Carrillo (PVEM) afirmó que apoyarán el programa anual de 

trabajo de la Comisión, así como las iniciativas que presente la Secretaría de Defensa Nacional y 

que sirvan al ejercicio institucional y a la patria. 

 

La diputada Mónica Fernández César (Morena) asumió el compromiso de garantizar la seguridad 

y bienestar del pueblo; asegurar que las políticas y Fuerzas Armadas reflejen los valores de 

igualdad, justicia y respeto que guían a la nación. Mencionó que impulsará la igualdad de género y 

la sustantiva en todos los aspectos de la Defensa Nacional.  “Trabajaremos para generar políticas 

y condiciones adecuadas para que las mujeres se desarrollen en la milicia sin discriminación, 

acoso o limitaciones”. 

 

En la reunión se presentó un video del poema de “El Credo”, del poeta yucateco Ricardo López 

Méndez, escrito en 1940 sobre México, con ilustraciones del Ejército Nacional, 

 

El diputado Luis Arturo Oliver Cen entregó a los integrantes de la Comisión el proyecto del 

programa anual de trabajo para el primer año de ejercicio de la LXVI Legislatura 2024-2025, y el 

proyecto de acuerdo para remitir por medios electrónicos la documentación sobre asuntos que 

competan a la Comisión, a fin de agilizar los trámites legislativos. 

 

Asimismo, informó que la maestra Mónica Arroyo Guzmán será la secretaria técnica. 

 

Asistieron a la reunión el general de Brigada Diplomado de Estado Mayor, Arturo Coronel Flores, 

jefe del Estado Mayor conjunto de la Defensa Nacional, y el coronel de Infantería Diplomado de 

Estado Mayor, Antonio Rodríguez Sáenz, jefe interino del grupo de Seguimiento, Coordinación y 

Estadística del Estado Mayor conjunto de la Defensa Nacional. 

 

Además, el capitán de Navío Cuerpo General Diplomado de Estado Mayor, Carlos Francisco 

Angulo Bermúdez, director de Coordinación Institucional de la Unidad de Planeación Estratégica 

de la Secretaría de Marina. 
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La Comisión de Diversidad garantizará los 
derechos de igualdad y no discriminación de la 

población LGBTTTIQ+ 
 

Boletín No. 0323 

• Esa instancia legislativa es presidida por el diputado Jaime Genaro López Vela (Morena), quien hizo la declaratoria de 

instalación 

Al declarar instalada la Comisión de Diversidad, su presidente, el diputado Jaime Genaro López Vela (Morena), consideró 

que ello representa la oportunidad para dar continuidad a la agenda por los derechos de igualdad y no discriminación en favor 

de las poblaciones de la diversidad sexual y de género.  

Destacó que en el país hay millones de personas que exigen revertir, detener, castigar y poner un alto a las violaciones de los 

derechos humanos de la población de la diversidad, quienes de manera cotidiana experimentan expulsiones de sus hogares, 

agresiones escolares, problemas laborales, intentos de suicidio y son obligados a migrar algunos casos con discapacidad, 

además de que se enfrentan a la pandemia del VIH-Sida y los crímenes de odio motivados por las LGBT-fobias.  

Ante ello, el legislador expresó que es fundamental ampliar el marco de derechos humanos para que a las personas de la 

diversidad sexual y de género se le reconozca el derecho al libre desarrollo de la personalidad, a la igualdad y a la no 

discriminación por orientación sexual e identidad de género y características sexuales. 

La diputada Gabriela Georgina Jiménez Godoy, de Morena, resaltó la larga trayectoria en el activismo social y como defensor 

de los derechos humanos de la presidencia de la Comisión y le expresó: “nosotros en la bancada, las y los diputados somos 

personas que estamos aquí con el gran compromiso de luchar por los sectores más vulnerables”. 

Por MC, la diputada Laura Hernández García apuntó que es necesario que la Comisión trabaje para impulsar la reforma al 

artículo primero constitucional, a fin de establecer la orientación sexual, identidad de género, expresión de género y 

características sexuales, pues se trata de una adecuación bisagra que permitirá diseñar más en la materia. 
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Del PRI, la diputada Mónica Elizabeth Sandoval Hernández enfatizó que en el país deben caber todas, todos y todes y se 

comprometió a trabajar a favor de la seguridad para combatir los crímenes de odio, que no haya recortes a los programas de 

atención médica y garantizar que los derechos que se han ganado a través de la lucha no se vulneren. 

El diputado Luis Fernando Vilchis Contreras (PT) dijo que de acuerdo con la encuesta nacional sobre diversidad sexual y de 

género del Inegi, en México existen 5 millones de personas que se identifican como parte de la diversidad, lo que equivale al 

5.1 por ciento de los mexicanos mayores de 15 años, quienes merecen un país donde puedan vivir y desarrollarse en igualdad 

de condiciones. 

La diputada Abril Ferreyro Rosado (PAN) señaló que la diversidad es una de las mayores fortalezas como país y trabajar en 

ella significa construir un México más justo y plural en el que todas las personas sin importar su identidad, origen o 

preferencia tengan un lugar y una voz. “En esta Comisión nuestra labor será buscar las coincidencias y construir puentes para 

llegar a acuerdos que beneficien a todas, todos y todes”. 

La diputada María Damaris Silva Santiago (Morena) comentó que la Comisión es importante para promover la inclusión e 

igualdad para todo México porque cada voz, perspectiva y experiencia enriquece nuestro tejido social. Asimismo, dijo, se 

tiene un desafío enorme, ya que la discriminación y la violencia siguen afectando a muchas personas hermanas y hermanos. 

El diputado Manuel Vázquez Arellano (Morena) dijo que estos temas son de los más incómodos para cualquier tipo de 

régimen, porque son los que encuentran poca cabida en la agenda de los partidos políticos y en los diferentes órdenes de 

gobierno. “A lo largo de décadas, unas teorías políticas y otras nos han enseñado que lo diverso no cabe”, lamentó. 

También de Morena, la diputada Mónica Herrera Villavicencio expresó su apoyo a la Comisión y a las iniciativas que ahí se 

discutan, especialmente porque existen personas de la comunidad LGBTTTIQ+ que padecen de alguna discapacidad. “Me 

sumo a tu causa en todo lo que necesites dentro y fuera de la Cámara de Diputados”. 

La diputada Maribel Solache González (Morena) dijo que abraza la causa de la comunidad de la diversidad sexual “porque 

está dentro de los cinco grupos vulnerables”. Mencionó que como diputada migrante ha caminado junto con la comunidad 

gay; “marchamos por la causa de ellos”, por lo que externó su apoyo para legislar en todo lo que sea necesario.  

Rosa María Castro Salinas, diputada de Morena, señaló que apoya la causa porque “llevo 15 años de mi vida dedicada a la 

defensa de los derechos de todas las personas y de los grupos vulnerables”. Consideró que desde los espacios educativos se 

debe poner el ejemplo, ser respetuosos e incluyentes; “y esta también es, ha sido y será nuestra causa”.   
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En tanto, la diputada Aremy Velazco Bautista (Morena) externó su preocupación y su interés por conocer a fondo este tema 

para llevarlo a los asuntos legislativos, porque “nosotros podemos hacer ese parteaguas para que se reconozcan nuestros 

derechos” y lo primordial es que se vean plasmados en la Constitución Política. 

Gloria Sánchez López, diputada de Morena, mencionó que, si bien en la región del Istmo la comunidad de la diversidad está 

muy bien integrada, es necesario que se atienda en toda la nación la discriminación, transfobia y los crímenes en razón de 

género, a fin de que sus derechos sean respetados. 

El diputado Gabino Morales Mendoza (Morena) sostuvo que desde la Comisión se van a desarrollar los cambios estructurales 

necesarios. “Ha habido muchos avances, los derechos son progresivos, pero no debemos cansarnos nunca de luchar, porque 

la lucha es permanente, tiene que ser constante”.  

Elda Esther del Carmen Castillo Quintana, diputada de Morena, resaltó que la comunidad de la diversidad sexual ha sufrido, 

pero también ha logrado mucho por la unidad. Estimó que no se tendrían que estar haciendo leyes para que tengan libertad y 

respeto, pero “estamos acá para combatir, para seguir luchando y para que exista esa justicia para la comunidad”. 

De Morena, la diputada Mildred Concepción Ávila Vera indicó que la Comisión es importante para garantizar derechos y 

señaló que nadie debe guardar silencio ante tanto odio, violencia o discriminación. “Nos toca construir desde el espacio que 

estemos una sociedad más incluyente y participativa; mi distrito está en Cancún y hemos escuchado y acompañado muchas 

situaciones muy complicadas y difíciles”.  

El diputado Jorge Luis Sánchez Reyes (Morena) comentó que en Yucatán ha trabajado con comunidades indígenas que luchan 

por la tierra y el agua y en esas comunidades los colectivos de la diversidad están luchando por estos recursos en condiciones 

que quizás en las zonas urbanas no pueden lograr. “Aquí tienen un aliado, debemos construir y avanzar porque hay mucha 

discriminación y es necesario políticas públicas a favor de la diversidad”. 

Participación de invitades 

La diputada local de Quintana Roo, Lili Inés Mis Martínez (Morena), celebró la instalación de la Comisión y que su grupo 

parlamentario le haya abierto las puertas. “Estoy en la Comisión de Derechos Humanos y soy de diversidad, plenamente 

casada y haciendo uso de las leyes que se han procurado para todas, todos y todes”, 
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Luisa Paola Flores Rodríguez, subdirectora de Análisis Legislativo del Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación 

(Conapred), afirmó que el tema del derecho a la igualdad y no discriminación se transversaliza y ha afectado, también, a otros 

como educación, trabajo, salud, seguridad social, deporte y libre desarrollo de la personalidad; por ello, es vital seguir 

impulsando trabajos legislativos y fortalecer el marco de obligaciones que desde la propia Constitución se establece y 

contemplar la interseccionalidad. 

Le diputade local del Estado de México, Luisa Esmeralda Navarro Hernández (Morena), dijo que el actual gobierno y la 

presidenta de la República están a favor de las mujeres, juventudes, pueblos originarios, de la diversidad sexual y personas 

con discapacidad. “Nuestro trabajo de las, los y les diputados y regidores de todos los estados tienen que formar un 

compromiso para que se haga un buen trabajo en la Cámara y el presidente de la misma logre y consolide iniciativas”. 

En tanto, Heydi Nallely León Lugo, ganadora del Premio del Orgullo de la Diversidad Sexual en Michoacán 2024, dijo ser 

una persona sorda y una mujer joven trans, por lo que es aquí donde la interseccionalidad se ve y día a día hay barreras que 

quieren eliminar para vivir una vida plena y digna. Pidió hacer las reformas necesarias para que tengan mayores posibilidades 

y oportunidades y se vean reflejadas en los programas. “Esta lucha no es para nosotros, es para las generaciones venideras”. 

Asuntos generales 

En este apartado, el presidente de la Comisión mencionó que hay algunas iniciativas que se han presentado en torno a la 

agenda que les toca atender, así como propuestas que fueron trabajadas durante la Legislatura pasada por la exdiputada María 

Clemente García Moreno, relacionadas con los derechos de la comunidad trans, a las que se les dará continuidad y el impulso 

necesario.  

Asimismo, informó que existe una propuesta para realizar un evento conmemorativo, el 3 de diciembre, por el aniversario de 

la lucha contra el VIH-Sida. También, la diputada Mónica Elizabeth Sandoval Hernández (PRI) planteó efectuar una 

exposición sobre la visibilidad trans, del 26 al 29 de noviembre, a las 11:00 horas, en el lobby del edificio A, del Palacio 

Legislativo.  

El diputado López Vela informó que ha puesto a disposición de las diputadas y diputados el libro “Papá, mamá, soy gay”, 

escrito por la sexóloga Rina Riesenfeld, “quien nos ha acompañado durante todos estos años de lucha y hemos puesto a 

disposición de ellos, aunque sabemos que están sensibilizados, pero para darles un poco más de información que sirva de 

apoyo a esta lucha”. 

Previamente, se informó de la designación de Juan Salvador Ramón de la Hos, como enlace técnico de la Comisión. 
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Paola Longoria instaló la Comisión de Deporte 

 

CIUDAD DE MÉXICO (MARIO MALDONADO).- La raquetbolista, 

Paola Longoria, tomó protesta de manera oficial como 

encargada de la Comisión de Juventud y Deporte de la Cámara 

de Diputados, en la ceremonia estuvieron presentes Marijose 

Alcalá, presidenta del Comité Olímpico Mexicano y Rommel 

Pacheco, director de la Conade. Longoria se comprometió a 

trabajar e impulsar reformas para favorecer a los deportistas 

mexicanos. 

 

 

 
 

 

 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wxu5UaSxB3x49Wap?e=pT8Pde  

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wxu5UaSxB3x49Wap?e=pT8Pde
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https://www.tallapolitica.com.mx/importante-auditar-recursos-destinados-al-deporte-y-fomentar-la-

unidad-para-garantizar-el-apoyo-a-atletas-pedro-haces/ 

https://www.tallapolitica.com.mx/importante-auditar-recursos-destinados-al-deporte-y-fomentar-la-unidad-para-garantizar-el-apoyo-a-atletas-pedro-haces/
https://www.tallapolitica.com.mx/importante-auditar-recursos-destinados-al-deporte-y-fomentar-la-unidad-para-garantizar-el-apoyo-a-atletas-pedro-haces/
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https://diariocambio22.mx/paola-longoria-asume-la-comision-de-juventud-y-deporte-en-la-camara-de-

diputados/ 

 

 

https://diariocambio22.mx/paola-longoria-asume-la-comision-de-juventud-y-deporte-en-la-camara-de-diputados/
https://diariocambio22.mx/paola-longoria-asume-la-comision-de-juventud-y-deporte-en-la-camara-de-diputados/
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https://hojaderutadigital.mx/comision-de-deporte-inicio-sus-trabajos-legislativos-buscara-acercar-

disciplinas-de-alto-rendimiento-y-cultura-fisica-a-la-ciudadania/ 

https://hojaderutadigital.mx/comision-de-deporte-inicio-sus-trabajos-legislativos-buscara-acercar-disciplinas-de-alto-rendimiento-y-cultura-fisica-a-la-ciudadania/
https://hojaderutadigital.mx/comision-de-deporte-inicio-sus-trabajos-legislativos-buscara-acercar-disciplinas-de-alto-rendimiento-y-cultura-fisica-a-la-ciudadania/
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https://www.elsiglodedurango.com.mx/noticia/2024/paola-longoria-contra-la-corrupcion-desde-la-camara-

de-diputados.html 

 

https://www.elsiglodedurango.com.mx/noticia/2024/paola-longoria-contra-la-corrupcion-desde-la-camara-de-diputados.html
https://www.elsiglodedurango.com.mx/noticia/2024/paola-longoria-contra-la-corrupcion-desde-la-camara-de-diputados.html
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BUSCA MORENA CONTROL DE JUICIOS POLÍTICOS 
 

 
 

El presidente de la Comisión Jurisdiccional de la Cámara de Diputados, Hugo 
Eric Flores, presentó una iniciativa con la que busca que esta instancia 
legislativa a su cargo sea la única facultada para sustanciar el procedimiento 
de juicio político en contra de servidores públicos. 
La propuesta publicada este miércoles en la Gaceta Parlamentaria modifica 
los artículos 9, 10, 11 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos, con el objetivo de eliminar la Subcomisión de Examen 
Previo y quitarle a las Comisiones Unidas de Gobernación y Puntos 
Constitucionales y Justicia la facultad de procesar dichas solicitudes. 
Con ello, esta Comisión, actualmente presidida por Morena y en la que ese 
partido tiene la mayoría, sería la única responsable de determinar la 
procedencia o no de las solicitudes de juicio político. 
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La iniciativa tiene lugar tras el enfrentamiento que sostuvieron el senador del 
PRI, Alejandro "Alito" Moreno, y el presidente del Senado, Gerardo Fernández 
Noroña, quien le recordó a la Cámara de Diputados que hay una solicitud de 
juicio político en contra del también líder nacional del tricolor que tiene que 
desahogar. 
Flores plantea eliminar de la ley la Subcomisión de Examen Previo, instancia a 
la que la Secretaría General de la Cámara de Diputados turna las solicitudes 
de juicio político que recibe. 
Esta Subcomisión debe analizar la denuncia en cuestión a fin de determinar, 
en un plazo de no más de 30 días, si la desecha o la turna al pleno de las 
Comisiones Unidas de Gobernación y Puntos Constitucionales y Justicia. 
De ser aprobada la iniciativa, las Comisiones Unidas que actualmente tienen 
como tarea sustanciar el procedimiento de juicio político también perderían 
esta facultad que pasaría a ser obligación exclusiva de la Comisión 
Jurisdiccional. 
"La Cámara de Diputados sustanciará el procedimiento de juicio político por 
conducto de la Comisión Jurisdiccional, que tendrá competencia exclusiva 
para los propósitos contenidos en el capítulo II de esta ley", señaló. 
Además, plantea actualizar la redacción para eliminar la Gran Comisión que 
dejó de existir con la promulgación de la actual Ley Orgánica del Congreso, 
promulgada en 1999 y fue sustituida por la Junta de Coordinación Política. 
La propuesta indica que existe una evidente desactualización en la Ley 
Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, ya que desde hace 
varias Legislaturas, la Comisión Jurisdiccional es la encargada de desahogar 
las solicitudes de declaración de procedencia y de juicio político. 
"Las modificaciones propuestas tienen el objetivo de evitar cualquier tipo de 
confusión que se pudiera dar con relación a la interpretación de la ley, así 
como la eliminación de las referencias a procedimientos y órganos no 
vigentes en la práctica parlamentaria. 
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"Pues de prevalecer este desfase legislativo, los responsables de defender a 
los servidores públicos sometidos a los procedimientos a que hace mención 
la citada ley pudieran encontrar un resquicio legal para evadir su 
responsabilidad o para señalar una falla procedimental que entorpezca la 
resolución de los asuntos", sostuvo. 
 
 
 
https://www.reforma.com/busca-morena-control-de-juicios-
politicos/ar2902828?v=3 
 

https://www.reforma.com/busca-morena-control-de-juicios-politicos/ar2902828?v=3
https://www.reforma.com/busca-morena-control-de-juicios-politicos/ar2902828?v=3


 

 
 
 
 

Lista Sección Instructora en Cámara de Diputados que verá 
desafueros y juicios de políticos 

 
 
En la Cámara de Diputados quedó conformada la Sección Instructora que se 
encargará de analizar las solicitudes de juicios políticos y desafueros contra 
diversos personajes. 
 

 
 
Este grupo de trabajo será integrado por dos diputados de Morena, uno del 
PAN y uno del Partido Verde, con lo que se rompe empaquete para que 
avancen las resoluciones en los casos que se presenten y que en la legislatura 
anterior ocasionó que todos los casos quedaran estancados. 
 
Ellos son el panista Germán Martínez Cázares; el pevemista Raúl Bolaños Cacho 
y los dos de Morena, Adriana Belinda Quiroz y Eric Flores Cervantes, quien será 
el presidente de la Instructora, cuya integración ya fue aprobada por el pleno 
camaral. 
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“Nos vamos a dar a la tarea de revisar profundamente todos los casos. El tema 
de Alito (Alejandro Moreno) volvió a cobrar relevancia, nosotros traemos el 
tema de revisar todos los asuntos. Hay ocho asuntos que estaban reservados 
en otro lugar, estaban archivados por los nombres de las personas. 
 
“Entre ellos se encuentran el del fiscal de Morelos, Uriel Carmona, de los ex 
consejeros Lorenzo Córdova y Ciro Murayama, el fiscal general de la República, 
Alejandro Gertz Manero, de los ocho ministros de la Suprema Corte presentada 
por el PT”. 
 
Indicó que en el caso de Uriel Carmona se va a hacer alguna gestión al congreso 
de Morelos para preguntarle en qué estado se encuentra este caso, luego de 
que se promovió su desafuero y no se concretó. 
 
“No vamos a acumular rezagos, lo que vamos a pedir es un tiempo para analizar 
todo lo pasado y todo lo que haya prescrito quitarlo todo lo que este prescrito 
y sacarlo de esta gran masa, son más de mil 200 casos en papel que se tienen 
acumulados, pero la mayoría ya están prescritos”, indicó en entrevista el 
diputado Flores Cervantes. 
 
Insistió en que a él le interesa sacar lo que vaya llegando “para no acumular 
rezagos de la otra legislatura. “Nuestro interés es revisar estos grandes casos 
para ver si proceden o no proceden y si no proceden. Aquí va a haber debido 
proceso, va a haber expedientes bien integrados”. 
 
El diputado Eric Flores, también presidente de la comisión Jurisdiccional, 
manifestó que en el caso de Alejandro Moreno fue la fiscalía de Campeche la 
que solicitó su desafuero, por lo que también tendrá contacto con las 
autoridades de esa entidad, “pero todo bajo el debido proceso”, concluyó. 
 
 
https://www.capitalmexico.com.mx/nacional/lista-seccion-instructora-en-
camara-de-diputados-que-vera-desafueros-y-juicios-de-politicos/ 
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En marcha Sección Instructora; verá desafueros de Alito, 
Lorenzo Córdova y otros 

 
 
Lista la Sección Instructora en Cámara de Diputados que verá desafueros y 
juicios de políticos. De entrada analizará ocho expedientes cuyos casos aún 
podrían estar vigentes, indicó su presidente Hugo Eric Flores Cervantes 
 

 
 
En la Cámara de Diputados quedó conformada la Sección Instructora que se 
encargará de analizar las solicitudes de juicios políticos y desafueros. 
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Este grupo de trabajo será integrado por dos diputados de Morena, uno del 
PAN y uno del Partido Verde, con lo que se rompe cualquier empate y con ellos 
puedan avanzar las resoluciones en los casos que se presenten y que en la 
legislatura anterior ocasionó que todos los casos quedaran estancados. 
 
Ellos son el panista Germán Martínez Cázares; el pevemista Raúl Bolaños Cacho 
y los dos de Morena, Adriana Belinda Quiroz y Eric Flores Cervantes, quien será 
el presidente de la Instructora, cuya integración ya fue aprobada por el pleno 
camaral. 
 
“Nos vamos a dar a la tarea de revisar profundamente todos los casos. El tema 
de Alito (Alejandro Moreno) volvió a cobrar relevancia, nosotros traemos el 
tema de revisar todos los asuntos. Hay ocho asuntos que estaban reservados 
en otro lugar, estaban archivados por los nombres de las personas. 
 
“Entre ellos se encuentran el del fiscal de Morelos, Uriel Carmona, de los ex 
consejeros Lorenzo Córdova y Ciro Murayama, el fiscal general de la República, 
Alejandro Gertz Manero, de los ocho ministros de la Suprema Corte presentada 
por el PT”. 
 
El diputado Hugo Eric Flores Cervantes que en el caso de Uriel Carmona se va 
a hacer alguna gestión al congreso de Morelos para preguntarle en qué estado 
se encuentra este caso, luego de que se promovió su desafuero y no se 
concretó. 
 
“No vamos a acumular rezagos, lo que vamos a pedir es un tiempo para analizar 
todo lo pasado y todo lo que haya prescrito quitarlo todo lo que este prescrito 
y sacarlo de esta gran masa, son más de mil 200 casos en papel que se tienen 
acumulados, pero la mayoría ya están prescritos”, indicó en entrevista el 
diputado Flores Cervantes. 
 
Insistió en que a él le interesa sacar lo que vaya llegando “para no acumular 
rezagos de la otra legislatura. “Nuestro interés es revisar estos grandes casos 
para ver si proceden o no proceden y si no proceden. Aquí va a haber debido 
proceso, va a haber expedientes bien integrados”. 
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El diputado Hugo Eric Flores manifestó que en el caso de Alejandro Moreno fue 
la fiscalía de Campeche la que solicitó su desafuero, por lo que también tendrá 
contacto con las autoridades de esa entidad, “pero todo bajo el debido 
proceso”, concluyó. 
 
 
https://enfoquenoticias.com.mx/en-marcha-seccion-instructora-vera-
desafueros-de-alito-lorenzo-cordova-y-otros/ 
 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 

 07-11-24 LEGISLATIVO 

 

https://enfoquenoticias.com.mx/en-marcha-seccion-instructora-vera-desafueros-de-alito-lorenzo-cordova-y-otros/
https://enfoquenoticias.com.mx/en-marcha-seccion-instructora-vera-desafueros-de-alito-lorenzo-cordova-y-otros/


 

LEGISLATIVO 7/11/2024  

CÁMARA DE DIPUTADOS 

Corregir lagunas legales en materia de juicios 

políticos, propone Morena 

Actualizar la ley para evitar que el procesamiento de juicios políticos se 

entorpezca, pide Flores Cervantes 

 

En la Cámara de Diputados, en la víspera de la reunión de la Comisión 

Jurisdiccional que se encarga de tratar los juicios políticos, y sesionará 

este jueves 7 de noviembre, el presidente de esa instancia 

parlamentaria, Hugo Éric Flores propuso reformas para adecuar la Ley 

de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

El fin es evitar lagunas legales que puedan entorpecer el desahogo de 

demandas de juicio político. El legislador del Movimiento de 

Regeneración Nacional (Morena) hizo notar que la ley vigente no hace 
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referencia a la Comisión Jurisdiccional y todavía alude a una “Gran 

Comisión” que ya no existe. 

Lo anterior puede dar paso a interpretaciones y señalamientos de fallas 

procedimentales que podrían obstaculizar la resolución de los juicios 

políticos presentados, argumentó. 

Reconocimiento de la Comisión Jurisdiccional 

Las modificaciones a la ley Federal de Responsabilidades incluyen a la 

Comisión Jurisdiccional como la instancia que podrá solicitar pruebas 

contra un denunciado y que estén en posesión de una autoridad. 

Lo anterior, con el fin de establecer la existencia de la infracción y estar 

en condiciones de presumir la responsabilidad del señalado. 

Precisa que es la Junta de Coordinación Política, la encargada de 

proponer la constitución de comisiones de trabajo. 

Señala que será la Comisión Jurisdiccional, la que procederá en un plazo 

no mayor a 30 días hábiles a determinar si un denunciado se encuentra 

entre los servidores públicos que refiere la Ley de Responsabilidades. 

Aclara que la Jurisdiccional será la que valore si existen elementos de 

prueba que le permitan presumir la probable responsabilidad del 

denunciado. 

 

 

https://mvsnoticias.com/nacional/2024/11/6/corregir-lagunas-legales-en-

materia-de-juicios-politicos-propone-morena-664300.html 



 

 
 
 
 

La propuesta de Morena que busca controlar los juicios 
políticos, a detalle 

 
 
Una nueva propuesta de Morena que se presentó en la Cámara de Diputados, 
busca que el partido se haga del control de los juicios políticos en contra de los 
servicios públicos. 
 

 
 
Se trata de una iniciativa que presentó el presidente de la Comisión 
Jurisdiccional de la Cámara de Diputados, Hugo Eric Flores, quien es integrante 
de la fracción parlamentaria de Morena. 
 
Pero, ¿en qué consiste la propuesta de Morena por medio de la cual el partido 
podría hacerse del control de los juicios políticos? Te contamos a detalle la 
iniciativa. 
 
Morena presenta propuesta para controlar los juicios políticos 
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El diputado de Morena que preside la Comisión Jurisdiccional en San Lázaro, 
Hugo Eric Flores, presentó una propuesta a través de la cual el partido tendría 
el control de los juicios políticos. 
 
Lo anterior debido a que en su iniciativa, el legislador planteó que sea la 
Comisión Jurisdiccional que está a su cargo, la única instancia facultada para 
dar trámite a los procedimientos de juicio político. 
 
De acuerdo con la propuesta, para que el órgano legislativo tenga dicha 
capacidad, se deben modificar los artículos 9, 10, 11 y 12 de la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos. 
 
Con dichos cambios, se eliminaría la Subcomisión de Examen Previo, además 
de que las Comisiones Unidas de Gobernación y Puntos Constitucionales y 
Justicia perdería su injerencia en los casos. 
 
De esa manera, la Comisión Jurisdiccional que preside Morena e integran 11 
diputados afines a la 4T y solo 3 de la oposición, sería la única capaz de 
desahogar los juicios contra servidores públicos. 
 
Al ser presentada, la iniciativa a cargo del diputado morenista Hugo Eric Flores, 
fue publicada este mismo miércoles 6 de noviembre en la Gaceta 
Parlamentaria, pero aún no hay fecha para su discusión. 
 
Morena justifica propuesta para controlar los juicios políticos 
En torno a su propuesta con la que se haría del control de los juicios políticos, 
el diputado de Morena, Hugo Eric Flores, aseguró que es necesario realizar una 
modificación a la Ley Orgánica del Congreso. 
 
En su exposición con la que justificó la iniciativa, el legislador apuntó que se 
deben aplicar los cambios que plantea debido a que la Gran Comisión que se 
indica en la ley, dejó de existir desde 1999. 
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Tras resaltar que dicha instancia fue sustituida por la Junta de Coordinación 
Política, advirtió que hay una clara desactualización en la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos. 
 
Así lo aseguró al exponer que desde hace varias legislaturas, tanto las 
solicitudes de declaración de procedencia como de juicio político, son 
responsabilidad exclusiva de la Comisión Jurisdiccional. 
 
“(la propuesta tiene) el objetivo de evitar cualquier tipo de confusión que se 
pudiera dar con relación a la interpretación de la ley, así como la eliminación 
de las referencias a procedimientos y órganos no vigentes en la práctica 
parlamentaria” 
 
Hugo Eric Flores, diputado de Morena 
 
 
https://www.sdpnoticias.com/mexico/la-propuesta-de-morena-que-busca-
controlar-los-juicios-politicos-a-detalle/ 
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Nueva Ley General de Zonas Metropolitanas 

beneficiará a más de 68 millones de personas en 

México; urgen atlas de riesgo 

 

El diputado federal Juan Hugo de la Rosa García dio a conocer que cerca de 68 

millones de personas en México viven en al menos 48 zonas metropolitanas, sin 

incluir áreas conurbadas, y enviarlas urge la actualización de los Atlas de Riesgo 

en México para la protección de la población. 

 

La reciente catástrofe ocurrida en Valencia, España, subraya la necesidad de 

actuar de inmediato para prevenir tragedias similares en México. Por ello, todas 

las entidades federativas y municipios del país deben actualizar sus Atlas de 

Riesgo sin demora. 

 



 

LEGISLATIVO 7/11/2024  

Y ante esta realidad, el legislador confió en que, en esta legislatura, se logre 

aprobar una Ley General de Zonas Metropolitanas, adaptada a la dinámica de 

crecimiento urbano y a la necesidad de vivienda de la población. 

Durante la instalación de la Comisión de Zonas Metropolitanas en la Cámara 

de Diputados, De la Rosa, miembro del grupo parlamentario de Morena, 

subrayó la obligación de los legisladores de crear un marco normativo que 

garantice el bienestar y los derechos de los habitantes de estas áreas 

metropolitanas. 

 

Reconoció que, aunque ha habido esfuerzos previos para establecer una ley de 

este tipo, han surgido obstáculos. Sin embargo, considera que, con el 

compromiso adecuado, estos retos pueden superarse para dar vida a una ley que 

integre las zonas metropolitanas de forma coherente y funcional. 

Entre los avances alcanzados en el tema, el diputado destacó el reconocimiento 

constitucional de la Zona Metropolitana de la  Ciudad de México, integrado en 

el artículo 122, el cual incluye instancias de coordinación como el Consejo de 

Desarrollo Metropolitano. Además, mencionó la Ley General de Asentamientos 

Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, que regula procesos 

de planeación y coordinación entre las autoridades, apoyada por la Estrategia 

Nacional de Ordenamiento Territorial 2020-2040. 

 

El legislador señaló la importancia de realizar un ajuste constitucional que 

extienda el reconocimiento de zonas metropolitanas a todas las conurbaciones 

del país, estableciendo principios comunes, instancias de coordinación y 

mecanismos de gobernanza metropolitana. 

Además, consideró necesario promover una legislación general que permita una 

adecuada distribución de competencias y establezca mecanismos de 

coordinación para sincronizar esfuerzos, capacidades y recursos en las zonas 

metropolitanas, sin afectar la programación ni la fiscalización actual. 

 

Para el diputado De la Rosa, construir un modelo de gobernanza metropolitano 

con una visión a largo plazo es fundamental. En este sentido, aseguró que los 

integrantes de Morena encuentran inspiración en la gestión de la presidenta 

Claudia Sheinbaum, cuyo enfoque de gobierno en la Ciudad de México y 

https://www.contrareplica.mx/nota-Nueva-Ley-General-de-Zonas-Metropolitanas-beneficiara-a-mas-de-68-millones-de-personas-en-Mexico-urgen-atlas-de-riesgo-202461154
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compromiso con la colaboración metropolitana son un referente para trabajar 

en beneficio de la población en estas áreas. 

En una reunión anterior, Elías Miguel Moreno Brizuela, ex director de 

Protección Civil de la  CDMX, resaltó que ante esta realidad, es urgente que 

todos los niveles de gobierno de nuestra nación mexicana actúen con prontitud 

y mejoren todos los aspectos relacionados con la Protección Civil y la Gestión 

Integral del Riesgo. 

 

Sobra decir, añadió, que es extremadamente urgente actualizar los Atlas de 

Riesgo, tanto a nivel municipal como estatal. 

 

 

https://www.contrareplica.mx/nota-Nueva-Ley-General-de-Zonas-

Metropolitanas-beneficiara-a-mas-de-68-millones-de-personas-en-Mexico-

urgen-atlas-de-riesgo-202461154 

https://www.contrareplica.mx/nota-Nueva-Ley-General-de-Zonas-Metropolitanas-beneficiara-a-mas-de-68-millones-de-personas-en-Mexico-urgen-atlas-de-riesgo-202461154
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https://www.enteratever.com/2023/en-la-camara-de-diputados-declaran-instalada-la-comision-de-

derechos-humanos/ 
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https://hojaderutadigital.mx/en-la-camara-de-diputados-declaran-instalada-la-comision-de-derechos-

humanos/ 
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RESPALDAN DIPUTADOS IMPULSO DE  
SECRETARÍA EN CIENCIA 

 

 
 

Al instalarse la Comisión de Ciencia, Tecnología e Innovación de la Cámara de 
Diputados que preside el diputado federal Eruviel Ávila Villegas (PVEM), 
funcionarios y legisladores destacaron la relevancia que para el desarrollo de 
México tendrá la futura Secretaría del ramo. 
En el Salón Verde del Palacio Legislativo de San Lázaro, la titular del Consejo 
Nacional de Ciencia, Tecnología y Humanidades, Rosaura Ruiz, quien asumirá 
la titularidad de la próxima Secretaría de Ciencia y Tecnología e Innovación 
(SECITI), agradeció las expresiones de respaldo de los parlamentarios a ese 
cambio, previsto en la reforma a la Ley de Administración Pública Federal que 
habrá de aprobarse en días próximos. 
El secretario de Educación Pública, Mario Delgado Carrillo, afirmó que existen 
casos de éxito en que el Estado ha sido promotor y generador de la 
tecnología y, consecuentemente, del desarrollo económico. 
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Pensemos en el internet, pues no lo inventó Elon Musk, Bill Gates, es una 
inversión del gobierno de los Estados Unidos y después tiene un impacto. Y 
así podríamos ir con muchos ejemplos. Entonces, toda esta etapa que va a 
vivir nuestro país con el gobierno de la Doctora Sheinbaum y con la Doctora 
Rosaura Ruiz al frente de esta Secretaría, fundamentalmente va a buscar que 
el Estado detone la innovación", explicó el titular de la SEP. 
El futuro de los países depende de eso, va a depender de eso, del 
conocimiento y de la energía. Tenemos que prepararnos para ello”, definió el 
funcionario federal. 
La futura secretaria de Ciencia, Tecnología e Innovación agradeció las 
expresiones de respaldo que durante el evento hicieron representantes de 
Morena, PT, PVEM, PRI y PAN. 
Expuso Rosaura Ruiz que ya se encuentran preparando el diseño del auto 
eléctrico para uso de los mexicanos que encargó la presidenta de México, así 
como en la generación de chips. 
Dijo la funcionaria que como la innovación y la tecnología no pueden avanzar 
sin la ciencia, la secretaria a su cargo promoverá proyectos que saldrán 
adelante gracias a la colaboración de las instituciones de educación superior 
públicas de toda la República. 
Al dar la bienvenida a los invitados, directivos de universidades y 
representantes empresariales, el presidente de la Comisión legislativa confió 
en que pronto habrá de concretarse la reforma presidencial que dará paso a 
la creación de la SECITI. 
Hemos recibido ya la iniciativa y estoy cierto que habremos de darle la 
celeridad correspondiente para que ya, formalmente, sea Secretaría”, expuso 
el diputado Eruviel Ávila (PVEM). Hoy, más que nunca, en esta era del 
internet, la ciencia, la tecnología y la innovación son la palanca de desarrollo 
de los países. Ahí, donde se respalda a la ciencia, se siembra conocimiento y 
se generan soluciones para el avance de la sociedad. Ahí donde se impulsa el 
saber, se crean nuevos paradigmas que permiten que las comunidades 
prosperen y salgan adelante”, expuso el exgobernador del estado de México. 
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El diputado Ávila habló de impulsar una agenda parlamentaria destinada de 
detonar el talento de los jóvenes en el descubrimiento científico, la 
generación de patentes, el desarrollo de nuevas tecnologías y la creación de 
rutas para la innovación que permitan a México adaptarse al entorno global. 
“Muchos países que le han apostado a la ciencia y la tecnología hoy son 
grandes potencias muy competitivas que nos inspiran”, sostuvo el presidente 
de la Comisión. 
 
 
 
https://www.excelsior.com.mx/nacional/respaldan-diputados-impulso-de-
secretaria-en-ciencia/1683040 
 
 

https://www.excelsior.com.mx/nacional/respaldan-diputados-impulso-de-secretaria-en-ciencia/1683040
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Creación de la Secretaría de Ciencia, prioridad en San 
Lázaro, plantean 

 
 
En la Cámara de Diputados se dará prioridad a la dictaminación y aprobación 
de la iniciativa enviada por la Presidenta de la República, en materia de 
reorganización administrativa, que incluye la creación de las secretarías de 
Ciencia y de las Mujeres, indicó el presidente de la Comisión de Ciencia del 
recinto, Eruviel Ávila. 
 

 
 
“Hemos recibido ya la iniciativa y estoy cierto que habremos de darle la 
celeridad correspondiente para que ya formalmente sea Secretaría, quiero 
destacar que esta Secretaría estará en muy buenas manos, porque se trata de 
una científica, una egresada de la UNAM, prácticamente su vida la ha otorgado 
a la máxima casa de estudios de nuestro país”, afirmó Ávila Villegas. 
 
SEP pide aprobar la Secretaría de Ciencia 
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En su intervención el titular de la Secretaría de Educación Pública (SEP), Mario 
Delgado pidió a los congresistas concretar la creación de la Secretaría de 
Ciencia, con la cual, la dependencia a su cargo se habrá de coordinar de manera 
integral. 
 
Delgado Carrillo subrayó que no es casual que la primera iniciativa presentada 
por la Jefa del Ejecutivo, Claudia Sheinbaum, que también es la primera mujer 
y la primera científica en tomar las riendas del país, haya sido la de cambiar al 
Consejo Nacional de Humanidades, Ciencias y Tecnologías, Conahcyt, en una 
Secretaría de estado. 
 
“Que tenemos a la única presidenta científica en el mundo y una de sus 
primeras propuestas es hacer una Secretaría dedicada a la innovación, a la 
ciencia, al conocimiento, el futuro de los países depende de eso, va a depender 
de eso, del conocimiento y de la energía, tenemos que prepararnos para eso”, 
indicó. 
 
En consecuencia, el funcionario exhortó nuevamente a los diputados federales 
a sacar la reforma de la administración pública federal. 
 
“Les pido su apoyo (…) para que pueda exitosamente pueda crearse esta 
secretaría”, enfatizó. 
 
Secretaría de Ciencia 
En tanto, la designada titular de la institución por crear, subrayó que su tarea 
será la de conducir la política en materia de ciencia y tecnología en el país, la 
cual se llevará a cabo de manera coordinada con otras dependencias federales, 
universidades y organismo, a diferencia de lo que se hizo el sexenio anterior. 
 
Al perfilar las responsabilidades a su cargo, recalcó que deberá formular y 
conducir la política nacional en ciencias, humanidades, tecnologías e 
innovación. 
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“Esta Secretaría será la rectora de toda la producción de conocimiento en estas 
áreas y de su aprovechamiento para el beneficio del país, pero yo creo que eso 
es lo central, sobre todo buscar el desarrollo de estas áreas, pero también 
coordinar, que se desarrollen de manera coordinada”, refrendó. 
 
Indicó que si bien el Conahcyt desaparece, sus funciones en apoyo, respaldo e 
impulso a los investigadores, a los programas de becas y la generación de 
conocimiento, se recuperarán. 
 
La diferencia con la institución señalada, añadió, será el mayor énfasis en la 
formación de profesionistas y el trabajo conjunto y coordinado con instancias 
como la SEP. 
 
También, el fortalecimiento de la creación, registro y comercialización de 
patentes, y dar un mejor uso a los recursos públicos. 
 
Asimismo, aprovechó para adelantar que la Presidenta hará un anuncio formal 
próximamente en su conferencia en Palacio, sobre los avances en la creación 
de un auto eléctrico compacto de factura mexicana. 
 
“La doctora pronto presentará en su noticiero de la mañana, la mañanera de 
México, presentará toda la propuesta que ya tenemos para desarrollar un auto 
eléctrico, nos ha encargado, un auto pequeño, un auto que pueda ser accesible 
a un número importante de personas”, anticipó. 
 
La Secretaría también trabajará en el tema de desarrollo de semiconductores 
de electricidad, centrales para la fabricación de diversos dispositivos 
electrónicos. 
 
 
https://mvsnoticias.com/nacional/2024/11/6/creacion-de-la-secretaria-de-
ciencia-prioridad-en-san-lazaro-plantean-664412.html 
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Mira Comisión de Ciencia, Tecnología e Innovación al 
presente y futuro 

 
En la instalación de la Comisión de Ciencia, Tecnología e Innovación de la 
Cámara de Diputados, su presidente, Eruviel Ávila, indicó que impulsarán una 
agenda que mire al presente y futuro con el objetivo de detonar el talento de 
las y los jóvenes. 
 

 
 
Consideró que esto no es un gasto, sino una inversión, especialmente cuando 
se promueve con un enfoque humanista, cercano a la gente y sensible a las 
causas sociales, asegurando que México tiene potencial para ser líder en la 
materia. 
 
Donde se respalda la ciencia se siembra conocimiento y se generan soluciones 
para el avance de la sociedad y donde se impulsa el saber se cran nuevos 
paradigmas que permiten que las comunidades prosperen”, recalcó. 
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El secretario de Educación Pública, Mario Delgado, reveló que el actual 
Gobierno buscará que el Estado detone la innovación, a fin de que el país se 
coloque como una potencia científica e innovadora, lo cual generará desarrollo 
económico. 
 
El titular de la SEP celebró la instalación de la Comisión, añadiendo que la 
dependencia trabajará para adaptar los currículos a nivel superior y media 
superior con el propósito de que se les ofrezca a las jóvenes carreras relevantes 
para la nación. 
 
La ciencia va de la mano de la soberanía; por ello, la creación de consejos, 
becas, universidades e instituciones científicas estarán al servicio de la 
comunidad y a favor de la emancipación de los pueblos”, manifestó. 
 
La titular el Consejo Nacional de Humanidades, Ciencias y Tecnologías (Secihti), 
Rosaura Ruiz Gutiérrez, aseveró que fortalecer la educación, la ciencia y las 
humanidades es el centro del proyecto social del Gobierno federal. 
 
Y explicó que el avance de la tecnología ha generado brechas sociales y 
asentado la desigualdad entre los que pueden tener beneficios por el 
desarrollo científico tecnológico y los que no lo tienen, por lo que tomaran en 
cuenta este importante punto. 
 
El conocimiento humanístico como la filosofía y la historia, las ciencias sociales, 
deben orientarse en una perspectiva sustentable, ética y de justicia social a los 
nuevos desarrollos, para garantizar el acceso equitativo de los beneficios de los 
avances científicos y tecnológicos”, destacó. 
 
 
https://mexico.quadratin.com.mx/mira-comision-de-ciencia-tecnologia-e-
innovacion-al-presente-y-futuro/ 
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Mario Delgado impulsa la ciencia como motor de desarrollo 
para México 

 
 
El gobierno de la presidenta Claudia Sheinbaum Pardo apuesta por convertir a 
México en una potencia científica e innovadora, con el objetivo de que la 
ciencia sirva a la comunidad y aborde las necesidades reales de la población y 
del planeta, así lo destacó el secretario de Educación Pública, Mario Delgado 
Carrillo. 
 
Durante la instalación de la Comisión de Ciencia, Tecnología e Innovación en la 
LXVI Legislatura de la Cámara de Diputados, Delgado subrayó que las ciencias 
deben cumplir una función ética en la sociedad, garantizando el desarrollo y 
mejorando la productividad de los diversos sectores, lo que, a su vez, 
contribuiría al aumento de la riqueza nacional. 
 
Autodeterminación política y económica 
El secretario de Educación mencionó que lograr la autodeterminación política 
y económica de un pueblo es fundamental para generar un proceso 
competitivo que impulse el desarrollo científico y tecnológico, con productos 
innovadores y conciencia ambiental orientados a nuevos mercados. 
 
Delgado también destacó que la ciencia es clave para fortalecer la soberanía 
de los pueblos. La independencia científica y tecnológica, dijo, es esencial para 
la consolidación de México como una potencia en un mundo multipolar, sin 
depender de las grandes potencias. 
 
Sheinbaum transforma el conocimiento, dice 
Resaltó que la presidenta Claudia Sheinbaum Pardo es la única científica del 
mundo que ha transformado su conocimiento y sus investigaciones en políticas 
públicas efectivas. En este contexto, hizo un llamado a los diputados federales 
para que apoyen las reformas a la Ley de la Administración Pública Federal, que 
permitirán la creación de la Secretaría de Ciencia, Humanidades, Tecnología e 
Innovación. 
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Finalmente, Mario Delgado mencionó que la Secretaría de Educación Pública 
trabaja junto al Consejo Nacional de Humanidades, Ciencias y Tecnologías 
(Conahcyt) para adaptar los programas educativos en niveles de Educación 
Media Superior y Superior, con el fin de ofrecer carreras que respondan a las 
necesidades económicas actuales de México. 
 
 
https://www.radioformula.com.mx/nacional/2024/11/6/mario-delgado-
impulsa-la-ciencia-como-motor-de-desarrollo-para-mexico-839980.html 
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El PAN exige investigación profunda por el voto 

fantasma de Pedro Haces 

 
 

CIUDAD DE MÉXICO (JOSÉ CÁRDENAS).- Federico Döring, 

diputado del PAN exigió a nombre de su grupo parlamentario 

una investigación profunda y seria y la aplicación de sanciones a 

quienes resulten responsables por el ‘voto fantasma’ del 

diputado de Morena, Pedro Haces, quien estando ausente, 

apareció su voto a favor de la reforma de supremacía 

constitucional. 

 

“Las mentiras detrás de esta patraña de haber querido engañar 

al pueblo de México con votos sin haber estado presente en al 

menos dos sesiones”, destacó el diputado panista. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!8628?cid=75F18D3264FEE48F&resId=

75F18D3264FEE48F!8628&authkey=!AAtl2rBWQ1Js2S8&ithint=video&e=SX0ixQ  
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Entrevista / Claudia Ruíz Massieu (Diputada – MC)* 

 

 

 

 
CIUDAD DE MÉXICO (CARLOS LORET DE MOLA).- “Hay que creerle 

a Trump que sí tiene una agenda de endurecimiento migratorio y 

la exigencia de tener más control de la delincuencia organizada, 

como tráfico de fentanilo y de personas. Tiene una agenda en los 

temas comerciales para buscar una política más proteccionista. 

Sí viene una etapa más compleja. 

 

Me parece que será un poco compleja la relación de Donald 

Trump con la presidenta Sheinbaum, el modo de tratarse con un 

presidente que claramente es misógino, es una gente que no 

respeta a quien no ve fuerte, a quien no cree que debe respetar, 

es un personaje que está acostumbrado a atropellar, la 

Presidenta tendrá un gran reto”. 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!8625?cid=75F18D3264FEE48F&resId=

75F18D3264FEE48F!8625&authkey=!AFg_U0qzvNTt2Mo&ithint=video&e=uIPa6O  
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Reconocer triunfo de Trump, piden diputados 

del PAN a Sheinbaum 

Legisladores federales del albiazul urgen a la Presidenta a reconocer a 

Trump como presidente electo de EU 

 

En la Cámara de Diputados, integrantes de la bancada del Partido Acción 

Nacional (PAN) manifestaron su reconocimiento a Donald 

Trump como presidente electo de los Estados Unidos. 

Los diputados Héctor Saúl Téllez, Ernesto Sánchez y Raúl Torres llamaron 

a la Presidenta de la República a que haga lo propio, asuma una 

posición institucional y deje a un lado su “pasión por dictaduras”. 

Lo anterior, luego de que la mandataria federal señalara que esperará 

el anuncio oficial los resultados de los comicios en el territorio 

norteamericano, para emitir una comunicación formal. 
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PAN reconoce elección de Trump 

Los parlamentarios del albiazul expresaron su reconocimiento a 

los resultados de la contienda presidencial estadounidense, así como 

a la integración del Congreso en esa nación. 

Llamaron a la presidenta Sheinbaum Pardo a que ponga al centro de la 

agenda pública las coincidencias y elementos que unen a México con 

Estados Unidos, como su principal socio comercial. 

De igual modo, demandaron que la Presidencia de la 

República asuma como un asunto prioritario el de la migración de 

mexicanos a Estados Unidos. 

En particular, el diputado Migrante Raúl Torres dijo que el gobierno de 

México debe dejar de tomar a los mexicanos que se han ido a radicar 

al vecino país como “pobrecitos”, y admitir su aportación económica 

en los estados clave que le dieron el triunfo al también magnate 

estadounidense. 

Los legisladores panistas dijeron estar dispuestos a trabajar en 

conjunto a favor de los migrantes mexicanos y promover el respeto a 

sus derechos en Estados Unidos. 

 

 

https://mvsnoticias.com/nacional/2024/11/6/reconocer-triunfo-de-trump-

piden-diputados-del-pan-sheinbaum-664294.html 
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nuestro-sistema-judicial-se-encuentra-en-crisis-xitlalic-ceja/ 
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Diputados aprueban reforma de  

igualdad sustantiva de género 
 

CIUDAD DE MÉXICO (MARIO MALDONADO).- Por unanimidad, la 

Cámara de Diputados aprobó el dictamen que reforma la 

Constitución en materia de igualdad sustantiva, perspectiva de 

género, derecho a las mujeres a una vida libre de violencia y 

radicación de la brecha salarial por razones de género. Durante 

la discusión hubo desacuerdos de Morena con la oposición. 

 

 

 
 

 

 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wxj3BMsSDXe31FfF?e=eFNb4Y

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wxj3BMsSDXe31FfF?e=eFNb4Y
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Diputados aprueban reforma de igualdad sustantiva 
 

CIUDAD DE MÉXICO (VAITIARE MATEOS).- La Cámara de 

Diputados aprobó por unanimidad la reforma que eleva a rango 

constitucional la igualdad sustantiva, cuyo propósito es cerrar la 

brecha salarial y combatir la violencia de genero. La reforma 

contempla que el nombramiento de titulares en la administración 

pública del Poder Ejecutivo federal, estatal y municipal observen 

el principio de paridad de género. 

 

 

 
 

 

 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wyBymY-BoQPMJG_9?e=GV3YPg.

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wyBymY-BoQPMJG_9?e=GV3YPg.
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https://semanariobaluncanan.com/2024/11/06/apoyo-total-a-la-reforma-constitucional-sobre-los-

derechos-de-las-mujeres-diputada-federal-evangelina-moreno/ 

https://semanariobaluncanan.com/2024/11/06/apoyo-total-a-la-reforma-constitucional-sobre-los-derechos-de-las-mujeres-diputada-federal-evangelina-moreno/
https://semanariobaluncanan.com/2024/11/06/apoyo-total-a-la-reforma-constitucional-sobre-los-derechos-de-las-mujeres-diputada-federal-evangelina-moreno/
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https://planoinformativo.com/1037564/avalan-diputados-reforma-sobre-igualdad-sustantiva- 

https://planoinformativo.com/1037564/avalan-diputados-reforma-sobre-igualdad-sustantiva-
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Gobierno de México revela esquemas para inversión eléctrica de empresas privadas 

 

 

 

https://www.bloomberglinea.com/latinoamerica/mexico/gobierno-de-mexico-revela-esquemas-para-inversion-electrica-de-empresas-privadas/


 

 

 
 

 

07-11-24 

 

 

LEGISLATIVO 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

México invertirá 23 mil 400 millones de dólares en sector eléctrico - Noticias Prensa Latina 

https://www.prensa-latina.cu/2024/11/06/mexico-invertira-23-mil-400-millones-de-dolares-en-sector-electrico/
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Diputados turnan iniciativa presidencial  

para reestructurar al Gobierno federal 
 

CIUDAD DE MÉXICO (MARIO MALDONADO).- La Cámara de 

Diputados turnó a la Comisión de Gobernación y Población la 

iniciativa presidencial que plantea la reingeniería de las 

dependencias del Gobierno federal y la creación de tres nuevas 

secretarías, además, el proyecto pretende actualizar términos de 

inclusión en los nombramientos oficiales. 

 

 

 
 

 

 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wxeWUqgIeUI0n1xY?e=Bim93l

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wxeWUqgIeUI0n1xY?e=Bim93l
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https://vanguardia.com.mx/noticias/mexico/legisladores-analizan-30-iniciativas-laborales-EL13906121 

 

 

 

 

https://vanguardia.com.mx/noticias/mexico/legisladores-analizan-30-iniciativas-laborales-EL13906121
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https://planoinformativo.com/1037581/estan-30-iniciativas-laborales-en-analisis- 

https://planoinformativo.com/1037581/estan-30-iniciativas-laborales-en-analisis-
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https://www.tallapolitica.com.mx/camara-de-diputados-da-publicidad-a-dictamen-que-amplia-catalogo-de-

delitos-que-ameritan-prision-preventiva-oficiosa/ 

  

 

 

https://www.tallapolitica.com.mx/camara-de-diputados-da-publicidad-a-dictamen-que-amplia-catalogo-de-delitos-que-ameritan-prision-preventiva-oficiosa/
https://www.tallapolitica.com.mx/camara-de-diputados-da-publicidad-a-dictamen-que-amplia-catalogo-de-delitos-que-ameritan-prision-preventiva-oficiosa/
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De qué acusan a Ulises Bravo, hermano de Cuauhtémoc Blanco - Infobae 

 

 

 

 

 

https://www.infobae.com/mexico/2024/11/06/de-que-acusan-a-ulises-bravo-hermano-de-cuauhtemoc-blanco/
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Ordenan vincular a proceso al hermano de Cuauhtémoc Blanco por violencia familiar - Infobae 

 

 

 

 

 

https://www.infobae.com/mexico/2024/11/06/ordenan-vincular-a-proceso-al-hermano-de-cuauhtemoc-blanco-por-violencia-familiar/
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Entrevista / Arturo Ávila Anaya 

 (Diputado – Morena) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (LUIS CÁRDENAS).- “Muy contentos, ayer 

efectivamente se tomó una determinación histórica. Por un 

lado, los que defendíamos un proyecto que viene desde el 

constituyente, desde aquellos constituyentes del 17 que 

definieron la esencia de nuestro país como una República 

democrática, representativa y federalista y, por otro, lado 

quienes trataron, en una especie de intento de golpe de 

Estado técnico, definir a nuestro país como una nueva 

aristocracia jurídica, de ese tamaño era el debate”. 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1E5HVb012N-JKQQQKPDNJNxn7wT0ohyjo/view 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1E5HVb012N-JKQQQKPDNJNxn7wT0ohyjo/view
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Merilyn Pozos se pronuncia sobre decisión de ministros 

en el proyecto del ministro Alcántara Carrancá 

 
CIUDAD DE MÉXICO (CRYSTAL MENDIVIL).- Hace unos días 

platicábamos con la diputada federal por Morena, Merilyn 

Gómez Pozos, previo a la discusión del proyecto del ministros Juan 

Luis González Alcántara. Tras la decisión de la Corte, la 

legisladora de Morena nos mandó este mensaje: “El más alto 

Tribunal de Justicia en nuestro país nos ha dado la razón, no 

procede ningún recurso contra reformas constitucionales, no 

procedió el proyecto del ministro Alcántara Carrancá, ya que 

algunos ministros estaban usando el marco constitucional de 

manera inconsistente, validándolo cuando les conviene y 

anulándolo cuando no”. 

 

 
 

 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wylGMclaoCIPMPGz?e=3r2u18

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wylGMclaoCIPMPGz?e=3r2u18


 

 
 
 
 

PT propone expedir nueva Ley Orgánica del Poder 
Judicial; buscan homologarla con la reforma judicial 

 
Después de que ayer, la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) rechazó las acciones 
de inconstitucionalidad contra la reforma judicial, el diputado Fernando García (PT) 
presentó una iniciativa que propone expedir la Ley Orgánica del Poder Judicial Federal y 
abrogar la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, para homologarla con la reforma 
constitucional al Poder Judicial. 
 
La propuesta de Ley Orgánica consta de 224 artículos, en los que se disponen integración, 
funciones, atribuciones, sanciones, coordinación y operatividad que impacta a los 
servidores del Poder Judicial de la Federación. 
 

En el proyecto se determina 
que los órganos del Poder 
Judicial de la Federación serán: 
la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación; el Tribunal de 
Disciplina Judicial; el Órgano de 
Administración Judicial; el 
Tribunal Electoral; los Plenos 
Regionales; los Tribunales 
Colegiados de Circuito; los 
Tribunales Colegiados de 
Apelación; y los Juzgados de 
Distrito. 

 
Reduce número de ministros 
Establece que la Suprema Corte de Justicia de la Nación se compondrá de nueve ministros 
y no once, como se integra actualmente; y determina que cada dos años, los integrantes de 
la Corte elegirán de forma rotatoria al presidente, en función al número de votos que 
obtenga cada candidatura en la elección respectiva y, correspondiendo la presidencia a 
quienes alcancen mayor votación. 
 
Refiere que bastará la presencia de cinco miembros para que pueda funcionar el pleno, 
excepto cuando se discutan controversias constitucionales o la inconstitucionalidad de una 
norma general, ya que en dichos casos se requerirá la presencia de al menos seis ministros. 
 
 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

  

 
 07-11-24 LEGISLATIVO 



 

 
 
 
 
El proyecto también define las atribuciones del Tribunal de Disciplina Judicial, que tendrá 
una Visitaduría Judicial como un órgano auxiliar. El Tribunal será integrará por cinco 
personas electas por la ciudadanía, que durarán seis años en su encargo. 
 
“Para el Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, es ineludible atender los urgentes 
cambios necesarios para implementar a fondo la Reforma al Poder Judicial y, con ello, 
cumplirle al pueblo con la eliminación de prácticas nocivas dentro de los juzgados y 
tribunales del país, para que se les administre justicia pronta, expedita y gratuita”, refirió el 
legislador en su iniciativa. 
 
La iniciativa fue turnada a la Comisión de Justicia para que elabore el dictamen; y a la 
Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública para opinión. 
 
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/pt-propone-expedir-nueva-ley-organica-del-
poder-judicial-buscan-homologarla-con-la-reforma-judicial/ 
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Van 224 candidaturas registradas para la elección de cargos 
en el Poder Judicial 

 
 
El presidente del Senado de la República, Gerardo Fernández Noroña, informó 
que se han inscrito 224 personas en el registro del Comité de Evaluación del 
Poder Legislativo (CEPL) para que sean considerados como candidatos en la 
elección judicial.  A un día de abrirse el sistema para la inscripción así como la 
determinación de la SCJN de que la reforma judicial siguiera su curso. 
 
“Quiero informar que a esta hora hay 224 personas registradas en el portal 
para la elección de las personas juzgadoras el primer domingo de junio de 
2025, es información del CEPl, la democratización del Poder Judicial será un 
hecho”, dijo durante la sesión ordinaría vespertina en la Cámara de Senadores. 
 
La mayoría de los candidatos se han registrado en el portal de internet que 
dispuso el comité, el cual se encuentra dentro de la página de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación (SCJN). 
 
Ahí, se puede consultar la convocatoria, así como los cargos por especialidad y 
circuito de tribunales, colegiados de circuito sujetos al proceso electoral 
extraordinario 2024-2025. 
 
Asimismo, puso a disposición en un apartado llamado Anexo II, la información 
de contacto para dudas relacionadas con el proceso de selección, problemas 
técnicos, solicitud de ajustes razonables y demás situaciones que pudieran 
presentarse. 
 
“Las personas interesadas podrán contactar a las mesas de ayuda a través de 
los medios de contacto visibles en el sitio web. No se atenderán 
comunicaciones, consultas o dudas a través de medios diversos a los aquí 
referidos”, señala el anexo. 
 
Requisitos para inscripción 
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En ese sentido, el Comité del Poder Legislativo decidió dar un mayor peso a los 
méritos académicos de las personas aspirantes, mientras el Poder Judicial 
prioriza un examen escrito de conocimientos técnicos. 
 
Para la elección de ministros y ministras de la Suprema Corte, magistraturas 
del Tribunal de Disciplina Judicial, magistraturas de la Sala Superior y Salas 
Regionales del Tribunal Electoral, los aspirantes deberán entregar los 
siguientes documentos: 
 
En ese sentido, el Comité del Poder Legislativo decidió dar un mayor peso a los 
méritos académicos de las personas aspirantes, mientras el Poder Judicial 
prioriza un examen escrito de conocimientos técnicos. 
 
Para la elección de ministros y ministras de la Suprema Corte, magistraturas 
del Tribunal de Disciplina Judicial, magistraturas de la Sala Superior y Salas 
Regionales del Tribunal Electoral, los aspirantes deberán entregar los 
siguientes documentos: 
 
Copia de su acta de nacimiento; copia de credencial para votar; título o cédula 
que acrediten estudios de Derecho; historial académico donde puedan 
observarse las calificaciones por grado y materia; documento que acredite la 
actividad jurídica y profesional de al menos cinco años; constancia de 
residencia en México de al menos dos años; cinco cartas de referencia de sus 
vecinos, colegas o personas que respalden su idoneidad para desempeñar el 
cargo; carta bajo protesta de decir verdad donde se indique que no ha sido 
condenado por delito que amerite pena corporal de más de un año de prisión, 
ni condenado por robo, fraude, falsificación, abuso de confianza u otro delito 
que lastime seriamente la buena fama en el concepto público, ni que no tiene 
suspendidos sus derechos políticos. 
 
INE reanudará trabajos de elección 
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Tras desecharse la resolución del ministro Juan Luis González Alcántara 
Carrancá, el Instituto Nacional Electoral (INE) estaría en condiciones de 
reanudar los trabajos para la elección de nueve ministras y ministros de la 
Corte, 17 magistraturas del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, cinco magistraturas del Tribunal de Disciplina Judicial, 464 
magistraturas de circuito y 386 juzgados federales. 
 
El INE solicitó un presupuesto de 13 mil 205 millones de pesos, que deberá ser 
aprobado por la Cámara de Diputados. 
 
El 31 de enero de 2025, los comités darán a conocer la lista de los aspirantes 
idóneos. Cada comité deberá seleccionar 10 candidaturas para cada una de las 
nueve vacantes de ministro de la SCJN; 10 para cada una de las dos 
magistraturas de Sala Superior del TEPJF y para las 15 magistraturas de las cinco 
Salas Regionales, y 10 para cada una de las cinco magistraturas del nuevo 
Tribunal de Disciplina Judicial. 
 
 
https://www.animalpolitico.com/politica/candidaturas-registradas-eleccion-
poder-judicial 
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Se registran los primeros aspirantes a jueces federales para la elección de 2025 - 

Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2024/11/07/se-registran-los-primeros-aspirantes-a-jueces-federales-para-la-eleccion-de-2025/
https://www.infobae.com/mexico/2024/11/07/se-registran-los-primeros-aspirantes-a-jueces-federales-para-la-eleccion-de-2025/
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Arturo Zaldívar defiende votación del ministro Pérez Dayán sobre reforma al Poder Judicial: 

“Quieren presentarlo como traidor” - Infobae 

 

 

https://www.infobae.com/mexico/2024/11/06/arturo-zaldivar-defiende-votacion-del-ministro-perez-dayan-sobre-reforma-al-poder-judicial-quieren-presentarlo-como-traidor/
https://www.infobae.com/mexico/2024/11/06/arturo-zaldivar-defiende-votacion-del-ministro-perez-dayan-sobre-reforma-al-poder-judicial-quieren-presentarlo-como-traidor/
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¿Qué pasa con los jueces en México y por qué renuncian a participar en la elección extraordinaria 

de 2025 por la reforma judicial? | CNN 

https://cnnespanol.cnn.com/2024/11/06/jueces-mexico-renuncian-participar-eleccion-extraordinaria-2025-reforma-judicial-orix
https://cnnespanol.cnn.com/2024/11/06/jueces-mexico-renuncian-participar-eleccion-extraordinaria-2025-reforma-judicial-orix
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Comentario / Ciro Gómez Leyva (Periodista) 
CIUDAD DE MÉXICO (CIRO GÓMEZ LEYVA).- “Sabíamos cómo 

iban a votar las ministras Esquivel, Ortiz y Batres y así votaron, ahí 

no hay ninguna sorpresa, ayer incluso decíamos ‘es seguro que 

tal ministro, que tal otro ministro’ y mencionábamos el nombre de 

Alberto Pérez Dayán y él asegura que van a votar para aprobar 

el proyecto del ministro González Alcántara, con que uno de los 

8 no lo hiciera, se rompía la posibilidad de detener esa parte final 

de la reforma al Poder Judicial, fundamentalmente lo que tenía 

que ver con cancelar la elección de los jueces y magistrados y 

entonces apareció el ministro Pérez Dayán. El ministro Pérez 

Dayán dijo ‘conmigo no cuenten’ y se abrazó con las ministras 

Esquivel, Batres y Ortiz”.  

 

 
 

 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wxwseRiuoO9UwAsC?e=w58Jk2

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wxwseRiuoO9UwAsC?e=w58Jk2
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Con aplausos, agradecen a Lenia Batres por reforma judicial; así reaccionó: “Ganamos una gran 

batalla” | VIDEO - Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2024/11/06/con-aplausos-agradecen-a-lenia-batres-por-reforma-judicial-asi-reacciono-ganamos-una-gran-batalla-video/
https://www.infobae.com/mexico/2024/11/06/con-aplausos-agradecen-a-lenia-batres-por-reforma-judicial-asi-reacciono-ganamos-una-gran-batalla-video/
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La declaración que Pérez Dayán hizo a Ciro Gómez Leyva antes de romper el bloque 

de 8 ministros: “Es una pena terminar así” - Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2024/11/06/la-declaracion-que-perez-dayan-hizo-a-ciro-gomez-leyva-antes-de-romper-el-bloque-de-8-ministros-es-una-pena-terminar-asi/
https://www.infobae.com/mexico/2024/11/06/la-declaracion-que-perez-dayan-hizo-a-ciro-gomez-leyva-antes-de-romper-el-bloque-de-8-ministros-es-una-pena-terminar-asi/
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Luisa María Alcalde llama a la población a festejar la validación de la reforma judicial: “Estaremos 

de fiesta” - Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2024/11/06/luisa-maria-alcalde-llama-a-la-poblacion-a-festejar-la-validacion-de-la-reforma-judicial-estaremos-de-fiesta/
https://www.infobae.com/mexico/2024/11/06/luisa-maria-alcalde-llama-a-la-poblacion-a-festejar-la-validacion-de-la-reforma-judicial-estaremos-de-fiesta/
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Sheinbaum revela cuál era el Plan D contra ministros de la SCJN si invalidaban la Reforma Judicial - 

Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2024/11/06/sheinbaum-revela-cual-era-el-plan-d-contra-ministros-de-la-scjn-si-invalidaban-la-reforma-judicial/
https://www.infobae.com/mexico/2024/11/06/sheinbaum-revela-cual-era-el-plan-d-contra-ministros-de-la-scjn-si-invalidaban-la-reforma-judicial/


 

 

 

07-11-24 

 

 

LEGISLATIVO 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sheinbaum celebra que la SCJN desechó invalidar reforma Judicial 

 

 

https://la-lista.com/poder/politica/triunfo-el-pueblo-de-mexico-sheinbaum-celebra-que-la-scjn-desecho-invalidar-reforma-judicial
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Reforma judicial: El plan de Sheinbaum para doblegar a la Corte que se quedó en boceto | EL PAÍS 

México 

https://elpais.com/mexico/2024-11-06/el-plan-de-sheinbaum-para-doblegar-a-la-corte-que-se-quedo-en-boceto.html
https://elpais.com/mexico/2024-11-06/el-plan-de-sheinbaum-para-doblegar-a-la-corte-que-se-quedo-en-boceto.html
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Judicatura Federal solicita presupuesto por más de 
75 mmdp para 2025; remite a Claudia Sheinbaum 

 

 
 

El Consejo de la Judicatura Federal (CJF), encabezado por la presidenta de la 
Corte, Norma Lucía Piña Hernández remitió a la presidenta Claudia 
Sheinbaum Pardo su propuesta de presupuesto para 2025, en la que solicita 
75 mil 142.8 millones de pesos, los cuales prevé destinar principalmente al 
rubro de servicios personales. 
 
Según el CJF, dicho monto representa un incremento de 4.9%, en términos 
reales (considerando la inflación estimada por la SHCP para el cierre de 2024), 
respecto de lo que la Cámara de Diputados autorizó para este órgano del 
Poder Judicial de la Federación para este año. 
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Mediante un comunicado, el Consejo de la Judicatura Federal refirió que el 
presupuesto solicitado prevé los recursos necesarios para cubrir las 
remuneraciones y prestaciones previstas en las condiciones generales de 
trabajo vigentes, para garantizar el respeto a los derechos laborales de las 
personas servidoras públicas del Consejo, en estricto apego a lo previsto en el 
artículo Décimo Transitorio de la reforma judicial, que estableció el 
compromiso de respetar todos los derechos laborales de los trabajadores del 
Poder Judicial de la Federación vigentes al momento de su entrada en vigor. 
Play Video 
 
Asimismo, señaló que existen diversas suspensiones derivadas de los 
amparos promovidos en contra de la reforma judicial que entre otras 
acciones, agregó, ordenan al Consejo de la Judicatura Federal abstenerse de 
realizar ajustes presupuestarios que impacten negativamente en las 
remuneraciones de las personas servidoras públicas, estableciendo que 
deberán mantenerse conforme a los montos actuales. 
 
Indicó que para el próximo año prevé destinar 8 de cada 10 pesos solicitados 
para el rubro de servicios personales, “pues el capital humano es el factor 
clave de la impartición de justicia, y por ello, del total de 50 mil 081 plazas 
vigentes, casi 9 de 10 (87%) corresponden a personas servidoras públicas que 
se desempeñan directamente en labores jurisdiccionales y de apoyo a la 
función jurisdiccional”. 
 
De igual forma, destacó que el mencionado monto es 12.8% inferior, en 
términos reales, al que le fue autorizado al Consejo hace siete años (para el 
ejercicio fiscal 2018). 
 
“Es importante señalar que para 2024, la Cámara de Diputados realizó el 
recorte más grande de, por lo menos, los últimos diez años a los recursos 
solicitados por el Consejo, equivalente a 5,876 millones de pesos (7.9% de lo 
solicitado). A pesar de ello, con una política de racionalidad, austeridad y 
contención del gasto, el Consejo ha hecho frente a la creciente demanda de 
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justicia federal. Así, en los últimos cinco años, el CJF ha ejercido, en 
promedio, el 99% de los presupuestos que le ha aprobado la Cámara de 
Diputados”, recordó. 
 
 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/judicatura-federal-solicita-
presupuesto-por-mas-de-75-mmdp-para-2025-incremento-del-49-con-

respecto-a-este-ano/ 
 

 
 
 
 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/judicatura-federal-solicita-presupuesto-por-mas-de-75-mmdp-para-2025-incremento-del-49-con-respecto-a-este-ano/
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/judicatura-federal-solicita-presupuesto-por-mas-de-75-mmdp-para-2025-incremento-del-49-con-respecto-a-este-ano/
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/judicatura-federal-solicita-presupuesto-por-mas-de-75-mmdp-para-2025-incremento-del-49-con-respecto-a-este-ano/
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Comentario / Epigmenio Ibarra (Periodista)  
CIUDAD DE MÉXICO (CIRO GÓMEZ LEYVA).- “Ayer no les alcanzó 

para frenar la reforma y la reforma va, a mí me parece muy 

significativo que esta victoria histórica se produzca cuando 

apenas Claudia Sheinbaum está cumpliendo 36 días en la 

Presidencia de la República. Lo que sucedió al final, lo mismo 

sucedió en el Congreso, no reunieron los votos suficientes para 

vencer a la reforma, por un lado, tampoco reunieron a la gente 

suficiente para interponer una suerte de poder de veto frente a 

la decisión del Estado.   

El proceso de trasformación del país se está produciendo 

pacíficamente, a punta de votos y en libertad, se manifestaron 

cuanto quisieron, en donde quisieron, como quisieron, se seguirán 

manifestando y no serán reprimidos, ni perseguidos y la reforma 

ahora seguirá avanzando y el reto ahora es organizar las 

elecciones”.  

  

  
  

 https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wx8SGq1VAZz1U7TB?e=JszJah 
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https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wx8SGq1VAZz1U7TB?e=JszJah
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Diputados dan trámite al dictamen sobre extinción 
de órganos autónomos para votarlo próxima semana 
 
La Cámara de Diputados dio este miércoles el trámite de declaratoria de publicidad al 
dictamen para extinguir siete organismos autónomos, con la intención de discutirlo y votarlo 
entre martes y miércoles de la próxima semana. 
 
El proyecto de la Comisión de Puntos Constitucionales de la pasada legislatura prevé 
desaparecer el Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información (INAI), la 
Comisión Federal de Competencia Económica (Cofece), el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones (IFT) y el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo 
Social (Coneval). 
 

Diputados discutirán la próxima 
semana extinción de siete 
organismos autónomos 
Considera igualmente la 
eliminación de la Comisión 
Reguladora de Energía (CRE), la 
Comisión Nacional de 
Hidrocarburos (CNH) y la Comisión 
Nacional para la Mejora Continua 
de la Educación (Mejoredu). 

 
De acuerdo con el dictamen derivado de la iniciativa en la materia presentada por el ex 
presidente Andrés Manuel López Obrador, existe la necesidad de una reorganización 
administrativa del Estado mexicano para hacerla congruente con los principios de 
racionalidad, austeridad, eficiencia y eficacia. 
 
“Desde su creación y hasta 2024, se les ha asignado a los organismos que se pretende 
extinguir la cantidad de 32 mil 313 millones 546 mil 205 pesos y, en la mayoría, se ha 
presentado un incremento anual en su presupuesto”, puntualiza. 
 
Las funciones de los organismos autónomos serían absorbidas por dependencias de la 
administración pública federal, resolviendo presuntas duplicidades. 
 
Así, la tutela del derecho de acceso a la información y protección de datos personales a 
cargo del INAI pasaría a la Secretaría de la Función Pública y órganos de control de los 
poderes Legislativo y Judicial, así como al INE por lo que respecta a partidos políticos. 
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Las facultades y atribuciones de la Cofece quedarían bajo la responsabilidad de la Secretaría 
de Economía; las del IFT, en la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, 
y las del Coneval, en el Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 
 
A su vez, las funciones de la CRE y la CNH pasarían a la Secretaría de Energía, mientras las 
de Mejoredu serían asumidas por la Secretaría de Educación. 
 
https://www.milenio.com/politica/diputados-tramite-dictamen-extincion-organos-
autonomos  
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Se preparan para discutir reformas de extinción de 
organismos, delitos de prisión preventiva y 

protección animal 
 
Diputados dieron a conocer este miércoles las reformas que se discutirán y aprobarán en 
todo caso la siguiente semana, ellas relativas a la extinción de siete organismos, el aumento 
del catálogo de delitos que ameritan prisión preventiva y sobre protección de la vida animal. 
 
En sesión ordinaria los legisladores dieron a conocer al pleno estas reformas con trámite de 
publicidad y sobre el dictamen que plantea la extinción de siete organismos autónomos; se 
propone extinguir el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales (INAI), el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de 
Desarrollo Social (CONEVAL). 
 

También esta reforma planea la 
extinción de la Comisión Federal de 
Competencia Económica (Cofece), el 
Instituto Federal de 
Telecomunicaciones (IFT), la 
Comisión Nacional de Mejora 
Continua de la Educación 
(MEJOREDU), la Comisión Reguladora 
de Energía (CRE) y la Comisión 
Nacional Hidrocarburos (CNH). 

 
Recursos de organismos autónomos van a Fondo de Pensiones para el Bienestar 
El dictamen destaca en su régimen transitorio que las economías y ahorros que se generen 
con la extinción de estos entes públicos se destinarán al Fondo de Pensiones para el 
Bienestar. 
 
Aclara que los derechos laborales de las personas servidoras públicas serán respetados en 
su totalidad, en términos de la legislación aplicable. 
 
Sobre la reforma para ampliar el catálogo de delitos que ameritan prisión preventiva 
oficiosa, las modificaciones al artículo 19 de la Carta Magna establecen que un juez 
“ordenará” la prisión preventiva oficiosamente en los casos de “extorsión, narcomenudeo, 
actividades ilícitas relacionadas con el fentanilo y otras drogas sintéticas conforme a las leyes 
aplicables”. 
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Además, en los casos de “defraudación fiscal, contrabando y cualquier actividad relacionada 
con falsos comprobantes fiscales en los términos fijados por la ley”. 
 
En materia de protección y cuidado animal el dictamen establece en el artículo tercero que 
en los planes y programas de estudio que imparta el Estado se incluyan conocimientos sobre 
la protección de los animales. 
 
Además, en el artículo cuarto señala que queda prohibido el maltrato a los animales y que 
“el Estado mexicano debe garantizar la protección, el trato adecuado, la conservación y el 
cuidado de los animales, en los términos que señalen las leyes respectivas”. 
 
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2024/11/6/se-preparan-para-discutir-
reformas-de-extincion-de-organismos-delitos-de-prision-preventiva-proteccion-animal-
651881.html  
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https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2024/11/6/se-preparan-para-discutir-reformas-de-extincion-de-organismos-delitos-de-prision-preventiva-proteccion-animal-651881.html
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2024/11/6/se-preparan-para-discutir-reformas-de-extincion-de-organismos-delitos-de-prision-preventiva-proteccion-animal-651881.html
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2024/11/6/se-preparan-para-discutir-reformas-de-extincion-de-organismos-delitos-de-prision-preventiva-proteccion-animal-651881.html
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AVANZA EN SAN LÁZARO EXTINCIÓN DE ÓRGANOS 
AUTÓNOMOS; SE VOTARÁ LA SIGUIENTE SEMANA 

 
 

 
 

Durante la sesión de este miércoles, el Pleno de la Cámara de Diputados dio 
trámite de declaratoria de publicidad al dictamen para extinguir siete 
organismos autónomos, con el propósito de discutirlo y votarlo entre martes 
y miércoles de la próxima semana. 
El dictamen, producto de la iniciativa de reforma propuesta por el ahora 
expresidente López Obrador, contempla la desaparición del Instituto Nacional 
de Transparencia y Acceso a la Información (INAI), la Comisión Federal de 
Competencia Económica (Cofece), el Instituto Federal de Telecomunicaciones 
(IFT) y el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social 
(Coneval). 
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Además de la Comisión Reguladora de Energía (CRE), la Comisión Nacional de 
Hidrocarburos (CNH) y la Comisión Nacional para la Mejora Continua de la 
Educación (Mejoredu). 
En el dictamen se destaca la necesidad de una reorganización administrativa 
del Estado mexicano para hacerla congruente con los principios de 
racionalidad, austeridad, eficiencia y eficacia. 
Se destaca que, desde su creación y hasta 2024, se les ha asignado a los 
organismos autónomos la cantidad de 32 mil 313 millones 546 mil 205 pesos 
y, en la mayoría, se ha presentado un incremento anual en su presupuesto. 
Las funciones de los organismos autónomos serían absorbidas por 
dependencias de la administración pública federal, con lo que se acabarían 
supuestas duplicidades en sus funciones. 
 
 
 
https://www.reporteindigo.com/reporte/avanza-en-san-lazaro-extincion-de-
organos-autonomos-se-votara-la-siguiente-semana/ 
 

https://www.reporteindigo.com/reporte/avanza-en-san-lazaro-extincion-de-organos-autonomos-se-votara-la-siguiente-semana/
https://www.reporteindigo.com/reporte/avanza-en-san-lazaro-extincion-de-organos-autonomos-se-votara-la-siguiente-semana/
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Diputados van por al extinción de siete órganos 
autónomos 

 
Tras aprobar al reforma al Poder Judicial, la Cámara de Diputados con el argumento de la 
austeridad ha emitido la declaratoria de publicidad para el proyecto de decreto que propone 
eliminar siete órganos autónomos en México. 
 
Esta propuesta abarca una reestructuración significativa que afecta a importantes 
organismos como el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales (INAI) y el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de 
Desarrollo Social (Coneval), entre otros. 

 
 
Organismos que se plantea eliminar 

• INAI: Encargado de garantizar el acceso a la información pública y proteger los datos 
personales 

• Coneval: Evalúa la política de desarrollo social 

• Cofece: Promueve y garantiza la competencia económica 

• IFT: Regula las telecomunicaciones y la radiodifusión 

• Mejoredu: Fomenta la mejora continua en la educación 

• CRE: Regula la energía 

• CNH: Supervisa la explotación de hidrocarburos 
 
Impacto en los derechos laborales 
El proyecto de reforma asegura que los derechos laborales de los servidores públicos serán 
respetados conforme a la legislación vigente, mitigando preocupaciones sobre posibles 
afectaciones a los trabajadores de estos organismos. 
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Nuevas competencias del INE 
Con esta reforma, el Instituto Nacional Electoral (INE) asumiría competencias adicionales, 
gestionando asuntos relacionados con el acceso a la información pública y la protección de 
datos personales dentro de los partidos políticos. 
 
Controversia y opiniones divididas 
Este cambio legislativo ha generado diversas opiniones y es parte de la agenda del gobierno 
federal para reestructurar y reducir el número de organismos autónomos en el país. 
Mientras algunos ven la reforma como una medida para mejorar la eficiencia 
gubernamental, otros expresan preocupación por la concentración de poderes y la posible 
falta de independencia en la gestión de ciertos asuntos críticos. 
 
Estos órganos funcionan como contra peso y como herramientas de defensa para la 
ciudadanía frente a posibles abusos del poder. Al ser independientes, ofrecen recursos para 
que los ciudadanos puedan hacer valer sus derechos y para que exista un control sobre las 
acciones del gobierno. 
 
https://www.publimetro.com.mx/noticias/2024/11/06/diputados-van-por-al-extincion-de-
siete-organos-autonomos/  
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https://hojaderutadigital.mx/diputadas-y-diputados-conocen-para-tramite-de-publicidad-dictamen-que-

plantea-la-extincion-de-siete-organismos-autonomos/ 
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https://www.tallapolitica.com.mx/diputadas-y-diputados-conocen-para-tramite-de-publicidad-dictamen-

que-plantea-la-extincion-de-siete-organismos-autonomos/ 

 

https://www.tallapolitica.com.mx/diputadas-y-diputados-conocen-para-tramite-de-publicidad-dictamen-que-plantea-la-extincion-de-siete-organismos-autonomos/
https://www.tallapolitica.com.mx/diputadas-y-diputados-conocen-para-tramite-de-publicidad-dictamen-que-plantea-la-extincion-de-siete-organismos-autonomos/


 

 
 
 
 

Publican dictamen para extinguir organismos autónomos 
 
 
La Cámara de Diputados publicó el proyecto de decreto de reformas 
constitucionales que plantean la extinción de siete órganos autónomos. 
 

 
 
Este miércoles se publicó en la Gaceta Parlamentaria de San Lázaro la 
declaratoria de publicidad del dictamen, que prevé la eliminación de: 
 
Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información (INAI) 
Comisión Federal de Competencia Económica (Cofece) 
Instituto Federal de Telecomunicaciones (IFT) 
Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (Coneval) 
Comisión Reguladora de Energía (CRE) 
Comisión Nacional de Hidrocarburos (CNH) 
Comisión Nacional para la Mejora Continua de la Educación (Mejoredu) 
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Ahorros de extinción se destinarán al Fondo de Pensiones para el Bienestar 
El dictamen destaca en su régimen transitorio que las economías y ahorros que 
se generen con la extinción de estos entes públicos se destinarán al Fondo de 
Pensiones para el Bienestar. 
 
Aclara que los derechos laborales de las personas servidoras públicas serán 
respetados en su totalidad, en términos de la legislación aplicable. 
 
Las reformas también extinguen los organismos autónomos estatales garantes 
del derecho de acceso a la información y de protección de datos personales en 
posesión de los sujetos obligados. 
 
Asimismo, otorgan al INE la competencia para conocer de los asuntos 
relacionados con el acceso a la información pública y la protección de datos 
personales a cargo de los partidos políticos. 
 
 
https://aristeguinoticias.com/0611/mexico/publican-dictamen-para-
extinguir-organismos-autonomos/ 
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Diputados emite declaratoria de publicidad al 
dictamen que extingue organismos 

autónomos 

La Cámara de Diputados cumplió con emitir la declaratoria de 
publicidad al dictamen que extingue siete organismos autónomos 

 

Este miércoles se realizó la declaratoria de publicidad al dictamen 
para extinguir siete órganos autónomos, la cual fue publicada en 
la Gaceta Parlamentaria de San Lázaro. 

Dicho proyecto ya fue aprobado por la Comisión de Puntos 
Constitucionales de la pasada legislatura, el cual prevé extinguir al 
Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información (INAI), 
Comisión Federal de Competencia Económica (Cofece), Instituto 
Federal de Telecomunicaciones (IFT) y el Consejo Nacional de 
Evaluación de la Política de Desarrollo Social (Coneval). 

https://lopezdoriga.com/nacional/diputados-emite-declaratoria-publicidad-dictamen-extingue-organismos-autonomos/
https://lopezdoriga.com/nacional/diputados-emite-declaratoria-publicidad-dictamen-extingue-organismos-autonomos/
https://lopezdoriga.com/nacional/diputados-emite-declaratoria-publicidad-dictamen-extingue-organismos-autonomos/
https://gaceta.diputados.gob.mx/
https://lopezdoriga.com/nacional/no-tiene-sentido-inai-permanezca-organismo-autonomo-sheinbaum/
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También considera eliminar la Comisión Reguladora de Energía (CRE), 
la Comisión Nacional de Hidrocarburos (CNH) y la Comisión Nacional 
para la Mejora Continua de la Educación (Mejoredu). 

En el proyecto se apunta la necesidad de una reorganización 
administrativa del Estado mexicano para hacerla congruente con los 
principios de racionalidad, austeridad, eficiencia y eficacia. 

“Desde su creación y hasta 2024, se les ha asignado a los organismos 
que se pretende extinguir la cantidad de 32 mil 313 millones 546 mil 205 
pesos y, en la mayoría, se ha presentado un incremento anual en su 
presupuesto”, se destacó. 

Los funciones de dichos organismos autónomos serán absorbidas por 
diversas dependencias de la Administración Pública Federal. 

 

 

 

https://lopezdoriga.com/internacional/mexico-debe-tomarse-serio-anuncios-

hizo-trump-campana-martha-barcena/ 



 

 
 
 
 

Diputados se aprestan a eliminar autónomos creados en el 
marco del TMEC 

 
 
La Comisión de Puntos Constitucionales de la Cámara de diputados difundió el 
dictamen que elimina a los organismos autónomos como Instituto Nacional de 
Transparencia y Acceso a la Información (INAI), pero también a agencias 
creadas para garantizar la competencia económico y la regulación del mercado 
de telecomunicaciones en el contexto del Tratado de Comercio entre Estados 
Unidos, México y Canadá. 
 

 
 
El dictamen elaborado por la legislatura que terminó sus funciones el 31 de 
agosto establece que el INAI desaparecerá y sus actividades serán transferidas 
a la Secretaría de la Función Pública, al Órgano de Control y Disciplina del Poder 
Judicial, a los órganos de control de los organismos constitucionales 
autónomos y a las contralorías del Congreso de la Unión. 
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En el caso de la Comisión Federal de Competencia (Cofece) y el Instituto 
Federal de Telecomunicaciones, sus funciones pasarán a la Secretaría de 
Economía y Comunicaciones, Transportes e Infraestructura. 
 
El dictamen remarca que será ahora el Poder Ejecutivo Federal el que se 
encargará de elaborar y conducir las políticas de telecomunicaciones y 
radiodifusión, así como de establecer condiciones de competencia efectiva en 
la prestación de dichos servicios. Los nuevos encargos del Ejecutivo serán 
cumplidos a través de la dependencia encargada de elaborar y conducir las 
políticas de telecomunicaciones y radiodifusión (SICT) y la encargada de 
formular y conducir las políticas generales de industria, comercio exterior, 
interior, abasto y precios del país (Economía). 
 
La segunda contará con las facultades necesarias para eliminar las barreras a 
la competencia y la libre concurrencia; regular el acceso a insumos esenciales, 
y ordenar la desincorporación de activos, derechos, partes sociales o acciones 
de los agentes económicos, en las proporciones necesarias para eliminar 
efectos anticompetitivos, dice el texto que discutirán los diputados. 
 
En materia de competencia, el Ejecutivo absorberá la función de garantizar la 
libre competencia y concurrencia, por lo que deberá prevenir, investigar y 
combatir los monopolios, las prácticas monopólicas y otras restricciones al 
funcionamiento eficiente de los mercados. 
 
En la nueva redacción se eliminaría del artículo 28 constitucional la obligación 
de contar con un organismo con personalidad jurídica, patrimonio propio y 
autonomía para garantizar la competencia y una agencia a cargo de la 
regulación de las telecomunicaciones.    
 
La nueva Ley establecerá los principios, las acciones de coordinación y 
distribuirá competencias entre las autoridades de los tres niveles de gobierno 
a fin de homologar los trámites para el despliegue de la infraestructura de 
telecomunicaciones y radiodifusión del país. 
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La Ley establecerá un esquema efectivo de sanciones que señale como causal 
de revocación del título de concesión, entre otras, el incumplimiento de las 
resoluciones que hayan quedado firmes en casos de conductas vinculadas con 
prácticas monopólicas 
 
En materia de revocación de concesiones, el Ejecutivo ejercerá las atribuciones 
necesarias que garanticen la continuidad en la prestación de los servicios 
correspondientes. 
 
Despedida para el INAI 
En el ámbito estatal, las tareas del INAI ahora estarán a cargo de las contralorías 
y áreas homólogas del Poder Judicial, Ejecutivo y Legislativo. 
 
Además, en el caso de los partidos políticos, las tareas y obligaciones del INAI 
serán pasadas al Instituto Nacional Electoral (INE). 
 
Al respecto de los sindicatos, la tutela ahora estará a cargo del Centro Federal 
de Conciliación y Registro Laboral y al Tribunal Federal de Conciliación y 
Arbitraje. 
 
La responsabilidad de proteger los datos personales en posesión de 
particulares estará a cargo del Ejecutivo Federal. 
 
El dictamen justifica la desaparición de los organismos autónomos por motivos 
de ahorro ya que sus presupuestos aumentaron de manera constante. 
 
“Desde su creación y hasta 2024, se ha asignado a los organismos que se 
pretenden extinguir la cantidad de 32 mil 313 millones 546 mil 205 pesos y, en 
la mayoría, se ha presentado un incremento anual a su presupuesto”, dice el 
decreto. 
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Organismos autónomos funcionan como contrapesos: UNAM 
Un estudio del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM advierte que 
los órganos autónomos se crearon para dar certidumbre y estabilidad jurídica 
a los mercados e inversionistas, luego de los grandes procesos de privatización 
globales, que en México ocurrieron entre los años 80 y 90. 
 
"Transitamos del 'Estado propietario' al 'Estado regulador'. En este último, el 
Estado tiene que desempeñar una función activa en los mecanismos de 
regulación de los mercados, pero esta se da mediante las creación de agencias 
reguladores independientes con un alto grado de especialización técnica y un 
diseño institucional que evitaría, en la mayor medida de lo posible, la captura 
de los reguladores". 
 
Pese al señalamiento del costo, el estudio del IIJ señala que el motivo para 
extinguir los organismos es la concentración en de facultades en el concentrar 
en la persona del titular del Ejecutivo y en el aparato administrativo 
centralizado, las decisiones de política pública sin interferencias de órganos 
que quedan, por su diseño, fuera de su control. 
 
 
https://lasillarota.com/nacion/2024/11/6/diputados-se-aprestan-eliminar-
autonomos-creados-en-el-marco-del-tmec-509045.html 
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Cámara de Diputados publica el dictamen que extingue 

organismos autónomos 

 
 

 

 

 

 

CIUDAD DE MÉXICO (PAMELA CERDEIRA).- En el asunto de la 

desaparición de los organismos autónomos fue publicada ya en 

la Gaceta de la Cámara de Diputados, que se prevé se discuta, 

entrecomillamos lo de discutir a lo largo de la próxima semana,  

en la cuerda floja del INAI, el Coneval, la Cofece, IFT, Mejoredu, 

la CRE y la Comisión Nacional de Hidrocarburos. 

 

 

 

 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1c3YARKx6u-anEvN9VKxXRHyYoe-cNEYo/view  
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La súplica del INAI: presidente dice que 

sensibilizarán hasta el final sobre prevalencia del 

organismo 

El presidente del INAI aseguró que seguirán insistiendo en la 
importancia de la prevalencia del instituto y el derecho al acceso a la 

información 

 

Adrián Alcalá, comisionado presidente del INAI, aseguró que no se 

dan por vencidos ante la posible, y al parecer inmidente, desaparición 

del organismo. 

En entrevista con Azucena Uresti, en Radio Fórmula, dijo que seguirán 
insistiendo en sensibilizar a la presidenta Sheinbaum y a 
legisladores sobre la importancia del derecho de acceso a la 
información. 

“Estamos insistiendo en esta línea de sensibilizar en la importancia 
de los derechos, seguiremos insistiendo, enviando documentos a 
los legisladores sobre la importancia que tiene el INAI, tenemos 

https://www.radioformula.com.mx/nacional/2024/11/4/el-dia-d-para-el-inai-monreal-da-fecha-para-que-reforma-organos-autonomos-quede-lista-839587.html
https://www.radioformula.com.mx/nacional/2024/11/4/el-dia-d-para-el-inai-monreal-da-fecha-para-que-reforma-organos-autonomos-quede-lista-839587.html
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más allá de los recursos, un patrimonio público que se tiene que 
defender, 577 mdp que se tienen que cobrar, que no son para 
nosotros, sino para el erario público”, explicó. 
“Nosotros seguimos insistiendo hasta el final en la prevalencia del 

INAI”. 

Precisó que en caso de que se concrete la desaparición, se 

pedirá ampliar el plazo para el traslado de funciones a la instancia 

correspondiente. 

“Sensibilizar que si esto va a pasar haya una instancia responsable 
en el tránsito que garantice los derechos de las personas del 
acceso a la información”, dijo. 
“Que establezca un plazo más amplio para hacer una 

reorganización y traslado de las funciones a quien vaya a ser la 

instancia correspondiente”. 

Agregó que también se ha planteado la posibilidad de crear un nuevo 
organismo independiente, pero la discusión sigue sobre la mesa. 

Mientras tanto hoy se realizará en la Cámara de Diputados la primera 
lectura del dictamen que prevé la extinción de órganos autónomos y 
se prevé que sea llevada al Pleno y aprobada antes del 14 de 
noviembre.  

¿En qué consiste la reforma para eliminar órganos autónomos?  

Desde el pasado 5 de febrero, el expresidente López Obrador envió 
una iniciativa de simplificación orgánica que pretende 
la desaparición de los órganos autónomos y devolver sus atribuciones 
a las dependencias del Gobierno federal, gracias a una serie de 
modificaciones a la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Los organismos autónomos que desaparecerán en caso de que se 
apruebe la iniciativa son: Cofece, IFT, INAI, Coneval, CRE, CNH, 
Mejoredu.  
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https://www.radioformula.com.mx/nacional/2024/11/6/la-suplica-del-inai-

presidente-dice-que-sensibilizaran-hasta-el-final-sobre-prevalencia-del-

organismo-839887.html 
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https://retodiario.com/nacional/2024/11/06/diputados-avanzan-en-el-dictamen-para-extinguir-organos-

autonomos-votacion-sera-la-proxima-semana/ 

https://retodiario.com/nacional/2024/11/06/diputados-avanzan-en-el-dictamen-para-extinguir-organos-autonomos-votacion-sera-la-proxima-semana/
https://retodiario.com/nacional/2024/11/06/diputados-avanzan-en-el-dictamen-para-extinguir-organos-autonomos-votacion-sera-la-proxima-semana/
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Diputados prevén discutir dictamen para extinguir 

organismos autónomos la próxima semana 
 

CIUDAD DE MÉXICO (MANUEL FEREGRINO).- El Pleno de la 

Cámara de Diputados dará publicidad el día de hoy al 

dictamen para extinguir siete organismos autónomos, entre 

ellos, el INAI. La intención de darle publicidad sería para 

poder discutirlo y votarlo la próxima semana. 

 

 

 
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!8601?cid=75F18D3264FEE4

8F&resId=75F18D3264FEE48F!8601&authkey=!AAVbbeuVw3TOIk0&ithint=video&e

=M5pUep  

 

 

https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!8601?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!8601&authkey=!AAVbbeuVw3TOIk0&ithint=video&e=M5pUep
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!8601?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!8601&authkey=!AAVbbeuVw3TOIk0&ithint=video&e=M5pUep
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!8601?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!8601&authkey=!AAVbbeuVw3TOIk0&ithint=video&e=M5pUep
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Eliminación de organismos autónomos: así se repartirán en el gobierno las tareas de cada uno - 

Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2024/11/06/eliminacion-de-organismos-autonomos-asi-se-repartiran-en-el-gobierno-las-tareas-de-cada-uno/
https://www.infobae.com/mexico/2024/11/06/eliminacion-de-organismos-autonomos-asi-se-repartiran-en-el-gobierno-las-tareas-de-cada-uno/
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Jorge Romero visita Yucatán para presentar 
propuestas de renovación en Acción Nacional 

 

 
 

Ante cientos de simpatizantes y militantes del Partido Acción Nacional (PAN) 
en Yucatán, el candidato a la presidencia del Comité Ejecutivo Nacional de 
dicho instituto político, Jorge Romero, presentó sus propuestas para renovar 
el partido mediante el fortalecimiento de sus vínculos con la ciudadanía, la 
inclusión de más jóvenes y la multiplicación de alternativas para lograr el bien 
común para todas y todos. 
 
En el encuentro, realizado en el salón Mayan Hall, Jorge Romero aseguró que 
una de las directrices de esta renovación será agilizar los trámites de afiliación 
al partido, eliminando la burocracia y haciéndolo más accesible para 
cualquier persona. 
 
En el acto, el aspirante panista estuvo acompañado por Renán Barrera, ex 
alcalde de Mérida; los diputados federales Elías Lixa y María Isabel Rodríguez, 
así como diputados locales. 
 
En su mensaje de cierre de campaña para la renovación de la dirigencia 
nacional del PAN, Jorge Romero agradeció a la militancia por su apoyo 
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durante estos 90 días de recorrido por el país y resaltó la importancia de 
fortalecer la unidad del partido. 
 
“El principal reto de Acción Nacional es lograr que millones de mexicanos nos 
vean como una verdadera opción para gobernar mejor. Hoy, más que nunca, 
necesitamos un PAN que se abra a las nuevas generaciones y que escuche a la 
gente en cada rincón del país”, subrayó. 
 
“Entre panistas no nos podemos estar peleando; debemos unirnos para 
enfrentar juntos los grandes retos que tiene México. Lo primero que 
debemos hacer es unirnos como panistas, y lo segundo es renovar al partido”. 
Romero también destacó a Yucatán como ejemplo de los buenos gobiernos 
del PAN, mencionando que la paz y el desarrollo que se viven en el estado 
son el resultado del trabajo comprometido de líderes como el ex gobernador 
Mauricio Vila y el ex alcalde de Mérida, Renán Barrera.  
 
“La seguridad y calidad de vida que hoy se disfrutan en Yucatán no son 
casualidad, sino fruto de administraciones panistas que han demostrado 
cómo se gobierna con eficacia y visión de futuro. Estos logros deben ser 
motivo de orgullo y una referencia para todo el país”, afirmó. 
 
“No hubo un solo rubro del gobierno de Mauricio Vila y Renán Barrera que no 
estuviera magníficamente bien calificado. Debemos presumir nuestros 
buenos gobiernos y demostrar que Acción Nacional sabe gobernar con 
inteligencia y resultados”. 
 
Jorge Romero hizo un llamado a la reflexión sobre los logros del PAN y se 
comprometió a estar presente en todo el país, trabajando de cerca con la 
ciudadanía.  
 
“Si llego a ser el dirigente, les prometo salir de la Ciudad de México cada 
semana y estar en las entidades, escuchando a la gente y trabajando juntos 
por un mejor PAN”, enfatizó. 
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“En el PAN creemos en el bien común y en evitar el dolor que es evitable. 
Estamos listos para revitalizar al partido y seguir luchando por el México que 
soñamos”. 
 
Durante el encuentro con la militancia, también enviaron mensajes el 
diputado local Rafael Montalvo, la alcaldesa de Sinanché Abril Palma y el ex 
alcalde de Puebla, Eduardo Rivera —también integrante de la planilla de 
Jorge Romero—, quienes remarcaron que el panismo yucateco está unido y 
fortalecido con la esperanza de regresar a las calles y a la militancia para 
seguir avanzando en las causas sociales. 
 
Tras hacer un repaso de los temas más polémicos que vive el país, subrayaron 
que hoy más que nunca cobra mayor importancia la frase de Carlos Castillo 
Peraza: “La democracia necesita demócratas, hombres y mujeres que sigan 
participando y luchando”. 
 
Jorge Romero tiene una amplia trayectoria dentro del partido, habiendo 
fungido como secretario de Acción Juvenil en la Ciudad de México, jefe 
delegacional de Benito Juárez en la Ciudad de México, diputado local, 
coordinador del grupo parlamentario y diputado federal, además de 
presidente de la Junta de Coordinación Política de la Cámara de Diputados. 
 
 
https://www.milenio.com/politica/jorge-romero-cierra-campana-en-yucatan-
y-promete-renovacion-en-el-pan 
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CARLOS PUENTE 

Prohibir doble remolque 

El pasado martes 29 de octubre presenté, con el respaldo de las y los 

diputados federales verdes, una iniciativa de ley para prohibir la circulación 

de los camiones de carga con dos o más remolques o semirremolques en 

caminos, carreteras y autopistas federales. Nuestra preocupación e 

intención principal es salvar las vidas tanto de los operadores de las 

unidades como de las personas que viajan en otros vehículos por estas vías 

de comunicación. Otra finalidad es darle un nuevo rostro al transporte de 

carga para que sea más seguro, eficiente y sustentable. 

Si bien el transporte de carga juega un papel clave en la movilización de 

materias primas, insumos y productos terminados, también es cierto que en 

ciertas situaciones se han convertido en un peligro para las familias y 

personas que circulan por las carreteras del país. 

La propuesta de reforma a la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte 

Federal tiene su origen ante los varios y catastróficos accidentes en los que 

se han visto involucrados los camiones de doble remolque y que han 

costado la vida de miles de personas. A finales de octubre, en la carretera 

federal Zacatecas–Aguascalientes a un tractocamión se le desprendió el 

segundo remolque y se ladeó, lo que provocó que un autobús de pasajeros 

perdiera el control y cayera a un barranco. Lamentablemente en este 

trágico accidente varias personas perdieron la vida y otras más resultaron 

heridas -mis condolencias a los familiares y amigos que perdieron a un ser 

querido. 
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De acuerdo con notas periodísticas, el transporte de carga, particularmente 

los camiones de doble remolque, es responsable del 27% de los accidentes 

viales en carreteras de todo el país; sin embargo, hay estados en los que son 

responsables del 50% de los accidentes. Además, provocan cada año la 

muerte de aproximadamente 3 mil 600 personas y dejan lesiones a otras casi 

5 mil personas. 

El Sol de Zacatecas reportó recientemente que en lo que va del año se han 

presentado más de mil accidentes en carreteras federales de Zacatecas. 

Adicionalmente, la antigüedad de los camiones de carga accidentados es 

mayor a los 10 años. En el 2022, debido a los accidentes viales en las 

carreteras federales se reportaron pérdidas por 2,024 millones de pesos. 

Las y los diputados verdes consideramos que prohibir el doble remolque y 

regular el transporte de carga contribuye a salvar vidas, que es lo primordial, 

además de evitar pérdidas económicas millonarias por pago de seguros e 

indemnizaciones, afectaciones en la cadena de suministros, daños a las 

mercancías, pago de las reparaciones a las carreteras afectadas, por 

señalar algunos aspectos. 

En este sentido, nuestra iniciativa es un ganar ganar porque favorecerá a las 

empresas transportistas, a las empresas que movilizan sus mercancías en el 

transporte de carga, a los operadores de las unidades y a las personas que 

circulan por las carreteras. Nuestra intención es salvar vidas y mejorar la 

percepción del transporte de carga en el país. 



 

OPINIÓN 

SECCIÓN FECHA 

07/11/24 

PÁGINA 

 16,17 

PERIÓDICO 

OPINIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

PER 



 

OPINIÓN 

SECCIÓN FECHA 

07/11/24 

PÁGINA 

 5 

PERIÓDICO 

OPINIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

PER 



 

OPINIÓN 07/11/24 15 

 



 

OPINIÓN 

SECCIÓN FECHA 

07/11/24 

PÁGINA 

  

PERIÓDICO 

OPINIÓN 

 

 

 
 

 
 



 

OPINIÓN 

SECCIÓN FECHA 

07/11/24 

PÁGINA 

  

PERIÓDICO 

OPINIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

PER 



 

OPINIÓN 07/11/24 14 

 

 

 

 



 

OPINIÓN 07/11/24 14 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

OPINIÓN 

SECCIÓN FECHA 

07/11/24 

PÁGINA 

 16,17 

PERIÓDICO 

OPINIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

PER 



07/11/24 OPINIÓN 

Imagínate no ser “apta” de derechos, imagínate que acabas de descubrir que 

tienes derecho a dar tu opinión, imagínate que te acabas de enterar que tienes 

derecho a la salud reproductiva y que puedes decirle no al sexo, inclusive a quien 

sea tu esposo o novio, imagínate que puedes decidir que no quieres tener hijos, 

imagínate que puedes salir vestida a la calle como te dé la gana, que nadie te va 

a molestar. Dejar de imaginarlo es ponerle el primer piso a la igualdad sustantiva y 

eso lo hicimos ayer en la Cámara de Diputados. 

La igualdad sustantiva, explicada en otras palabras, es el acceso al mismo trato y 

oportunidades, para el reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos humanos 

y las libertades fundamentales. Este derecho quedó inscrito en los artículos 4, 21, 

41, 73, 116, 122 y 123 constitucionales, donde se refrenda que el Estado garantizará 

el goce y ejercicio de este derecho. 

Con esta acción se rompe un techo de cristal, se eliminan los pisos pegajosos, y 

como decía una reconocida feminista, nosotras las mujeres no buscamos tener 

dominio sobre los hombres, buscamos que las mujeres tengamos dominio sobre 

nosotras mismas y ese es el espíritu de esta iniciativa enviada por la presidenta 

Claudia Sheinbaum. 

Los artículos reformados señalan claramente que ninguna persona, pero 

especialmente las mujeres, no debemos de ser rehenes de ningún tipo de 

violencia, porque hace falta recordar que hay muchos tipos de violencias. Como 

la psicológica, la laboral, la económica, la vicaria, la patrimonial, la obstetra, entre 

muchas otras; relacionado a esto, también se plantea contar con fiscalías 

especializadas de investigación de delitos relacionados con las violencias de 

género contra las mujeres, para proteger el derecho de las mujeres a una vida libre 

de violencias. 



07/11/24 OPINIÓN 

El artículo 41 establece que los nombramientos de las personas titulares en la 

administración pública federal, entidades y municipios, deberán considerar el 

principio de paridad de género, tal y como ha sucedido en otros ámbitos, como 

los congresos, en donde hasta hace poco más de 20 años, la gran mayoría de los 

lugares eran ocupados por varones. 

Sin duda, uno de los artículos más relevantes es la reforma al 123 y que tiene que 

ver con la igualdad salarial, pero a qué se refiere esto, las mujeres trabajamos más 

horas a la semana que los hombres y recibimos el 30% menos del salario y esto 

tiene y debe cambiar. Estamos claras que la brecha salarial no terminará por 

decreto evidentemente, pero sí pone la pauta para que, a un trabajo igual, 

corresponda salario igual. 

Igualmente, en el artículo cuarto hay un reconocimiento a la diversidad de las 

familias que finalmente incluye a todos aquellas personas que no somos o tenemos 

una familia convencional, pero que en esta reforma se reconoce los derechos de 

las múltiples familias, no solamente la idea de una tradicional. 

Como chihuahuense es casi imposible no remitirme a aquel recuerdo de Ciudad 

Juárez en los noventa, en donde éramos como el sinónimo del feminicidio y todo 

lo que este conlleva, que no es otra cosa que la falta de garantía de los derechos. 

Es por ello que ser parte de la aprobación de reformas como estas, cobra un 

significado diferente, uno que hace recordar que los avances continúan, que aún 

no son suficientes, pero que estamos avanzando, y que como dijo la presidenta: 

llegamos todas. 
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¡Nadie!, entre la clase política en turno, sopesó que, en la elección cons-ti-

tu-cio-nal que, antier, hubo en Estados Unidos, gane la contienda el 

candidato presidencial del Partido Republicano, Donald Trump y peor aún, ni 

siquiera imaginaron que se llevaría el carro completo en la integración de la 

Cámara de Representantes y de Senadores, en el Capitolio. 

Reiteramos, el magnate y controversial Presidente electo de los Estados 

Unidos, es de mano dura, cuando el asunto a tratar lo requiere y de mano 

suave, cuando lo demanda la situación, como cuando se reunió en la frontera 

de las dos Coreas -en su primer periodo como Presidente de EU-, con el 

dictador comunista, Kim Jong-un. 

Impredecible, de carácter fuerte y polémico en sus decisiones, el que será, a 

partir del 20 de enero próximo, el Presidente número 47, en la poderosa 

nación, vecina de México. 

El sucesor de Joe Biden en la Casa Blanca, “es misógino, madreador, grosero, 

burlista”, describe un político mexicano, de bagaje, oficio y sensibilidad. No 

duda en señalar que la clase política en el poder, de la Claudia Sheinbaum 

Pardo para abajo, amanecieron el día de ayer, con dolores estomacales, por 

la victoria del republicano. 

Contexto en el que perfila que no le irá nada bien a la mandataria mexicana, 

en los cuatro años que tenga que tratar asuntos bilaterales con Estados 

Unidos. 

LOS TRES PODERES 

Juan López Miguel 

 

CÁMARA DE SENADORES: FERNÁNDEZ NOROÑA, FELICITA A DONALD TRUMP, POR SU TRIUNFO; 

CÁMARA DE DIPUTADOS: RICARDO MONREAL, PIDE ESPERAR “¡EL RESULTADO FINAL!” 
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Enriquece este espacio, con lo que, antier, señalamos en la ficha de Trump: 

Es de los pocos presidentes de Estados Unidos, que no pudo ganar su 

reelección consecutiva al perder en el 2020, ante Biden; antes que él, lo 

mismo le pasó a George Bush, padre, quien perdió la reelección ante Bill 

Clinton en 1992. 

Trump, es apenas el segundo Presidente de los Estados Unidos, que logra su 

reelección de manera no consecutiva, al perder la consecutiva, con 

anterioridad; antes que él, lo consiguió, Glover Cleveland, en 1892. O sea, 

¡hace 132 años! 

Donald Trump, es el primer Presidente de Estados Unidos que recibió 

condena por un delito, por el sistema judicial norteamericano. 

El destacado político mexicano, no duda en advertir: “yo creo que Trump, 

pronto le va a tronar el chicote al gobierno de su vecino del sur; le urge volver 

a mandar en México”. 

Es verdad, además, hay que ponderar que el candidato que tendrá una 

Presidencia en Estados Unidos, con el apoyo de su partido en el Capitolio, 

ahora sí, gobernará sin que sus proyectos, los veten en la Cámara de 

Representantes, pues su campaña electoral, su oferta a los estadounidenses 

y su personalidad, arrasó también con la camarilla en su país, al derrotar de 

manera humillante a Kamala Harris. 

Ellas, hay que decirlo cual es, representó la avanzada de Bill Clinton, Barack 

Obama y Joe Biden, en la Casa Blanca, en el 2025, de ganar la contienda. 

Mucho de lo que pasa en América Latina, Venezuela, Nicaragua, Colombia y, 

recientemente, nuestro país, lo minimizaron ellos, cuando presidieron el 

Ejecutivo Federal norteamericano. 

No podemos decir fueron cómplices pero sí afirmar, que dejaron hacer y 

dejaron pasar, como elecciones presidenciales que organizó el mismo Nicolás 

Maduro para reelegirse por los siglos de los siglos en Venezuela. 
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O lo que sucedió en México, que en un sexenio, prácticamente impusieron al 

partido dominante, Morena, en los gobiernos estatales, en el Poder 

Legislativo y Ejecutivo. Ahora, tienen ya el Poder Judicial Federal, con 

elección de ministros, jueces y magistrados a modo, e impedimento 

constitucional para que Suprema Corte de Justicia en la Nación, no resuelva 

inconstitucional, reformas en esa materia, que aprueba el Poder Legislativo. 

Insistimos, todo ello, lo minimizaron en la Casa Blanca, durante la 

administración Biden, y no dudamos que, de allá, dieron la instrucción para 

que, en su vecino del sur, el partido en el poder, postule una mujer. 

Allá, el ensayo lo perdieron con la señora Hillary Clinton, y lo vuelven a 

perder antier, con la vicepresidenta, Kamala Harris. 

O de qué creen que hablaron el que ya fue y el presidente Biden, cuando 

visitó nuestro país y del Aifa, se trasladaron en el automóvil presidencial que, 

en Estados Unidos se conoce como “la bestia”, de esa terminal aérea, a 

Palacio Nacional, por la carretera que atraviesa Ecatepec, alcaldía Gustavo A. 

Madero y Cuauhtémoc. 

Más de hora y media, en la que la sucesión, fue tema obligatorio en la agenda 

del entonces anfitrión, con su invitado. 

Ignoramos si además de la que sería potencial sucesora del que ya fue, éste, 

también le adelantó elección de Estado en el 2024, para ganar las 500 curules 

en Cámara de Diputados y los 128 escaños en la colegisladora. 

Hoy, todo ello, seguramente lo encontrará en una carpeta especial, que les 

envié durante la transición del poder en Estados Unidos, el embajador Ken 

Salazar, cuando el equipo de Trump, lo solicite. 

Hay que decirlo en tiempo y forma, ello, es lo que teme el grupo en el poder 

de nuestro país, porque el asunto migratorio, comercial y el de aranceles, son 

temas que, ¡siempre!,  están en la agenda de los dos países. 

Ayer, apenas se confirmó en Estados Unidos, apabullante victoria del 

candidato presidencial del Partido Republicano, la clase política en el poder, 
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ahora sí, se abstuvo, ¡no hay de otra!, de censurar o criticar ese triunfo, por 

tratarse de una personalidad como Donald Trump, quien retorna a la Casa 

Blanca, con la emblemática Melania, su imán de buena suerte. 

Los porros del oficialismo que, a conveniencia e interés a modo, vociferan 

contra oligarcas, capitalistas, clasistas, racistas, imperialismo y todas esas 

hipócritas sandeces, ¡callaron!, optaron por guardar en su pecho, esos 

calificativos, porque de enterarse Donald Trump quién lo dijo en este país, 

¡seguro!, le retiran la visa y no vuelve a entrar a Estados Unidos, por lo menos 

durante su mandato de 4 años. 

Esta ocasión, entre la clase política en el poder, no se escucharon expresiones 

de repudio a los conservadores que llegan al poder en una nación, como 

Estados Unidos, cual hicieron con Javier Milei, en Argentina. 

¡Hay niveles! ¿Verdad? 

Entonces, no sorprende el dócil lenguaje que empleó ayer el presidente en el 

Senado mexicano, José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña, en el asunto de 

la victoria del magnate republicano en la contienda presidencial en EU. 

Ayer, en sesión vespertina, el legislador de Morena, presidente en Cámara 

de Senadores, felicitó a Donald Trump, por su triunfo en esa elección. 

“A nombre de la mesa directiva”, el controversial representante popular, 

expresó felicitación por la victoria del candidato republicano, conservador, 

durante los comicios del martes pasado en la Unión Americana. 

-“Si me lo permite la asamblea, quisiera, a nombre de la mesa directiva, ya 

con resultados oficiales, con la determinación del pueblo de Estados Unidos, 

expresar mi felicitación al ciudadano Donald Trump, por el triunfo que 

obtuvo en los comicios del día de ayer (antier) y que será Presidente del 

vecino país”. 

Aunque el senador Fernández Noroña, omitió dedicarle larga vida al 

Presidente electo de los Estados Unidos, por lo menos, no criticó el retorno 
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de los conservadores en el gobierno norteamericano ni aludió que, Trump, 

es parte de la oligarquía en ese país. 

En redes sociales, la Presidente, Claudia Sheinbaum Pardo, publicó mensaje 

de felicitación, cual obliga la cortesía de un gobierno como el de México, 

hacia un Presidente electo, ¡diplomacia pura, pues! 

Sensibilidad de la Presidente de México, quien no repitió la torpeza de su 

antecesor con Joe Biden, cuando esperó días antes de tomar posesión, para 

felicitar al demócrata. 

Posicionamiento del coordinador parlamentario de Morena en Cámara de 

Diputados, Ricardo Monreal Ávila, denotó cautela, ante victoria del que -en 

visión de clase política en el poder mexicano-, no llegaba a la Casa Blanca. 

¡Vamos, pues!, la entonces senadora del PRI, Beatriz Paredes Rangel, cuando 

se trató el asunto de la declaración de Presidente electa a Claudia Sheinbaum 

Pardo, en el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en una 

sesión de Comisión Permanente, desde su escaño, deseó que no llegue al 

poder un personaje como Donald Trump. 

Entonces, no es casualidad ni coincidencia, la postura que expresó el político 

de Zacatecas, en relación a la victoria del magnate republicano. 

-“Bueno, lo primero que tenemos que hacer, es esperar el resultado final, 

que los órganos electorales declaren válida la elección, y luego, yo creo que 

en el Poder Legislativo, deberíamos hacer una gran convocatoria a la unidad 

nacional”. 

No creemos que, la felicitación de la Cámara de Diputados, si es que la hay, 

a Donald Trump, por su triunfo, tarde en demasía, toda vez que ya lo hizo el 

presidente en mesa directiva del Senado y la titular del Poder Ejecutivo 

Federal. ¡Claro!, Cámara de Senadores, por la facultad que le otorga el 

artículo 76 de nuestra Ley de Leyes, primer párrafo. 
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Por el cual, seguramente y por obvias razones, el senador Fernández Noroña, 

decidió mandar felicitación “al ciudadano Donald Trump, por su triunfo en la 

elección presidencial de Estados Unidos. 

Con el discurso radical, el también presidente en Junta de Coordinación 

Política, lanzó dedicatoria: 

-“México, es una nación soberna, no es colonia de ningún país y, por tanto, 

no admitimos ni arrogancias ni actitudes hostiles, ni menos, amenazas. Creo 

que la política exterior mexicana, nuestros principios, son la cooperación 

entre naciones, la autodeterminación, la solución pacífica de las 

controversias, y haremos nuestro papel”. 

Ignoramos si Ricardo Monreal, sabe algo, presiente algo, por lo que añadió; 

lo que denota su discurso, no es más lo que, líneas arriba, advertimos sobre 

la relación bilateral con los EU, en la administración Trump. 

-“Entiendo la posición del presidente Donald Trump o expresidente, 

prácticamente ahora que puede resultar electo, pero no conoce al pueblo de 

México y nosotros vamos a actuar con solidaridad, con unidad nacional en 

torno a la presidenta Claudia Sheinbaum”. 

-“Estoy seguro, que ella también estará a la altura de las circunstancias como 

país soberano, y actuaremos todos en unidad con la presidenta Claudia 

Sheinbaum, quien es la jefa de Estado y la jefa de Gobierno, con un gran 

respaldo popular y una gran legitimidad. Así es de que haremos un llamado 

al pueblo de México, para mantenernos unidos frente a la embestida o frente 

a las amenazas de cualquier nación del extranjero”. 

Pareciera que, desde el Palacio Legislativo de San Lázaro, alistan sonar los 

tambores de guerra contra Donald Trump o envían señales de humo en ese 

sentido al próximo Presidente de Estados Unidos. 

Con estas palabras, Ricardo Monreal, minimiza nubarrones en la relación 

bilateral de México-Estados Unidos, en los siguientes cuatro años: 
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-“Como país, tenemos la fortaleza y la resistencia para fortalecer. Ha habido 

muchas etapas históricas en las que hemos mantenido esa fortaleza y ahora 

no será la excepción”. 

Insistente, el diputado federal de Morena: “es el momento de cerrar filas con 

la presidenta mexicana, Claudia Sheinbaum”. 

Y persistente: 

-“Nosotros, tenemos que estar preparados, los mexicanos y mexicanas, para 

cerrar filas a favor de Claudia Sheinbaum, con Claudia Sheinbaum, para que, 

como jefa de gobierno y jefa de Estado, pueda hacer frente a este tipo de 

circunstancias que, ahora, con motivo de la elección (de Trump), están 

surgiendo”. 

Ocupa y preocupa la postura de Ricardo Monreal, en la relación México-

Estados Unidos, con la administración Trump, a partir del 20 de enero 2025. 

¡Cuidado! 

EN EL CHACALEO 

Cámara de Senadores hizo declaratoria de aprobación a los artículos 4 y 27, 

en nuestra Ley de leyes, en materia de bienestar, una vez que recibió los 

votos aprobatorios de 22 Congresos locales… La reforma, eleva a rango 

constitucional los apoyos sociales, con el fin de garantizar un estándar 

mínimo de bienestar y desarrollo para las personas con discapacidad, adultas 

mayores, campesinos y pescadores del país... Se trata, de asegurar un 

esquema de bienestar para las personas que viven en condición de 

vulnerabilidad… Luego de realizar la declaratoria -cual exige artículos 135 

constitucional-, el presidente en mesa directiva, José Gerardo Rodolfo 

Fernández Noroña, instruyó para que la declaratoria se envié a le 

colegisladora y, su homólogo y correligionario, Sergio Carlos Gutiérrez Luna, 

realice la declaratoria correspondiente… Esta reforma, es parte del paquete 

de 18 iniciativas de ley que envió a la Cámara de Diputados, el pasado 5 de 

febrero, el entonces titular del Poder Ejecutivo Federal… El grupo mayor y 
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todos los diputados y senadores del Congreso de la Unión, aprobaron con su 

voto, estas reformas en nuestro Código Supremo, en materia de política 

social… ¡Enhorabuena!... Ayer, el presidente en mesa directiva de la 

representación popular en San Lázaro, acudió a la instalación de la comisión 

de Ciencia, Tecnología e Innovación… “Evidentemente, la ciencia, el 

desarrollo de ciencia y tecnología en nuestro país, debe ser un elemento 

fundamental, en primer lugar, para fortalecer la educación y, en segundo 

lugar, como una palanca para el desarrollo económico”, expresó el legislador 

de Veracruz… Hay que decirlo en tiempo y forma, clase política en el poder, 

de la titular del Poder Ejecutivo Federal, Claudia Sheinbaum Pardo, para 

abajo, se ocupan y preocupan de la administración Trump, a partir del 20 de 

enero próximo y su política hacia nuestro país, en la relación bilateral… 

Seguramente, los asesores del virtual Presidente electo republicano, alistan 

carpeta del gobierno mexicano, en los últimos años, en materia política, 

económica, social, seguridad… ¡Cuidado!... Contexto en el cual, ayer, fuerte, 

virulenta, intervención en tribuna, de la senadora del PAN, Lilly Téllez García: 

“y Morena, y la Presidenta Claudia, la autoritaria, no quiere cumplir su 

obligación de brindar seguridad a los mexicanos. ¡No!, ella quiere jugar a la 

empresaria, si quería ser empresaria, se hubiera ido a la iniciativa privada, 

para qué se mete a la política”… “Su obligación fundamental es dar seguridad 

a los mexicanos y no lo quiere hacer”, agregó… Y vuelva a añadir: “la vimos 

hoy (ayer) en la mañanera, muy asustada, con el semblante desencajado 

estaba la Presidenta Claudia, la autoritaria, con el semblante desencajado”… 

“Y como usted, Noroña, dando gritos, porque Trump, había avisado que iba 

a confiscar los bienes de los cárteles. Y eso no le conviene a Morena, porque 

los cárteles son sus socios”… ¡Cuidado!... Coordinadora parlamentaria del 

PAN en San Lázaro, Noemí Berenice Luna Ayala y su correligionario, Federico 

Döring Casar, no quitarán el dedo en el vergonzante asunto del voto que no 

fue, pero se reflejó en el tablero, y que no hizo porque estuvo ausente de la 

sesión, el diputado de Morena, Pedro Haces… El asunto lo indagará el PAN, 

hasta donde se esclarezca, para evitar futuros votos que no son de los 

diputados que se ausentan del salón de sesiones de San Lázaro, cual declaró 
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presunto culpable… ¡Caramba!... Nuestro Correo: 

juanlopez23@hotmail.com... juanlopezmiguel59@gmail.com... ¡Visita 

Nuestro Portal!... https://los3poderes.com/... Y Redes Sociales… YouTube: 

juanlopezmiguel59… Instagram: juan3poderes… Twitter: 

@JuanLopezMiguel…  

mailto:juanlopez23@hotmail.com
mailto:juanlopezmiguel59@gmail.com
https://los3poderes.com/
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DIPUTADO RICARDO MONREAL; MÉXICO ES UNA NACIÓN SOBERANA, NO ES 
COLONIA DE NINGÚN PAÍS, POR LO TANTO, NO ADMITE NI ARROGANCIAS NI 

ACTITUDES HOSTILES Y MENOS AMENAZAS 
  
El diputado Ricardo Monreal Ávila, coordinador del Grupo Parlamentario de Morena 
convocó a la unidad ante la embestida o amenazas de Donald Trump ganador en las 

elecciones de Estados Unidos. Haremos un llamado al pueblo de México para mantenernos 
unidos ante la embestida o frente a las amenazas de cualquier nación del extranjero y como 
país tenemos la fortaleza y la resistencia. Subrayó que México es una nación soberana, no 
es colonia de ningún país, por lo tanto, no admite ni arrogancias ni actitudes hostiles y 
menos amenazas. En la política exterior mexicana, los principios son la cooperación entre 

naciones, la autodeterminación y la solución pacífica de las controversias y haremos nuestro papel. El legislador 
indicó que Donald Trump, no conoce al pueblo de México y nosotros vamos a actuar con solidaridad, con 
unidad nacional en torno a la presidenta Claudia Sheinbaum. Asimismo dijo estar seguro de que la titular del 

Ejecutivo Federal y jefa de Estado estará a la altura de las circunstancias, con un gran respaldo y una gran 
legitimidad. Es una mujer preparada, capaz, formada en la lucha social y política y es una mujer que sabe muy 
bien a qué se enfrenta y tiene el respaldo de la mayoría de mexicanas y mexicanos. Aseveró que, una vez que 
se formalice el triunfo de Donald Trump, la presidenta Claudia Sheinbaum buscará el contacto conveniente 

diplomático para mantener la relación bilateral en armonía con ese país y buscar soluciones a los problemas 
conjuntos. El líder parlamentario apuntó que el tema de migración tiene que ver con todos los países de América 
del Sur y del mundo y la presidenta Claudia Sheinbaum está dándole la consideración correcta. Se trata de 

darle un trato humanitario a todas esas migraciones que no van a frenar con gobierno duros o difíciles, hay que 
atender las causas y buscar por qué se está dando esta masiva migración, por falta de oportunidades, por la 
persecución en sus países, por la inseguridad, todo es parte de un análisis más profundo en el que México 
puede contribuir. Respecto al combate al narcotráfico y el crimen organizado, aseguró que la estrategia del 
Gobierno Federal también va por el camino correcto y la mayoría legislativa la va a respaldar. Sobre la petición 
del PAN de que se investigue el supuesto voto fantasma del diputado Pedro Haces en la reforma sobre la 
supremacía constitucional, Monreal Ávila consideró que esto es una estrategia electorera y politiquera, pero 

es su derecho y lo respeto, aunque es una mala estrategia porque el voto no está contabilizado, es ocioso 
insistir en un tema que está ya aclarado. 
  

CLAUDIA SHEINBAUM; CON EL AVANCE DE LA REFORMA AL PODER JUDICIAL, TRIUNFA EL 
PUEBLO, LA CONSTITUCIÓN Y EL ESTADO DE DERECHO 

  
La presidenta Claudia Sheinbaum celebró que la transformación del Poder Judicial avanza, después de que 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) desestimó la acción de inconstitucionalidad contra la reforma 
que plantea la elección de jueces, juezas, ministras, ministros, magistradas y magistrados. Triunfa el pueblo de 
México y la Constitución y el Estado de derecho, pero también impera la razón frente a la sinrazón, la cordura 
frente a la locura. Entonces, también, aunque no se esté de acuerdo en muchas cosas, también hay que 
reconocer cuando toman una posición que tiene que ver con la investidura de la Corte. Destacó la participación 
de las ministras y ministros que antepusieron el respeto a la Constitución. En este caso imperó la razón, imperó 
la Constitución, imperó el Estado de derecho, imperó la ley, porque las ministras y los ministros también están 
regidos por la Constitución. Precisó que la reforma fortalece al Poder Judicial como un poder autónomo y 
anunció que una de las primeras leyes secundarias que enviarán al Congreso de la Unión será la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación, que, entre otras cosas, va a establecer los criterios para el desempeño del 
Tribunal de Disciplina. Todavía viene todo el procedimiento de leyes secundarias, pero la Constitución hoy 
establece que se van a elegir a jueces, ministras, ministros, jueces, juezas, magistrados, magistradas, ministros 
y ministras del Poder Judicial, y es un avance muy importante para la democracia en México. Por otra 
parte Claudia Sheinbaum, señaló que no hay ningún motivo de preocupación tras las elecciones de Estados 
Unidos donde Donald Trump se impuso y llegará por segunda vez a la presidencia de Estados Unidos. No hay 

ningún motivo de preocupación, a nuestros paisanos y paisanas, a sus familiares que están aquí, a las 
empresarias y a los empresarios mexicanos, les digo, no hay motivo ninguno de preocupación. Asimismo dijo 
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que esperará a que terminen de contarse los votos en los estados que faltan para poder dar un comunicado 
oficial. Es prudente esperar. 
  

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA GERARDO FERNÁNDEZ NOROÑA; DEBATE PLENO DEL 
SENADO RESOLUCIÓN DE LA SCJN SOBRE RENOVACIÓN DEL PODER JUDICIAL 

  
El presidente del Senado de la República, Gerardo Fernández Noroña, informo que los senadores de la 

República debatieron en torno a la decisión de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) de desestimar 
las acciones de inconstitucionalidad presentadas contra la reforma al Poder Judicial. El legislador destacó el 
posicionamiento del ministro Alberto Pérez Dayán, quien, a pesar de estar en contra de los cambios 

constitucionales al Poder Judicial, reconoció que no tenían ninguna atribución legal para echar atrás el marco 
constitucional. El senador señaló que siete ministros, bajo su criterio arbitrario, se creían el supremo poder 
conservador y que estaban por encima de los poderes Ejecutivo, Legislativo y del pueblo. Triunfó el pueblo de 
México porque la tensión y la observancia llevaron a otros dos ministros a reconocer que no tenían facultades. 
Acusó que los ministros irresponsables querían simplemente echar atrás la Constitución, ya que en una actitud 
golpista, irresponsable y canalla se forzó al Pleno de la Corte para que, con sólo seis votos de los ministros 
pudieran impugnar y decidir por encima de 36 millones de votos, de 86 senadoras y senadores, más de 340 
diputados y de 23 congresos de los estados. El presidente de la Junta de Coordinación Política, Adán Augusto 
López Hernández, celebró la determinación de las tres ministras y el ministro de la Suprema Corte, quienes 
pudieron decir no a los intereses de los partidos de oposición. La senadora Andrea Chávez Treviño, dijo que 

el el Pleno de la Suprema Corte determinó que la reforma va y la oposición fue derrotada una vez más. Váyanse 
acostumbrando, porque les vamos a seguir derrotando en las urnas y en todas las instancias, porque sabemos 
que de nuestra parte está la razón, la lógica y el derecho. Por Acción Nacional, Marko Cortés Mendoza subrayó 

que la mayoría de los ministros que integran la SCJN coinciden que la reforma al Poder Judicial es 
inconstitucional, por lo que es increíble e inaudito cómo este régimen tiene una capacidad corruptora, pues el 
aparato dobló a un ministro, porque de la noche a la mañana resulta que cambió de parecer Alberto Pérez 
Dayán. Del PRI, la senadora Claudia Edith Anaya Mota aceptó que muchas cosas tienen que mejorar en 

materia de justicia, pero la forma en la que se hizo la reforma judicial no es la correcta, ya que se trastocan 
pilares fundamentales de la Constitución y del modelo republicano. El debate no fue el fin, sino el principio de 
una nueva época que nos obligará a ampliar aún más el rango de los derechos humanos. Luis Alfonso Silva 
Romo, del PVEM, dijo que se le debe dar continuidad al mandato que el pueblo de México llevó a cabo en las 

urnas para erradicar los excesos y un rediseño institucional del Poder Judicial, para que verdaderamente imparta 
justicia pronta y expedita, por lo que no podemos permitir que quienes deben obedecer la Constitución, hoy 
pretendan exceder sus funciones. Alejandro González Yáñez, del PT, aseguró que México vivió un momento 

crucial de su historia, porque la decisión que tomaron tres ministras y un ministro, con una actitud valiente, 
salvaron la Constitución Política y se protegió al Constituyente Permanente. 
  

MARIO DELGADO : CONVERTIR A MÉXICO EN POTENCIA CIENTÍFICA Y TECNOLÓGICA; OBJETIVO 
DE LA ACTUAL ADMINISTRACIÓN 

  
El secretario de Educación Pública, Mario Delgado Carrillo, asistio a la Reunión de instalación de la Comisión 
de Ciencia, Humanidades, Tecnología e Innovación de la Cámara de Diputados. Mario Delgado señalo que la 

ciencia debe estar al servicio de la comunidad y atender las necesidades reales de la población. Independencia 
científica y tecnológica son campo fértil para consolidar a México como potencia en el nuevo mundo multipolar. 
La apuesta del gobierno de la Presidenta Claudia Sheinbaum Pardo es convertir a México en una potencia 

científica e innovadora, para que la ciencia esté al servicio de la comunidad y atienda las necesidades reales 
de la población y del planeta. Mario Delgado sostuvo que estas materias deben cumplir una función ética en la 

sociedad para garantizar su desarrollo; mejorar la productividad en los distintos sectores, y alcanzar una mayor 
riqueza nacional. Cuando se logra la autodeterminación política y por ende económica de un pueblo, deriva en 
un proceso más competitivo y de desarrollo científico y tecnológico, para crear productos innovadores para 
nuevos mercados con conciencia ambiental. El secretario de Educación pidió a las y los diputados federales 
apoyar las reformas a la Ley de la Administración Pública Federal para crear la Secretaría de Ciencia, 
Humanidades, Tecnología e Innovación. Finalmente, destacó que la SEP trabaja de la mano con el Consejo 
Nacional de Humanidades, Ciencias y Tecnologías (Conahcyt), próximo a convertirse en la Secretaría de 
Ciencia, Humanidades, Tecnología e Innovación (Ciencia y Tecnología), para adaptar las currículas en 
Educación Media Superior y Superior y ofrecer carreras a la nueva generación de jóvenes en actividades 
económicas que están siendo relevantes para nuestro país. A su vez, el presidente de la Comisión de Ciencia, 
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Tecnología e Innovación de la Cámara de Diputados, Eruviel Ávila Villegas, dijo que las y los integrantes de 

la LXVI Legislatura deben tener presente que en educación, ciencia y tecnología no se gasta, se invierte, sobre 
todo cuando la ciencia se promueve con un enfoque humanista, cercano y sensible a las causas sociales. 
Asistieron la virtual secretaria de Ciencia, Tecnología e Innovación, Rosaura Ruiz Gutiérrez; el presidente de 
la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Sergio Carlos Gutiérrez Luna; la vicecoordinadora del Grupo 
Parlamentario de Morena, Gabriela Georgina Jiménez Godoy; los directores generales del Instituto Politécnico 
Nacional (IPN), Arturo Reyes Sandoval, y del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica 
(Conalep), Rodrigo Rojas Navarrete; el titular del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
(IMPI), Santiago Nieto Castillo; las diputadas Irais Virginia Reyes de la Torre, Rosalía León Rosas, Anabel 
Acosta Islas y Laura Cristina Márquez Alcalá, así como los diputados Alfonso Ramírez Cuellar, Humberto 
Ambriz Delgadillo, Jesús Alfonso Ibarra Ramos. 
  

SENADORA ANA LILIA RIVERA; SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN DESESTIMÓ EL 
PROYECTO DE INCONSTITUCIONALIDAD CONTRA LA REFORMA AL PODER JUDICIAL 

  
La senadora Ana Lilia Rivera Rivera, señalo que la Suprema Corte de Justicia de la Nación desestimó el 

proyecto de inconstitucionalidad contra la reforma al Poder Judicial. Tras esta victoria, quedó claro que la Corte, 
no tiene la facultad para decir que la reforma al poder judicial es inconstitucional, por lo que su intervención era 
improcedente. Lo que millones de mexicanas y mexicanos decidieron con su voto no está en juego a costa de 
unos pocos. Las instituciones están para respetar la voluntad de la gente, no para cuestionarla. No pueden ir 
en contra de lo que el pueblo ya decidió y respaldó con su voto. Ana Lilia Rivera pidió a la ciudadanía no 

dejarse engañar y explico que la Corte desestimó estas acciones de inconstitucionalidad no por un genuino 
interés en defender la Constitución, sino porque se encontró sin alternativas, al no contar con la mayoría 
calificada. La senadora Ana Lilia Rivera, compartió que se respetaron todas las reglas y que la reforma al 

Poder Judicial pasó por todo el proceso legislativo de manera correcta y siguiendo todas las leyes paso por 
paso. Todo se hizo con apego al proceso legislativo y eso le da a la reforma fuerza y legitimidad. Esta reforma 
es legítima y tiene el respaldo de la gente; en 2025 el pueblo elegirá a las y los integrantes del poder judicial. 
Finalmente, resaltó que este es un triunfo del pueblo de México. A pesar de las diferencias, la razón y la ley se 
impusieron. La transformación de México sigue adelante, con un sistema judicial que representará a todas y 
todos los mexicanos. 
  
SENADOR ALEJANDRO MORENO; LA RELACIÓN DE MÉXICO CON ESTADOS UNIDOS DEBERÁ SER 

INTELIGENTE Y SIN OCURRENCIAS 
  

El senador y Presidente del Comité Ejecutivo Nacional (CEN) del Partido Revolucionario Institucional 
(PRI), Alejandro Moreno, advirtio que en la relación bilateral de México con Estados Unidos, una vez 
que Donald Trump asuma el gobierno deberá ser inteligente y estratégica; no puede haber ocurrencias, ni 

puede haber ideologías, porque aquí no es a gritos y a sombrerazos. Dijo que, por tratarse de dos nuevos 
gobiernos, para llevar a una relación firme, de respeto, mesurada, debe de caber primero la unidad al interior 
de nuestro país. Para ello, tendrá que ser una relación inteligente y con estrategia, debe basarse, primero, en 
convocar al acuerdo, al diálogo y a la unidad nacional, sobre todo porque se irá a la renegociación y revisión 
del tratado comercial de América del Norte (TMEC), que fortalece y ha sido negocio para México. El también 
Presidente de la Conferencia Permanente de Partidos Políticos de América Latina y el Caribe (COPPPAL), 
señaló que el pueblo norteamericano ha decidido con su voto en una elección abierta, transparente, copiosa, 
que su Presidente sea Donald Trump. Esto a lo que nos lleva es a fortalecer la unidad nacional, a convocar al 

acuerdo, al diálogo. México debe estar preparado para una relación en esta nueva etapa, de dos nuevos 
gobiernos, tanto el de México como el de Estados Unidos, y próximamente habrá elecciones también en 
Canadá. El senador Alejandro Moreno advirtió que en México tenemos una responsabilidad importante, que 

es no solo que se diga que hay una renegociación del TMEC, sino que haya una revisión. Ver en ese acuerdo 
comercial que tenemos, tan importante para el país, cómo fortalecemos la postura de México, pero también 
cómo garantizamos certeza, certidumbre a las inversiones de otros países, tanto de Estados Unidos como de 
Canadá. En torno a la votación que se dio en la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), en la que se 
desecharon las acciones de inconstitucionalidad sobre la reforma al Poder Judicial, el senador y dirigente 
nacional del PRI expresó que, como lo señaló antes de manera firme y pública, el giro que dio uno de los 
ministros, Alberto Pérez Dayán, fue lo que dio la posibilidad de que no pudieran detener esa reforma 

constitucional. Indicó que había sospechosismo, porque había señalamientos de presiones y coacciones en su 
voto, y quedó demostrado, porque había un bloque permanentemente de 8 ministras y ministros de la Corte. 
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Por ello, consideró que fue un día triste, trágico y negro para nuestro país, porque no solo se pone en riesgo el 
sistema judicial, la autonomía del Poder Judicial, el régimen democrático, el equilibrio de poderes. Aseguró que 
en el PRI vamos a seguir dando la batalla, la lucha, y que el pueblo de México sepa que este ministro, por su 
responsabilidad, por su decisión, no solo traicionó los órdenes legales; traicionó el poder defender la 
Constitución, porque uno de los principios fundamentales de cuidar, salvaguardar el orden constitucional recae 
en la Suprema Corte de Justicia de la Nación, y él le falló a la Corte, a los trabajadores, a sus compañeros, y al 
pueblo de México. Dijo que si bien se han agotado los temas legales en torno a la reforma al Poder Judicial, 
desde el tricolor seguiremos atentos a no solo señalar, a denunciar todo lo que conlleve romper el equilibrio de 
poderes, el atentar contra el régimen democrático. Seguiremos alzando la voz. Es lo que tenemos que hacer 
desde la oposición. El gobierno tiene que entender que hoy México no solo requiere, demanda, de la pluralidad 
política, sino también de respeto, y demanda un mensaje al mundo, de que en México somos un país 
democrático. 
  

SENADOR RICARDO ANAYA; SIN DUDA FUE UN MARTES NEGRO; LO SUCEDIDO EN EL PODER 
JUDICIAL Y EL TRIUNFO DE TRUMP 

  
El senador Ricardo Anaya Cortés,  señalo que sin duda fue un martes negro, un cóctel molotov o la tormenta 

perfecta, como le quieran ustedes llamar. Por un lado, la Corte que no tuvo los votos para echar abajo esa 
Reforma Judicial, que es el fin, de la división de poderes en México. Es decir, de ahora en adelante nos 
tendremos que acostumbrar a que Morena tenga el control no solo del Ejecutivo y del Legislativo, sino también 
del Poder Judicial y el triunfo de Donald Trump en Estados Unidos va a traer enormes complejidades para 

nuestro país. Creo que no se ha dimensionado la magnitud del problema. Nada más empezando por su 
amenaza de poner aranceles de 25 por ciento a México, si eso lo cumple, literalmente quiebra la economía 
mexicana y no estoy exagerando. Y habrá quien diga no lo va a hacer, bueno, pues ya se lo hizo a China, que 
es la segunda economía más grande del mundo y otros dirán, pero y cómo China lo sobrevivió, no lo que pasa 
es que China a Estados Unidos solo le exporta el 15 por ciento de lo que produce, nosotros le exportamos a 
Estados Unidos más del 80 por ciento de lo que producimos. Entonces, sin duda un martes negro que trae 
enormes complejidades y yo haría dos llamados: el primero es a la unidad, porque el reto de tener a Donald 
Trump como presidente va a requerir unidad nacional y que dejemos atrás esta polarización absurda y cerremos 

filas todas y todos como mexicanos. Lo segundo, la exigencia al gobierno mexicano de estar a la altura de las 
circunstancias, porque el gobierno de Estados Unidos va a estar buscando pretextos y si se dedican a solapar 
a los criminales, a violar el Tratado de Libre Comercio, a eliminar órganos autónomos que deberían estar 
garantizados, de acuerdo al Tratado de Libre Comercio, pues le van a dar pretexto para tomar medidas que van 
a lastimar, no al gobierno, sino a las familias mexicanas. Sobre lo dicho por Marko Cortés en el sentido de 

tipificar el narcoterrorismo como delito, lo que implicaría que Estados Unidos pudiera intervenir en forma 
coordinada dijo Ricardo Anaya, que su llamado es en dos sentidos: uno a la unidad nacional, que entendamos 

la magnitud del reto y entendamos que este es un momento histórico que nos va a requerir estar todos juntos, 
aunque tengamos diferencias políticas, y segundo, más bien exigirle al gobierno mexicano que esté a la altura 
de las circunstancias, que combata el crimen, que cumpla con sus obligaciones en el Tratado de Libre Comercio, 
porque no queremos una intervención de otras naciones para mal en nuestro país, lo que queremos es 
colaboración con otros países para salir adelante. 
  

SENADORA GUADALUPE MURGUÍA; PAN BUSCARÁ LOS MECANISMOS DE DEFENSA LEGAL, 
NACIONAL E INTERNACIONAL, PARA LOS TRABAJADORES DEL PODER JUDICIAL 

  
La coordinadora del Grupo Parlamentario del PAN, Guadalupe Murguía Gutiérrez, lamentó profundamente 

que no se hayan obtenido los votos suficientes en la Suprema Corte de Justicia de la Nación para dejar sin 
efecto la reforma del Poder Judicial. Es una reforma inconstitucional y contraria a la autonomía y a la 
independencia del Poder Judicial. Expresó su reconocimiento a los ministros que resolvieron de acuerdo con 
su propia convicción, en defensa de la autonomía y la independencia del Poder Judicial y reiteró a todos los 
trabajadores el apoyo del PAN. Vamos a estar buscando los medios de defensa legal que procedan, bien sean 
locales, en este país o a nivel internacional como la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, para 
hacer una defensa de la división de poderes porque hoy el sistema jurídico que hoy cambia se ve gravemente 
afectado. Finalmente, manifestó su desacuerdo en que el ministro Alberto Pérez Dayán haya emitido un voto 

en contra al tema de la reforma del Poder Judicial, cuando reiteradamente se había manifestado a favor en 
diversos ámbitos. Quienes participamos en la vida política, jurídica de nuestro país, somos responsables de 
nuestros hechos y ante la historia tenemos que dar la respuesta que se requiera. 
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KAMALA HARRIS; ACEPTA LA DERROTA PERO NO RENUNCIA A LA LUCHA PARA QUE LA LUZ 

VUELVA A EEUU 
  

La vicepresidenta estadounidense, Kamala Harris, reconoció su derrota en las elecciones ante Donald 
Trump asegurando que el resultado no es el que querían ni por el que trabajaron, pero prometió que la luz del 

EE.UU. prometido volverá. El resultado no es el que quisimos ni por el que trabajamos ni por el que votamos, 
pero la luz del EE.UU. prometido volverá mientras sigamos trabajando y sigamos luchando. Kamala 
Harris aseguró que deben aceptar los resultados de estas elecciones porque un principio democrático es que 

cuando perdemos unas elecciones hay que reconocerlo, y subrayó que va a trabajar para una transición pacífica 
de poder. Estoy aquí para decir: aunque acepto la derrota, no renuncio a la lucha que impulsó esta campaña. 
  

DONALD TRUMP; GANA LAS ELECCIONES DE REGRESO A LA CASA BLANCA SERÁ DE NUEVO 
PRESIDENTE 

  
El candidato republicano, Donald Trump, se proclamó ganador de las elecciones en Estados Unidos y volverá 

a la Casa Blanca, tras una reñida campaña electoral, para convertirse en el presidente número 47 del 
país. Donald Trump superó los 270 votos electorales necesarios para proclamarse vencedor frente a su rival, 
la candidata demócrata y vicepresidenta del Gobierno, Kamala Harris. Según el sistema de sufragio de EE.UU., 

el presidente es proclamado por el Colegio Electoral, un órgano integrado por 538 delegados que eligen los 
estados en función de su población. El aspirante ganador en cada estado, aunque sea por un solo voto, se lleva 
todos sus compromisarios con la excepción de Nebraska y Maine y el que llega a los 270 gana las elecciones. 
  

LA ULTRADERECHA INTERNACIONAL; CANTA VICTORIA JUNTO A DONALD TRUMP 
  
Líderes de formaciones y gobiernos ultraderechistas internacionales hicieron suya la victoria del 
republicano Donald Trump en las elecciones estadounidenses y se identificaron con sus postulados. De 

Argentina a Brasil, de Italia a Hungría, dirigentes ultranacionalistas y populistas cantaron victoria junto al 
candidato republicano estadounidense frente a la demócrata Kamala Harris. Milei pidió a Trump que haga 

América Grande Otra Vez. Usted sabe que puede contar con Argentina para llevar adelante su tarea. Éxito y 
bendiciones. 
  
  
 www.hectormunoz.com.mx/ 

Twitter @hector munoz 

Instagram jhectormunoz  

Facebook Héctor Muñoz 

 

http://www.hectormunoz.com.mx/
https://twitter.com/jhectormunoz
https://www.instagram.com/jhectormunoz/?hl=es


 

OPINIÓN 7/11/24 8 

 

 



 

OPINIÓN 7/11/24 8 

 



 

OPINIÓN 

SECCIÓN FECHA 

07/11/24 

PÁGINA 

 2 

PERIÓDICO 

OPINIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

PER 



 

OPINIÓN 

SECCIÓN FECHA 

07/11/24 

PÁGINA 

 5 

PERIÓDICO 

OPINIÓN 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

PER 



 

OPINIÓN 07/11/2024 27 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

OPINIÓN 7/11/2024  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

OPINIÓN 7/11/2024  

 



 

OPINIÓN 7/11/2024  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

OPINIÓN 7/11/2024  

 



 

OPINIÓN 07/11/2024 11 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

OPINIÓN 

SECCIÓN FECHA 

07/11/24 

PÁGINA 

 9 

PERIÓDICO 

OPINIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

PER 



 

OPINIÓN 07/11/2024 39 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

OPINIÓN 07/11/24 PP-14 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

OPINIÓN 07/11/24 PP-14 

 

 



 

OPINIÓN 07/11/24 13 

 



 

OPINIÓN 07/11/2024 

La Retaguardia 
Adriana Moreno Cordero 
  

 Viene la extinción de organismos autónomos 

  

Morena y rémoras concretan su proyecto de autoritarismo, que es lo que 

prevalecerá en esta errada y llamada Cuarta Transformación, en su segundo piso, 

y varios ejemplos hay de ello. La próxima semana, en la Cámara de Diputados se 

debatirán y lo más seguro es que se aprueben tres reformas constitucionales, una 

de ellas es que el próximo martes se dará la extinción de los organismos 

autónomos. 

Cuando se le preguntó al presidente de la Junta de Coordinación Política 

(Jucop0) de San Lázaro, Ricardo Monreal, que diera una razón de peso para 

extinguir a dichos organismos, contestó que en números, representa un ahorro de 

mil millones de pesos al Estado. ¿Ese es el costo de que la sociedad se quede en 

la indefensión? 

El político zacatecano recibió ayer mismo al presidente del Instituto Nacional de 

Transparencia y Protección de Datos, (INAI), Adrián Alcalá, que al parecer, hizo 

un último esfuerzo para mantener la prevalencia de dicho instituto. 

No dejó de llamar la atención de que la conclusión de dicha reunión se diera de 

manera oficial, aquella frase de que “fue un encuentro cordial”, pero además, 

Monreal destacó que Alcalá fue muy receptivo; palabras más, palabras menos, el 

también coordinador morenista destacó que: “En el INAI están muy sensatos, yo 

no los veo con ánimo belicoso o de confrontación. Están guardando una actitud 

conciliadora y han sido muy cuidadosos y yo les agradezco esto”. 

Por lo demás, ¿acaso el diputado Monreal deja una ventana entreabierta 

cuando les dijo a los reporteros: “Vamos a ver qué pasa. La semana que entra 

está agendada la discusión”. Lo más probable es que no. De forma paralela, en 

el Senado de la República, en Comisiones y con el voto en contra de la 

oposición, se aprobó la terna de quienes podrían presidir la Comisión Nacional de 

Derechos Humanos, (CNDH), hasta el 2029. 

Y una de las razones por las que PRI, PAN y MC votaron en contra es porque se 

incluyó a Rosario Piedra en dicha terna. En la discusión en Comisiones, panistas 

como Ricardo Anaya y Laura Esquivel calificaron como una desmesura y una 

contradicción. 

En su participación, la priista Claudia Anaya preguntó cómo quien obtuvo la peor 

calificación para seguir en la CNDH fue incluida nada más porque goza del 

apoyo, -ahora a distancia-, de Andrés López Obrador porque es más que 

evidente que la señora estuvo y sigue estando a su servicio. 

La senadora Anaya señaló que no le gusta ni a la oposición ni a nadie que “le 

estén jugando el dedo en la boca a diversas organizaciones (de defensa de los 

derechos humanos) hay, desde luego una clara intención de imponerla”. Y, 

efectivamente, así es. 
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Lo bueno en todo esto es que, según se sabe, hay un grupo de legisladores 

morenistas que se oponen a que Piedra (que eso es lo que es), permanezca al 

frente de la CNDH, y como en este tema se requiere mayoría calificada para 

reelegirla, más la oposición en contra, pudiera suceder algo inesperado y Piedra 

Ibarra no quede. 

O, ¿qué pensará hacer el flamante coordinador de Morena en el Senado, Adán 

Augusto López Hernández?, ¿comprar la voluntad de sus propios correligionarios?, 

¿de a cómo tendrían que ser los “cañonazos”? 

Aun así, otros morenistas defendieron lo indefendible, es decir, a Rosario Piedra. El 

senador guinda Enrique Inzunza argumentó que la señora Piedra “tiene un 

derecho, tiene el deber (¿deber?, vaya confusión) de ser incluida en la terna, ojo, 

solamente de tal manera que su inclusión me parece a mí que tiene justificación 

normativa en principio”. No, pues sí. 

Municiones 

*** ¿Que no hay ningún motivo de preocupación en México por el triunfo 

de Donald Trump en las elecciones celebradas en Estados Unidos hace dos días? 

Eso dice la presidenta Sheinbaum, pero su actitud revela que no quiso entender y 

evadió el mensaje que un día antes de su triunfo le envió ni más ni menos que 

quien regresará a la Casa Blanca en enero próximo. La primera en estar 

preocupada debería ser la presidenta de México. Si bien Trump dijo que se 

trataba de una mujer agradable a la que no conocía, luego vinieron los durísimos 

mensajes de que si México no frena el narcotráfico y el paso de migrantes, 

entonces impondrá aranceles primero del 25 por ciento y así hasta llegar al 75 por 

ciento y más. ¿Acaso la Presidenta de México pensará, de nueva cuenta, lanzar 

al matadero ni más ni menos que a su flamante secretario de Economía, Marcelo 

Ebrard, como ocurrió en la gestión de su antecesor? En ese entonces, como se 

recordará, el ex jefe del Gobierno de la CDMX aceptó gustoso, con tal de 

posicionarse a los ojos de Andrés Manuel López Obrador y que lo considerara en 

un lugar privilegiado en la carrera de las “corcholatas” presidenciales. Le llegaron 

a decir incluso el “supersecretario”, pero ahora las cosas son muy distintas y lo más 

probable es que el titular de la SE, se abra y no le quiera entrar al toro. 

*** En este orden de ideas, ya se sabe cómo va a tratar Trump a la jefa del 

Ejecutivo de México; la verá por encima del hombro y, si alguna duda hay, se 

debe recordar la forma en que el próximo presidente de los Estados Unidos, trató, 

durante su primer paso por la Casa Blanca, a la canciller alemana Angela Merkel, 

ella sí una verdadera política, que con toda elegancia sorteó la grosería de 

Trump. ¿Será por eso que en su momento Claudia Sheinbaum, durante la carrera 

de las “corcholatas”, se comparó con Merkel?, no tuviera tanta suerte la 

mexicana. 

*** Otro desatino que dijo en otro tema la presidenta Sheinbaum fue reconocer ni 

más ni menos que al “Judas” de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

(SCJN), Alberto Pérez Dayán, quien, como se consignó en este espacio en 

anterior entrega, fue el “plan B” de la Presidenta para sacar adelante la 

controvertida reforma al Poder Judicial. Y se reitera, ahora nada más falta saber 



 

OPINIÓN 07/11/2024 

qué pírrico y pingüe premio le dará esta errada y llamada Cuarta Transformación 

a su nuevo servidor. 

*** La coordinadora del PAN en la Cámara Alta, Guadalupe Murguía Gutiérrez, 

lamentó profundamente que no se hayan obtenido los votos suficientes en la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación para dejar sin efecto la reforma del Poder 

Judicial. “Es una reforma inconstitucional y contraria a la autonomía y a la 

independencia del Poder Judicial”, señaló. 

Expresó su reconocimiento a los ministros que resolvieron de acuerdo con su 

propia convicción, en defensa de la autonomía y la independencia del Poder 

Judicial y reiteró a todos los trabajadores el apoyo del PAN. “Vamos a estar 

buscando los medios de defensa legal que procedan, bien sean locales, en este 

país o a nivel internacional”, como la Comisión Interamericana de Derechos 

Humanos, para hacer una defensa de la división de poderes “porque hoy el 

sistema jurídico que hoy cambia se ve gravemente afectado”. 

 

https://www.diarioimagen.net/?p=639960  

https://www.diarioimagen.net/?p=639960
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Carbonell: Reforma judicial crea incertidumbre en México | CNN 

 

 

https://cnnespanol.cnn.com/video/reforma-judicial-cambio-de-regimen-mexico-aristegui-tv
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07 DE NOVIEMBRE DE 2024 

Trump reclaims White House 
 

Trump triumphs again 
 

Dawn of a new Trump era 
 

Trump storms back 
 

Les États-Unis choisissent 

Donald Trump 
 

Trump vuelve con todo el 

poder 
 

Trump is back 
 

Trump é eleito em guinada à 

direita 
 

American dread 
 

Con arrollador triunfo y 

avance republicano en el 

Congreso, Trump dice que 

logró un “mandato poderoso” 
 

Donald Trump ofrece a EE UU  

“su verdadera era dorada” 
 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/3.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/1.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/2.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/4.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/5.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/11.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/10.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/6.pdf
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http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/8.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/7.pdf


 

 

07 DE NOVIEMBRE DE 2024 

TEMAS MEDIÁTICOS 

•Segundo mandato de Trump incluirá cambios en políticas sobre economía e inmigración 

•Harris: Resultado de elecciones no es el que queríamos, pero debemos aceptarlo 

•Departamento de Justicia se prepara para cerrar casos criminales federales contra Trump  

•Partidarios de Evo Morales levantan los bloqueos tras más de 20 días en Bolivia 

•Australia promueve ley para prohibir a menores de 16 años acceso a redes sociales  
 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
 

Eliminación de organismos autónomos: así se repartirán en el Gobierno las tareas de cada 

uno.- La Cámara de Diputados dio publicidad al proyecto de decreto que reforma y 

deroga diversas disposiciones de la Constitución Política para desaparecer los organismos 

autónomos, entre ellos el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales; el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de 

Desarrollo Social, la Comisión Federal de Competencia Económica, el Instituto Federal de 

Telecomunicaciones, la Comisión Nacional de Mejora Continua de la Educación, la 

Comisión Reguladora de Energía y la Comisión Nacional de Hidrocarburos. [INFOBAE] 
 

¿Qué pasa con los jueces en México y por qué renuncian a participar en la elección 

extraordinaria de 2025 por la reforma judicial?.- Los preparativos para elegir a los jueces 

en México por voto popular en 2025, prevista en la reforma judicial, continúan en marcha. 

Los tres Comités de Evaluación de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial emitieron la 

convocatoria para la inscripción de candidatos a jueces, magistrados y ministros para el 

próximo año, en lo que será una elección inédita en la historia del país, anunció la Cámara 

de Diputados en un comunicado. [CNN] 
 

MESA DIRECTIVA 
 

Diputados se preparan para ampliar catálogo de delitos que ameritan prisión preventiva 

oficiosa.- La Cámara de Diputados emitió la declaratoria de publicidad del dictamen que 

reforma la Constitución Política para ampliar el catálogo de delitos que ameritan prisión 

preventiva oficiosa. [...] Al darle publicidad, la Mesa Directiva cumple con el 

procedimiento para someter el proyecto de dictamen a discusión en el Pleno, donde se 

requieren los votos de dos terceras partes para su aprobación. [INFOBAE] 
 

JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA 
 

Monreal llamó a cerrar filas con Sheinbaum ante posibles embates o amenaza de Trump.- 

El líder parlamentario de Morena en la Cámara de Diputados, Ricardo Monreal , convocó 

a cerrar filas con la presidenta Claudia Sheinbaum ante cualquier embestida o amenaza 

de Donald Trump , vencedor en las elecciones presidenciales de Estados Unidos. 

“Actuaremos todos en unidad con la presidenta Claudia Sheinbaum , quien es la jefa de 

Estado y la jefa de gobierno, con un gran respaldo popular y una gran legitimidad. [HEAD 

TOPICS] 

 
 

 

https://www.infobae.com/mexico/2024/11/06/eliminacion-de-organismos-autonomos-asi-se-repartiran-en-el-gobierno-las-tareas-de-cada-uno/
https://cnnespanol.cnn.com/2024/11/06/jueces-mexico-renuncian-participar-eleccion-extraordinaria-2025-reforma-judicial-orix
https://www.infobae.com/mexico/2024/11/07/diputados-se-preparan-para-ampliar-catalogo-de-delitos-que-ameritan-prision-preventiva-oficiosa/
https://headtopics.com/mx/monreal-llama-a-cerrar-filas-con-sheinbaum-ante-posibles-61488376
https://headtopics.com/mx/monreal-llama-a-cerrar-filas-con-sheinbaum-ante-posibles-61488376
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LEGISLATIVO 

SENADO 
 

Senado declaró validez de reformas constitucionales en materia de bienestar y vivienda.- 

Durante una sesión vespertina en el Senado de la República, el presidente de la mesa 

directiva, Gerardo Fernández Noroña, realizó la declaratoria de validez Constitucional de 

dos proyectos aprobados en días recientes, es decir en materia de vivienda, así como de 

bienestar. Ambas iniciativas fueron enviadas al Congreso de la Unión por Andrés Manuel 

López Obrador. [INFOBAE] 
 

Cuestionan inclusión de Rosario Piedra en terna para la CNDH, pero avanza en 

comisiones.- Senadores de oposición rechazaron y cuestionaron la inclusión de Rosario 

Piedra Ibarra en la terna para ocupar la presidencia de la Comisión Nacional de Derechos 

Humanos. Mientras que la bancada de Morena está dividida en cuanto a si debe apoyar 

su reelección o elegir una mejor opción. Pero a final de cuentas, la terna en la que se 

incluyó a la actual presidenta de la CNDH fue aprobada por 20 votos a favor y 9 en contra. 

[LA LISTA, INFOBAE, FORBES, EL PAÍS] 
 

MÉXICO 

GOBIERNO 
 

Triunfó el pueblo de México: Sheinbaum celebró que la SCJN desechó invalidar reforma 

Judicial.- La presidenta Claudia Sheinbaum señaló que el pueblo de México triunfó luego 

de que la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) desechó el proyecto para 

invalidar parcialmente la reforma al Poder Judicial. [LA LISTA, LA POLÍTICA ONLINE] 
 

Sheinbaum reveló cuál era el Plan D contra ministros de la SCJN si invalidaban la reforma 

judicial.- La mandataria federal confesó que hubiera elegido a un ministro que tomaría 

protesta en diciembre, después de la salida del ministro Luis María Aguilar, de modo de 

que el oficialismo tuviera cuatro ministros que estuvieran a su favor y así dejar imposibilitado 

al Pleno de la SCJN para aprobar acciones de inconstitucionalidad en futuras ocasiones 

hasta que se celebrara la elección en 2025. [INFOBAE, CNN, EL PAÍS] 
 

‘Vamos a trabajar con diálogo y respeto a nuestras soberanías’: Sheinbaum al felicitar a 

Trump.- La presidenta Claudia Sheinbaum felicitó a Donald Trump por su victoria en las 

elecciones presidenciales de Estados Unidos. “Estoy segura de que vamos a continuar 

trabajando juntos de manera coordinada, con diálogo y respeto a nuestras soberanías, 

para avanzar en la amplia agenda bilateral que nos enlaza”, aseguró en un mensaje a 

través de la red social X. [FORBES, INFOBAE, SPUTNIK] 
 

No hay motivo de preocupación para los mexicanos por el triunfo de Trump: Sheinbaum.- 

La presidenta Claudia Sheinbaum aseguró que no hay ningún motivo de preocupación 

por el virtual triunfo presidencial de Donald Trump en Estados Unidos, ni para los migrantes, 

ni para los empresarios mexicanos. [FORBES, CNN, RT, LA LISTA, GUARDIAN, BLOOMBERG, 

BBC, XINHUA, THE GUARDIAN, TELESUR] 
 

https://www.infobae.com/mexico/2024/11/07/senado-declara-validez-de-reformas-constitucionales-en-materia-de-bienestar-y-vivienda/
https://la-lista.com/poder/politica/cuestionan-inclusion-de-rosario-piedra-en-terna-para-la-cndh
https://www.infobae.com/mexico/2024/11/07/lilly-tellez-encara-a-javier-corral-por-inclusion-de-rosario-piedra-ibarra-en-la-terna-de-la-cndh/
https://forbes.com.mx/rosario-piedra-ibarra-entra-a-la-terna-que-discute-el-senado-para-renovar-la-cndh/
https://elpais.com/mexico/2024-11-06/rosario-piedra-pasa-a-la-terna-para-dirigir-la-cndh-pese-a-estar-entre-las-candidatas-peor-evaluadas.html
https://la-lista.com/poder/politica/triunfo-el-pueblo-de-mexico-sheinbaum-celebra-que-la-scjn-desecho-invalidar-reforma-judicial
https://www.lapoliticaonline.com/mexico/politica-mx/claudia-defendio-el-voto-de-perez-dayan-impero-la-razon-prevalece-la-democracia-y-el-estado-de-derecho/
https://www.infobae.com/mexico/2024/11/06/sheinbaum-revela-cual-era-el-plan-d-contra-ministros-de-la-scjn-si-invalidaban-la-reforma-judicial/
https://cnnespanol.cnn.com/video/claudia-sheinbaum-constitucion-justicia-mexico
https://elpais.com/mexico/2024-11-06/el-plan-de-sheinbaum-para-doblegar-a-la-corte-que-se-quedo-en-boceto.html
https://forbes.com.mx/vamos-a-trabajar-con-dialogo-y-respeto-a-nuestras-soberanias-sheinbaum-al-felicitar-a-trump/
https://www.infobae.com/mexico/2024/11/06/sheinbaum-felicita-a-trump-por-su-triunfo-en-las-elecciones-de-eeuu-nuestro-reconocimiento-al-pueblo-estadounidense/
https://noticiaslatam.lat/20241106/sheinbaum-felicita-a-trump-por-su-triunfo-y-aboga-por-el-respeto-a-nuestras-soberanias-1158838854.html
https://forbes.com.mx/no-hay-motivo-de-preocupacion-para-los-mexicanos-por-el-triunfo-de-trump-sheinbaum/
https://cnnespanol.cnn.com/video/claudia-sheinbaum-trump-elecciones-orix
https://actualidad.rt.com/actualidad/529341-preocupacion-sheinbaum-victoria-trump-eeuu
https://la-lista.com/poder/politica/sheinbaum-dice-que-no-hay-ningun-motivo-de-preocupacion-por-triunfo-virtual-de-trump-en-estados-unidos
https://www.theguardian.com/us-news/2024/nov/06/mexico-trump-us-election-reaction
https://www.bloomberg.com/news/articles/2024-11-06/sheinbaum-calls-for-calm-mexican-selloff-fades-after-us-vote
https://www.bbc.com/mundo/articles/c9ql4lgpxrqo
https://spanish.xinhuanet.com/20241107/bb1275294a3e4310b07043505d7ee80b/c.html
https://www.theguardian.com/us-news/2024/nov/06/mexico-trump-us-election-reaction
https://www.telesurtv.net/sheinbaum-asegura-tras-victoria-de-trump-que-relacion-entre-ee-uu-y-mexico-sera-buena/
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Sheinbaum habló sobre el T-MEC con Larry Fink, presidente de BlackRock, en Palacio 

Nacional.- La presidenta Claudia Sheinbaum informó que se reunió con Larry Fink, 

presidente de empresas como BlackRock y Adebayo Ogunlesi, y director ejecutivo de 

Global Infrastructure Partners, en Palacio Nacional, donde dialogaron sobre la economía 

mexicana y “la importancia del Tratado de Libre Comercio entre México, Estados Unidos 

y Canadá (T-MEC). [INFOBAE, LA POLÍTICA ONLINE] 
 

Sheinbaum piensa en una mujer de su máxima confianza para reemplazar a Moctezuma 

en Washington.- La victoria de Donald Trump en las elecciones norteamericanas de este 

martes ya empezó a generar repercusiones en el gobierno Mexicano. En el Palacio 

Nacional comenzaron los análisis sobre el futuro de la relación bilateral y Claudia 

Sheinbaum Pardo ya piensa en Diana Alarcón, una mujer de su máxima confianza, para 

reemplazar a Esteban Moctezuma en la embajada de Washington. [LA POLÍTICA ONLINE] 
 

Análisis | El regreso de Trump enciende las alarmas en México.- Se ha cumplido el peor 

escenario para México. Donald Trump será el próximo presidente de Estados Unidos. El 

candidato del “muro” y la retórica racista y antimexicana, tendrá un nuevo periodo al 

frente de la Casa Blanca, después de ganar las elecciones de 2016, perder las de 2020 y 

obtener su revancha en las votaciones de este año. La victoria de Trump ante la 

demócrata Kamala Harris encendieron de inmediato las alarmas del otro lado de la 

frontera, ante el temor de un viraje radical en los tres temas clave para la relación bilateral: 

la migración, el comercio y el combate al narcotráfico. “México siempre sale adelante”, 

afirmó Claudia Sheinbaum en La Mañanera. “No hay ningún motivo de preocupación”, 

zanjó. [EL PAÍS, EL PAÍS, SPUTNIK] 
 

Análisis|¿Qué está en juego para México ahora que Trump vuelve a la Presidencia?.- 

Pocos lugares en América se verán tan sacudidos por una nueva presidencia de Trump 

como México, la nación de casi 130 millones de habitantes que el presidente electo 

convirtió en blanco de numerosas amenazas durante su campaña. Ahora que Donald 

Trump se prepara para regresar a la Casa Blanca, México se encuentra de nuevo en el 

centro de sus agresivas posturas sobre comercio, inmigración y narcotráfico. [NEW YORK 

TIMES] 
 

México invertirá 23 mil 400 millones de dólares en sector eléctrico.- México invertirá 23 mil 

400 millones de dólares en proyectos de generación, transmisión y distribución de 

electricidad durante los próximos seis años, informó la directora general de la Comisión 

Federal del sector, Emilia Calleja. [PRENSA LATINA, BLOOMBERG, CNN, TELESUR] 
 

JUDICIAL 
 

México seguirá adelante con el plan de elecciones judiciales después de que el máximo 

tribunal no bloqueó la reforma.- El Gobierno mexicano seguirá adelante con una polémica 

reforma para elegir a todos los jueces por votación popular, después de que la Corte 

Suprema se quedara a un voto de invalidar parte de ella. [GUARDIAN] 
 

https://www.infobae.com/mexico/2024/11/06/sheinbaum-habla-sobre-el-t-mec-con-larry-fink-presidente-de-blackrock-en-palacio-nacional/
https://www.lapoliticaonline.com/mexico/economia-mx/para-llevar-calma-a-los-inversores-sheinbaum-se-reunio-con-el-ceo-de-blackrock/
https://www.lapoliticaonline.com/mexico/politica-mx/sheinbaum-piensa-en-una-mujer-de-su-maxima-confianza-para-reemplazar-a-moctezuma-en-washington/
https://elpais.com/mexico/2024-11-06/el-regreso-de-trump-enciende-las-alarmas-en-mexico.html
https://elpais.com/mexico/2024-11-07/trump-20-mucho-mas-peligroso-para-mexico-la-relacion-con-sheinbaum-sera-escabrosa-es-tiempo-de-control-de-danos.html
https://noticiaslatam.lat/20241107/no-habra-una-buena-comunicacion-entre-trump-y-sheinbaum-1158848270.html
https://www.nytimes.com/es/2024/11/06/espanol/america-latina/que-esta-en-juego-para-mexico-ahora-que-trump-vuelve-a-la-presidencia.html
https://www.nytimes.com/es/2024/11/06/espanol/america-latina/que-esta-en-juego-para-mexico-ahora-que-trump-vuelve-a-la-presidencia.html
https://www.prensa-latina.cu/2024/11/06/mexico-invertira-23-mil-400-millones-de-dolares-en-sector-electrico/
https://www.bloomberglinea.com/latinoamerica/mexico/gobierno-de-mexico-revela-esquemas-para-inversion-electrica-de-empresas-privadas/
https://cnnespanol.cnn.com/video/mexico-gobierno-presenta-estrategia-nacional-sector-electrico-perspectivas-mexico-tv-fast
https://www.telesurtv.net/gobierno-de-mexico-anuncia-plan-nacional-de-energia-para-el-el-sector-electrico/
https://www.theguardian.com/world/2024/nov/06/mexico-supreme-court-judicial-reform
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Se registran los primeros aspirantes a jueces federales para elección de 2025.- El Comité 

de Evaluación del Poder Legislativo lanzó la convocatoria para la elección de jueces, 

magistrados y ministros en el Poder Judicial de México, y de acuerdo con el presidente de 

la Mesa Directiva, Gerardo Fernández Noroña, hasta este miércoles, 224 personas se 

habían registrado en el portal habilitado para este proceso, que culminará con la elección 

el primer domingo de junio de 2025 [...] También se elegirán magistrados de circuito y 

jueces de distrito, señala la convocatoria conforme lo establece la reforma judicial. 

[INFOBAE] 
 

MIGRACIÓN 
 

México se prepara para aranceles y deportaciones de migrantes tras victoria de Trump.- 

El triunfo de Donald Trump en la elección presidencial estadounidense deja a México 

enfrentado a potenciales tensiones comerciales, aranceles y deportaciones masivas de 

migrantes que pondrán a prueba la relación entre estos vecinos que comparten una 

enorme frontera. [SWISSINFO, SPUTNIK, LOS ANGELES TIMES] 
 

GENERAL 
 

Opinión|Torear a Trump desde México.- Las elecciones de Estados Unidos eran una 

moneda al aire. Hoy sabemos que la moneda cayó del lado equivocado para México. 

Nuestro socio comercial será liderado por un hombre que nos considera fuente de todos 

los males. Sin embargo, no es momento para caer en el derrotismo. Hay formas 

estratégicas de lidiar con Trump y controlar daños. [EL PAÍS] 
 

México sentirá impacto inicial por victoria de Trump pero tiene margen para negociar: 

analistas.- México debe maniobrar con cuidado ahora que Donald Trump aseguró su 

regreso a la Casa Blanca, pero la presidenta Claudia Sheinbaum, aún tiene espacio para 

negociar y suavizar el impacto en el comercio, la migración y la seguridad, según analistas. 

[FORBES, SWISSINFO, BLOOMBERG] 
 

Aranceles de 25 % a importaciones provenientes de México sería el equivalente a terminar 

con el T-MEC.- Si el ganador de las elecciones presidenciales en Estados Unidos, Donald 

Trump, cumple la amenaza de imponer aranceles de 25 % a 100 % a las importaciones 

provenientes de México para presionar al gobierno a frenar el flujo migratorio y de drogas 

a través de la frontera, esta acción sería equivalente a terminar con el Tratado entre 

México, Estados Unidos y Canadá (T-MEC), advirtió Grupo Financiero BASE. [FORBES] 
 

Presidencia de Trump no cambiará las reglas del comercio entre Estados Unidos y México, 

asegura ABM.- El hecho de que Donald Trump sea el presidente número 47 de Estados 

Unidos no cambiará las reglas del comercio entre México y Estados Unidos, aseguró Julio 

Carranza, presidente de la Asociación de Bancos de México (ABM). [FORBES] 

 
 

 

https://www.infobae.com/mexico/2024/11/07/se-registran-los-primeros-aspirantes-a-jueces-federales-para-la-eleccion-de-2025/
https://www.swissinfo.ch/spa/m%c3%a9xico-se-prepara-para-aranceles-y-deportaciones-de-migrantes-tras-victoria-de-trump/88014150
https://noticiaslatam.lat/20241107/mexico-esta-en-la-linea-de-fuego-de-donald-trump-1158834597.html
https://www.latimes.com/world-nation/story/2024-11-07/mexico-trump-victory
https://elpais.com/mexico/opinion/2024-11-06/torear-a-trump-desde-mexico.html
https://forbes.com.mx/mexico-sentira-impacto-inicial-por-victoria-de-trump-pero-tiene-margen-para-negociar-analistas/
https://www.swissinfo.ch/spa/m%c3%a9xico-se-prepara-para-aranceles-y-deportaciones-de-migrantes-tras-victoria-de-trump/88014150
https://www.bloomberglinea.com/latinoamerica/mexico/que-le-espera-a-mexico-con-donald-trump-como-presidente-de-estados-unidos/
https://forbes.com.mx/aranceles-de-25-a-importaciones-provenientes-de-mexico-seria-el-equivalente-a-terminar-con-el-tmec/
https://forbes.com.mx/presidencia-de-trump-no-cambiara-las-reglas-del-comercio-entre-eu-y-mexico-asegura-abm/


 

 

07 DE NOVIEMBRE DE 2024 

México envía a 400 soldados a buscar a 16 desaparecidos en Guerrero.- El Gobierno 

mexicano enviará a más de 400 soldados y elementos de la Guardia Nacional para 

rescatar a 16 personas, en su mayoría familiares, que fueron secuestradas en el estado de 

Guerrero, reveló el comandante de la 35 Zona Militar, Jorge Pedro Nieto Sánchez. [RT] 
 

CONFLICTO RUSIA-UCRANIA 
 

Ucrania perpetró su primer ataque en el mar Caspio.- Las Fuerzas Armadas de Ucrania 

perpetraron su primer ataque en la zona del mar Caspio. El acto fue denunciado por las 

autoridades rusas, que confirmaron la destrucción de una aeronave no tripulada en la 

zona de Kaspisk, al sur de Majachkala. [EUROPA PRESS] 
 

ORGANIZACIONES INTERNACIONALES 
 

Yoon y el jefe de la OTAN tratan las respuestas conjuntas al despliegue de tropas del Norte 

en Rusia.- El presidente surcoreano, Yoon Suk Yeol, y el secretario general de la 

Organización del Tratado del Atlántico Norte , Mark Rutte, sostuvieron una conversación 

telefónica, el miércoles, para discutir sobre respuestas coordinadas al despliegue de tropas 

norcoreanas en Rusia, en apoyo a su guerra en Ucrania. [YONHAP] 
 

GENERAL 
 

Unión Europea, Estados Unidos y el G7 condenaron la cooperación militar entre Rusia y 

Corea del Norte.- Los representantes diplomáticos de Estados Unidos, la Unión Europea y 

los países del Grupo de los Siete, así como Corea del Sur, condenaron la cooperación 

militar entre Corea del Norte y Rusia y el potencial envío de soldados norcoreanos al frente 

de Ucrania, situación frente a la que prometieron una “respuesta coordinada”. 

[SWISSINFO] 
 

Administración Biden se apresura a enviar ayuda de última hora a Ucrania.- El equipo del 

presidente de Estados Unidos, Joe Biden, estaría planeando gastar el resto de los fondos 

asignados por el Congreso para ayudar a Ucrania antes de que termine su mandato, en 

preparación para que el flujo de armas acabe una vez que Donald Trump asuma el cargo, 

recoge Político citando a dos funcionarios anónimos. [RT] 
 

CONFLICTO ISRAEL-HAMÁS  

DECLARACIONES ISRAEL-PALESTINA-HAMÁS 
 

Hamás dijo a Trump que espera un ‘cese inmediato de la agresión’ contra Gaza.- La 

organización islamista Hamás se refirió al triunfo de Donald Trump en las elecciones de 

Estados Unidos, y aseguró que, aunque es un asunto que compete a los ciudadanos de 

ese país, los palestinos esperan que ponga fin inmediato al conflicto en Gaza. [FORBES] 
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ORGANIZACIONES INTERNACIONALES 
 

Unicef denunció que un hospital en el norte de Gaza es "una zona de guerra" tras la 

ofensiva de Israel.- El Fondo de Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF) denunció que 

el Hospital Kamal Aduan, situado en el norte de la Franja de Gaza, se ha convertido en 

"una zona de guerra" a causa de la ofensiva lanzada por Israel durante las últimas semanas 

y sus ataques contra las instalaciones médicas. [EUROPA PRESS] 
 

CONSECUENCIA EN PAÍSES DE MEDIO ORIENTE 
 

Irán dice estar "preparado" para una guerra con Israel y no descarta un "ataque 

preventivo" de Estados Unidos.- La Guardia Revolucionaria de Irán aseguró estar 

"preparada" para una guerra con Israel y afirmó que no descarta la posibilidad de que 

Estados Unidos lleve a cabo "un ataque preventivo", en medio del aumento de las 

tensiones en Oriente Próximo y de cara a una respuesta de Teherán a los bombardeos 

israelíes contra el país. [EUROPA PRESS] 
 

Miles volvieron a manifestarse en Jerusalén contra Netanyahu.- Miles de personas se 

manifestaron ante el Tribunal Supremo de Israel en Jerusalén, desde donde marcharon a 

la residencia del primer ministro Benjamin Netanyahu, para exigirle un acuerdo que 

permita el retorno de los rehenes secuestrados por el grupo islamista palestino Hamás hace 

más de un año y un adelanto electoral. [DW] 
 

CONFLICTO ISRAEL-HEZBOLÁ 
 

Al menos 37 personas murieron en bombardeos israelíes contra el Líbano.- Al menos 37 

personas murieron y otras 105 resultaron heridas en ataques efectuados por Israel contra 

varias localidades del sur, el centro y el este del Líbano, informó el Ministerio de Salud 

Pública libanés. [SWISSINFO, AP, DW, EUROPA PRESS] 
 

Hezbolá reivindicó un ataque contra una base militar de Israel situada cerca del 

aeropuerto de Ben Gurión.- El partido-milicia chií Hezbolá reivindicó un ataque contra una 

base militar de Israel situada en los alrededores del aeropuerto de Ben Gurión, sin que por 

ahora haya informaciones sobre víctimas o daños en las instalaciones. [EUROPA PRESS] 
 

Israel ordenó la evacuación de varios edificios del sur de Beirut en los que sitúa 

"instalaciones" de Hezbolá.- Las Fuerzas de Defensa de Israel ordenaron la evacuación de 

varios edificios ubicados en el sur de la capital libanesa, Beirut, en los que supuestamente 

se ubican "instalaciones e intereses" del partido-milicia chií Hezbolá, contra el que el 

Ejército israelí redobló sus ataques. [EUROPA PRESS, RT] 
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DECLARACIONES ISRAEL-HEZBOLÁ 
 

Líder de Hezbolá dijo que el grupo "está en una fase defensiva" ante la invasión israelí de 

Líbano.- El líder del partido-milicia chií libanés Hezbolá, Naim Qasem, subrayó en un nuevo 

discurso que el grupo "está en una fase defensiva" ante la invasión desatada por Israel y 

ha recalcado que el primer ministro israelí, Benjamin Netanyahu, "no podrá lograr una 

victoria" en esta guerra, tras más de un año de combates al hilo de los ataques ejecutados 

el 7 de octubre de 2023 por Hamás y otros grupos palestinos. [EUROPA PRESS, SWISSINFO] 
 

ORGANIZACIONES INTERNACIONALES 
 

Líbano presentó una denuncia ante la ONU por la explosión de dispositivos de 

comunicación en septiembre.- El Gobierno de Líbano presentó una denuncia contra Israel 

ante la Organización Internacional del Trabajo, organismo de Naciones Unidas, por la 

explosión coordinada de dispositivos de comunicación vinculados al partido-milicia chií 

Hezbolá en territorio libanés a finales de septiembre. [EUROPA PRESS, DW] 
 

GENERAL 
 

Rescatistas libaneses rastrean sobrevivientes en ruinas tras letal ataque israelí; Hezbolá se 

defiende con misiles.- Los equipos de rescate libaneses rastrearon un edificio de 

departamentos destruido al sur de Beirut en busca de cadáveres o sobrevivientes tras el 

letal ataque israelí de la noche anterior, mientras proseguían los intercambios de disparos 

entre Israel y el grupo armado Hezbolá. [FORBES] 
 

AMÉRICA DEL NORTE 

ESTADOS UNIDOS 

GOBIERNO 
 

Biden habló por primera vez tras el triunfo de Trump: “Harris encabezó una campaña 

electoral histórica”.- El presidente de Estados Unidos, Joe Biden, dijo que haber elegido a 

Kamala Harris como vicepresidenta fue “la mejor decisión” que pudo haber tomado y 

aseguró que lideró “una campaña histórica” a la Casa Blanca “en circunstancias 

extraordinarias”. [INFOBAE, EFE, RT] 
 

POLÍTICA 
 

Elecciones Estados Unidos: Cuáles son los planes de Trump para su segundo mandato.- El 

presidente electo de Estados Unidos, Donald Trump, prometió tomar medidas drásticas en 

su segundo mandato, entre las que se incluyen la mayor deportación de inmigrantes en 

la historia del país, nuevos aranceles, una política exterior aislacionista y una mayor 

inversión en combustibles fósiles. [EFE, AP, FRANCE 24, REUTERS, RT, UNIVISION, LOS ANGELES 

TIMES, INDEPENDENT, TIME, SPUTNIK] 
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Kamala Harris: “El resultado de estas elecciones no es el que queríamos, pero debemos 

aceptarlo”.- Tenía que haber sido una fiesta, pero resultó un funeral. La vicepresidenta y 

candidata demócrata, Kamala Harris, compareció para ofrecer su discurso de 

aceptación de la derrota en la Universidad de Howard, donde la noche antes había 

esperado poder declararse la primera presidenta de Estados Unidos. En su lugar, reconocía 

que “el resultado no es ese por el que votamos” pero aseguraba que “debemos 

aceptarlo” y ofrecía a su rival republicano, Donald Trump, una transición fluida. También 

lanzaba un llamado a la esperanza. [EL PAÍS, FORBES, BLOOMBERG, EFE, FRANCE 24, 

EUROPA PRESS, TELEMUNDO, THE NEW YORK TIMES] 
 

Harris llamó a Trump para felicitarlo por su victoria en las elecciones.- La candidata 

presidencial demócrata, Kamala Harris, llamó por teléfono a su rival republicano, Donald 

Trump, para felicitarlo por su victoria en las elecciones en Estados Unidos, reportó AP con 

referencia a un funcionario cercano a ella. [RT, LA LISTA] 
 

Líderes mundiales felicitan a Trump, pero su triunfo promete agitar el mundo de nuevo.- El 

veredicto de los votantes estadounidenses fue más decisivo de lo que la mayoría de los 

expertos y analistas habían pronosticado. Los líderes europeos felicitaron de inmediato a 

Trump, algunos más efusivamente que otros, incluso antes de que se declarara 

oficialmente su victoria. [AP, SWISSINFO, DW, EUROPA PRESS, EUROPA PRESS, INFOBAE, LA 

LISTA, LOS ANGELES TIMES] 
 

Gobernantes latinoamericanos felicitan a Donald Trump.- Varios gobernantes de países de 

Latinoamérica y el Caribe felicitaron a Donald Trump por su victoria en las elecciones 

celebradas en Estados Unidos, aunque todavía falta el resultado oficial. [PRENSA LATINA, 

EUROPA PRESS, FORBES, FORBES, INFOBAE, INFOBAE, EFE, SWISSINFO] 
 

Netanyahu aplaudió la "enorme victoria" de Trump y ensalza "la gran alianza" entre Estados 

Unidos e Israel.- El primer ministro de Israel, Benjamin Netanyahu, felicitó al candidato 

republicano a la Casa Blanca, el expresidente Donald Trump, por su "enorme victoria" en 

las elecciones en Estados Unidos y expresó su deseo de que suponga "un poderoso nuevo 

compromiso" para la "gran alianza" entre ambos países. [EUROPA PRESS, EL PAÍS] 
 

China felicitó a Trump por su victoria y dice respetar "la decisión del pueblo 

estadounidense".- Las autoridades de China felicitaron al candidato republicano y 

expresidente de Estados Unidos, Donald Trump, por su virtual victoria en las elecciones 

presidenciales, a la espera de que se conozcan los resultados oficiales de los comicios. 

[EUROPA PRESS, CNN] 
 

Amnistía y HRW alertan de un posible retroceso en derechos humanos durante segundo 

mandato de Trump.- Amnistía Internacional y Human Rights Watch alertaron de un posible 

retroceso en Derechos Humanos durante el segundo mandato del republicano Donald 

Trump en Estados Unidos tras su victoria en las elecciones presidenciales. [EUROPA PRESS] 
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Qué hay que saber sobre la alternativa del Proyecto 2025 que supuestamente está detrás 

de la transición de Trump.- Es probable que la transición de regreso del expresidente 

Donald Trump a la Casa Blanca esté influenciada por el American First Policy Institute, ya 

que los informes previos a las elecciones sugirieron que el grupo político de derecha 

parece estar brindándole a Trump sugerencias políticas, en lugar de la agenda del 

Proyecto 2025 que ha generado más escrutinio. [FORBES, EL PAÍS] 
 

JUDICIAL 
 

La victoria de Trump podría garantizar una mayoría conservadora en la Corte Suprema 

durante décadas.- Donald Trump ya nombró a tres magistrados de la Corte Suprema. 

Durante su segundo mandato, podría tener la oportunidad de nombrar a dos más, lo cual 

significa que la Corte Suprema tendría una mayoría nombrada por Trump que podría fungir 

durante décadas. [INDEPENDENT] 
 

Departamento de Justicia se prepara para cerrar dos casos criminales federales contra 

Trump antes de que regrese a la Casa Blanca.- Funcionarios del Departamento de Justicia 

están evaluando cómo cerrar los dos casos penales federales contra Donald Trump antes 

de que asuma el cargo para cumplir con la política de larga data del departamento de 

que un presidente en funciones no puede ser procesado, dijeron dos fuentes. 

[TELEMUNDO] 
 

MIGRACIÓN 
 

Arizona aprobó una ley antimigrantes que da a policías y jueces poderes contra los 

indocumentados.- Con 63 % de votos a favor, la propuesta 314 fue aprobada en Arizona, 

la cual establece sanciones a los migrantes que presentan documentación falsa para 

obtener beneficios públicos o aplicar para un empleo. [PRENSA LIBRE] 
 

GENERAL 
 

Partidarios del derecho al aborto ganan consultas en siete estados, avanzan en Missouri y 

pierden en tres.- Los votantes de Missouri allanaron el camino para deshacer una de las 

prohibiciones al aborto más restrictivas de Estados Unidos, en una de las siete victorias para 

los defensores de los derechos al aborto, mientras que Florida, Nebraska y Dakota del Sur 

rechazaron enmiendas constitucionales similares y mantendrían las prohibiciones vigentes. 

[NACIÓN] 
 

Victoria de Trump desata frenesí cripto y eleva el bitcoin a máximo histórico.- El precio del 

bitcoin alcanzó un nuevo máximo, mientras los inversores apostaron a que la victoria de 

Donald Trump en las elecciones presidenciales de Estados Unidos sería un impulso para las 

criptomonedas. [AP, DW] 
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AMÉRICA CENTRAL Y EL CARIBE 

CUBA 
 

El huracán Rafael, de categoría 3, toca tierra en el suroeste de Cuba.- El ojo del huracán 

Rafael, de categoría 3, con vientos máximos sostenidos de 185 kilómetros por hora, tocó 

tierra en la costa suroeste de Cuba, en la provincia de Artemisa, en medio de un apagón 

masivo en la isla, informó el Centro Nacional de Huracanes de Estados Unidos. [EFE, 

FRANCE 24, DW, RT, SWISSINFO, THE NEW YORK TIMES, EL PAÍS] 
 

AMÉRICA DEL SUR 

BOLIVIA 
 

Partidarios de Evo Morales levantan los bloqueos tras más de 20 días en Bolivia.- Por pedido 

del expresidente de Bolivia Evo Morales, sus partidarios levantaron los cortes de ruta, en 

una demostración de su intención de dialogar con el mandatario Luis Arce. A pesar de 

que dos vías menores permanecen bloqueadas, la normalización de la circulación en la 

mayoría de carreteras anteriormente cortadas dan una pausa a las protestas que llevaban 

más de 20 días. [INDEPENDENT] 
 

ECUADOR 
 

El presidente de Ecuador Daniel Noboa demandó a una legisladora correísta por decirle 

“ladrón”.- La Corte Nacional de Justicia ha solicitado a la Asamblea Nacional de Ecuador 

que autorice el inicio de un juicio penal por calumnias contra la asambleísta Mónica 

Palacios, perteneciente al movimiento Revolución Ciudadana, del ex presidente Rafael 

Correa, en respuesta a una querella presentada por el presidente Daniel Noboa. 

[INFOBAE] 
 

PERÚ 
 

Expresidente de Perú enjuiciado alega criminalización de la política.- El expresidente 

peruano, Ollanta Humala, afirmó a la Fiscalía que lo acusa de lavado de activos está 

criminalizando la política al sostener que el Partido Nacionalista, que el exmandatario 

lidera, fue creado con fines delictivos. [PRENSA LATINA] 
 

EUROPA 

ALEMANIA 
 

Gobierno alemán impulsa una nueva modalidad de servicio militar para reforzar el 

Ejército.- El Consejo de Ministros de Alemania dio “luz verde” a una legislación que 

introduce una nueva forma de servicio militar en aras de reforzar las capacidades de 

defensa del país, que desde el final de la Guerra Fría redujo sus inversiones en vista de la 

disminución de amenazas. [EUROPA PRESS, PRENSA LATINA] 
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Estalla el Gobierno en Alemania, con riesgo de elecciones anticipadas.- Alemania entró 

en una grave crisis política con el estallido del frágil gobierno de coalición del 

socialdemócrata Olaf Scholz, lo que abre la puerta a unas elecciones anticipadas a 

principios de 2025. [SWISSINFO] 
 

RUSIA 
 

Moscú convocó al embajador moldavo para protestar por discriminación de observadores 

rusos.- El Ministerio de Exteriores de Rusia convocó al embajador moldavo para protestar 

por la discriminación de los observadores rusos en las elecciones presidenciales del 

domingo pasado ganadas por la liberal Maia Sandu, que derrotó al candidato del Kremlin, 

Alexander Stoianoglo. [SWISSINFO] 
 

ÁFRICA 

MARRUECOS 
 

Mohamed VI recuerda "agradecido" el reconocimiento de Trump a la soberanía marroquí 

sobre el Sáhara.- El rey Mohamed VI de Marruecos felicitó al republicano Donald Trump 

por su victoria electoral en Estados Unidos y recordó "agradecido" que durante su primer 

mandato presidencial reconoció formalmente la soberanía marroquí sobre el Sáhara 

Occidental, con una "posición histórica". [EUROPA PRESS]  
 

OCEANÍA 

AUSTRALIA 
 

Corte australiana anuló ley que obligaba a muchos migrantes a usar brazaletes de 

rastreo.- El máximo tribunal de Australia dictaminó que no se puede obligar por ley a los 

migrantes a llevar brazaletes electrónicos de seguimiento ni a cumplir con toques de 

queda. [AP, DW] 
 

Australia promueve una ley para prohibir el acceso a las redes sociales a los menores de 

16 años.- En un intento por proteger la salud mental de los jóvenes, el Gobierno de Australia 

anunció una propuesta legislativa para fijar la edad mínima de acceso a las redes sociales 

en 16 años. [INFOBAE] 
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